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MUSEO 
DEL 

-PUEBLO ESPANOL 

SECC IÓN OFICIAL 

DECRETO FUNDACIONAL 

CUMPLE el Gobierno con la deuda cultural y poHtica contraída 
por la República con el «Pueblo Español », que no tiene, por 
excepción única en Europa, Museo adecuado que recoja las 

obras, actividades y datos del saber, del sentir y el actuar de la masa 
anónima popular, perdurable y soSl:enedora, a través del tiempo, de la 
eStirpe y tradición nacionales, en sus variadas manifestaciones regionales 
y locales en que la raza y el pueblo, como elemento espiritual y físico, 
han ido formando nuestra personalidad étnica cultural. 

Correspondía el heého, ciertamente, al criterio histórico de que 
el Rey y la Corte ocuparan totalmente el primero y destacado plano 
del cuadro nacional, quedando el pueblo en un término final vago y 
oscuro. 

Un Museo y Aréhivo, en el cual se salve lo que hoy subsiste de 
los produél:os del hacer con el saber y el sentir del pueblo en sus ma-
nifestaciones de la Etnografía, el Folklore y las Artes populares; un 
Museo laboratorio y seminario, en el que se estudie, por el fecundo 
método etnográfico contemporáneo, lo q ue aislada y estérilmente se 
analizaba por la observación artística meramente descriptiva; por la 
curiosidad hiflórica catalogadora; por el sentido geográfico en su puro 
reparto espacial; por el criterio utilitario de la técnica o por el socio-
lógico del uso y empleo, pero sin fundir en uno todos esos sistemas 
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de eftudio, para conStituir el método explicativo y trascendente de lo 
creado por el alma popular. He aquí, pues, la juStificación de lo que 
ahora se crea. 

Efte criterio y método, que ha informado la fundación de los 
Museos del pueblo en todos los Eftados, concretando, no solo el amor 
y el culto, sino el conocimiento de lo caftizo y original bajo lemas que, 
para no citar más que de las naciones hermanas, sefíalaremos los de 
«Pro etirpe•;, en Francia; (( Lares», en Italia; «Pe la grey», en Por-
tugal, no implica una exaltación gobinoniana de la raza guiando la Et-
nografía a la Hiftoria, sino simplemente una ampliación y aclaración 
de los eftudios a cuyos servicios se ponen las nuevas ciencias. 

Tal hubiera sido anticipo, sin medios objetivos y personales, el 
acometer la obra en pasados afíos; pero, felizmente, el resurgimiento 
de eftos estudios en la última década, permiten asegurar a aquélla una 
esencia científica y artÍStica que es necesaria para su creación y soSte-
nimiento. 

Especial valor para investigadores y eruditos, ha de tener un ver-
dadero aréhivo folklórico, en donde se recojan, analicen, depuren y 
clasifiquen las fiéhas de las tradiciones, supersticiones, leyendas, canta-
res y manifestaciones literarias y musicales del verdadero saber y sentir 
popular, completando las obras de M aéhado, Costa, Rodríguez Marín, 
Guiéhot y tantas otras, y especialísima atención ha de preftar el Museo 
a la investigación de las artes populares, pláfticas y rítmicas, colabo-
rando con las inStituciones que a eStas inveftigaciones se dedican de 
modo especial y en concreto, y orientando la reftauración de las fieStas 
populares, para conservar lo esencial de su tradición y valor hiStórico. 

No mueven el ánimo del Gobierno las duras críticas, para nues-
tro país, de etnógrafos, folklorifus y maestros en las artes populares 
del extranjero, ni la eliminación de los Congresos internacionales; pues 
desde 1924 cambió el concepto que merecimos a raíz de la espléndida 
y no superada Exposición del Traje Regional, organizada con interés 
artíStico y patriótico por una Junta que merece el recuerdo y el aplauso, 
y dirigida técnicamente por el Seminario de Etnografía y Arte de la 
Suprimida Escuela Superior del MagiSterio, que desde 1914 produjo 
trabajos de inveStigación tales, que con la cooperación de entusiaStas 
trabajadores ajenos al mismo permitió llegar al triunfo obtenido por 
Espafía en el Congres lnternationa.l des Arts populaires, celebrado en 
Praga en 1928, y poSteriormente, merced al meritísimo Comité espa-
ñol, a que fuera nueftra Patria la que mayor número de trabajos pu-
blicara en los volúmenes de Art populaire editados por el !ttSlitttt ln
terna.tiottal de Coopéra.tiott l~ttelleétuelle de París, en 193r. 

•, . . 



Invitada Es pana a la Conferencia Internacional de Roma en x 9 2 9, 
y al Congreso de Amberes, en 1930, a la informaci6n del Bu1•eatt de 
Travail de la Societé des Nations, para el estudio de la utilización de 
las artes populares por la familia obrera, y a contribuir a la futura Ex
position lnternationalle des Arts populaires de Bern.e, alcanzará la 
plenitud de la eficacia y el conocimiento de eSl:as ciencias y artes que 
estudian la vida popular y tradicional. Por ello, la creación de un 
Centro de investigación y defensa de eSl:as aél:ividades es problema 
planteado a t iempo y con sobrados medios para resolver con éxito. 

La urgencia de crear eSl:e Museo es más que pasada, pero con-
tando con los elementos directivos de su Patronato y personal técnico, 
sólo es preciso que cuantos organismos oficiales y privados y cuantos 
amantes y cultivadores de eSl:as inveSl:igaciones, eSl:án representando 
en toda España el espíritu regional y local sano y potente para deSl:a-
car la personalidad de todas las unidades regionales y comarcales, 
preSl:en su apoyo moral y material, a fin de que el nuevo M useo sea 
dentro de España tan acreedor al respeto y aplauso, como la obra que 
le ha precedido, alcanzó en toda Europa. 

Fundado en tales consideraciones, de acuerdo con el Consejo de 
MiniSl:ros y a propuesta del de lnSl:rucción pública y Bellas Artes, 

Ve11.go en decretat• lo siguiente: 

ARTÍCULO x.0 -Se crea el MusEO DEL PuEBLO EsPAÑOL. En él se 
fundirán el aél:ual M useo del Traje Regional e HiSl:órico, el Museo 
del Encaje y el M useo de Arte Popular, de nueva creación. 

ESl:e Museo servirá para proteger, conservar y eSl:udiar en él 
los objetos etnográficos de la cultura material, las obras y aél:ividades 
artíSl:icas y los datos folklóricos del saber y la cultura espiritual en sus 
manife§l:aciones nacionales, regionales y locales. 

Tendrá asimismo la misión de informar y orientar las manifesta-
ciones útiles y adaptables a la época presente de las artes y fiefu.s 
populares y cumplir las condiciones docentes que le fueran encomen-
dadas, por sí y como auxiliar de los diSl:intos grados y tipos de ense-
ñanza. 

A todos e§l:os fines , eSl:ablecerá relaciones con los organismos 
nacionales y extranjeros. 

ART. 2. 
0 -Conftituirán los fondos del Museo: 

Primero. Los objetos de toda clase que 6guran en el Museo del 
T raje R egional e HiSl:órico, ingresados por compra, donación o depó-
sito, inclufdo el moblaje, biblioteca y aréhivo . • 

Segundo. Los que constituyen el Seminario de Etnografía y 
A rtes populares de la suprimida Escuela Superior del MagiSl:erio, que 
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figuran hoy en depósito en el Museo de Artes Decorativas, con la 
misma extensión y carátrer que los de la anterior. 

Tercero. Los que aporten las InStituciones oficiales en que exis-
tan objetos que se eStimen necesarios para figurar en éSI:e, previo el 
informe de los DireB:ores de los ESl:ablecimientos, a petición del Direc-
tor del Patronato de eSI:e Museo y por orden del MiniSI:erio respeB:ivo. 

Cuarto. Los objetos no asignados a otros servicios y fi nes y que 
sean adecuados a los que cumple eSI:e Museo, exiSl:entes en los palacios, 
dependencias y almacenes del antiguo Real Patrimonio, que los corres-
pondientes Patronatos o Juntas eSl:imen conveniente ceder a eSl:e Mu-

.. seo, previa petición razonada. 
~into. Cuantos objetos sean adquiridos por el Museo o parti-

culares o cedidos por donación o en depósito. 
Sexto. El Archivo documental de Artes populares y Folklore 

con los originales, copias, fotografías, peHculas, fonogramas, discos y 
fichas descriptivas y cuanto recoja y reproduzca el Museo. 

Séptimo. El Museo podrá conStituir, proteaer o subvencionar, 
inSt:alaciones de conjunto al aire libre, que reproduzcan el ambiente, 
casa, vida y actividades domésticas, artísticas o induSl:riales y talleres 
o indufuias locales. A eSI:e fin podrá cooperar con las entidades nacio-
nales, provinciales, municipales o privadas, bien haciendo las repro-
ducciones, bien conservando, subvencionando e inspeccionando las 
más típicas y esenciales en las localidades que estime adecuadas. 

ARr. 3.0 -Recogera el Museo y ordenará las correspondientes 
series tipológicas, geográficas y de conjunto con los objetos de la cul-
tura popular que formarán las diversas secciones de: c~sa, muebl7s X 
ajuar; medios de transporte, carrocería, arneses , apero~ de cultivo y 
aprovechamiento foreSl:ales; paSl:oreo, ganadería e induSl:rias derivadas; 
oficios e industria de la madera, de los metales y del barro; artes de 
caza y pesca; artes textiles y del traje y sus elementos y accesorios; 
bordados, encajes y mallas; orfebrería, joyas u objetos de ornamenta-
ción; materiales empleados en las lieSI:as y juegos populares; inSI:ru-
mentos de mósica y accesorios de la danza; objetos de superSI:ición y 
culto; amuletos ex-votos y materias de uso curativo y cuantos objetos 
análogos figuren incluídos en los Museos etnográficos, folklóricos y 
artes populares de tipo y organización análoga al presente. 

Conservará y continuará la sección especial del Traje HiSI:órico, 
ampliándola con el de oficios y jerarquías. 

ART. 4.0 -EI MusEo DEL PuEBLO EsPAÑOL eSl:ará a cargo de un 
Patronato y de un Comité directamente dirigido por un Director y 
los funcionarios técnicos y administrativos que se determinen. 

¡.-..• ...... .: . . ' 
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El Direét:or y el Comité serán nombrados esta vez por el Minis-
terio, entre las personalidades de recono~ida autoridad, siéndolo pos-
teriormente a propuesta del Patronato. 

El Secretario será un Jefe de AdminiSl:ración de este Ministerio. 
El Direét:or , en el plazo más breve posible, propondrá a la apro-

bación de la Superioridad un Reglamento para la elección y funciones 
del personal técnico-adminiSl:rativo y para la constitución y régimen 
interior del Museo. 

ARr. 5.0 - El Patronato del M usEo DEL PuEBLO EsPAÑOL ejer-
cerá las funciones proteét:oras, inspeét:oras y de representación del 
mismo. Estará formado por representaciones de los Centros, Entidades 
y Corporaciones que en conjunt0 acusen el total de las diversas aéti-
vidades e investigaciones de la vida popular nacional, en relación con 
los fines del M useo. Serán nombrados al constituirse el Patronato por 
el M inisterio de Instrucción Pública, cubriéndose posteriormente las 
vacantes, a propuesta del Patronato, entre los que pertenezcan a las 
entidades representadas o libremente elegidos entre los que no oSl:enten 
representación alguna. 

Se nombrará un Comité ejecutivo compuesto de 1 I miembros, 
más el Direét:or , Subdireét.or y Secretario del Museo, que formarán 
parte del Patronato y Comité. 

El Patronato podrá agregar temporalmente a sus tareas, o a las 
del Comité, a las personas que eStime capacitadas para fines concretos 
y transitorios. 

El Patronato podrr nombrar Comisiones especiales, para las di-
versas Secciones que se constituyan técnicamente, a los individuos de 
su seno y los agregados que con~dere preciso. 

El Patronato celebrará"'dos sesiones anuales para la presentación 
. ~· :.~~~ ~e los presupuestos y aprobación de la M emoria de los trabajos rea-

. ·'~ ltzados. ~ ..... ,~, 

..... 
'"" ·~" . ~-

. Las sesiones e.xtrao\ dinarias podrán ser convocadas a petición del 
.~.;( Direélor del M useo o "Hel Comité, o de la mitad de los Vocales del 

Patron; to. El,. C~mité celebrará nueve sesiones anuales y las extraor-
dinarias a propuesta del Direél:or o de la mitad de sus miembros. 

ART. 6 .0 - La representación y colaboración del Museo será con-
cedida por esta vez por el M inistro, a propuesta del Direél:or, a los 
investigadores, coleccionadores y publicistas de las materias etnográficas, 
folklóricas o de artes populares que, con el nombre de patronos regio-
nales, serán nombrados en las regiones, provincias o localidades que 
se estime oportuno para cooperar a los fines del Museo . 

• 1 
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AR r. 7. 0 - El MusEO DEL PuEBLO EsPAÑOL tendrá la considera-
c ión de persona jurídica. 

ART. 8.0 -EI MusEO DEL PuEBLO EsPAÑOL ocupará el edificio 
en que se halla instalado el Museo del Traje regional e histórico y dis-
frutará de las cantidades a éste asignadas y de los dereéhos y acciones 
asimismo atribuídas, sustituyéndole en sus obligaciones y deberes legal 
y oficialmente contraídos. 

ART. 9. 0 - Para el desarrollo económico de este Museo será de 
aplicación los créditos que figuran en el capítulo r, artículo 3.0

, con-
cepto r6, de ro.ooo pesetas; el capítulo III, artítulo 4.0

, concepto 
8 5 bis primero, de 86.ooo, y el capítulo IV, artículo 2.

0 concepto 
9 .0 , de 39.ooo, correspondientes a los Museos de Arte Popular y del 
Traje que figuran en el Presupuesto vigente aprobado por Ley de 30 
de Junio último, y las cantidades que se incluyan en el próximo Pre-
supuesto para r 9 35· 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Primero.-~eda disuelto el Patronato del Museo del Traje re-
gional e histórico y terminadas las funciones de sus elementos direéb-
vos y administrativos, pasando estos últimos a continuar sus servicios 
en el MusEO DEL PuEBLO EsPAÑOL. 

Por el Oireétor y Secretario del Museo del Traje se custodiad 
cuanto en él existe ha.Sl:a hacer entrega del edificio y material al Direc-
tor y Secretario del MusEO DEL PuEBLO EsPAÑOL. 

Segundo.-En lo que no afeéte ala Fundación «García Cabrejo», 
a que se refiere el Decreto de r6 de Mayo último, queda suprimido 
el Museo del Encaje, y se formará en el M usEO DEL PuEBLO EsPAÑOL 
una Sección del Encaje que cumpla los fines encomendados al extingui-
do Musco. 

Dado en Madrid a ventiseis de Julio de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

NicETo ALcALÁ-ZAMORA Y ToRRES 

El Mini.ího de lnSlrucci.ín Pétblic.t 
y Bellas Artes , 

buBERTO VILLALOsos GoNZÁLEZ. 

Gaceta de Madrid n.0 209, de 28 de Julio 1934• y Boletín 06cial del Min isterio de lns-
trucci6n Pública n.0 92 , correspondiente al 2 de Agosto. 
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REGLAMENTO 
para la aplicaci<Írt del Dect•eto de 26 de Julio de r934 

creat~do el Museo clel Pueblo Español. 

TÍTULO 1. -0RGANIZACIÓ~: SECCIONES Y SERVICIOS 

ARTI CULO x.0
- En cumplimiento del Decreto del Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes de 26 de Julio de 1934, inserto 
en la Gaceta de Madt·id correspondiente al 28 del mismo mes y 

año, disponiendo la creación del MusEO DEL PuEBLO EsPAÑOL, se constituye 
éste en Madrid en el edificio en que está instalado el .Museo del Traje R e-
gional e Histórico. 

ART. 2 .
0 - Esta Institución se regirá: 

a) Por el Decreto citado en el artículo 1.0 

b) Por el presente R eglamento y por las disposiciones que para mejor 
cumplimiento de todo ello dicten el Patronato, el Comité y la Dirección del 
Musco, dentro de sus atribuciones. 

ART. 3 .0~Se organizará el Museo en las tres divisiones de Artes po-
pulares, Etnografía española y Folklore, según el desarrollo y aplicación del 
artículo 3.0 del Decreto fundacional y correspondiendo a su esencial con-
cepto de Geografía humana de España, constituirá el Fichero, Biblioteca y 
archivos fotográficos, regionales y nacionales. 

Las secciones enumeradas en el artículo 3· 0 del Decreto serán dirigidas 
por el Director del Museo y estarán a cargo inmediato de los conservadores, 
auxiliares técnicos del mismo, pudiendo el Comité nombrar un Vocal ins-
pector. 

El archivo y biblioteca estarán a cargo del primer Auxiliar técnico, 
quedando el archivo administrativo al del Secretat·io adm inistrativo del 
J\1\useo. 

ART. 4.0 -Los ~er·vicios del Museo, además de la organización del 
mismo como exposición pública de sus fondos, serán: 

a) El de informaciones acerca de cuantos aspectos de la vida popular 
tradicional se soliciten oficial y privadamente, y el de colaboración para el 
desarrollo de las Artes e industrias tradicionales, y de las 6estas típicas po-
pulares. 

b) El de investigación en los Seminarios correspondientes a las diver-
sas Secciones, mediante cuestionarios, viajes y cuantos medios estime la 
Dirección adecuados a este fin. 
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e) El de cnsei1anza, mediante conferencias o cursos sistematizados a 
cargo de personal del Museo o de investigadores nacionales y extranjeros. 
Las conferencias serán públicas, pero los cursillos sistematizados exigir<Ín 
previa inscripción, que pod1·á ser de pago, y la admisión de los alumnos se 
hará atendiendo a su preparación académica. 

Podrá el Museo organizar fuera de Madrid, y con motivo de exposi-
ciones, fies tas o certámene~, alguna de las secciones o servicios enumerados 
y en especial lo hará en las ocasiones que adecuadamente se presenten en el 
extranjero. 

ART. 5.0 - El Museo publicará, además ele las circulares, cuestionarios 
y catálogos, un anuario que recogerá los trabajos en él realizados y los ori-
ginales de especialistas en la materia de sus estudios, estando encargada de 
la publicación una Comisión compuesta por el Director, Subdirector, primer 
Auxiliar técnico y dos Vocales nombrados por el Comité. Esta publicación 
será repartida a los Patronatos colaboradores y servida por suscripción y ven-
ta al público. 

TfTULO li.-DE LOS FONDOS Y COLECCIONES 

ART. 6.0 -Constituídos los fondos y colecciones segím los artículos 2.
0 

y 3.0 del Decreto, más las ampliaciones que su organización y su desarrollo 
exijan, se regularán las entradas por los procedimientos estatuídos en este 
Reglamento. 

Para la compra por el Museo de objetos cuyo coste no exceda de 500 

pesetas, está autorizada la Dirección, siendo necesario el informe del Comité 
hasta las z.ooo pesetas y el del Patronato, cuando pasen de dicha cifra. La 
aceptación y devolución de depósitos corresponden al Comité, y la de dona-
tivos al Patronato, seiíalando éste el derecho de instalación de salas enteras 
con los objetos de un solo donante, aunque los duplicados se incorporen a 
las series generales tipológicas o geog!'áficas, haciendo constar siempre b 
procedencia. 

ART. 7.0 -Para el cumplimiento del apartado séptimo del artículo 2.
0 

del Decreto, el Museo solicitará la cooperación técnica y material del Patro-
nato Nacional del Turismo, del Consejo de Administración del Patrimonio 
de la Repáblica y de cuantas Instituciones estatales estime oportuno, así 
como de las Diputaciones y Ayuntamientos de Madrid y provincias, tomán-
dose el acuerdo por el Director, el Comité o el Patronato, según el gasto 
que al Museo ocasione la instalación o conservación anual. 

Dentro de sus medios económicos, atenderá especialmente a subvencio-
nar Escuelas talleres de Artes e industrias populares y tradicionales y a con-
servar las fiestas típicas de cada localidad. 

ART. 8. 0 -Las instalaciones de Secciones y salas enumeradas en el ar-
tículo :3· 0 del Decreto serán realizadas por su personal ténico, desarrollando 
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el plan y método señalados por la D irección según los medios y materiales 
de que disponga el Museo, dando cuenta al Comité y al Patronato para la 
creación de nuevas Secciones, salas y servicios en la Memoria anual a que 
se refiere el artículo 3· 0 

Se procederá a la instalación y apertura de las salas de las Secciones 
del Traje R egional e Histórico y del Encaje, así como de las de conjunto re-
gionales desde el momento en que existan los suficientes materiales para su 
instalación. 

TÍTULO 111.-PERSONi\L TÉC:\ICO 

. ARr. 9· 0 - El personal técnico dei M useo estará formado por: el Direc-
tor, Jefe de todas las Secciones y servicios y del régimen interior y personal 
técnico, administrativo y subalterno, correspondiéndole, según el Decreto, 
la propuesta del mismo al Minister io, dando cuenta al Comité. Nombrará y 
despedirá a los empleados y obreros temporeros que perciban haberes men-
suales o jornales. Tendrá la ordenación y V. 0 8. 0 de cuantos pagos e ingre-
sos se realicen; informará al Comité y al Patronato de los asuntos generales 
y ejercerá las funciones ejecutivas y de propuesta q ue le asigna el Decreto 
fundacional del M useo. Tendrá a su cargo la inmediata dirccci6n y ot·dena-
c ión de una o más salas y servicios. 

U n Subdirector, que sustituirá p lenamente al Director y Lcndr·á a su 
cargo una o más Secciones y salas, además de los servicios señalados en este 
R eglamento. 

Dos Auxiliares conservadores técnicos, de los cuales el primero tendrá 
a su cargo el archivo y biblioteca, y una Sección o servicio a las inmediatas 
órdenes del Director. El segundo Auxiliar técnico estará igualmente encar-
gado de una Sección y servicio a las inmediatas órdenes del Subdirector. 

Iguales deberes tendrán los agregados técnicos, q ue serán nombrados 
interinamente si desempeñan cargos oficiales fuera de Madrid, a propuesta 
del Director e informe del Comité, para ias prórrogas anuales de su cargo 
y confirmados en propiedad mediante la oportuna agregación concedida por 
el Ministerio. Los Auxiliares y agregados serán colectores del Museo, sin 
perj uicio de los que la D irección y el Com ité señalen temporal y concreta-
mente. 

Los nombramientos en inter inidad y en propiedad de los Auxiliares y 
agregados habrán de recaer en q uienes poseen el título académ ico, un iversi-
tar io, del M agisterio o de Escuela especial Super ior, y con servicios, traba-
jos y publicaciones especiales en alguna rama de las cultiYadas por el Mu-
seo. La provisión de las plazas en p ropiedad se hará siempre por concurso-
oposición. 

ART. xo.-Cuando las necesidades dd Museo lo exijan, se podrá nom-
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brar conservadores a los miembros del Comité o Patronato, encargados de 
una Sección o servicio, con análogos deberes que los Auxili ares técnicos, y 
cuya remuneración, a propuesta del Patronato, será fi jada por el M inisterio, 
hasta una cifra igual a la de los A uxiliares técnicos. Estos nombramientos 
serán siempre temporales y prorrogables anualmente. 

ART. I I .-Los tecnógrafos, dibujantes, fotógrafos, maestros de taller 
y obreros especializados adscritos a cualquiera de las Secciones o al servicio 
general del Museo, serán nombrados o admitidos por el Director a título 
de temporeros, y cesadn cuando aquél lo disponga, cualquiera que sea la 
forma de retribución: po•· mensualidades, semanas o jornal dia1·io, necesitan-
do la confirmación por el Comité a propuesta por el Director, para ser 
nombrados empleados fijos o en propiedad del Musco, dando cuenta al 
Ministerio para su aprobación definitiva. 

TfTULO !V.- DEL PATRONATO Y DEL COMITÉ 

ART. r 2.- El Patronato, <:onstituído según el artículo V del Decreto 
fundacional, tendrá las atribuciones en él seilaladas y cuantas se deriven del 
artículo 7.0 del mismo Decreto y la propuesta y modificación del ~égimcn y 
funciones del Museo, así como la agregación o segregación de servicios, exi-
giéndose para estos casos la conformidad de las dos terceras partes de agué!. 

La fijación de los derechos de entrada al Museo y cuantos ingresos 
pudiera éste tener fuera de los presupuestos del Estado, así como la apl ica-
ción de dichos ingresos, cor responde al Patronato, que elegirá una Comisión 
de tres miembros revisora de las cuentas del Museo. 

Al Patronato corresponde igualmente el nombramiento de correspon-
sales honorarios en el extranjero y el de los Profesores extranjeros especia-
lizados que el Direetot· y el Comité estime necesario encargar de cursillos y 
conferencias. 

Formarán parte del Patronato y del Comité el Presidente honorario del 
mismo y e l Dircél:or honorario del Museo. 

Las sesiones se celebrarán en segunda citación, cualquiera que sea el 
número de asistentes, de no haber concurrido la mitad de sus miembros a 
la primera. 

La fa lta de asistencia de:: cualquiera de los Vocales a l::ls sesiones del 
Patronato durante un atío y de seis meses a las del Comité supondrá la re -
nu ncia del cargo. 

Las funciones del Presidente y Secretario serán las consuetudinat·ias en 
estos organismos, y las aél:as del Comité irán firmadas por todos los asisten -
tes, y las del Patronato sólo por el Presidente, el Secretario y e l Direél:or 
del Museo. 

ART. r3.-El Com ité e;ecutiw tend~á las fu nciones señaladas en el 

'¡ 
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Decreto y las dt: asesorar al pleno del Patronato y al Director del Museo, 
siendo sus Vocales inspectores de las Secciones y servicios. Podrán ser nom-
brados conservadores de una Sección o servicio, desempeñando entonces el 
cargo técnico con iguales deberes q ue los demás empleados, cesando entonces 
en su función inspectora. 

Las sesiones del Comité las presidirá el Presidente: o uno de los Vice-
presidentes, en la forma o turno que los mismos acuerden. 

TÍTULO V.-DE LOS CORRESPONSALES Y COLABORADORES 

ART. 14.-Los corresponsales del .Museo actuarán como patronos del 
mismo en su respectiva región, provincia o localidad; su número no será 
infer ior a treinta n i superior a cincuenta en toda l:.spana, y percibirán como 
gastos por indemnización de viajes y trabajos rea lizados las cantidades q ue 
permita distribuir la consignación presupuestaria. 

ES!:án especialmente obligados a la recogida por donación, depósito o 
compra de objetos para las colecciones del Musco, previa autorización del 
Director en el último de los casos; asimismo harán el reparto de cuestiona-
rios y la recogida de datos e informaciones, y evacuarán las consultas que 
se les dirijan; ejercerán las funciones inspectoras para las funciones creadas 
por el Museo dentro de su jurisdicción, según el apartado 7 · 0 del artículo 
2 . 

0 del Decreto. 
AR.T. J5.-El Patronato o el Comité, a propue.fta del Director, podrán 

nombrar colaborado1·cs del Musco en la provincia o localidad que lo eStime 
preciso p ara cooperar con los patronos correspondientes, por la especialidad 
de los estudios a que el colaborador se dedique. 

TITULO Vf.-TALLERES Y LABORATORIOS 

ART. r6.-Cuando la organización del Musco lo exija, podrá instalar 
el Director talleres de reparación o reproducción de las Artes o industrias 
populares de la madera, el metal, e l barro, los texti les y cuantos procedi-
mientos exijan los fondos retmidos en las diversas secciones; hasta tanto, la 
D irección ajustará con obreros peritos en cada materia la ejecución de los 
trabajos necesarios. 

El .Museo establecerá un gabinete fotográfico y cinematográfico y sala 
de dibujos y reproducciones. Igualmente constituirá, como una Sección del 
servicio folklórico musical, una instalación para recogida de música y cantos 
populares auténticos y una discoteca de música popular regional. 

TITULO Vll.-RÉGlMEN ECONÓMICO 

A R.T. 17.-Constituyen los recursos económicos del Museo y los 
medios para acrecentarlos: 

... ,.,. .. , 
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a) Las consignaciones enumeradas en el artículo 9· 0 del Decreto fun-
dacional y cuantas figuren en los Presup uestos del Estado. 

b) Las cantidades con que el Estado, aparte de la consignación pre-
supuestaria fijada, las provincias y Municipios constituyan para su conser-
vación, custodia, ampliación o mejora, así como las consignadas para el per-
sonal. 

e) Las cantidades que por donación o legadas para los mismos fi -
nes cedan otras entidades y particulares. 

d) Los productos de las ventas de catálogos, fotografias y cual-
quiera otra publ icación hecha po1· el Museo, y el importe de las entradas 
al mismo. 

ART. r8.-Las cantidades por ingresos y los pagos que se realicen se-
rán autorizadas por el Director, intervenidas por el Secretario, y quedarán 
en poder del Habilitado, que será nombrado por la Dirección, salvo las que 
ésta estime que deben figurar en cuenta corriente en el Banco de España. 
Los ingresos especiales serán llevados en cuenta separada, y su importe, de-
positado en cuenta corriente en el Banco de España, a nombre de la Direc-
ción. El empleo de estos fondos será acordado por el Patronato, y con inter-
vención del Comité, será destinado por la Dirección a la aplicación o me-
jora de servicio, en igual forma y justificación que las consignaciones del 
Estado. 

Arn. rg.-Los sueldos, gratificaciones o emolumentos del Director, Se-
cretario y Auxiliares técnicos o agregados que constituyan la plantilla nu-
meraria o eventual del personal del Musco serán fijados por el Ministerio, 
con cargo a las consignaciones que para el personal figuren en los Presupues-
tos del Estado, determinando igualmente dicho departamento el régimen 
de ascenso, como en los otros Museos análogos. 

Las remuneraciones que tenga que percibir el personal por dietas o gas-
tos de viaje, trabajos de talleres y cualquier otra se dispondrán por el Direc-
tor, dando cuenta al Comité, ajustándose a los preceptos generales que 
rigen en la Administraci6n, según las categorías administrativas de los fun-
cionarios. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1934 

El MiniSlro de lnSl rucción P,íh!ica, 

FJLIBERTO V!LLALO BOS. 

GacctJ de Madrid , n.0 del z r, )' Boletín üii ci:ll dd ,\{inisterio de ) nstrucción Públíca , n.0 155 
de z 7 Diciembre, de 193+ 
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Rectificacion del artíwlo z9 del R eglamento. 

Por orden ministerial, de 31 de Enero de 1935, se rectifica la redacción 
del articulo 19 que apareció en la de 20 diciembre anterior, aprobatoria del 
Reglamento para la aplicación del decreto fundacional, q uedando así: 

• Los sueldos, gratificaciones o emolumentos del director, subdirector y 

auxiliares técnicos o agregados q ue constituyan la plantilla numeraria o 
eventual del Museo, serán fi jados por el Ministerio, con cargo a las consig-
naciones que para el personal figuren en los presupuestos del Estado, deter-
minando igualmente dicho departamento el régimen de ascenso, como en 
los otros Museos análogos. 

Las remuneraciones que tenga que percibir el personal por dietas o 
gastos ele viaje, trabajos de talleres y cualquier otra, se disponclr:ín por el 
Directot·, dando cuenta al Com ité, ajustándose a los preceptos genera les que 
rigen en la administración, segtín las categorías admin istrativas de los fun -
cionarios.>> 

Gacer~ de Madrid, ele Jl de Febrero y Boledn Oficial n.0 28, de 2 de Marzo de '935. 

Nombramiento del Comite cjcctt ti'Vo del MusEo DEL PuEBLO Esi'A~OL con 
fecha de 4 de Septiembre de 1934. 

G~ccl3 de ¡\hdrid dd 8 y el Boletín Oficial del Nlinisterio de lnstrucci6n Pública n .0 r 1 1 

del 15 de Septiembre de ' 934· 

Nombramiettto de Director. 

Ilmo. Sr: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.0 del De-
creto de 26 de Julio último, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director del MusEO DEL PuEBLO 
EsPAÑOL a D. Luis de Hoyos Sáinz, Catedrático de la Universidad de Ma-
drid y Director del Seminario de Etnografía y Artes populares, que osten-
ta los méritos que a continuación se detallan. 

Lo d igo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 4 de Septiembre de I934· 

FJLIBER'fO VILLALOBOS. 

Títulos !/ tt·ahajos de D . L~tis de Hoyos Sáirtz . 

Pensionado por la ]unta de Ampliación de Estudios el 1 9 1 l y 1924, 
para estud iar los Museos de Etnografía y Artes populares en Europa. 

Autor de Et11og1'a{ía: Sus bases, sus métodos !J aplicaciones r1 Espmía. 
R esumen de sus cursos en el Ateneo de Madrid, 1915. 
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fundador y Director del Seminario de Etllogt·afía y Artes populares des-
ele 1914. 

Director de la Exposición del Traje Regional, en 1924. 
Delegado de Espana en el «Congrés l nternational des Arts Populaires » 

de Praga, en 1928. 
Miembro de la «Comission lnternationale des Arts Populaires.» 
Vicepresidente del Congreso de Praga y Presidente de. la Sección de 

Artes decorativas y del Traje. 
Director y confeccionador de los trabajos españoles de los tomos de 

Art Popttlait•e publicados por el «Institut International de Coopération l nte-
llectuelle.,. 

Delegado en la Conferencia Internacional de Roma, en 1929. 
Secretario fundador y ex-Presidente de la Sociedad Española de Etno-

grafía y Antropología. 
Presidente de la Sección de Geografía humana de la Unión Internacio-

nal Geográfica. 
Vocal Etnógrafo del Patronato del Museo Naval. 
Igual cargo y título en la "Expedición al Amazonas. » 
Vocal del Comité ejecutivo del Patronato del Museo del Traje. 
Vicepresidente del Patronato del Museo de Artes decorativas. 
Autor de varias publicaciones de Etnografía, Folklore y Artes popu-

lares en Revistas de España y del Extranjero. 
Gacera d e Madrid , de 5 de Sepriembre de '934• y Bolctln Oficial n.u 1 ' 3• del 2 0 . 

Nombramiento de Secretario. 

limo. Sr: De conformidad con lo prevenido en el art. 4.0 del Decreto 
de 26 de Julio último, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario del MusEO DEL PuEBLO 
EsPAI'lOL a D. Luis Navia-Osorio Castropol, Jefe de Administración de ter-
cera clase de este Departamento, que viene desempeñando el cargo de Se-
cretario del Museo del Traje regional e histórico. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y dem<Ís efectos. Madrid 5 de 
Septiembre ele I934· 

SEr'lOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES. 

P. D., 
R AMóN PRrno. 

Gaceta de Madrid , de 8 dé Séptiembre de 1934, y Bolct¡n Oficialn." 11 r , del 15 de l mi.s mu 
mc.s y año. 
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1-lom.bramiento del Patro11ato. 

Por orden ministerial de 27 de Septiembre de 1934, se nombra el Pa-
tronato del MusEo DEL PuEBLO EsPAÑOL, conforme a lo dispuesto en los artí-
culos 4.0 y 5.0 del decreto fundacional del mismo. 

Gaceta de 8 de Oérubrc, y Boletín Ofici . .I de 30 de Oaubre de '93+ 

Presidencia del Patronato. 

Nombrado D. Manuel B. Cossío Presidente del Comité e¡ccu.tivo del 
MusEO DEL PuEBLO EsPANOL, por orden ministerial de 4 de Septiembre de 
1934, y habiendo presentado su dimisión por motivos de salud, se nombra 
en su sustitución a D. Gregorio Maraiión y Posadillo, miembro de las 
Academias de la Lengua y de la Historia. 

27 de Septiembre, Gacera de 8 de Ot!ubre y Bolerín 0/ieial n," IJO, de 20 de Ollub•·e de 
de 1 934 

Nombramimto de Subdit·ector. 

«Disponiéndose en el artículo 5 .0 del decreto de creación del MusEo 
DEL PuEBLO EsPANOL que el Comité ejectttivo del mismo, estará integrado en-
tre otros cargos por un subd irector, cuya designación aún no se ha realizado. 

Este Ministerio ha dispuesto se designe para ocupar dicho cargo a 
D. Angel Vegue y Goldoni, Catedrático excedente de Historia del Arte, 
Crítico de Arte y Secretario del Seminario de Etnografía y Arte ... 

Madrid, 27 de Septiembre de I934· 
FlLJBERTO VJLLALOBOS. 

Gaceta de 8 de Oélubrc , y Boletín Oficial n.0 130 tle 30 de Oll ubre de '934· 

Nombramimto de Presidente Hottorario del Patrottato. 

Por orden ministerial, de 27 de Septiembre de :c934, se nombra Presi-
dente honorario del Patronato del MusEO DEL PuEBLO EsPANOL a o.a Trini-
dad Scholtz Hermendorf, Presidente del Patronato del Museo del Traje R e-
gional e Histórico. 

Gaceta de 8 de O&ub•·e y Boletín Oficial n,0 130 del 30 de Oéluhr·c de r934. 

Nombramiento de D irector Hottorario. 

Por orden ministerial de 24 Septiembre de 1934, se nombra Director 
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Honorario del MusEO DEL PuEBLO EsPAÑOL a D. Mateo Silvela, Director del 
Museo del Traje Regional e Histórico y crítico Pintor. 

Gacm del 8 de Oaubrc y Boletín Oficial del 30 de '934· 

Fijacion de catttidad pam l1aberes del Dit•ector y funciottarios 

técnicos del Museo. 

"Visto el oficio del Direétor del Musco de Arte Popular y del Traje 
(MusEO DEL PuEBLO EsPAÑOL) en el que solicita que se le autorice para los 
créditos que figuran en el Presupuesto para personal y material, en el capí-
tulo 3 .0 artículo 4.0 agrupación 6.3 concepto 14 del Presupuesto vigente, 
hacer una distribución por lo que respeéla a personal, destinando r6.ooo pe-
setas al año para gastos de representación del Direétor, y gratificaciones a l 
Subclireétor y dos auxiliares técnicos; teniendo en cuenta que en el Presu-
puesto figura con el caráéter de subvención para gastos de personal y mate-
rial que se originen. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer, que se autorice el pago de 
de las expresadas gratificaciones y gastos de representación como en el ofi-
cio se solicitan. » 

Madrid, .21 ele Diciembre de 1934· 
F. VILLALOBOS. 

Asigttacioa de haberes al Dit·ector y futlCiOitat·ios técnicos del 

1\.1 u seo. 

·•Como ampliación al oficio de 21 de los corrientes; este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

~e la cantidad de r6.ooo ptas, destinadas para gastos de personal, 
q uede distribuída en la forma siguiente: 

El Direétor percibirá la cantidad de 6.ooo pesetas anuales para gastos 
de representación; el Subdireétor, percibid la gratificación de 4.ooo pesetas; 
y cada uno de los auxiliares percibirán la gratificación de 3.000 pesetas anua-
les. 

Los señores indicados percibirán sus emolumentos, gratificaciones o 
sueldos a partir de la feéha de toma de pesesión de sus cargos." 

Orden de 3 l de Diciembre de • 934. 
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PERSONAL DEL MUSEO 

COMITÉ EJECUTIVO 

GREGORIO MARAÑÓN.--P,-esidente, de las Academias Española, de 

HiStoria !J de lviedicina . 

JAco so Fnz-JAMES SruART Y FALCÓ.--Vicepresidente, Direétor de la 

Academia de la HiStoria. 

ALVARO DE FIGUEROA Y ToRRES.- -Vicept•esidente, Direélor de la Aca

demia de Bellas A1-tes de San Fet•nando. 

MATEO S tLVELA .--Dit•célor Honorario del Museo y a1•tifl'a pi1ttor. 

MIGUEL DE AsúA Y CAMPOS.--Ex- Vicepresidente del Patronato del 

Mttseo del Traje Regional. 

CARMEN BAROJA DE CARO.--lnspectora del Taller-Escuela del E ncaje. 

RAMÓN CABANILLAS ENRIQUEZ.--De la Academia Española. 

VIcTORINA D uRÁN .--Profesora del Conservatorio de MtÍsica . 

JosÉ fERRANDIS T ORRES.-- Catedrático de la U11.iversidad Central. 

LUis QUINTANILLA.--Del Patronato del Musco de Artes Deco1•ativas. 
E DUARDO MARTÍNEZ T ORNER.--Del Centro de Estudios Históricos. 

L EOPOLDO TORRES BALBÁS.--Profeso1· de la Escuela Superior de 

A rq uiteétura. 

LUis DE H oYos SÁINZ.--Direétor del Museo. 

ANGEL VEGUE Y GoLDONl.--Subdirector. 

LUis DE NAVIA-ÜSORIO.--Secretario. 

PATRONATO 

GREGORIO MARAÑÓN. --Presidente del Patronato. 

TRINIDAD ScHOLTZ H ERMENDORF.--Presidmte !Jonorario del Patronato. 

ANDRÉS ÜVEJERO Y BusrAMANTE.--Catedrático de la Universidad Cm-
. tt·al !1 Académico de Bellas At•tes. 

T EÓFILO H ERNANDO ÜRTEGA.- -Presidente del Consejo de Ctdtura .lf 
Académico de M edicina . 

EDUARDO HERNÁNDEZ PACHECO.--Catedrático de la Facultad de Ciw

cias !1 Vicerrector de la Universidad Central. 

't 



- 22 -

FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ CANTÓN.--Subdirectot• dellvfuseo del Prado 

y Académico de Bellas Artes. 

RICARDO G u nÉRREZ AsASCAL.--Director del Museo de At•te Moderno. 

FRANCISCO DE LAS B ARRAS DE ARAGÓN.--Director del Mrtseo Antropo

lógico y Catedt•ático de la Universidad Ctmtt·al. 

ADOLFO V ÁZQUEZ I-luMASQUE.--lngeniero Agrónomo. 

FELIPE DE Cos Y PANEDAS.--Profesor de la Escuela de Ingenieros ln-

dustr·iales. 

JosÉ SoLER Y ÜíAZ GuiJARRO.--Delegado del Ayuntamiutto de Madrid. 

Jos~ NoGUERAS.--Pt·csidcntc de la DiputaciÓf1. Provincial. 

ANTONIO SANTA CRUZ.--Presidente de la Asociación de Ganaderos. 

MARIANO MATESANZ.--Presidente de la A sociación de Agricttltores. 

MANUEL MEDINA.--Pot• la Asociación de Veterinaria. 

EMILIANO M. AGUILERA.--Crüico de Arte. 

GABRIEL M. V ERGARA.--Catcdrático de Instituto, de la Sociedad Geo-

gráfica. 

RICARDO JASPE.-Del Patronato Naciottal del Tut·ismo. 

Juuo CAVEST ANY .--De la Sociedad de Amigos del Arte. 

MANUEL LuxÁN Y ZABA Y .--Arqtútecto, Delegado del Patr011ato de Bi~
t1es de la R epr¿blica. 

CARLOS V ELÁZQUEZ DE CAsrRo.-.Secretario del Patt•onato pat•tt la pro-

tección y conservación de los Jardines art{sticos de España. 

JACINTO ALCÁNTARA.--Direaor de la Escuela de Cet·ámica. 

ANTONIO VINENT Y PoRruoNDO. 

JuuÁN sÁ:,IZ MARTÍNEZ.--Del Centro de Estudios Históricos. 

PATRONOS REGIONALES 

A lava (Vitoria). - JosÉ MIGUEL DE BARANDIARÁN .--Director· del Se-

mitutrio de Estudios Vascos. 

Albacete. - JoAQUÍN SÁNCHEZ JIMÉNEZ.--Conservador del Museo . 

Alicante. - fRANCISCO FTGUERAS PACHECO.--Cronista de la Ciudacl. 

Almeria.--ANTONIO RELAÑO.-Pro{esot de la Escuela Nomtal, Abogado. 

A v ila. - ANGEL DE DIEGO Y CA..PDEVILA.--Pt·esidente de la Comision de 

M otutntuttos. 
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Badajoz .-ADELARDO CovARSI.--Delegado de Bellas At·tes, Presidwt~ 

de la Comisión de Monumentos. 

Burgos. - T EÓFILO LóPEZ MATA.-- Catedrático del !ttStituto. 

Cáceres.-EMILIO H ERRERO EsTEBAN.--De la. Comisión de 1\lfonumentos. 

Cádiz. - P ELAYO QuiNTERO ATAURI.--Dircélo1· del Museo. 

Canarias (Las Palmas). - SIMÓN BENíTEZ PADILLA. --Dire{!or del i\1useo 

Municipal. 

Canarias (Santa Cruz de T enerife) .- EouARDO T ARQUÍS RoDRIGUEZ. --
Director del Museo Municipal. 

Castellón de la Plana. - MIGUEL GRANELL. -- Profesor de la Esc~tela 
Normal. 

Córdoba.-RAFAEL CASTEJÓN.--De la Comisión, de Monumentos. 

Coruña (Santiago). - Sem.ütat•io de Estudios Gallcgos.-Lms IGLES IAS. 
Presidente. 

C uenca.-JuAN GIMÉNEZ DE AGUILAR.--Delegado de Bellas At•tes. 

Gerona. - JoAQUÍN PLÁ Y CARGOL.-- Vocal de la 'Junta del Museo. 

Granada.--ANTONIO GALLEGO Y BuRíN.--Catedrático de la Universidad. 

Guadalajara. - FRANCISCO LAYNA Y SERRANO.--CroniSta oficial de la 

provincia. 

Guipúzcoa (San SebaSl:ián). - JosÉ DE AGUIRRE. --Direétor del Museo 

Etn.ográfico. 

Huesca.-JuAN ToRMO Y CERVINO. --Catedrático del lnftituto. 

Jaén (Arjona).-CECILIO BARBERÁN.--Delegado de Bellas Artes. 

León.- MARIANO DoMÍNGUEZ BERRUETA.--Direétor del lnftituto. 

Lérida. - D oMINGO TIRADO BENEDí.--lnspector de Primera Enseñartza . 

Málaga .- JuAN TEMBOURY.--Corresportdiente de la Academia de Be-

llas Artes de San Fernando. 

Murcia.-DoMINGO AnELLÁN.--Direétor de la Escuela No1·mal. 

Navarra (Pamplona). - LEONCIO URABAYEN.--Dit•célor de la Escu.ela 

Normal. 

Oviedo.-CONSTANTINO CABAL--De la Comisión de Monumentos . 

Palencia.-R AFAEL NAVARRO.--SCCí·etario de ltt C omisión de Momt

mentos. 

Salamanca.-fERNANDO IscAR PEYRA.--Deleg ado de Bellas Artes. 

Santander. - Centro de Estr.tdios lv1ontaiíeses. 
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Segovia. - CoNCEPCIÓN ALFAYA.--Pr·o{esora de la Escuela Normal. 

Sevilla. - JUAN DE MATA CARRIAZO.--Catedrático ele la Universidad. 

Soria.-BLAS T ARACEZA AGuJRRE.--Direétor· del Museo Celtibérico. 

Tarragona. - JuAN MoLAS SABATÉ.--Correspondiente de la A cademia 

de Bellas At·tes y Vocal de la Comisiórr- pt·ovincial de Mon.u

melttos. 

T oledo. - fRANCISCO DE BoRJA SAN RoM . .\N Y fERNÁNDEZ. --Delegado 

de Bellas Artes. 
Valencia. - MANUEL GoNZÁLEZ MARTí. --Direétot• ele la Escttelct de Ce

rámica de Matúses. 

Valladolid. - CoNSTANTINO CANDEIRA.--Arquiteéto. 

Vizcaya (Bilbao). - JEsús DE LARREA.--Conset··vculor del Museo Etno

gráfico. 

Zamora. - AMANDO GóMEZ. 
Zaragoza (Calatayud). - JosÉ M.a LóPEZ LA~DA.--Direétot• de la " Bi

blioteca Graciátt. '' 
M elilia. - JosÉ M.a PANJAGUA Y SANTOS.--Pt·eside~tte de la Sociedad 

de Excursiones Melillense. 

Gaceta de Madrid , de 27 de Diciembre de !934• y Boletin 0/icial n.0 6 de ro de Enero de 
• 935; Gaceta de 22 de Enero)' Boletín Oficbl n.0 •.¡ , del 29; G>ceta del 6 )'del 8 de Junio y 
Bofct(n Oficial 11 ." 74 de 18 de Junio de 1935 · 

CORRESPONDIENTES PROVINCIALES. 

A lava (Viloria).-ELEN.'\ T UDURL--Pro{esora de la Escuela. No,.,~al. 
Albacete.- Jost M.a LoZANO .--Pro{esol' de lcl Escuela Not•mal. 
A lbacete.- ]OSEfA BALLESTA Az~AR.--ln.speétom de r.a Enseiían:::,a. 
Avil a .-BF.R.NARDJNO DE ME! GAR.--Académico de la His1oria. 

Badajoz.- lSABEL GALLARDO DE A1 .VA REZ. 

Baleares.- PEoRO B.-\ ~CELÓ OuvAR.--Profeso¡• de la Escllela Nof•mal. 
Barcelona.- ISMAEL DEL PAN.--Catedl'ático del i11Slitttto Balmes. 
Barcelona.- fEDERJ CO ÜORESTE.--Pr4esol' de la Escuel,~ Normal. 
Burgos.- AousríN GAR.CÍ.\ DE ÜIF.GO.--Pro{csor de la Escuela Nol'mal. 
C áceres.-MERCEDES CANTr:.R.O.- -P1·o{esora de la Escuela Normal. 
Cáceres.- JuvENAL UE LA VEGA Y R ELE A.--lnspeElot· ,Je Primu•a EttseíÍat~zct. 
C:ídiz.- T ERESA I zQUIERDO DE v ... I/..I'.LA.--111speEl01-a de Primel'a Enseiíamw. 
Canarias (Sonta Cruz de T enerife).- S usAN:\ VJLLAVJCENcro PÉREZ.--lnspec-

tora de 1.
3 E11se1Íanza. 

...... 
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Canar ias (La Laguna).- ElíAS SERRA R AFOLS.--Catedrático de la Utr iver·sidad. 
Ciudad R eal. - R osARIO CASTAÑER.--Pro{esora de la Esencia Nor·mal. 
Córd oba.- L AURA ARGEL!CH.--Pt'O{csora de fa Escuela No ,.,naf. 

• JUAN C ARANDELL.--Catedrático del l nSlituto. 
ALFREDO G tL M uÑJZ.--luspeilor· de Primera Euseríanza. 

Coruña.- fE DERICO .MACJÑE tRA.--De la Comisión de M onumentos. 
• C~SAR V AAMONDE L o RES.--C. de la Academia de la Historia. 

C uenca.- R osA G ARCÍA T APlA.--lnspeétor·a de Primem Enseiíanza. 
G erona.- Luts A c uLLó.--Maestr·o Naciona.l. 
Gra nada.- } ACINl'A GAR.CÍA 1-I ER.NÁN DEZ.--Profesora. de La Escuela NM·mal. 
Guadalajara.- E usEuto C R.tADO M ANZANO.--Pro{esor· de la Escuela No t•ntal. 
Huelva.- JosÉ M ARCHENA CoLO~HIO.--Dclegado de Bellas A rtes. 

M ANU EL A BoRR F.RO.--Pt·o(esora de la Eswcla Nor·m.al. 
Huesca.- R AM()N ActN.--Pt•o{esot• de la Eswela N ormal. 
L eón {Astorga).- D EMET R.tO M oNTESERJN.--Ar·tista Pintor. 

MIGUEL Bri.Av0.--0/icial de la Escu.ela de Comercio. 
FF.usA DE LAS CuEVAS.--l nspeaor•a de Pri11~<er·a Ensetíar~za. 

Lér ida.- MANUELA GARCÍA FERNÁN DEZ.--Pt·o fesor•a de la Escuela N or•mal. 
• SALVADOR Roc A Y LLETJÓS.--Catcdr·ático del l ustitttto. 

L ogrono.- T EÓGENES Ü RTEGA.--lnspeétor de Primer·a En.sciÍa11z a. 
Lugo.- LUIS L. M ... R.Tf. --D el Museo Arqueológi<:o. 
M elilla.- PATROCINJO M ARTÍNEZ ]lMÉNEZ.--Pro fesom de la Escuela Nor•ma.'. 
Murcia.- PEDR.O SANCHEZ PtcAzo.--Dit·eétor· dellVf.ttseo. 

Navarra (Pam plona).- ARTURO PtcATOSTE.--Direétor del 1\tluseo Etnogr·á/iet> . 
O rense.- VJCENTE M ArnfxEZ Rtsco.--Pro{esor de fa Escuela Normal. 

fAUSTO SANT.-'. LICES.--Sccretario clel Gobierno Civil. 
» f LORE 'TI NO CuF.BILLAS.--D e la Delegación de Hacierula. 

Ov iedo.- ] UAN URíA.--Pt·ofesor· ele la Universidad. 
V tcTOR. HÉVlA.--Delegado de Bellas .Artes. 
R o MUALJ)A M. AYUSO.--Profesor•a de la. Esencia Normal. 

Palencia. - M ARfA BuTRÓN M oRF.NO.--Pro{esot•a. de la Escuela N qt•mal. 
Po ntevedra. - ]os~ Fu. GUEIRA V ALVERDF.. --Catctlrático el el lnstitnto. 
Salamanca. - CJisAR M oRÁN .--Publicista. 

ANTONIO GARCÍA BotZA.--Pr•ofesor· de lcz Urliver·sidad. 
San Scbasti;)n (Eibar).- fAusro VtGIL ALVAREl.--Pr·o{csot· del lr1stituto. 
San tan d er {T orrclavcga).- HERMILIO A LCALDE DEL Rto. --Direéfor· de la E:mtc

la de il r·tes y Oficios. 
M ARÍA MrLL.-\N DEL V AL --l nspeaora de Primer·a En$etí anz..a. 
CARLOS N AVARRO MoREN ES.--Publicista. 

» D A..., JEL Luts Ormz.--lnspea or de Primera Enseiiartz a. 
n Ju uA GóMEZ Ü LMF.Do.- l rt.<peétor·a de Pl'imera Enseíía" z a. 



Segovia.-CARMEN ANT6N.--P1·o{esora de la Escuela N o,•mal. 
Sevilla. - A LEJANDRO GurcHOT .--Publicista. 
Soria.- MARÍA DEL CARMEN CARPINTERO.--P,·o{esorct d.: la Eswela Nomu:l. 
r arragona.- LUISA ALONSO MARIÍNEZ.--Profesora de la Escuela N ormal 
Teruei. - CARMEN GunÉRREZ MAn..TfN.--Pro{esora de la Escuela Normal. 

(Alcaniz).-RAMIRO G ARCfA.--Méclico. 
Toledo.-C ARMEN GrL LLETGET.--A,•tista. 
Valencia.-ANTONrO MICHAVILLA. -- l11speélor de P1·imera Enseiíanza. 
Valladolid.-CAYETA~O DE MERGELINA.--Catedrático ele la. U11iversidad. 
V izcaya (Bilbao).- MARiA DEL CAR~\El\ GALD6s.--Pro{esora de lct Esc~tela 

Not•mal. 
Zamora.-EMruo · Pn..I ETO.--Abogado. 

AuRORA PRADO Y M AZA.--Pro{esora ,{e la Escuela Normal. 
Zaragoza. - JosÉ PuEYO LuESMA.--l nge11iero. 

(T arazona).-JosÉ M.• SA~z.-- Can.ónigo y pnblicista. 
» JuAN MoRA l NSA .--Artista fotóg,·afo. 
" JosÉ GALIAY.--Di,.eélor del Museo Provincial. 
Estos nombramientos han sido heéhos con felha r8 de Mayo de I935 • a p•·opucsta del Comí· 

t¿ ejecutivo, del P•tronJto y de la Dirección del ;\iusco. 

ACTA DE LA CONSTITUCIÓN 
DEL MUSEO 

::::«:::::::«::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 8.0 y del r.0 de los 
transitorios del D ecreto de 26 de Julio de 1934, se levanta la presente acta, 
que firman los Sres: D. Mateo Silvela, como Director del Museo del T raj:: 
Reg ional e Histórico; D. Luis de Hoyos Sáinz, que fué nombrado con fe-
cha 4 del corriente mes, Director del MusEo DEL PuEBLO EsPA~OL, constitui-
do por los Museos del Traje, del Arte Popular y del Encaje, definido en el 
art. t.0 del citado Decreto y D. Luis de Navia-Osorio Castropol , como Se-
cretario fnter ventor del Museo del Traje, según nombramiento de 17 de 
Noviembre de 1932, y Secretario de l MusEO DEL PuEBLO EsPAÑOL con fecha 
5 de Septiembre del mes actual. 

Los mencionados Sres. manifiestan: 
r .0- Q.ge se dan por terminadas las funciones del Patronato, del Di-

rector y del Secretario Interventor del Museo del Traje Regional e Histó 
r ico, en virtud de lo dispuesto en el párrafo primero del art. I.0 d e los tran-
sitorios. 

2 .
0

- Toman posesión en este acto del cargo de Director del M usEo 
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DEL PuEBLO EsPA~OL, D. Luis de Hoyos Sáinz, y de Secretario "del mismo, 
D. Luis de Navia-Osorio Castropol. 

:3.0 -EI Director y el Secretario Interventor del Museo del Traje ha-
cen constar que por el Habilitado que tenia d icho Museo, Don Antonio 
Linera fueron pagados con cargo al presupuesto del presente trimestre y hasta 
el dia de la fecha, varias facturas, que importan la cantidad de 2.796,07 pese-
tas. 

Hacen constar igualmente que el Museo del Traje no tiene contra ido 
mas obligación que 3.ooo pesetas con el Sr. Ortiz Echagúe por r zo fotogra-
fías q ue se le han encargado y que hasta la fecha no han s ido entregadas. 

4.0-El personal subalterno del Museo está haciendo los servicios en 
calidad de interino, por acuerdo del Patronato del Museo del Traje y del 
Comité ejecutivo del mismo, sin nombramientos ni contrato de ning{an gé-
nero; desempei'íando el servicio de portería D. Ignacio Garcia y los ele or-
denanza y de mozo de limpieza D. Francisco Ledesma. 

5.0-En cumplimiento al párrafo segundo del artículo 1.
0 de los tran -

sitorios del mencionado .Decreto se hace entrega al Director del Museo DEL 

PuEBLO EsPAÑOL: 
a) Del edificio del Museo del Traje, Plaza de los Ministerios n.0 9 (an -

tiguo Ministerio de Marina), en el que está instalado desde el 15 de Julio 
de :rg3o, con arreglo al art. 8.0 del Decreto de z6 de Julio último. 

b) El mobiliario y enseres del mismo, distt·ibuido en las diversas salas 
de los dos pisos, cuyo inventario figura en pieza aparte. 

e) Los fondos de toda clase de objetos del Traje Histórico y del Popular 
procedentes de las donaciones y dei?Ósitos; materiales procedentes de la 
Exposición del Traje Regional celebrada en 1925, y de los adquiridos por 
compras realizadas por el Patronato, cuyo inventario figura en el Ministerio 
de Instrucción Pública. 

d) Del archivo, documentos y libros de actas que obran en Secretaría. 
Madrid 6 de Septiembre de 1934. 

Mateo Silvela. L tús de Hoyos Sáinz. 

Lnis de Na·via-Osorio. 



Extraéto de las atlas de las sestanes celebradas 

por el Comité ejecu,tivo y el Patronato del Museo. 

ron. 

:::xx:::~:: 

COMITÉ EJECUTIVO 

SESIÓN DE CONSTITUCIÓN DEL COMfTÉ EJECUTIVO, 

DIA "5 DE FEBRERO DE 1935. 

Tomó posesión el Sr. Presidente y se la d ió a los Vocales q ue asist ie-

Después de la lectura del acta de constitución del M useo del dia 6 de 
Septiembre de 1934, levantada en cumplimiento de lo dispuesto en los 
A rts. 8.0 y del r.0 de los transitorios del Decreto de 26 de Julio último, 
que fué aprobada, el Comite acordó dar un voto de gracias al Excmo. Sr. 
Don riliberto V ill alobos, que, como Ministro de instrucción Pública y Be-
llas Artes, fué fundador del M useo. 

Por unanimidad se acuerda aprobar la memoria presentada por la Di -
rección y hacer· constar la satisfacción que ha producido, elevándola al Pa-
tronato. 

Se dió cuenta de la cesión que hace al Museo la D irección General de 
Bellas Artes de los 4 cuadros premiados en el concurso Nacional de Pintu-
ra y de que son autores los Sres. Aguiar, Garcia Vazquez, Pina y Sardá y la 
Senorita Rosario V elasco. 

Se ~cuerda ceder para el Museo del Encaje, con carácter provisional, 
las habitaciones que existen en la planta baja izquierda. 

Así mismo se acuerda elevar al Patronato una propuesta para el nom -
hramicnto de las Com isiones de Enseñanza, Información y propaganda, 
Publicaciones y la especial del edificio. 

Se propone se eleve a la superioridad la solicitud de nombramiento de 
Patrono del Museo, ele D.a Teresa Bouzá, Viuda de Rodrigm~z. 

Se acepta la invitación recibida del MiniSl:er io de ESl:ado para la con-
currencia de Espai1a a la Exposición Internacional de Artes Populares q ue 
se celebrará en Berna el atío 1939, y q ue este Comité, en sustituci6n del 
Comité Espanol de Artes Populares, organice la asistencia a diéha exposi : 
ci6n en un i6n del Delegado Espanol, en la Comisión 1 nternacional, seño:· 
Hoyos Sáinz. 

Se acuerda nombrar guarda-conservador del Museo a D. Ignacio Gar-
d a, conserje interino en cuyo cargo continuará . 
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SESIÓN CELEBRADA EL DIA '5 DF. ABRIL DE '935· 

Fué aprobada por unanimidad el acta de la sesión anterior. 
La Dirección propone la adquisición J e los aparatos de proyección 

fija y cinematográfica y del amplificador sonoro para instalar en el Salón-
Aula, según los informes técnicos de los Sres. Strong y Martínez Torner. 

Se informa al Comité de las obras realizadas c:n el edificio y en vías de 
ejecución que son aprobadas. 

Se autorizó a la Dirección y Secretaría para dar los votos de gracias a 
los donantes y depositantes que en crecido número han enriquecido lasco-
lecciones del Museo. 

Se acuerda elevar a l Patronato la propuesta q ue hace el Comité del 
nombramiento de Auxiliar T écnico a favor de D. a Carme~ Baraja de Caro 
que está organizando la sección del Encaje con aneglo al art. 10 del R e-
glamento de este Museo. 

La D irección propone se gestione del Min isterio de Instrucción Públi-
ca la agregación de b Profesora de la Escuela Normal de Castellón de la 
Plana, 0.3 Francisca Vela, al .Museo, por carecer en absoluto de personal 
técnico para las múltiples labores que por el gran número de ejemplares 
adquiridos es preciso para su catalogación y estudio. 

Así mismo se acuerda, se hagan los títulos con los nombramientos de: 
CoRRESPONDIENTES propuestos por el Patronato, el Comité y la Dirección .. 

SESIÓN CELEBRADA EL DIA 2o DE MAYO DE '935· 

Se acuerda solicitar del Sr. Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes el nombramiento de los Patmnos Regionales en las provincias qt:e ha-
cen falta para la buena marcha en la urgente recogida de objetos para el 
Museo. 

El Sr. Torres Balbás informa sobre las obras realizadas y que hay que 
realizar en el local del Museo, todas ellas a título provisional por depender 
las defini tivas de la construcción de la fachada de la calle Bailén y de la:; 
salas que en ellas se harían. Se acuerda elevar a la superioridad con toda 
urgencia la petición de que por el respectivo departamento ministerial se 
realizen las obras absolutamente necesarias para la conservación y ampliación 
del edificio del .Museo. 

Se autoriza a la Comisión de Publicaciones y al Director para la publi-
cación del primer cuaderno, y en su caso del segundo de los Anales, con 
trabajos originales de especialistas extranjeros y micionales, solicitando de 
los miembros del Patronato originales y utilizando los que procedentes de 
los que se enviaron al Congreso de Praga fueron publicados en rest'1menes 
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demasiados sucintos con daño evidente de los mismos. Igualmente se acordó 
publicar la Sección Oficial en este y en los sucesivos Anales. 

Se autorizó a la Dirección para la formación de una biblioteca regional 
provincial y local, principalmente de libros que no estén en el comercio. 

Se aprobaron las adquisiciones de libros hechas en el mes anterior. 
Igualmente se aprobaron, con un voto de gracias a los elementos técni-

cos del Musco y a los patronos Provinciales, las adquisiciones de objetos 
que en número superior a z.ooo aseguran la constitución del Museo. 

A propuesta de la Dirección quedó esta autorizada para la más pronta 
instalación de la sección del Traje H istórico y Seiíorial y de los Trajes Po-
pulares, y a ser posible, de la Sección de Cerámica. 

Se concede un voto de gracias por su eficaz labor a los Patronos Re-
gionales de Galicia, Salamanca, Avila, Granada, Segovia, Soria, Gerona, 
Cáceres, Badajoz, Jaén, Almería, l\Hlaga y Palencia. 

Se nombra una Comisión constituída por los Sres. D.Jacobo Fitz James, 
D. A lvaro de Figueroa, D. Julio Cavestany, D. Miguel de Asúa y D. Luis 
Navia-O sorio, como Secretario, para la adquisición de trajes históricos de 
o fi cios y jerarquías. 

Dada la eficacia de la c harla radiada, el Sr. Presidente del Comité pro-
pone, y asi se acuerda, se organicen otras para la p ropaganda del Museo . 

PATRONATO 
::::cx: :::::xx::< 

SESIÓN DE CONSTITUCIÓN CELEBRADA EL OlA r." DE MARZO DE 1935· 

Tomó posesión el Sr. Presidente y se la dió a los Sres. Voca les asisten-
tes. 

El Patronato aprueba la memoria y todas las propuestas elevadas por 
el Comité y la D irección. 

Se acepta la propuesta del Comité y se nombra para la Comisión de 
Enseñanza a los Sres. Cossío, H ernando, Ferrandis, BaJTas de Aragón y 
Vin et y Portuondo; para la de Información y Propag:mda a los Sres. Asúa, 
Cos, Aguilera, Jaspe y V elázquez, y para la de Publicaciones a los Sres. Ca-
banillas, H ernández Pacheco, Martfnez Torn er, Vergara y Cavestany. 

Los asistentes a la Junta prometen dar nombres de colaboradores pro-
vinciales. 

Se acuerda hacer circulares de propaganda y recolección de objetos y 
datos para el Museo, y que las de carácter general vayan firmadas por todos 
los miembros del Patronato y las especiales por los miembros más calific:1dos 
en las respectivas materias. 
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Se acuerda dar un voto de gracias al Comité extinguido del Museo del 
Traje y a D. José Francés por su conferencia radiada sobre el MusEO DEL 

PuEBLO EsPAÑOL 
La Dirección dió cuenta de todas las obras y gastos realizados y del 

presupuesto para el corriente aiío que fué aprobado, así como la memoria 
presentada por la Dirección de J.cuerdo con lo que determina el art. 5.0

, 

párrafo 5.0 del Decreto de z6 de Julio de 1934· 
Acordó dar un voto de gracias a las seiíoritas Carmen Gutiérrez, Fran-

cisca Vela, Nieves de Hoyos y Jacinta García I Iernández, por los trabajos de 
catalogación de objetos, libros y demás, desinteresadamente realizados por 
las citadas seiíoritas. 

Se acuerda que continúe prestando sus servicios como mecanógrafo don 
Andrés Martínez, y como catalogadora interina D.a Máxima Oliver Royo. 

El Patronato hace constar que vé con sumo agrado la labor desarrollada 
P?r los elementos Directivos, técnicos y administrativos. 

Donantes de objetos al Museo 
::::o:::: ::::o:::: 

MR. RoBERTO ArrKEN.--D e ht R.ettl Soci.:clcrd Geogt·á{ica. --Londt·c::;. 
D. Lu1s DE Hovos Sí.!NZ.--Matlrid. 

D. MATEO S1 LVELA.--ldcm. 
D. ANGEL V EGUE Y G oLDONL--ldem. 
0.3 CARMEN BAROJ.o\ DE CARO.--Idem. 
D. Juuo CAVESTANY.--Idem. 
SE~ORITA NIEVES DE Hovos Y SANCIIO.--Idem. 
D.3 CRISTINA BALACA.--Idem. 
D. JosÉ LóPEZ V1LA Y SE510RA.--Idem. 
D.3 GLORIA GINER DE LOS RIOS.--/clcm . 
D. A NTONIO RELAÑO.--Jllmct·ía. 
D. ALFREDO NAVARRO.--ldcm. 
D. ANTONIO MATEOS.--Idem. 
D. MANUEL ALDEHÚELA.--AndtÍjtu·. 
D. Cwuo BARBER,\N.--A.t·jotw (Jaén) 
D. FLORENTI NO A. BoaES.--Pát•roco de Ca11dás {Astw·ias}. 
D. A NGF.L DE DIEGO Y CAPDEVILA. --Avila. 
ExcELENTíSIMA DIPUTACióN PROVINCIAL DE BADAJOZ. 
D. ADELARDO CovARSL--Badajoz. 
D. EusEBIO GüELL--Ba.rcelotla.. 
D. IsMAEL DEL PAN.-- Idem. 



0.3 
PAUL:\ LóPEZ.--Bru·gos. 

D. R ESTITUTO PÉREZ C.>.BZO.--Barriomat•títr {Soria.} 
D. ANSELMO RoMERO ~1\ARí::.:. --ldem. 

D. JuAN ] IMÉNEZ DE AGUILAR.--C~tenca. 

D. JoAQUÍN P L-\ Y CARGOL.--Gcrona. 
o.a FRANCISCA JntÉNEZ HoRMlLLEJA.--Logroiío. 

D. JuA~ TEM BOURY.--Málaga. 
D. CARLOS PELÁEZ.--Oviedo. 

D. MANUEL GoNZÁLEZ.--Idem. 

0.3 
ErELVIN.A. GARCÍA.--Salamanca. 

D. EuTIQUIANO GARCÍA.--ldcm. 

D. M ANUEL MoRENO ]IMENO.-- Valencia. 
L\DY BARBARA AITKEN.--Londrcs . 

Donantes de libros y publicacione'S 
::::o::::::::o:::: 

CENTRO DE EsTUDIOS VAscos.--San Sc::!Jaftiátl. 
CENTRO DE EsTUDIOS Mo?->TAÑESES.--Santande,·. 
SE~IINARIO DE EsTUDIOS G ALLEGOS.--Santiago. 
CENTRO DE E sTUDIOS E xTREMEÑos.--Badajo:::::.. 

MusEO NACIONAL DEL P RADO. 

] uNTA DE Ico~oGRAFíA NACION . .o.L. 
PATRONATO NACIONAL DEL T uRISMO. 

MusEo DE BELLAS ARTES DE CÁDIZ. 

D. Lu1s DE HoYos SÁJ~z. 
D. ANGEL V EGUE Y GmDONt. 

D. JuAN T EMBOURY.--Málaga. 

Cesión de objetos .en depósito 
::::óC:::: :::«::: 

o.~ l sOLJNA GALLEGO DE Z uu !A ll RRE. 
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LABOR DEL MUSEO 
::::o::::::::o:::: 

CIRCULAR GENERAL Y CUESTIONARIO 

PARA LA RECOGIDA DE OBJETOS 

N o puede constituirse plenamente el iV1usEO DEL P uEBLO EsPAÑOL con 
la sola protección ofi cial, científica y económica, pues a nutrir le h:~n 
de contribuir cuantos sientan un patriotismo tradicion:d al espíritu 

de raza y un casticismo regional y local, que destaque y conserve las unida-
des históricas y ge9gráfi cas que integran la Nación. Es más; exígese la coopera-
ción y el esfuerzo de cuantos social y profesionalmente representan las múlti-
ples aél: ividades técnicas y económicas, las necesidades culturales y los traba-
jos manuales de nuestro pueblo, desde las artes puras al ofic io manual, que han 
de reunir y salvar del olvido, para su contemplación y estudio artístico y 
científico, no solo objetos sino datos, que reconstruyan la vida total e inte-
g¡·al de nuestro pueblo, desde el apero agrícola o el instrumento del oficio 
hasta el adorno, el instrumento musical o el dato literario, musical o artís-
tico, creado y conservado por nuestra cultura espiritual. 

Por ello, este Patronato, representante de la casi totalidad de las aéli-
v idades técnicas, sociales y económicas, pide cooperación y ayuda d ireéla 
a los que en él se estimen representados, para que por los Patronos Regio-
nales y los corresponsales co laboradores, distribuidos en toda España, o di-
reélamente en relación con el Museo, recojan y envíen al mismo cuantos 
objetos y datos figuren en el cuestionario y relación que se acompana, que 
no es ciertamente completa y puede por tanto ser adicio nada por cuantos 
quie•·an coope•·ar a esta labor cultural y patriótica. Esta petició n es, como 
lo fué en todos los Muscos análogos de Europa, primero, de donación, en 
caso preciso, de depósito, y en término final, de venta, para aq uellos obje-
tos q ue puedan tene•· valor comerc ia l o necesidad de compensación al que 
los ceJ a. 

Dos aclaraciones hace el Patronato a todos los que atiendan su ruego. 
Es la p rimc1·a, la de la ilimitación de lo que puede y debe recogerse y 

enviarse, y, la segunda, la ele la urgencia del trabajo. 
Interesa al Patronato hacer constar que estos problemas se.: han p lan -

teado, :wnq ue con menos intensidad, por haberlos realizado más a tiempo 
en todas las nacio nes Europeas. Por esto, podemos t!·anscr ibir las frases 
escritas en análogas ocasiones por los creadores y diretl:ores de la Etnogra-
fía y el Folld ore europeos y el estudio de las ar tes populares. 

(3). -:\nal~s del M. del P. E. 

, 
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El eminente maestro M. lv1auss, del Museo de Louvre, decía: «Los 
hcéhos que se tratan de observar y los datos y objetos que se han de recoger 
desaparecen rapidamente. Puede esperarse, para desenterrar ruinas o monu-
mentos prehistór icos; no tiene espera la observación de pueblos aún vivos, 
la recogida, todavía en uso, de dialeélos que desaparecen, de culturas que se 
extinguen en esta unifor midad absorbente de nuestra cultura occidental. Es 
preciso darse prisa para la recolección, pues en poco tiempo desapareced 
la cose6ha podrida por el pié. El tiempo gasta cada día la vida de las razas, 
de las cosas, de los objetos, de los hcéhos ... Con los últimos viejos de cada 
pueblo caen las costumbres, el conocimiento de los mitos, de las leyendas, 
ele las fábulas, de las técnicas antiguas, de todo lo que constituye el saber y 

la originalidad de una civilización . Con ellos se desvanecen los elementos 
de la vida social misma, de la que su aétividad constituye la única salvaguar-
dia. A l1ora o tumca hay que recoger los objetos y los datos. Now ot• uevel' 
Jecía en una calurosa petición al Gobierno inglés Mr. Ridgeway, con oca-
sión igual a la nuestra en Francia ya en pleno trabajo etnográfico su país.» 
Northcote Thomas, en 1907 escribía: "La Gran Bretaña, debe, sin perder 
tiempo, organizar su 8tll'eau impérial de Etnografía, a fin de permitir a los 
Etnógrafos ingleses competir con sus colegas de Al emania y los Estados 
U nidos ... Por fin , transcribamos la frase de Bastian, que fué orden para 
todos los investigadores alemanes. «Ante todo recojamos los objetos en 
masa, todo, a granel, para salvar de la destrucción y del olvido los productos 
de la vida primitiva; luego los ordenaremos, clasificaremos y estudiaremos» , 
y esto decimos nosotros, con más necesidad y razón que los creadores de 
los Museos franceses, ingleses y alemanes, ante la pérdida total e inevitable, 
.s i no se trabaja con urgencia en la Etnografía, el Folklore y las Artes Popu-
lares Espaiíolas. 

Las consultas que esta circttlar !Jaga precisas, así como el envi,, 
de objetos !J datos, rueden hacerse directamente a D. Luis de HoyM 
Sáinz, Director ele lYtusEo DEL P uEBLO EsPAÑOL, en Nladt-id, PLAZA 
DE LOS MINISTERIOS NÚ.M. 9• a cualquiera de los Patro·nos de Madrid 
Cl al Patrono R egional en la pro-vincia. 

Cuantos gastos de embalaje y portes se t·ealicen, serán reinteg¡·tk 
dos por el .lVIuseo, y pre1;ia consulta acerca de la compra y envio de 
tlbjetos y seiíalamie11to de precio, qtte en s11 caso stt{t•agará el Museo. 
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CU LTURA MATERIAL 
:::::::::::::::::: 

V IDA FAMILIAR 

l. - CASA MUEBLE Y AJUAR 

r .0 - La ¡•eproducciÓJ1 grá6ca o plástica, med iante dibujos, grabados, fo-
tografías, cuadros, cte. , deberá comprender no solo fa6hadas y exteriores 
sino también plantas y alzados y habitaciones aisladas, no incluyendo Úni -
camente la vivienda, antes bien, haciendo entrar accesor ios rurales de la casa 
en su situación y detalles, así como éhozas, cabaiías, cte., completando todo 
lo que en la Geografía Humana corresponde al estudio del Habitat nl.l'a.l. 

Aspiramos a q ue la reproducción de casas y viviendas populares en 
modelos plásticos, maquetas etc., se haga util izando, siempre que sea posible, 
los propios mflte riales de construcción. Para ello se facilitarán las i nsti'UC-
ciones y escala a que hayan de ajustarse. 

Completando eSl:c estudio del Habitat rut•a.l, es preciso reunir planos y 
croquis de distr ibución de los poblados y aldeas en sus diversos tipos de 
moradas, agrupadas o dispersas, en atención al origen del pueblo, según sea 
de camino, de vado, de casti llo, de iglesia, de mercado, etc. 

z.0-En el ajuat· de casa, habrán de recogerse en el sentido más extenso 
posible, los muebles típicos de cada región o localidad, cualquiera que sea 
su uso, y muy especialmente los de alcoba y cocina: camas, arcas, asientos, 
cscaiíos, vasares, cantareras, espetaas y vasijas, cuya relación aparece en 
la sección de cerámica y alfarería. Todos los objetos de cocina, de barro, 
metal y madera, merecen también atención, en particular, los que consti-
tuyen el/,ogar (calderas, ll ares, calzaderos, morillos, llaves, tt~pas de horno 
y apa1·atos de luz y fuego). 

3.0 - A unque tengan caráuer artíStico y vayan incluídos en otras sec-
ciones, recordamos aq uí todos los objetos de omamentaciótt usados en la cast~ , 

sean cuales fueren su material, construcción y época. 
4.0 - 1-Ian servido en muéhos paises de caraél:erización etnogd.fi ca y re-

giona.l, las veletas, en virtud de sus típicas diferencias de decoración geomé-
trica, ani mal o vegetal; de igual modo importa la recolecci6n de muestl'flS, 
enseñas, y distintivos de tiendas y oficios. 

11 .- TRAJE POPULAR REGIONAL 

1.
0 --Tra;cs completos, o también las prendas que los constituyen, en 

sus modalidades comarcanas o locales y en sus diversos tipos de diario, de 



fiesta, y de gala, así como los referentes a dcados de so!ter ía, de casado y de 
viudez. 

2 .
0-En cuanto a los tr·a;es de ttirío , no han dt: ser meras reducciones 

de los de adultos, sino los propios de crist ianar y los usados dentro de la pri-
mera infancia. 

3.0 - Tr·ajes de oficios y pr·ofesiones: de labrador, de pastor, de marinero, 
de trajinante, de arriero, etc .. 

4.0- Ejcmplares de tr·a;es {wterar·ios y de mortajas, verdaderamente 
tÍpicos por reflejar hábitos y costumbres del más rancio abolengo. 

5.0 - Los sombr·cr·os, las gorras, las capuchas, los pañuelos, las mantillas, 
las tocas, las cofias y cuantas suertes de cubiertas de cabeza completan el 
traje. Adornos del tocado, como peinetas, cin tas, prendidos, etc. documen-
tados con fotógrafías de pei nado. · 

6. 0 - Cal:::.aclo en todas sus formas y materiales (¡;uero, pellejo, mader.a, 
c:sparto, dnamo) y los aditamentos proteétores de pie y pierna (zahones, 
peales, abarcas, etc .. ) 

7 .0 -Los $(1/,.cpuestos, coberturas y adornos usados con los trajes, in -
cluso joyas. 

111 .- TRAJE HISTÓRICO 

¡ ,
0 - ToJos los trajes, con la excepción de los eclesiásticos y militares, 

de cualquier época y t:Sl: ilo, de cargos y e m picos, jerarquías palatinas, no-
biliarias, administrativas, del Estado, Provincia y Municipio; de entidades y 

corporaciones oficiales y privadas; trajes de cofradías y de hermandades. 
z.0- lgualmentc los que conStituyan cspecies lu bituales o corr ientes de 

indumentaria femen ina o masculina, representativas de una época o de una 
nwda /,istór·ica, y cuantas prendas, coberturas y sobrepuestos los completen. 

3.0 - En el calzado, cualquiera de sus formas y materiales, siempre que 
acusen un caráél:a auténtico y respondan a momentos del pasado. 

4.0 - Toccrdo, en sus diversas manifestaciones: sombreros, gorras, birre-
tes, tocas, prendidos cte. y adornos, documentados con fotografías o dibujo.> 
ele peinados. 

V IDA S OCI AL Y ECONÓM I CA 
:: :::::::::::::::::::::: 

IV.- MEDIOS DE TRANSPORTE 

r.0 - Carros, carretas, galeras puramente regionales con ruedas, arma-
duras, zarzos y cuantos complementos se usaron para los diversos trabajos. 

2 .
0 - Narrias, corzas, arrastraderas y utensi lios de transportes sin ruedas, 
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J .0 - Atalajcs, colleras, arneses y objetos empleados para el enganéhe y 
~lrra51re. 

4.0 -1\1onturas, sillas, jamugas y dermis medios usados para monta r y 
portear . 

j.0 - Vasijcr ía de toda das~, uso y materia les pa¡·;¡ transporte de granos, 
frutas, uvas, aceituna·s y produé'ros líquidos. 

6.0 - Sogas, cuerdas, ari llos, ataderos de flbras y todo lo usado no in-
duStrializado. 

7.0 -Carruajes de transporte de personas, de cualquier tamaño, clase 
y época, de construcción española y llSO regional, o las partes esenciales y 
caraél:eríS1icas de los mismos, y, en su dcfeél:o, los dibujos, grabados o foto-
grafías que los representen o los modelos, reducidos a escala uniforme y fij a . 

V.-AGRICULTURA GANADERIA Y MONTES 

x. 0 - Arados típicos regionales en uso o en desuso y utensilios de 
tracción. 

2 .0 - l nsrrumentos de culti,·o de mano, enmangados. 
3.0

- Yugos de todas clases, completos, con los accesorios de enganéhe 
y amarrado; tipos locales, adornados y especiales. 

4 .0
- Trillos antiguos, usados, de piedras, siel'l'as, t:tc. 

5.0-Aperos e inStrumentos de recolección ele cereales y granos. 
6.0 -Análogos objetos de vendimia, cogida de aceituna Y, frutos varios 
7 .0- Materiales y artefactos usados para la elevación y distribución de 

aguas y r iegos y sus modelos o fotografías. 
8 .0 - Tipos de prensas y compresores pueblerinos en almacenes, bode-

gas etc. 
9-0 -Hatillos de pastor, de piel, cuero, cuerno, madera y otros mate-

riales para todos los usos. 
JO-Collares, cebillas, cadenas para .sujeción dd ganado. 
1 J.- Instrumentos de toda clase usados por los madereros, para cortar, 

serrar, arrang u e, preparación y transporte ele maderas, corého, etc. 
r z.-Utiles usados en la preparación de textiles, lino, cát1amo, esparto, 

lana, etc. 
13.-Vasijería y utensilios de toda clase y material para el ordeiío 

transporte y manipulaciones de la leéhe, queso y manteca. 
14.-Reclamos, trampas, redes y cuantos sean artes de caza y pesca. 

VI. - OFICIOS Y ARTES INDUSTRIALES ÚTILES 

1. 0 - Cuantos inStrumentos, máq uinas, hl! t't'amientas y demás, usados 



en todos los oficios e induS!:rias pueblerinas, del barro, de la madera, del 
metal, del cortho; tejidos y manufacturas populares. 

z.0 - Los tornos, pedales de alfarero y los accesorios de la cerámica y 

alfarería. 
3· 0 - Batanes para la preparac ión de pai1os . 
4. 0 - Übjetos y materiales o dibujos relativos a los usados en herrerías, 

forjas y talleres de metaliStería, así como los en ellos fabricados. 
5.0-0bje~os de uso marinero, redes, artes, arpones, con inclusión de 

los trajes de faena; modelos de embarcaciones no industrializados. 
6.0 - Todos los objetos derivados de las induStrias de la madera, desde 

los recipientes de empleo doméstico, agrícola o pastoril; tejidos, zarzos, 
cestas y vasijas de todas clases. 

7· 0 - Las piezas de madera para cenamientos rurales o caseros. 
8.0 -Los ejemplares o modelos reducidos de med idas de áridos y de 

líquidos. Los artefactos destinados a pesar, como romanas y sus variaciones. 
9.0 - Los molinos de toda clase y forma, y sus piedras, de tipo no in-

dustrial; cribas y cedazos. 
ro.- Toda clase de objetos de barro, utilizados en los diferentes oficios, 

que no tengan caráél:er predominantemente artíStico. 
II.- Toda clase de objetos de metal que no se distingan por su valor 

decorativo y sean fundamentalmente empleados en práél:icas caseras o in-
dustriales. 

VU.- INOUSTRIAS TEXTILES 

r. 0 - Los inStrumentos y útiles de preparación de fibras, así como 
~ardas, ruecas, husos, telares de todo tipo, para lino, lana, cáñamo, esparto; 
los materiales y utensilios e mpleados en la tintorería. 

2.
0 - Produélos de en jalrnería y de talabartería; alfombras, tapices de 

fabricación y uso popular, alforjas, esteras, ruedos y serijos. 
3· 0 - Mantas tejidas, coléhas, delanteras, sobrepueStos y demás prend a~. 

con exclusión de bordados y encajes. 

VIII.- ENCAJES Y BORDADOS 

r. 0 -Aunquc los e jemplares de dh sección debedn ser objeto del 
capítulo relativo <t las diversas coma.rcas esparíolas, donde efta industria fa-
miliar se ejecuta, pueden ser admitidos aquellos tipos extranjeros, ya crea-
dores, ya imitados por los maestros. 

2.
0 - Los encajes, mallas, deshilados, dethados y marcadores; telas bor-

dadas de roa:~ clase) paños de altar y de ofrenda, tapetes y coléhas bordadas, 
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delanteras, sobrepue5l:os y dem,ís ropa d-: cama, m-:sa y usos varios, no te-
jidos; mantillas, tocas y panuelos, de todo género; paños regionales, cortinas, 
visillos, rodapiés y cuanto con eSte orden se relacione. 

CULTURA ESPIRITUAL 
:;::o:::::::xx::~ 

ARTES PLÁSTICAS 

IX.- ORFEBRERIA Y JOYERIA 

r. 0 - Todos los objetos de uso ornamental o de<:orati vo, no solo para 
el adorno personal, si no para el familiar, el casero y el ceremonial, en 
fieStas y juegos, ya sean de oro, plata y metales pobres, piedras, paStas 
etc., quedando cxcluídos los de metaliStería industrial. 

2.0- Pcndientes, aderezos, collares, sortijas, pulseras, prendidos y 
adornos; relicarios, pinjantes, rosarios, sonajeros, juguetes, etc. 

3. 0 - Medallas de imágenes populares españolas de culto tradicional, 
110 troqueladas, datadas siempre por Stl época O estilo y COn el nombr·e de 
la advocación representada. 

4· 0 - Los amuletos usados contra danos, males, conjuros y maleficios, 
higas, piedra bézar, piedras de virtudes curat1ns cte. sea cualquiera su ma-
teria, tamaño, forma o empleo; ejemplares de azabaéhería, de coral y cristal. 

X.- CERÁMICA Y ALFARERIA. VIDRIOS 

r. 0 - Todas las piezas de cerámica y loza, así como restos de hornadas 
de descého, para constituir series, conforme a época y eStilo; tinajas bañadas, 
jarrones, jarras, lebrillos, cántaros y cantarillas, fuentes, cuencos, platos, 
saleros, tinteros, botes de farmacia, etc. con decoración, por sencilla que sea, 
hasta la más rica, a fin de eStablecer las relaciones entre e l arte propiamente 
popular y el noble y fijar la d ifusión de tipos locales. En todo caso se r..:-
quierc la indicación precisa del sitio a que los produél:os ele cada alfar o 
taller correspondan. 

2. 
0 - T odas las piezas de alfarer ía, como barreños, hornos, alcarrazas } 

diversas clases de vasijas, sin bañar o con simple vidriado, que puedan re-
cordar modalidades hiStór icas y at.'rn prehiStóricas. 

3. 0 - Aunque no sean especies propias de b cerámica, deben recogerse 
las que las constituyen, hechas en maderas, calabaza, cortho, esparto y otros 
materiales. 
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4.0 - Todos los objetos de vidrio y cristal, botellas, vasos, copas, redo-
mas, alambiques, esencieros, aceiteras y vinagreras, etc. de caráél:cr eminen-
temente puebler ino o arcaico. 

XL- PINTURA, GRABADO, I.M.AGINERIA POPULAR 

r. 0 - 0ibujo, pintura, grabado, talla con representaciones pláscicas de 
todo gé nero, material y procedimiento, que se empleen para adornar objetos 
de uso no personal, casero, industrial y decorativo, incluso en los muebles, 
aperos, co lleras, yugos, manceras, y en aparatos e induSl:rias de artes y o fi cios, 
por los motivos decorativos y símbolos. 

z.0 - Las láminas, aleluyas, las estampas, los gozos, las coplas ilustradas, 
romances, etc. 

ARTES RÍTMICAS 
::::9:::: :::»:::: 

XII.- INSTRUMENTOS DE MÚSICA 

MATERIALES EMPLEADOS EN LAS FIESTAS Y JUEGOS 

1.
0 - Toda clase de inscrumcntos de música antiguos y modernos, pero 

usados exclusivamente en cada región : tambores, zambombas, tr iangulos, 
panderos, ginebras, sonajas y panderetas; rabeles y guitan·as, en sus varia-
ciones locales; zanfonías, gaitas, dulzainas, flautas, pitos y"éhiftus"; mana-
cordios, reale jos y clavicordios, siempre que sean propiamente rústicos y 
arcaicos. 

z. 0 - Todos los objetos, instrumentos y materiales empleados en las 
fl cftas, juegos y bailes, como arcos y sus adornos; mallas, espadas, palillos, 
cascaiíuelas, !'amos, incluyendo los d isfraces y caretas. 

3· 0 - Todos los objetos caraéterísticos usados en las fiestas religiosas, en 
las profanas, y, especialmente, en las corridas de toros. 

4.0 - Ejemplares de objetos de juegos típicos de eada provincia, como 
bolos, tej uelos, barras y accesorios de los juegos de:: pelota, de carren1s de 
caballQs, de cintas, de peleas de gal!~Js etc. 

FOLKLORE 
Los cuestionarios espeeiales y concretos de cada sección de estas inves-

tigac iones, se irán publicando posteriormente, comenzando ahora por los de 
fl.c flas populares y alimentación popultrr, que se insertan en este cuaderno 
como tercera edición de los publicados en T924 por el Seminario de Etno-
grafía y Arte de la Escuela Superior del Magisterio, y en T933 por el Se-
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minario de Folklore de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid, redaCtado por el Oire2tor de los mismos, D. Luis de Hoyos 
Sáinz. 

XIII.-OBJETOS DE SUPERSTICIÓN Y CULTO 

1.0 - Aunque en la sección X. núm. 4 se mencionan los amuletos, por 
ser en su mayoría materiales montados en oro, plata y piedras, tienen aquí 
su verdadera expresió·n. 

Entran en la lista, los amuletos, sean de procedencia animal, mineral o 
vegetal o producto de la industria, como, por ejemplo, las llamadas medalla.s 
de Santa Elena. 

z.0 - Los ex-votos en pintura, dibujo, graba,do, metal, madet·a, cera, 
cabello alusivos a curaciones. 

3.0 - Los recuerdos de índole funeraria, azulejos, lápidas, inscripciones 
etc. 

4.0 - Las mater ias empleadas como remedios caseros. 

XIV.-LITERATURA POPULAR 

1. 0- Romances de ciego, de asunto vario y ocasional; coplas, cantares, 
seguidillas, saetas, etc. con su correspondiente notación musical; canciones 
locales y regionales etc., dictados tópicos alusivos a pueblos y a gentes de los 
mismos. 

XV.- SABIDURIA POPULAR 

J.
0 - Refranes y proverbios; versos alusivos a las faenas del campo, a 

los meses, a las estaciones del ano, y a la climatología. 
Cuantas prácticas o medios de contar y medir se hayan usado. 
Los datos que recojan el saber popular en climatología, agricultura, me-

dicina, botánica, zoología, en lo que afecta al conocimiento y aplicaciones de 
todo género de animales y plantas, así como de minerales y piedras. 

XVI. - BIBLIOGRAFIA 

En la necesidad de formar una biblioteca geográfica e histórica, regio-
nal, provincial y local, se adquirirán por el Museo cuantos libros correspon-
dan a este fin , especialmente los de costumbres, usos tradicionales y cuanto 
atañe a la vida popular. 

Las revistas, ilustraciones, archivo~, boletines, y anales, deben figurar en 
primer lugar; los libros y folletos que no han sido puestos en venta, serán 
los más apreciados. 
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Remitánse también papeletas o fichas bibliográficas, cuando no pue -
dan enviarse los lihros, no solo de estos, s ino de artk ulos de revistas y perió-
ricos. 

XVII.-ARCHIVO GRÁFICO 

El Musco recibirá con especialísimo interés las fotografías, grabados, 
dibujos, láminas, acuardas y cuantos modos gráficos de reproducción re-
presenten tipos, vistas de lugares y edificios típicos, de fiestas, usos y cos-
tumbres regionales y locales. 

Es preciso fijar exactamente el sitio y fecha, así como una sucinta des-
,:ripción de lo representado. 

En los retratos de naturales del pais, sc:ñá lese su origen familiar co-
marcal o forastero, siendo preferibles los de sujetos t:n que la ascendenci a 
hasta donde pueda llegarse en el consentimiento sea de la misma región o 
localidaJ. 

CIRCULA RES ESPECIALES 

A LOS ARTISTAS 

Por medio de la presente circular, el MusEO DEL PuEBLO EsPAÑOL 
se dirige a cuantos amantes del Arte Popular en cualquiera de sus m:~ 
nifestaciones, se aplican a representar aspeél:os de las mismas, ya en 
cuadros, ya en acuarelas , ya en esculturas, dibujos, grabados, fotogra-
fías y otros procedimientos plásticos o gráficos, con valor predominan-
temente documental dentro de lo artístico. 

A todos y muy especial a los artiStas que por sus viajes y la ob-
servación direél:a de la vida en las distintas regiones de Espana conocen 
!le 'Uisu. las verdaderas realidades de nuestt·as ciudades, pueblos y aldeas, 
se encomienda la recolecc ión de esos testimonios, destacados merced 
:t! pincel, el lápiz, la pluma, el buril o la cámara fotográfica. Prestan 
con ello un señalado servicio a la cultura nacional, contribuyendo a la 
difusión de nuestros valores en materia de lo típico y de paso salvando 
aquellos objetos que, por inevitable mudanza de los tiempos, están a 
punto de extinguirse sin dejar rastro. 

El acopio de los mencionados elementos en traslado lo más fiel 
posible, cuando resulte difícil o inútil su adquisición, no ha de limitarse 
a reproducción de ejemplares aislados; ha de extenderse a conjuntos 
orgánicos, tanto de habitaciones y de casas, de marcado caráél:er popu-
lar, como del paisaje y del ambiente que les sirve de fondo y escenario. 



Además no debe olvidarse la necesidad de documentar tipos con 
t rajes regionales. El hombre con el vestido propio de su localidad y 
obediente a costumbres ti·adicionales, es un faétor de la mayor impor-
tancia, a los fines señalados en relacién con las funciones de este M.usw. 

En la circular general que se acompaña, se indican las diversas 
clases de objetos cuya reproducción encarecemos. Todo aquello que, 
siendo artístico, responde a una modalidad auténticamente popular, en 
la casa, y de la casa, desde sus exteriores hasta sus interiores; de la calle, 
de la plaza, de la iglesia, capilla o ermita; de la tienda, obrador o taller, 
todo merece ser recogido, o, en su defecto, copiado con miras a su estu-
dio y documentación. 

No es menester insistir en nuestra demanda, toda vez que los ar-
tistas viven penetrados de cuanto constituye el alma del pueblo. A ellos 
acudimos solicitando su cooperación, en la plena confianza ele que pro-
curarán responder, al requerimiento que aquí se les hace, con entusiasmo 
y generosidad, ya que otras profesiones empiezan a dar muestras de su ac-
tividad en tal sentido. Con mayor motivo cabe esperar de los artistas su 
colaboración, jamás negada ni regateada. 

A LOS MAESTROS Y PROFESORES 

DE TODOS LOS GRADOS 

La más completa difusión cultural en todo país, represéntala el 
magifterio en todos sus grados y formas , pues solo los maeStros llegan 
a los más reducidos pueblos, a los que viven aún en pleno y aél:ivo 
contaél:o con la naturaleza y más unidos a la tradición hiftórica y los 
pasados eftados de cultura. 

Como en ese fondo nacional imperecedero ha de actuar fundamen-
talmente el M usEo DEL P uEBLO EsPAÑOL, pues el conservar lo que de 
típico y original tienen nueStras gentes, a los maestros, que son no solo 
el nexo sino la fuente de la cul tura contemporánea en todas esas pobla-
ciones, nos dirigimos ·en demanda de apoyo y cooperación para recoger 
objetos y datos que a veces solo ellos conocen y, por tanto, pueden salvar 
de la dcftrucción, ei abandono y del olvido. Objetos de toda clase, 
materia y uso, siempre que representen una faceta medrada, mísera o 
nimia que parezca, de la actividad material o espiritual del pueblo y 
en cuyo acopio, anál isis e interpretación, podrán eStudiarse objetiva-
mente los orígenes de nueStra cultura )' nueftras tradiciones. 

Solo en las aldeas perduran, aunque eftén en desuso, aperos, ins-
trumentos )' materiales usados en la vida natural, y persiSten ideas, 
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n·adiciones o supersticiones que conSl:ituyen el verdadero sobr del 
pueblo, es decir, el Folklore en toda su gran amplitud de los orígenes dt:. 
la ciencia, del arte o de la literatura; esos objetos y datos solo pueden 
recogerlos los maestros y los sacerdotes que viven en contaél:o con las 
personas realmente naturales y castizas. 

Claro es que esta cooperación ha sido utilísima, como en todos 
los paises europeos para la constitución de las colecciones y 1'viuseos 
análogos al que representa el del PuEBLO EsPAÑOL, y que en realidad, 
no es nueva en España, ya que uno de los orígenes del MusEO ha sido el 
Seminario de Etnografía y Arte de la suprimida Escuela. Superior del 
l\1agisterio en el cual trabajaron y se formaron varias generaciones de 
alumnos de 1914 al 193 r y que, con las memorias de fin de carrera, 
crearon el protocolo científico y artístico más copioso que existe en 
Espana acerca de la Etnografía, arte popular, y folklore, sirviendo e71 
I 924 para la organización metódica de la insuperable exposición de l 
Traje Regional y posteriormente, en 1928, para destacar la personali-
dad de España en el '' Congrés International des Arts Populaires » cele-
brado en Praga, y cuyos trabajos perduran en los tomos publicados por 
el l nftitut de Coopéra.tion l ntelectuelle, en los que, por su número y el 
interés, quedó nuestra patria a la cabeza de todas las naciones asisten-
tes al mismo. 

Los autores de diéhos trabajos son los profesores de Escuelas 
Normales, lnspeél:ores de 1 _a Enseñanza o maestros destacados que, 
por sí y por sus discípulos, han creado o impreso una orientación a los 
estudios de Geografía Humana, de Etnografía y Artes Populares, que 
es la más extensa y significada en Espa1ía. 

Por este nexo entre el Museo y el Magisterio, ya que el Direél:or 
y el Subdireél:or de este M usEO son los que ocuparon durante zo años 
iguales cargos en el Seminario de la Escuela, esperamos sea más facil 
y fecunda la prestación del trabajo de cuantos adscritos al Magisterio 
quieran y puedan atender esta petición del Patronato del MusEO DEL 
PuEBLO EsPAÑOL. 

Complementaria esta circular de la general que se acompai1a, en-
contrarán nuestros futuros colaboradores la orientación y guia para los 
trabajos que han de realizar. 

La orientación y el detalle de los trabajos de este M usEo pueden 
verse en el Decreto Fundacional, publicado en la Gaceta del 28 de Julio 
y el Boletín Oficial del Ministerio de Instrucción Pública, y en el 
Reglamento inserto en el Boletín n.0 r 55 de 27 de Diciembre. 

Es evidente que el llamamiento que hacemos al Magisterio es 
extensivo a los que en los grados superiores y medios de la ense1íanza 
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desempeñan las funciones docentes; por eso los Catedráticos y profe-
sores de las Universidades, Institutos, Escuelas de Artes e Industrias 
y Oficios y Profesionales de todo género, deben considerar como diri-
gidos a ellos la circular y cuestionarios que aquí acompana. 

Especialmente los profesores de Geografía, de Historia y de Arte 
por sí y con la cooperación de los alumnos ya preparados para una 
verdadera colaboración en es1:as tareas, pueden ser, y esperamos que 
sean, nuefiros más autorizados colaboradores. 

A LAS CLASES SANITARIAS 
~ 

La máxima difusión, mejor que de inteleél:uales, de personas cultas 
direél:oras de la masa popular y con indiscutida autoridad de consejo 
sobre ellas, la realizan las profesiones sanitarias, médicos, farmaceútico.s 
y yrofesores veterinarios. Por ello sin duda, a la cabeza de la circular 
de MusEO del tipo análogo al del PuEBLO EsPAÑOL, en Alemania, hace 
medio siglo figuraba la firma de Vir6how y con ella las de las más :titas 
autoridades de la medicina y de la zootecnia. 

Por efto, porque solo nueftros compañeros de profesión eStán 
como direél:ores de la cultura en los últimos pueblos y aldeas, y porque 
su espíritu de observación metódica y de interpretación científica, es 
decir, general y transcendente, les re~imos ayuda y colaboración para 
que sea fecunda la organización de MusEO y real y eficaz la recogida 
de objetos y de datos acerca de nuefira etnogr:tfía, folklore y artes 
populares. 

Las clases sanitarias que conviven con b verdadera representación 
del pueblo, tradicional y perdurable, pueden recoger direél:a y autén-
ticamente los objetos representativos de la cultura material y espiritua l 
del campesino, del artesano y del verdadero conservador de la vida 
popular tradicional. 

Las clases sanitarias pueden salvar de la destrucción y del olvido 
objetos de aparente trivialidad y primitivismo, efiimados como nimios 
y attn despreciables por el sentido vulgar, que no ve en lo que a diario 
conoce, el interés de lo perdurable y común, de lo no descacado, que 
es precisamente lo caraél:erístico y representativo de la mentalidad y dt.: 
la vida del pueblo, y no el obje,to raro y curioso que, casi siempre 
exótico, formaba las colecciones y gabinetes del siglo XVIII. 

La circular general que se acompaña será guia adecuada para la 
recogida de objetos y en lo que a nuestra especial aél:ividad atañe. Solo 
anadiremos que la sección de amuletos y objetos y materiales usados para 
prevenir y curar enfermedades, evitar o deseéhar maleficios y librarse de 

,,, 



daños de personas y animales, deben ser recogidos, juntamente, claro es, 
con los datos y descripciones de eftas superSticiones y práéticas populares 
y tradicionales que forman el Folklore médico y veterinario, verdade-
ramente interesantes, porque permitirán comprender y explicar los orf-
genes de creencias, superSticiones y prácricas que remontan a las pri-
mitivas culturas de nueSl:ro pueblo. 

En csra recogida y salvación de objetos de la Etnografía y las 
Artes Populares primero, y en la de los datos folklóricos del saber 
popular, desde la superStición o consejo, hasra el verso, el canto o la 
música, después, pueden realizar nuesrt.·os compañeros, que conviven )' 
hablan con el pueblo, la labor, a que Frazer se refería, de recoger, «de 
los últimos viejos, las últimas expresiones del saber y el pensar genuí-
namente populares, tradicionales y cashzos.)) 

A todos pedimos con esperanza de alcanzarla, la cooperación par<1 
dl:n obra cultural y patriótica de conStituir el MusEo OEL P uEBLO 

f.SPAS:ÍOI.. 

AGRICULTURA, GANADERIA Y MONTES 

Si el M.usEo DEL PcEBLO EsPAÑOL ha de quedar plenamente cons-
tituído, ha de ser buscando en el campo, en el labrador y en el paStor, 
donde recoja objetos y datos de la vida material y del saber y la cul-
tura espiritual; ya que en la ciudad la homogeneización cosmopolita casi 
borró todo lo tradicional y castizo. 

Por efto nos dirijimos a los que, viviendo en el campo y para el 
campo, cumplen la fecunda labor de orientar y dirigir a los agricultores 
y ganaderos con el ejemplo y con el consejo; propietarios, cultivadores, 
ingenieros, agrónomos y de montes, veterinarios peritos y auxiliares 
de la agronomía, b selvicultura y la zootecnia. A ellos, particular y 
corporatin mente, a las jefaturas del servicio agronómico, disrritos fo-
reftales, inspecciones de sanidad pecuaria , Cámaras Agrfcolas, Sindicatos, 
Comunidades, y corporaciones de todas las formas de la :1él:ividad ex-
plot:1dora del campo, del monte y del ganado. 

Todos nuestros campaneros, privada o corporativamente, pueden 
no ya recoger, sino salvar en muéhas ocasiones el objeto y haSta el re-
cuerdo de un apero, un inSl:rumento, o una práél:ica y una costumbre 
del trabajo agrícob , forestal o pastoril, que ha perdurado en nuestro 
campo y que la técnica e industrialización aél:uales borran del todo. 
Precisamente la personalidad popular, local o regional , está dada en 
aquel apero, aquella práética, y abandonado el uno en el rincón del al-
macén o del granero y sustituida la otra, a veces por modernismos , 
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piérdese el objeto, .la representación y el dato, gue es una parte de 
nuestra historia profesional. 

Las otras secciones del Museo pueden formarse, además de la do. 
nación y el depósito, por compra de sus objetos: Objetos de arte, t rajes, 
joyas, cerámica y tantos otros, tienen mayor o menor circulación y 
valor en el mercado, pero los aperos y utensilios de labranza o gana-
dería, o, no lo tienen por desuso, o no son estimados por nímios y 
vulgares para figurar en las vitrinas de un M useo. 

A fin de salvar los primeros, ba.St:a la buena voluntad y la cultura 
del poseedor que los ceda¡ para recoger los segundos, repetimos que 
no hay en la vida popular campesina un solo objeto, por grosero o pobre 
o corriente, que no tenga su adecuado lugar en un M.useo que ha de 
servir para estudios técnicos, históricos y artísticos. 

Es natural incluir en el campo de nuestra ayuda al Museo la re· 
colección de los múltiples objetos y ar tes de caza y pesca, en los que 
el ingenio de nuestros campesinos ha creado Útiles e instrumentos de 
valor inestimable para la historia de estas aél:ividades. . 

Permítasenos una razón de decoro cultural y patrio, señalando b 
existencia de series y colecciones de objetos y aperos de nuestra vida 
rural, tradicional y castiza, en algunos museos extranjeros, y la caren-
cia de estas representaciones en los espanoles . Esto, con el mínimo sentido 
de reponsabilidad profesional y patria, no puede continuar, y por ello 
esperamos de nuestros compaiíeros y amigos que, atendiendo esta peti-
ci6n, den medios para formar la más esencial, extensa y tradicional de 
la~ colecciones que representen la vida y la historia de nuestra agricul-
tura, ganadería y aprovechamientos fores tales. 
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P AS ION Y MUERTE DE LO PINTORESCO 
POR 

Gregario Marañón 
PRESIDENTE DEL PATRONATO DEL MusEO 

UN Museo de arte popular es hoy más aél:ual que pudiera haberlo sido 
en ninguna época pasada. La preocupación de no encontrar excep-
cional a mi tiempo, es, en mi, casi una manía; pero es evidente que 

dl:amos presenciando algo que jamás ocurrió en la humanidad, por lo me-
nos en la medida que hoy: la pasión y muerte de lo pintoresco. Cada gene-
ración cree ser testigo de un cam.bio de rumbo esencial en la vida humana 
y luego, la vida, apenas varia. Mas ahora lcómo negar que la modalidad 
societaria del progreso, uniforma ásperamente a las multitudes y deshace, 
ante todo, a lo más frágil, a la indumentaria, al adorno, al objeto bello y 
específico de uso cotidiano, a todo lo que ya, pronto, solo podremos ver en 
las vitrinas del Museo de Arte Popular? 

Es a primera vista paradógico que, a medida que la humanidad es 
más masa y que ésta amenaza devorar a las personalidades, e l arte popular 
se extinge. Porque el arte popular es obra anónima, de todos, hija de la mano 
innumerable del coro que no tiene la capacidad de firmar. Cuando la ejecuta 
un hombre solo o una mujer sola, es también obra plenaria del coro y el hom-
bre o la mujer es solo su instrumento. ¿Por qué entonces, al adquirir el pue-
blo el vigor compaél:o de las multitudes hoy, su arte específico se evapora? La 
respueSla es sencilla, sin embargo. Masa no es lo mismo que pueblo. Más 
aún: la masa es el antipueblo y acabaría por deshacerlo si el pueblo no 
fuera inmortal. El pueblo es un haz de indi vidualidades. La masa es una 
emulsión de unidades humanas. Por eso, la masa, que puede servir de sos-
tén a un Estado (pero a un Escado diél:atorial, en el que la personalidad eSl:á 
absorbida por un solo individuo), no puede crear nada artÍstico ni lo creará 
jamás. He agt!Í una de las razones, la capital, del trance agónico en que hoy 
se ve ya el arte popular. 

El pueblo aél:ual, además, está infiltrado de espíritu universal. Y es, 
asimismo, evidente que la universalidad se opone al arte popular. La esencia 
de este arte es su localismo. No habrá que insistir sobre ello. Lo que dá 
categoría al arte no popular, al que se puede llamar eSl:riél:amente ariSl:ocráti-
co puesto que es obra de individualidades afinadas, es el sentido universal. 
Hasta lo que parece, en este arte aristocrático, más local, más hundido hasta 
el subsuelo nacional o regional, tiene una cara que mira a todo el universo. 
Es más: a medida que la obra genial es más local, es más universal. Gran 
parte, por ejemplo, de la universalidad de Goya se debe a su potente y espe-

4.-Analcs del l'v1, del P. E. 
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cífico espanolismo; y El Greco alcanza la categoría universal en cuanto se to-
ledaniza. El arte popular, por el contrario, es fundamentalmente tópico, aun 
cuando lo entienda todo el mundo. Así como no hay ser humano mediana-
mente inquieto que no se sienta retratado, sea cual sea su nacionalidad, en 
cualquiera de los caballeros toledanos del «Entierro del Conde de Orgaz»; 
asf, un baile andaluz que comprenden y admiran los éhinos o los norteame-
ricanos, será sólo un espectáculo insubjetivo para todo aquel que no sea an-
daluz, incluso para los demás españoles. Es pues explicable y comprobable 
que, a medida que los pueblos se universalizan, pierden su capacidad de 
crear manifestaciones antiuniversales, y, por lo tanto, arte popular. 

Otra razón. Gran parte del arte popular se compone de objetos bellos 
pero, bajo su belleza, Útiles. El pueblo crea la belleza pura en muéha menor 
medida que la aristrocracia. Y el ritmo del tiempo aélual hace y hará cada 
vez más difícil la lenta y gustosa creación de lo que es a la vez útil y bello. 
No hay tiempo para bordar los trajes ni casi para que el puchero esté pues-
to al discreto fuego las horas necesarias. El traje se compra hecho y el caldo 
se improvisa disolviendo en agua caliente una pastilla. Se poda, en suma, 
por imposición de la realidad, a lo útil, de todos sus adornos. Y lo que es 
sólamente útil, no será nunca museable. 

Podrían buscarse más causas. Pero tiene más valor el hecho, demostra-
ble, de la desaparición efectiva del arte popular. Hay pueblos que le han 
perdido ya. El nuestro lo perderá pronto. Todo conspira contra él. La 
vida nueva exige todas las horas para el esfuerzo primario, el de ganar el 
pan. La vida nueva implica el gran corrosivo de la tipicidad y por lo tanto 
del arte tfpico, que es la facilidad de las comunicaciones: el autobús que va 
de pueblo en pueblo es como el agua regia para la ingenua flor del arte 
local. La vida aélual, además, ha suprimido el dolor físico, y sin dolor no 
se sueña ni se crea ni se hace nada en verdad bello. Aún no ha sido estu-
diada la inOuencia increíble que en la transformación de la sociedad han te-
nido los analgésicos y los anésticos; ésta es una de ellas. 

Debemos apresurarnos a recoger los restos del naufragio y a guardar-
los en nuestro .M.usEo. Pero entendámonos bien: no solo como el que diseca 
para su recuerdo, especies raras que se van a extinguir, sino con la profun-
da certeza de que la humanidad encontrará la fórm ula vital que le permita 
volver a descubrir en su masa, su pueblo. De las cenizas de la masa de hoy 
renacerá el pueblo de mañana, es decir, la congregación de individuos. Y al 
punto tendrá su arte, que el crearlo y el recreuse en él es función tan natu-
ral en el auténtico pueblo como el mismo vivir; y ese arte nuevo será maravi-
llosamente antiguo, calcado en los ejemplos de nuestros museos: formas eter-
nas que, desde su humildad, sonrien al ver pasar, llenos de afan y engreimien-
to, a los hombres que las crearon y las olvidaron y las volverán a crear. 
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EL TRAJE ESCOLAR 

POR 

Educirdo de !barra y Rodríguez 

CATEDRÁTICO D~ LA UNIVERSIDAD DE MADRID v A cADÉMICO DE LA HISTORIA 

TODOS los anos cuando llega el Carnaval, se lanzan a la calle las estu-
diantinas con sus pintorescos trajes, de todos conocidos, y muéhas 
gentes creen que los sombreros con la cuéhara de palo atravesada y 

los calzones, medias y trusas negras con puños y gorgueras blancas, repro-
ducen, con la mayor fidelidad hiStórica, la veStimenta tradicional de nuestros 
antiguos y típicos escolares universitar ios de Salamanca y Alcalá. 

Pocos saben que eSte traje pintoresco, históricamente falso, es invención 
de un pintor español, cuyo apellido no recuerdo, quien lo imaginó en 1878, 
cuando se formó en Espaiía una eStudiantina para asistir a la Exposición 
Universal, celebrada en París, en eSte año; conozco el dato por habérmelo 
diého uno de los que formaron parte de ella. 

Pronto, en 3 de oB:ubre de eSte ano, hará un siglo que fue suprimido, 
oficialmente, el traje escolar en España. Las tentativas para resucitarlo, en 
parte, o en todo, han resultado, práB:icamente, inútiles: en Espaiía, fue ba-
rrida la tradición desaforadamente y el deseo de reStaurarla, en eStos parti-
culares, no parece eficaz, no ya entre los estudiantes, ni siquiera entre los 
catedráticos; basra p:!ra evidenciarse de ello, eéhar una ojeada por la cere-
monia de inaugurarse el curso, en los últimos años y compararla, solo con 
el recuerdo de la misma, hace r o años. 

Es por tanto el traje escolar meramente un tema de recuerdo y erudi-
ción histórica; y por eso, me ha ocurrido elegirlo, al satisfacer la honrosa 
invitación de colaborar en e§te número que mi buen amigo y compaiíero 
D. Luis de Hoyos tuvo la bondad de dirigirme. 

Tuvieron siempre los Estatutos Universitarios conStante tendencia a 
reglamentar el traje escolar y los eStudiantes, la inStintiva a no usarlo de 
continuo o a modificarlo: no pretende ser eSte artículo una monografía com-
pleta del asunto; voy simplemente a dar una idea de él, poniendo en fila 
las notas que tengo recogidas. 

De él tratan los Esratutos de la Universidad de Salamanca de 1538 y 
r s6r en sus Títulos 62 y 65 (r) «De la honeStidad !J traje de los eStudian-

(') V. efios ESlatutO$ en 13 Hifloria de la Universidad de Salama11ca. T l. p. ~04 y sig. Sa-
lamanca 1914, por D. Enrique Esperabé Arteaga. 
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tes». Y ordenan que no solo en traje, sino •en barba y cabello sean hones-
tos•, quedando al arbitrio del Juez del ESl:udio la apreciaci6n de eSl:a circuns-
tancia. VeSl:ían de modo diSl:into los eSl:udiantcs clérigos, los colegiales, los 
criados y los que no perteneciendo a eSl:os, usaban el traje civil ordinario: 
aun dentro de eSl:e grupo, se tendía a que los escolares no viSl:ieran oSl:ento-
samente, a fin de no suscitar diferencias y envidias entre ellos: veamos lo 
que dispone los Estatutos. 

Ningún eSl:udiante traiga loba (r) y a la vez manteo, sino lo uno o lo 
otro; «traigan todos bonete y caperuzas los que lleven luto y gorras los que 
sirvan; (2) «no sean los sayos de color ni de éhamelote (3) y ni los cSl:udian-
tes ni los criados traigan adornos de seda, ni viStan telas de seda; no han de 
traer tampoco, ni camisas labradas, blancas, ni de color, ni con gorjalcs (4) 
ni lcéhuguillas (5) ni polainas, ni muflos (6) ni guantes adornados, ni pcrfu_ 
mes, ni talabartes o cinchas, (7) ni loba con falda, (8) ni forro precioso. Los 
clérigos traigan becas o capirotes y manteo sobre sotana (9) pero no man-
teo sobre loba. 

(1) Según d ice Covarrubias en su diccionario Tbesoro de la Let~g~ta C<l flcllatla o Espa.iola 
Madrid 1674• 2 volúmenes , folios 93 vuelto es la loba <V cStidura clerica l, ta lar, haSta el suelo, 
a todo ruedo y cerrada, con golpes para sacar los brazos• ; en tiempos antiguos era honorífica y 
sobre ella se traía beca de seda. Le llaman loba , por co ... cr tat<ta tela . 

(2) Así lo ordena el EStatuto de la Universidad de Salamanca de 1538. Esperabé, Hifloria 
dt la u,;.,crsidad tic Sala,.auca , 1loc. cit.-dice- «que todos traigan bonetes y no gorrns ni ca-
peruzas, sa lvo los que tengan luto o sirvan• , eSto es: sean criados o >irvientcs. 

(J) Esperabé. Historia UnifJersidad de Salamanca Titulo 1 loe. cit. 
Sayo es, según el Diccionario de la Academia, veStidura talar ani loga a túnica que usaban 

antes los hombres, y &amdote por camelote «tejido fuerte e impermeable que antes se hací• con 
pelo de c.tmello y despucs con el de cabra, mezclados con lana y más recientemente con lana sola• . 

(4) En el Diccio11ario de Autoridades de la AcaJ.:ntia Espa•íola 1.• edición p. 63 T. 1 se dice 
que gorja! es la parte de la veStidura que rodea y circunda el cuello y también la armadura que 
defiende el cuello o garganta . 

(5) Leéhuguillas, dice el 1esoro de la LenlJua Caflella11.a o española de Covarrubias r.• edi-
ción fol. 87, son .cuellos o cabezones anéhos de Holanda u otro lienzo, recogidos haciendo ondas 
parecidas a las hojas de las leéhugas encarrujadas: al principio fueron pequeñitas y ahora han cre-
cido t.~nlo que parecen hojas de lamparos .> 

(6) El P. E.ficban de Terreros y Pando en su Diccia.tario caflclla••o CO>t las ~occs de Cimcias 
y Artcs - 3 comos Maddd. r786-88-, dice que son muAos, guantes de invierno parecidos a lo• 
mitaiiiC fmnceses (en Aragón, "'itones) y manizze en italiano: ros mitones en Arag6n, son guan tes 
de lana que abrigan la mano dejando lib res los dedos. 

(7) Talabarte es el cinturón del que cuelgan los tirantes de que pende la espada: cinéha que 
ahora se aplica solo a la pieza que sujeta los aparejos de las caba!lerfas, se aplicaba también, anti-
guamente, a los cinturoneJ. 

(8) El EStatuto de rs6r de la Universidad de Salamanca publicado en b Hifloria de efta 
Universidad, por D. Enrique Espernbé, Tftulo 65 T. 1, pág. 347 y siguientes, orden:J. que •aun-
que v:~.yan de luto, la. loba no sea co" falda . 

Esta especie de cola o falda que Ue,·aban la recogían con la mano al andar, y al ir de esta ma-
nera, contoneándose con la cola o falda recogida llamaban ir arrufaldado. 

(9) Covarrubias en su obra citada Tesoro citado folio r79 define así la sotana: •ropa de 
clérigo larga , que llega a cubrir el tobillo y se ciñe.• Dice que se llama sotana porque está sollo 
(o debajo) del manteo y si es corta se llama sotanilla. 
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Al principio, el manteo y el bonete, llevado sobre el traje civil ordina-
rio, o sobre el eclesiástico, propio de clérigos, o el semi-eclesiástico de los 
colegiales, daban un tono uniforme a los escolares; así, en 1628 un francés, 
Monconys, visita Salamanca, y todos los estudiantes le parecen clérigos (t). 
A medida q ue avanzan los tiempos entra el lujo en Rectores y estudiantes 
y es preciso moderarlo (z)- antes los estudiantes tenían a gala usar un tra-
je durante toda la carrera y llevarlo con las huellas de un uso antiguo era 
título de no ser novatos-he oído que aún sigue esa costumbre en algunas 
Universidades que conservan el uso del manteo, v. g. en las portuguesas. 

Los colegiales visten traje semieclesiástico con la beca o banda de color 
distinto característico del Colegio: así, en las Constituciones que d ió el Car-
denal Xíménez de Cisneros al Colegio de S. Ildefonso o sea la Universidad de 
A lcalá en 1510 se dispone (3) que el Rector, capellanes y colegiales «reciban 
cada año un vestido, conviene a saber, manto y beca, de pano buriel de Ara-
gón (4) de valor de un florín a lo sumo. A los capellanes mayores, cada dos 
años, cuando se haya de dar en dinero el importe total del vestido, se den 
7 florines" . 

En el colegio de Santa Maria de Jesús, de Sevilla, fundado por Rodri-
go Fernández de Santaella (1444-50) base de la Universidad de Sevilla, esta-
blecen las Constituciones que el traje será de <<paño negro floreto (5) u otro 
semejante; toga con manga cosida por detrás y delante y cerrada hasta el 
cuello; mangas largas que cubran la mano y anéhas que en una manga se 
pueda poner mano sobre mano». Era la insignia del Colegio beca de pano 
morado de una tercia; «usan birrete y el cabello cortado a mitad de la oreja"; 
el calzado era negro y la loba llegaba hasta el suelo. 

(r) Aunque Monconys visitó Salamanc.1 en t628 no se publicó su libro hasta r666: lo 
cita y da detalles sobre él G. Reynier en su obra La vie uniwrsitairc dans l 'ancicnnc Espag,c, 
París .Toulouse, 1902, I volúme n. 

(z) Q¡,¡edan en los Estatutos Universitarios p.llentcs huellas de este aserto: Garda Boiza en 
su obra Medallones salmantim>s, Salamanca. p. 72, recuerda que el Cancelario de diéha Universidad 
D. Joaquln Moreno Monsagrati se queja de que los estudiantes llevan vestidos de color debajo 
de los hábitos; otros van con capas de color y medias blancas o alagartadas. 

(3) Co,.stituciollcs de I 510. Edición del Dr. Silva en la Revista Espa1ía y América. Madrid 
n.0 

1,
0 de marro de 1918 y sigs. p. 362 y sigs. No se si se ha heého tirada aparte de esta edición. 
Recientemente D.Juan Urriza Bcrraondo en una interesantlsima tesis dolloral próxima a ser 

publicada acerca de La Facultad de Filosofta en la u,;,crsiáatl át Alcaltf, ha dado el texto latino 
y la traducció n castellana de estas Constituciones. 

(4) Covarrubias en su obra citada, Tesoro etc. p. 110 dice que el paño llamado buriel er:l el 
paño basto, de color entre rojo y negro o leonado, que vestían los labradores en los dlas de fiesta 
y servía también para vestidos de luto y de pobres: era paño de clase inferior. 

(5) De las Constituciones, da un extraEto Hazañas (D. Joaquín) en s u interesante libro Mae
!c Rodrigo f<má,.Jcz de Santaclla, fu.n.daá.or de la Universidad de Sevilla-Sevilla, Izquierdo y com-
pañía, 1900, folleto de 46 piginas-. No he logrado averiguar qué es paño lloreto: ¿sería procedente 
o imi tado de los tejidos en Florencia? 
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En la Universidad de Salamanca queda la representación gráfica indu-
bitada del traje escolar: son las puertas del Aréhivo antiguo de la Univer-
sidad, donde se reproducen dos cátedras con escolares; su fecha es 
r 6r 4. Llevan los escolares que no visten traje eclesiástico, loba corta sin 
mangas, manteo y cuello blanco, con bonete o sombrero, y algunos traje 
civi l con sombrero (r) (Lámina I, figs . r y z) . 

D urante los siglos X V y XVI los estudiantes usaban generalmente bo-
nete, y según dice La Fuente (z) el clero también llevaba bonete por la calle; 
así se ve en varias estatuas de las catedrales de Salamanca y Burgos. (3) 
En el siglo XVII empieza a ser usado primeramente solo en días de lluvia 
el sombrero de alas anéhas»: los eclesiásticos, las recogen, para diferenciarse 
de los seglares y surge así el sombrero de teja, mientras los escolares pro-
penden por usar el de alas bajas o gaého que se vulgariza hasta que la moda 
francesa borbónica y el motín de Esquilache, crean el apuntado, contempo-
ráneo de Chupas y casacones. 

También hubo tendencia a que los escolares fueran con el pelo rapado 
o a lo menos corto: frente a estos deseos vino, sobre todo en el siglo XVII, 
la moda de llevar el pelo largo y recogido en bucles o guedejas, y esta ~os
tumbre entró también en los escolares: cuando los R ectores y Jueces del 
Estudio quisieron aplicar las disposiciones de los Estatutos, surgió la rebel-
día escolar que a veces fué tumultuosa y en los fastos universitarios salman-
ticenses figura el famoso motln de las guede¡as. (4). 

El traje típico de los estudiantes criados y de los criados, en general, es 
la capa, en vez del manteo y la gorra en lugar del bonete o sombrero; por 

(r) Las dos tablas pintadas en las puertas del Arlhivo viejo fueron ejecutadas por Martín 
Cervera, en r6r 4: •representa la una, una cátedra de T eolog!a y la otra la de Leyes .. ; en ellas pueden 
verse perfethmente los trajes escolares, el modo de tomar los apuntes, y usar los tinteros y plumas. 

(2) V. Hifloria de las Unif>CrsiJaJes, Colegios!/ demás establecimientos Jc cnsciianza en Es
paría.-i\{adrid-4 volúmenes- r884-89. T. IV. p. 8r y siguientes: dice que haf:a mediados del 
siglo XVII el clero llevaba por la calle bonete y en este tiempo lo sufiiruyc por el sombrero de 
alas anlhas; los estudiantes van dej~ndo el uso de la sotana a los eclesiáfiicos, como vestimenta 
caraélerística suya. 

(3) La Fuente ob. cit. T. lll. p. 9• cita las e.Qatuas de D. G~spar de lllescas ( r 529) y de 
D. Juan O rtega ( r577) en la Catedral de Burgos y en las dos se ve el bonete caraCterístico entonces 
de cfiudiames y clérigos. También en la de Salamanca hay estatuas con él. 

En r 78o, efeélo de la disminución de rentas y recursos de los Colegios, se refunden: los 
siete q ue fundó el Cardenal Xirnéncz de Cisneros, en dos, el de 1:. Concepción y el de S. Pedro, 
y los procedentes de fundaciones particulares, de origen nobilario y muéhas veces con origen y 
caráéler que ahora dinamos, regiona listas (de manéhegos, vizcainos, aragoneses etc.) en los cuatro 
llamados Manriques, Verdes, de M:llag• y del Rey. 

En el de Málaga se refunde el antiguo de Aragón y por eso D. Vicente de la Fuente, naddo 
en Calatayud, fue colegial del Colegio de Málaga. 

(4) Gareía Boiza en la obro cit. p. 72. indica que el Concelario de la Universidad de Sala-
manca D. Joaquín Mariano Munsograti dice que los escolores llevaban cpeines en el pelo, moños, 
el pelo batido en bucles o guedejas y peinados con polvos, y así vienen a clase•; cuando se les 
qu iso prohibir esto surgió un formidable motín escolar . 
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eso reciben el nombre típico de capigot·ron.cs (r) y de ello dimana aún en 
lenguaje popular y familiar llamar gorron e ir de got·t•a, esto es sin pagar, 
a quienes asisten a un acto o convite, sin contribuir a sufragarlo. 

Durante el siglo XVIII prosigue, cada vez mas intenso, el forcejeo en-
tre los Estatutos y Claustros universitarios, y los estudiantes pretenden 
eludir sus preceptos asistiendo a las cátedras con los trajes ordinarios 
de la vida civil o con los uniformes militares: vemos ahora, rápidame nte 
ésta que pudiéramos llamar enfermedad y agonía del uso del traje escolar. 

La antigua tendencia de que se borraran, en lo posible, las diferencias in-
dumentarias entre los estudiantes, uniformándolos por el manteo y bonete, 
se quebrantan a medida que avanzan las ideas de libertad, que se traducen, 
en el hecho de que cada cual vista como le plazca; y así hay disposiciones le-
gales donde se dice que los estudiantes «ponen más atención en sus trajes ex-
travagantes o r idículos que en el estudio de la profesión a que van destinados 
y se presentan en clase, con botas, pantalones, lazos en los zapatos, corbatas, 
el pelo con coletas, y las sotanas abiertas para que se vean los calzones de 
color, los chalecos y hasta las bandas» (z). 

Para evitar el efecto de estos trajes «trascendentales a la Moral, indeco-
rosos a las Universidades y a los que las dirijen y gobiernan», ordena que 
se avise a los padres para q ue los retiren; si después de ser expulsados vuel-
ven a las aulas, se suspenderá en la catedra al profesor negligente que no apli-
que estas disposiciones y se privará de empleo al bedel que les deje entrar. 

En 1734, la Universidad de Zaragoza prohibe a los eStudiantes de Me-
dicina asiStir a clase vestidos de militares o sin traje talar: como esto redun-
da «en desprestigio de la Escuela,., se les condena, por ello a perder cur-
so. (3) 

En 1750 reitera la misma Universidad la p rohibición de en trar en clase 
usando sombreros redondos (o gachos) y redes para sujetar el pelo. (4). 

( 1) Son muy numerosos los textos de nuestro T carro elísico en los que aparece como per. 
sonaje típico el cap igorrón. o efiudiante cri~do, que acompaña a su amo en las aventuras amorosas 
y, mien tras es te cortej• su dama , entabla aquel di~ logos graciosísimos, a veces en latí n macarróni· 
co, con las criadas o duciías , V. las comedias de Rojas Sin honra no hay amit·ad (Rivadcncyra T. 
54) de Lopc de Vega El dómine Lucas (íd, T 2..¡) y Cañizares con el n1ismo titulo (íd, T 49). 

Covarrubias en su Tuoro etc. fol. 36 vucfto dice que se les llamaba capigorriflas o eapigo· 
rrottes. 

(z) Estas frases esd n en la R. O. circulando a todas las Universidades lo dispuesto en la 
Novís ima Recopilación Sig. XVI Tit. XIII. Lib. VI. respeao al traje escolar. 

(3) En la Historia ác fa Real y POriti{icia Un.i<J<rsulad de Zaragoza por D. M. Jiméne~ Ca-
talin y b. Z. Sinués Urbiola--Zaragoza, La Académica. 1924 2 vols ... vol. 2.0 p . x67, se da cuenta 
del acuerdo del Claustro de 25 de Octubre de 1734 estableciendo esta d isposici6n: D. Nicasio 
Mareellán pone en conocimiento del Claustro el abuso que significa no vestir de largo los CStu · 
diantes y el Claustro ordena que d estudiante que no ''enga asi pierda el curso. 

(4) Ob. cit . Historia de la Ut~i<::rsidad de Zaragoza, Titulo 1! p . 170. 
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La Universidad de Cervera es la última que se funda en Espaiía, a 
principios del siglo XVIII: el traje escolar, entonc~s, fo reglamentan sus 
Estatutos: llevan los estudiantes «chupa, calzón y chaleco de paño negro, y 
zapatos negros y sombrero de tres picos sin adornos; los clérigos, manteo, 
sotana negra con alzacuello,.; los pobres, van con capa, de negro y sin poder 
usar alpargatas ni zapatos blancos (r). 

En 1773 se abre un poco la mano dispensando a los cursantes de Ma-
temáticas y C irugía de! uso de las ropas talares, pero autorizándoles a usarlas 
si así lo desean se ordena «que los manteos y sotanas sean de balleta negra • 
fabricada en estos Reynos buscando, así, la protección a la industria nacio-
nal; tambicn se prohibe por estos años. (2) mezclar las prendas de distintos 
trajes v. g. usar manteo y sotana con sombrero redondo o gacho <dos segla-
res recojan las alas en tres puntos y los eclesiásticos en dos » esta R . O. de 
I I de julio de 1770 es la que d ,ó nacimiento legal, al sombrero de teja de los 
sacerdotes. 

Ya en el siglo XIX, en r8r7, r8r8, r8r9, r82o y r823 hay reiteradas 
disposiciones, legislativas reiterando la obligación de usar el traje esco-
lar (3) y en el Plan de Calomarde de r824, es donde, por última vez se des-
cribe; dice así (4) "El traje académico será para los eclesiásticos manteo y 
sotana larga hasta el zapato, de bayeta negra, con alzacuello, o bien separado 
en la misma sotana, cer rado o abrochado por delante, sin descubrir el cue-
llo de la camisa» para los seglares es «Chupa, calzón y chaleco de paño ne-
gro u otra tela de lana, sombrero de tres picos sin más adorno que una pre-
silla sencilla y un calzado decente.>> Debe usarse para ir a clase, y en los 
demás aétos de la vida debe el estudiante vestir <<COn decencia pero sin 
lujo.» 

Y llegamos a la supresión del traje escolar que se establece por R. D. de 
la Rei na Gobernadora de 3 de oétubre de 1835· 

Sube en 14 de septiembre de este aiío a la Presidencia del Consejo el 
famoso político D. Juan Alvarez Mendizábal y comienzan a aparecer 

(r) V. Rubio y Bords, Hi.,toria. de la Ut~ivcrsidaddc Ccrvcra, Barcelona '9'.5·r6. (2 to mos) , 
T 11 P· s8. O!!edó creada la Univer.idad por R. D. de II de ll'layo de '7'7· Para premiar la 
adhesión de Ccrvera a Felipe V y castigar la rebeldía de Barcelona, se refunden en ella la de Bar. 
celona, Viéh, Gerona, Tarragona y lérida, quedando una sola en Cataluña; se busca también im-
pedir el exceso de titulados y que abandonen los oficios y agricultura por ir tras los estudios 
quienes no son adecuados para se:;uirlos. 

(2) Así lo est:~blccc la ley XVI, Tit. XIII. Lib. VI de la Novisima Recopilación que recoje 
toda la lcgil.lción referen te al traje escolar. 

(3) Las reprod uce cxtra!ladas la Histoda de la Real y Pontificia U10ivct·siflad de Zat·agoza 
Je Jiméncz Cata lán y Sinués, T. Il, págs. 171 y sigs. y agreg;t diferentes acuerdos del Claustro 
z:~ragozano reiterando esas disposiciones . 

(4) Plan de Calomardc, Articulo 285 . 
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disposiciones encaminadas a suprimir o modificar radicalmente los organis-
mos y leyes del Estado: en 3 de oél:ubre se suprime el traje escolar; en II 
del mismo mes, los conventos y en 17, el fuero eclesiástico. 

Era Oireél:or General de Estudios D . José Ginés Hermosilla quien ru-
brica la R. O. y se fundamenta la supresion "por no estar de acuerdo el 
traje talar con las costumbres de la época»; se reserva su uso exclusivamente 
para los eclesi~sticos y se ordena que los Rectores cuiden de que los estu-
diantes «observen en sus trajes el decoro y compostura admitidas en la bue-
na sociedad.» 

Así acabó el traje escolar: no conozco más traje escolar de entonces, 
auténtico, que uno de colegial del Colegio de Málaga, en la Universidad de 
Alcalá de Henares, que usó y regaló al Museo Arqueológico Nacional de 
Madrid el muy erudito catedrático de esta Universidad y de la de Ma-
drid D. Vicente de la Fuente; allí puede verse en la vitrina donde se guar-
da: feliz idea para que así tengamos noción exácta de él. 

Mientras en las Universidades extranjeras, sobre todo germanas y sajo-
nas, se conservan y usan prendas de vestir, típicas de los alumnos, aquí han 
fracasado cuantas tentativas se intentaron para restaurarlas: ni siquiera hemos 
logrado que reviva el manteo que todavía llevan los escolares portllgueses. 

La unifcrmidad en la indumentaria parece ser una proyección del sen-
tido igualitario de los tiempos presentes. 

Todo suele tener, en lo humano, ventajas e inconvenientes. Si la misma 
ley a todos nos ampara y obliga, nadie, para nada, parece que debiera buscar 
el amparo de sus congéneres a fin de que le ayuden, apoyen o defiendan y 
huelgan las formas externas de reconocerse o buscarse. Pero si el traje, por re-
presentar especiales respetos y obligaciones propias de q uien lo lleva con dig-
nidad, es freno que detiene, extirpa o paraliza nuestros malos instintos o 
tendencias, Útil es, seguramente, cuanto tiende o coadyuva a lograr nuestra 
perfección social y ética. 

No son, por tanto, de mera erudición y curiosidad estos estudios: bien 
llevados a término, y unidos a otros conexos, acaso pudiera llegarse a con-
clusiones de alto interés para estudiar la psicología colectiva de la clase es-
colar española a través de la Historia, esto es, cuando lo usaba y cuando ya 
no lo lleva. 

'He aportado a este problema los datos que buenamente he podido 
reunir; este artículo ha cumplido, por mi parte, al redactarlo, dos fines: 
uno ya esta logrado, satisfacer el deseo de un buen amigo y compañero. 

Pero falta el otro: y este es que alguien, entre quienes lo lean, sienta 
despertar en su ánimo el estímulo de estudiar el asunto ampliamente: ir re-
cogiendo los preceptos de todos nuestros Estatutos U niversitarios: las re-
presentaciones gráficas de sillerías de coro, capiteles de claustros catadralicios 



miniaturas de códices medievales, estampas de libros, estatuas: ver si aná-
logo estudio se ha hecho de los trajes escolares extranjeros y compararlos 
con el nuestro; todo esto requiere tiempo, entusiasmo, aplicación fervorosa. 

Si en vez de bordear los 70 años y estar enfrascado en labores dedica-
das a terminar, si D ios me da vida, otras obras, tuviera 40 o aún 50 años, 
continuaría mi labor de busca e intentaría realizar esta ilusión que me 
movió a comenzarla: ya, no. 

Por eso mi vivo deseo es que las presentes líneas muevan a alguien a 
emprender y acabar esta investigación que puede ser tésis doctoral, mono-
grafía, o libro. 

O!!ien la intente, sepa que a su disposición me tiene para cuanto yo 
pueda contribuir a que la logre. 
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CUESTION ARIOS ESPECIALES DE 

ETNOGRAFÍA Y FOLKLORE 

POR 

Luis de Hoyos Sáinz 

D•REcroR DEL .Musw 

I 

LAS FIESTAS POPULARES Y REGIONALES 
EN ESPAÑA (1) 

EL interés gcrferal del estudio ele las fiestas populares, nace de confluir en 
ellas, no sólo todas las artes populares, sino la mayoría de las aétivida-
des sociales y económicas de un pueblo: Así las artes rltmícas dan los 

elementos de bailes, cantos, música y hasta poesÍai las pláflicas presentan el 
traje, el adorno y los objetos para juegos y diversiones en ellas empleados; las 
manifestaciones estimadas como foli{lóricas y que son el fondo de la tradición 
y la creencia del pueblo, nunca se presentan mejor que en estos aétos espon-
táneos y expansivos; las aétividades sociales por exaltación de la conviven-
cia y altruista alegría, dan en las fiestas la más destacada manera de estu-
diarlas; y, por último, las aétuaciones económicas como son las ferias y mer-
cados que siempre acomparían a las fiestas, o las sirven de base, reviven y 
sacan a luz produétos y objetos ya relegados de la esfera habitual del co-
mercio. 

El interés general del estudio etnográfico de las fiestas populares, se 
acrece en España, donde se presenta la máxima variedad de culturas, que no 
sólo pasaron por la península como por otros países de la Europa Centt·al, 
sino que se iberizaron, y aun pudiéramos decir, siguiendo al Sr. Gómez 
Moreno, que se hispanizaron como lo hizo la cultura exótica que aquí llegó 
y se adaptó, incluso por degradación de algunos elementos como los orien-
tales, o por el progreso de los primitivos. 

La unidad peninsular geográfica, persiste con una variedad regional, 

( 1) Este cuestionario fué publicado en su primera edici6n por el Se m iuario de Etnografía 
!1 Arte de la Escuela Superior del Magisterio, y en la segunda por el Seminario de Folklore de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid. 

. ' 

., 
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debido, en primer término, a las diversidades geoclimáticas, que dan a Es-
paña una heterogeneidad verdaderamente sintética por las mhimas posibili-
dades de variación, desde las q ue presenta el paisaje, como lo ha demostrado 
el profesor Hernández Paéhcco en sus originales estudios acerca de la interpre-
tación científica de la estética del paisaje español, hasta la variedad nacida 
por las mezclas resultantes del éhoq ue de razas, pueblos y culturas, europeas 
y africanas. 

La excesiva separación que en los estudios etnográficos se hace, entre 
los elementos, datos y objetos de la cultura material y la espiritual, ha lle-
vado a prescindir, con evidente error, del conocimiento y análisis de un esen-
cial grupo de heéhos etnográficos, considerándolos meramente como folldó-
ricos, siendo uno de los más evidentes ejemplos las fiestas popularas. Además 
se ha heého una disociación analítica de ellas, estudiando solos y aisladamen-
te sus elementos constitutivos, como son las danzas, el canto, la música, o 
los juegos y diversiones concretas que las integran; degradando así el interés 
y valor explicativo de las mismas, al romper su unidad total de concertante 
y complejo etnográfico y fo lklórico, que eleva su interés como el de todos 
los heéhos conexionales. 

En el conocimiento de l¡1s culturas elementales o primitivas, y en los 
elementos que ellas aportan al de las superiores y aél:uales, las fiestas popu-
lares nos dan una de las fases más interesantes de la cu ltura de los pueblos, 
para la investigación de su psicología, y por ello, merecen con tanto o más 
interés que la casa, el traje o la ornamentación, la aplicación del método et-
nográfico a su estudio. 

El principal objeto de estas investigaciones es buscar un método ade-
cuado y eficaz de estudio, que no puede ser otro que el método etnográfico, 
y no los sistemas de aislados criterios particularistas, que deben ser fundi.dos 
todos en aquél, como una síntesis investigadora y explicativa, del heého de 
las fiestas populares. 

El más usado criterio a1•tíftico, es en puridad simple descripción de de-
talles inconexos a veces, relatorio del mosaico o mejor de sus piezas, más 
daiioso aq uí que en todas las demás aplicaciones a los heéhos etnográficos, 
por el daño que las amplificaciones o los mejoramientos meramente subjeti-
vos del autor, pero q ue son irreales en la verdadera obra popular. Estudia 
las meras formas, sin criterio de causalidad, llegando cuando más al de su-
cesión , al utilizar el criterio hist6rico comparativo o evolutivo de los centros 
culturales o de un proceso general. Este sistema hiflo,•ici.fta, háll~se hasta 
hoy dominado por la obscsi6n, de lo clásico en España, primero greco-ro-
mano, luego orientalista, y posteriormente, celto-europeo y anglo-francés o 
italiano. 

Es el tercer concepto de estudio, el reparto geográfico, generalmente 
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reducido a mera topografía de deslinde, y amojonamiento con criterio de geó-
metra, o prejuicio de jurista, que fija exaél:a y absolutamente la figura y ex-
tensión de un dominio seiíorial; cométese así el CITO!' de fijar fronteras ab-
solutas, que .no valen ni aún en el sentido linneano, sicttt provincice, para 
el reparto en un solo plano con intrusiones mutuas, pues en estos heéhos 
culturales primitivos hay superposiciones de espacio y tiempo, de fondos y 
capas entrecruzadas con gran complicación. 

El criterio a1•tíflico aisladamente empleado es, aunque parezca anóma-
lo, el más limitado y erróneo, tal vez por demasiado analítico, y por ello los 
especialistas de las artes particulares, plásticas y r·ítmicas, son los menos in-
teresantes investigadores de las fiestas populares, pues limitados por reglas 
del oficio, no llegan al fondo esencial emotivo de las manifestaciones popu-
lares, estimándolas anárquicas o toscas, porque rompen los moldes consagra-
dos en que se mueve su erudición, reglada como la de los antiguos gremios. 

BASES PARA LA CONTESTACIÓN 

I.-¿Cuales son las más importantes, típicas y tradicionales fiestas en 
la ProviiÍcia, en sus regiones y comarcas, o en los partidos judiciales y Ayun-
tamientos y pueblos? No es precisa una lista de todas las fiestas o romerías 
locales; basta destacar sólo las que tengan interés general o presenten alguna 
particularidad curiosa o atraél:iva. 

z.-Fe8Ja fija o variable en que se celebran y duración, si es de más 
de un día. 

3.-Nomb1·e corriente popular con que se designa la fiesta, y si va 
acompaiíada de feria o mercado. 

4.-Sitio o lugar en que se celebra. 
5.-Indicar, si es conocido o tradicional, e l Dl'igm y su historia y va-

riaciones. 
6.- Fiestas clesapa,-eciclas o cambiadas en el presente siglo o en lo que 

se recuerde o sepa del anterior. 
7.-Caraél:erísticas o clasificación, según sean religiosas, históricas (mo-

ros y cristianos, la batalla, etc.), místicas o de tr·adición desconocida, agrícolas, 
ganaderas y estacionales (bendición de campos, de ganado, de recolección, 
etcétera). 

8.-Eleme~ttos o componentes de la fiesta, tales como: 
a} Procesiones, comitivas, cofradías, bandos, grupos diversos de hom-

bres o mujeres, que intervienen en toda o en parte de la fiesta. 
b} Cantos, danzas o bailes, música coleél:iva o individual, empleada 

tradicionalmente. 
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e} Juegos de fuerza, destreza, emulación, etc. (carreras, saltos, cucaiías, 
mayas, pelota, bolos, barra, etc.). 

dJ Luéhas de hombres o animales en corridas, carrer-as, riñas de ga-
llos, perros, etcétera. 

e} Empleo del fuego, hogueras, fa llas, luminarias y ceremonias con 
tales medios; análogas indicaciones con las fiestas de agua. 

g.- Coleétas, ofrendas, donativos, rifas o repartos consuetudinariamen-
te realizados. 

1o.-Comidas o banquetes en común, indicando el o los platos típicos 
que se consumen. 

1 x.- Uso de trajes, adornos, disfraces, y cuanto varíe el vestir aétual 
y corriente. 

12.- ¿Hay tradición o uso aétual de mando o autoridad por mujeres 
aisladas o cofradías, en alcaldesas, águedas, capitanas, etc.? 

13.- En Ctrm aval o en otl"a época ¿,hay bobos, zamarrones, diablos, 
etc., que hagan crítica o sátira de la vida local o general? 

14.-Envíense lib1•os, folletos o artículos acerca de las fiestas, o indica-
ción de diéhas publicaciones con autor, título, año de publicación y revista 
o periódico en que se dieron a luz. 

Especialmente útiles son las {otog1·a{ías o dibujos que se remitan, o que 
se indique el modo ele adquirirlas; estas han de ser siempre direétas de la 
realidad y no de escenarios y representaciones. 

Deben remitirse igualmente las transcripciones musicales y cantos 
auténticamente populares, o la indicación de las colecciones o piezas publi-
cadas. 

II 

• LA ALIMENTACIÓN POPULAR Y REGIONAL 

EN ESPAÑ'A (x) 

1.- ¿Es uniforme la alimentación en toda la provincia, o varfa en las 
d iversas coma1•cas o zonas? Díganse las variaciones y los nombres con que 
se designan, y la limitación geográf¡ca que ocupa las diversas comarcas por 
esta distinción. 

2.- ¿Es análoga la alimentación entre el pueblo (obreros y campesinos), 

( 1) Este cuestionHio { ué publicado en s u primera edici6n por el St mitUJrio de Etttogra(ía 
9 J\rte de la Escuela Superior del Magisterio. 

•• 



la clase media y los r icos? Oígase si existen o existían marcadas diferencias, 
especialmente entre los dos primeros gmpos sociales. 

3.- ¿H ay diferencias y cuáles son, en el régimen alimenticio en las 
diversas épocas del año? 

4.- l Ha variado esencialmente en los últimos años del presente siglo, 
o varió en el anterior, la alimentación general o popular? Alimentos, guisos 
o platos desaparecidos o nuevamente empleados. 

s.-lCuáles son los productos o alimentos generalmente usados? Enu-
mérense con los nombres propios del país los correspondientes a las diver-
sas secciones: pan, su clase y pasta que le substituye; patatas, raíces y tu-
bérculos; legumbres, granos o semillas; hortalizas y verduras; carnes y pes-
cados frescos o conservados; salazones y embutidos; aceites, grasas, leche, 
q uesos y mantecas; azúcares o productos que le substituyen; frutas cultivadas 
o naturales, frescas o secas. 

6.-lCuáles son los guisos o platos más generales usados a diario en 
cada una de las comidas?. 

7.-Númcro de comidas, hora y nombre de ellas. 
8.-Nombre v ulgar y definición de los platos típicos tradicionales. 
g.-Platos especiales en fiestas privadas y públicas y en ceremonias 

tradicionales; ofrendas o regalos. 
xo. - ¿Hay algún plato especial con motivo de tt•abajos principalmen-

te agrícolas y ganaderos? 
n .-Coadimentos de hierbas, esencias, aromas de uso diario o en pla-

tos especiales. 
12. -Bebidas, clases y uso general o especial. 
13.- Prohibiciones, por superstición o tradición, del consumo de deter-

minados alimentos animales o vegetales según los sexos o la edad. 
14.-Comida especial de niños, indicando las substancias o preparados 

empleados en 1?1 destete y primera infancia. 
15.- Banquctes o comidas colectivas o públicas, indicando el motivo 

de dicha costumbre. 
x6.- Señálese la frugalidad o glotonería de los habitantes del país, y 

si corresponde o no a las diversas clases sociales. 
17.-Productos de la ca.za y animales no domésticos; uso y extensión 

de estos alimentos. 
x8.- Empleo o consumo de plantas no cultivadas en la ali mentación 

(hierbas, frutos, semillas, etc.) 
xg.-Preparados típicos de confitería y dulcería, nombre, composición 

y empleo según los casos. 
zo.-lndíquese si existen libros, folletos o artículos que traten de la ali-



mentación o cocina regional, y seiíálense los escri tores regionales, poetas,' no-
velistas, y cuentistas y las obras de ellos en que se traten de estos asuntos. 

Las contestaciones a estos cuestionarios pueden darse en cuartillas opa

peletas separadas, correspondientes a cada una de las preguntas numeradas, 
poniendo el número a que· contestan en el ángulo superior derecho de h 
papeleta, y el nombre de la provincia, partido judicial o ayuntamiento, en 
el ángulo superior izquierdo. 

Dando a todas las contestaciones igual tamaiio, debe precedet·las una en 
la que figure el twmbt•e y apellidos del colaborador, su profesión y domicilio 
con indicación del número de papeletas que se adjuntan, para hacer constar 
la procedencia del dato en los trabajos a que dé lugar este cuestionario. 

Cuando las contestaciones exijan más de una papeleta, se numerarán 
éstas con cifra colocada detrás y por bajo de la inicial de cada pregunta. 



-In Memoriam -
LOS BROCHES DE ORFEBRERÍA GALLEGA 

EN LOS SIGLOS XVIII Y XIX 

POR 

Pedro Miguel de Artíñmw 

PROFESOR QUE FU~ DE LA EscuELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE MADRID 

TODA la. Región del Noroeste de España conserva, en sus trabajos de 
orfebrería de caráél:er popular, un marcado interés histórico que cons-
tituye una continuación más o menos modificada por el til.:mpo, de 

los procedimientos y de las formas que fueron clásicas de la orfebrería 
árabe, pero que a su vez en España son nada más que una repercusión in-
teresante de los procedimientos usados en esta misma región durante la época 
romana, perpetuada en el periodo visigodo y que ha continuado durante 
los siglos de la Edad Media. 

Pr incipalmente en Galicia, región que por una serie de circunstancias 
geogrMicas y sociales ha vivido constantemente en una independencia cul-
tural con relación al resto de la Península, se han perpetuado procedimien-
tos y detalles de técnica, en todo lo que constituye su arte popular, que son 
una continuación evidente de los procedimientos árabes medievales. Se pue-
de citar como ejemplo, el uso corriente de broéhes o colgantes, que se ajus-
tan todos ellos dentro de sus múltiples variantes a un criterio y a unas nor-
mas perfeétamente definidas y constantes que integran el tipo clásico de esta 
región. Están constituidos estos broéhes por tres cuerpos articulados (excep-
cionalmente por dos), formando el conjunto una especie de triángulo con el 
vértice dirigido hacia abajo y cuya base sistemáticamente se amplía en semi-
círculos, constituyendo de esta manera un perímetro mixtilíneo en donde el 
primer elemento superior suele representar algo más de la media circunfe-
rencia; el central, un trapecio regular, dentro del que se desarrollan libre-
mente los mismos elementos decorativos del semi-círculo superior y el últi-

Los Anales recogen estos dos trabajos del señor Artíñano, publicados íntegramente, y q ue 
amplían el extracto inserto en Art Populair~, con las comunicaciones cnvíad3s al cPremíer Congr~.< 
lnternational des Aru Populaíres. , celebrado en Praga. (París éditions Dulhartre, 1931). 

s.- Anales del M. del P. E. 
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mo, un pequeno triángulo; estas tres partes forman un conjunto articulado 
unido por una lámina a modo de cadena con los dos anteriores y dando la 
impresión, en totalidad, de un trabajo perfeél:amente armónico, pero no r ígi-
do, sino flexible o articulado, lo que le da una mayor gracia a su conjunto. 

Los elementos de que están formados estos curiosos broéhes, suelen ser 
dos principalmente, recortes de lámina de plata dorada y alambre; el prime-
ro lo forman pequeñísimos elementos de planéha repujada, a manera de es-
feras o en forma de medias bolas, de cintas o de palmetas y el hilo repeti-
damente desarrollado casi siempre en arcos de círculos, desplazado sobre 
una superficie, formando una decoración transparente que no se puede con-
siderar con propiedad como un verdadero trabajo de filigrana. 

Con frecuencia se montan las decoraciones de esferitas o bolas, de lá-
mina repujada en el segundo o tercer cuerpo del broéhe sobre planéha re-
cortada y perforada, mientras que en el cuerpo superior predomina la labor 
de filigrana para formar la superficie, base sobre la que se desarrolla la de-
coración correspondiente, también de bolas sobre planéhas lobuladas, dando 
la impresión de flores o rosetas. 

El conjunto de estas piezas parece que tiene la obsesión·de impresionar 
con un espesor y una profundidad, es decir, con una cantidad de masa que 
en la realidad no existe, y que tan solo el empleo adecuado de las finas éha-
pas repujadas y la disposición de los lazos o palmetas con q ue se decoran 
los ejemplares, pueden llegar a producir. 

Concuerdan con los ejemplares árabes cuyas técnicas se perpetúan en 
las regiones limítrofes a G alicia, de Astorga y pueblos cercanos, en la mi-
nuciosidad de la labor heél1a por repujado, que se obtiene por troqueles, 
labrando motivos geométricos que recuerdan composiciones florales y que se 
repiten de una manera monótona sobre toda la superficie, unas veces simple 
otras rodeadas por una línea o corona de filigrana trenzada, resultando como 
aquellas obras macizas de decoración con un detalle y una minuciosidad exa-
gerados con relación al valor intrínseco de la pieza y que sin una concepción 
original de conjunto presentan un trabajo admirable de detalle y una ele-
gancia y una riqueza tal vez monótona, pero siempre curiosa y atrayente. 

El conjunto del ornamento, que puede perfeél:amente apreciarse en una 
de las fotografías, está integrado por un broéhe de tres cuerpos análogamente 
al descrito, con decoración de perlas que se realzan para darle una mayor 
dimensión por un anillo o corona de trenza de filigrana y que viene pendien-
do de un collar, conSl:ituído por un hilo de seda sobre el que se engarzan, en 
toda la parte que ha de resultar visible, pequenas esferitas que siguiendo las 
mismas caraél:erífticas antes d iéhas, vienen decoradas por pequenos anillos 
de filigrana trenzados, lo que da a cada una de esta.s bolas la sensación de 



una piedra trabajada minuciosamente, aparentando una riqueza y un esplen-
dor en el conjunto, muy propio de la orfebrería del país. 

Todas eStas labores e§tán heéhas según la tradición árabe de que antes 
hablábamos a fuerzas de una paciencia y una minuciosidad realmente inte-
resante. La serie de ejemplares en que la decoración principal se realiza a 
base de lazos y no a base de perlas concéntricas que se pudieran considerar 
como lo más general de este tipo de orfebrería, eStos broéhes, como decia-
mos, en que la decoración es de lazos, cada uno de los elementos que forman 
un bucle es sencillamente una lámina reél:angular troquelada casi siempre 
en forma de palmeta, lo que se obtiene por indicar en el relieve desde el eje 
de la lámina una serie de líneas paralelas divergentes formando ángulos si-
métricos con diého eje; otras veces, por líneas paralelas al eje, dando la sen-
sación de una cinta, y por fin, en algún caso aunque muého más raro, por 
un número de puntos semi-esféricos que quieren recordar las decoraciones 
de perlas anteriormente mencionadas. E5tas láminas han venido soldadas 
por sus dos extremos, uno próximo al centro del seél:or y otro cerca de la 
periferia, abultados sobre el plano del broéhe y que sin perder la sensación 
de la minuciosidad de la labor, es decir, •el horror al vaCÍo» que se siente 
conStantemente en eSte género de piezas donde no hay xo mm.~ de superfi-
cie sin decorar, se ha obtenido de una manera sencilla un gran efeél:o de 
presentación y de r iqueza. 

Las diferentes series que presentamos corresponden a trabajos realiza-
dos en Santiago de Compostela y como extensión en todas las ciudades de 
alguna importancia en Galicia durante el siglo XVIII y la primera mitad 
del siglo X IX. Fueron ejemplares que se conservaron en las familias, de ge-
neración en genera(iión. Los más antiguos son trabajos de filigrana que corres-
ponden a una técnica derivada de la de Astorga, realizada a mediados del 
siglo XVII I; los últimos ejemplares, principalmente los que e§tán constituí-
dos por dos solos elementos en donde la parte superior no termina en semi-
círculo y en cambio presenta dos a manera de colgantes o perlas, a pesar de 
su trabajo aparentemente francés, del siglo XVIII, son trabajos de mediados 
del siglo XIX en donde una técnica artificial provoca un relieve diStinto 
del obtenido en los ejemplares anteriores, siendo caraél:erí§tico el que las lá-
minas que forman una especie de complemento de las rosetas de filigrana, 
a manera de hojas, están dispuestas oblicuas con relación al plano principal 
del ejemplar. 

Es labor de filigrana combinada con lámina plana que se usa en super-
fi cies alabeadas, todo lo cual supone una técnica muého más habilidosa y 
perfeél:a que la sencilla y discreta de los ejemplares que precedieron. 

Siguen usándose todas estas piezas en las regiones más apartadas de 
Galicia; están casi fuera de uso en las capitales de importancia y son traba-
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jos de orfebrería popular que desgnciadamente están llamados a desapare-
cer en un plazo relativamente corto. 

LOS LIZOS PARA LA FABRICACIÓN DE CINTAS 

EN LA REGIÓN ASTURIANA 

LA fabricación de cintas ha tenido constantemente en Espaiía una excep-
cional importancia, y en la mayor parte de las localidades donde la 
industria textil logró en épocas anteriores un desenvolvimiento sufi-

ciente para implantar talleres con carácter industrial positivamente marcado, 
la industria de las cintas fué nada más que una derivación de los talleres de 
tejidos, aunque realizados todavía en escala relativamente grande, sobrepa-
sando los límites de una industria doméstica propiamente tal y como con-
secuencia los Útiles empleados en las mismas, no salieron de las lineas ge-
nerales y las normas de los utensilios industriales. Esto ocurre, por ejemplo, 
en Toledo, en Valencia, en Granada, en Segovia, en Barcelona; las esta-
dísticas de los siglos XVI, XVII y XVII I, nos dan cuenta de los talleres 
establecidos para la fabricacíón de cintas, como centros absolutamente in-
dustrializados y cuyo desenvolvimiento se desarrolla paralelamente a la in-
dustria de los tejidos en general en la región correspondiente. 

Pero en cambio, en aquellas regiones de la Península suficientemente 
apartadas de estos grandes centros de producción y por otra parte con per-
sonalidad histórica y artística regional bastante, para exigir en la composi-
ción y dibujos de las cintas algo en armonía con las decoraciones y modali-
dades clásicas de la región, la industria de las cintas se desarrolla con un 
carácter marcadamente doméstico, y en este caso el instrumental que, ade-
más no tiene las inflexibles proporciones de una gran maquinaria, viene de-
corado por aquellos mismos motivos propios y particulares de la región, 
dando a estos utensilios, que pasan a ser instrumentos familiares, unas carac-
terísticas y proporciones Íntimas que los hacen de un interés excepcional. 

Concurren todas estas circunstancias en la Región Cantábrica, donde los 
gustos y las modas se diferencian francamente de las habituales en toda la 
meseta castellana y que además no constituyen un núcleo de poblaciones su-
ficientes para justificar el mercado necesario a una gran industria textil, 
pero sí fabricaciones tan curiosas, tan modestas y tan personales como la ela-
boración de cintas. 

Todas estas características llegan a exaltarse principalmente en Astu-
rias donde en algunos pueblos del Concejo (Ayuntamiento) de Campo de 
Caso adquiere la fabricación de cintas una relativa importancia, donde se-
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guramente esta fabricación con el carácter de tradición familiar, elabora un 
género perfectamente de acuerdo con los gustos y las modas del país y h:t 
constituído uno de los elementos de vida de las familias establecidas en las 
pequenas aldeas que forman este Concejo. 

No se puede decir que los instrumentos que aquí se estudian constitu-
yen el telar propiamente dicho, ni siquiera su base fundamental, sino senci-
llamente uno de lizos o peines sobre los cuales pasa un determinado número 
de hilos del urdimbre de la cinta, debiendo tener cada telar un determinado 
número de lizos de este tipo (como mínimun dos) para q ue su movimiento 
intermitente o alternativo diese lugar a las combinaciones del ligamento y co-
mo consecuencia produzca la deseada-decoración. Están constituídos funda-
mentalmente por un número de fi nas varillas, agujereadas en su parte cen-
tral, para que por ellos pase el hilo de urdimbre; varía el número de liston-
cillos según el aného de la cinta y las combinaciones que pretendía hacer el 
tejedor; como mínimun suelen llegar a alcanzar diez hilos, pudiendo llegar 
a tener haSta el triple de este valor. SiStemáticamente eSl:as trencillas vienen 
enclavadas sobre dos armazones o listones perpendiculares, superior e infe-
rior, que completan el utensilio induStrialmente considerado y de donde 
arranca, por una de sus partes, una prolongación a modo de mango que 
debió de servir para el manejo del peine que en muéhos ejemplares es un 
mango propiamente tal y en otros una prolongación que aparentemente solo 
parece justificada por un desarrollo más o menos interesante de la decoración, 
aunque en realidad ha tenido siempre la misión de facilitar o determinar el 
movimiento del lizo; resulta, según esto, que en algunos este mango apare-
ce más o menos disimulado por una superficie decorada tan importante como 
en la parte simétrica superior del lizo, pero desde luego es siempre distinta 
y siempre de forma que permite la aél:uación personal de la operaria direc-
ta o indireél:a, en forma de mango más o menos disimulado. 

En ningún caso, como queda diého, las decoraciones de la parte superior 
e inferior del peine son ni pretenden ser iguales. Constantemente los moti_ 
vos utilizados son composiciones geométicas de círculos, estrellas, seél:ores 
y estilizaciones flo rales muy elementales, trabajadas en bajo-relieve, incisas, 
sobre madera y completamente de acuerdo con los n~otivos ornamentales de 
todos los muebles y utensilios caseros frecuentes en la región. Desde luego 
estas decoraciones geométricas guardan 1.ma relación íntima y son una super_ 
vivencia de las más remotas decoraciones celtas que constituyen la caraél:e-
rística de todos nuestros trabajos populares cantábricos. 

La mayor parte de los ejemplares están trabajados a navaja de una ma-
nera pulcra y exaél:a, pero demostrando siempre la labor personal a mano. 
Son siempre simétricos con relación a su eje, perpendiculares al plano de la 
cinta; en muéhos de ellos se aprecian superficies caladas; con frec uencia se 
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utiliza como elemento decorativo la palmeta, y otras sencillas estilizaciones 
florales, pero cuando esto ocurre, el conjunto de palmetas o motivos consti-
tuyen ellos a su vez una organización geométrica poligonal. Sólo en uno de 
los ejem plares se acusa una reminiscencia de figura humana, que consti-
tuye una verdadera excepción. Los ejemplares están casi siempre trabajados 
en maderas de tejo, de fresno y de nogal; las piezas más pequeiías pueden 
alcanzar unos doce o quince centímetros de altura, llegando a una dimen-
sión doble los ejemplares más grandes. Estas piezas de un interés ex-
traordinario, representan en la industria la inversa de la maréha comercial 
moderna, llevando al caserío el trabajo que en los grandes centros de pro-
ducción se realiza en talleres de una organización social completamente dis-
tinta. 

Estos mismos ejemplares con modalidades más o menos especiales se 
encuentran con mu6ha menor frecuencia en algunos otros pueblos de Astu-
rias, cercanos al Concejo de Campo de Caso, perdiéndose por completo su 
noción en los pueblos más apartados y a medida que nos acercamos a San-
tander, León y Galicia. 
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ARTE POPULAR ESPAÑOL 
:::=::::::ex::: 

ANTIGUOS BRONCES RELIGIOSOS 
POR 

Luis Pérez Bueno 

DrRECTOR DEL MusEo NAcioNAL DE ARIES DEcORATIVAs 

EN los Museos arqueológicos nacionales, en los provinciales, diocesanos 
y en colecciones privadas se conservan muéhos objetos de bronce, ha-
llados en nueStro suelo, objetos que la Humanidad en el curso del 

tiempo fué elaborando para satisfacer sus necesidades y que la induStria en 
su desarrollo progresivo, sin daño para los fines de utilidad que perseguía, 
perfeccionó en sus formas y mejoró en sus calidades seglln iban surgiendo 
innovaciones por nuevos usos y costumbres. La mayoría de aquellos objetos, 
puramente induStriales en su inicial creación, fuéronsc embelleciendo con 
elementos decorativos. De esa suerte la utilidad y el agrado se aunaron en 
esos bronces, pudiendo considerárseles desde ese momento comprendidos 
dentro de los conceptos de la indus'lria artíStica y del arte aplicado. 

A étualmente puede ofrecer España un espléndido mueStrario de bron-
ces prehiStóricos, fenicios, romanos y visigodos. Además son muy singulares 
los bronces artísticos produaos del arte morisco-español. Las artes populares, 
han perpetuado hasta nuestros días el uso doméstico de muéhos objetos origi-
narios del antiguo arte hispano-morisco; tal puede verse en cántaros, brase-
ros, acetres, jan·os, morteros, candiles, etc. 

A mediados del siglo XVI reciben gran impulso en España las artes 
del bronce. Creemos que fué debido en buena parte a la influencia de algu-
nos artistas extranjeros, italianos principalmente, que establecidos en España, 
elaboraron magníficas estátuas de bronce dorado a fuego. Ricos ejemplares 
de las labores en bronce de aquellos tiempos pueden verse, pot· ejemplo, en 
las puertas del crucero de la Catedral de Toledo; el tenebrario y el facistol de 
la Catedral de Sevilla; en el Escorial, el frontal del altar del panteón de los 
Reyes y el de la Capilla de la Sagrada Forma. En Zaragoza, la reja del coro 
del Pilar y las rejas para las capillas de San Bernardo y San Benito en La 
Seo. 

Además de esas obras de grandes dimensiones, también en los múltiples 
objetos movibles destinados al culto, se utilizaron el bronce-y el cobre 
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más o menos puro-enriqueciéndose esos metales con pequeños sobrepues-
tos de piezas de oro y plata, piedras preciosas pulidas y sin tallar (cabujo-
nes} y esmaltes de varias clases, predominando entre ellos los de tipo opaco. 

Con menos pompa externa, pero sin perder su calidad dorada, se 
hicieron en bronce infinitas piezas de aplicación, como cerraduras, asas, 
tiradores, llaves, clavos, cantoneras, balaustradas, frontones, etc., que con 
algunas cstatuitas del mismo metal, enriquecieron los contadores, bufetes, 
arquimesas y otros muebles españoles del último tercio del siglo XVI y de 
los siglos XVII y XVIII. 

Expuesto lo anterior como previo y necesario antecedente en la mate-
ria, vamos a desarrollar brevemente el tema de nuestro trabajo. 

El que lo suscribe se concreta a dar a conocer algunos ejemplares de 
bronces españoles de arte religioso que forman parte de una colección par-
ticulal·. Son todos los objetos, cuyas fotografías exhibe- de cond ición mo-
desta-. Pero precisamente ese su caráéter de humildad material y artística, 
esa condición «popular» de que gozó su existencia, integra el desamor de 
la mayoría de las gentes, solo afanosas en conservar lo que es r ico material-
mente o que por su excelencia artística saben que tiene valor en venta. 
Esto supone la más fáci l destrucción y desaparición de lo humilde, por la 
enemiga de la indiferencia con que se ha mirado en todos los tiempos. Lo 
mismo que decimos rcspcéto a los bronces, ocurre con las demás ramas de 
las artes populares, ya sean artes del tejido, de la cedmica, de la madera, 
etcétera. Por eso es muy difícil hoy en día el poder colcétar variados tipos y 
más aún el lograr series completas de algunos de ellos. 

Todos sabemos, - y en los templos espanoles se conservan magníficos 
ejemplares-, del gran valor artístico y riqueza material de los antiguos 
«portapaces». Estas piezas guardaron el recuerdo, sustituyendo el ósculo 
santo: «Salutate invicem in osculo sanéto», que fué en los primeros siglos 
del Cristianismo una muestra de fraternidad y de carino usada en algunas 
ceremonias religiosas. Los ejemplares que reproducimos de esos utensilios 
litúrgicos que muy antai)o se usaron con el nombre de tábulaepacis y más 
modernamente c.::onocidos por portapaces, produaos del arte popular español 
en los siglos XVI y XVII, son bronces fundidos, moldeados y dorados a 
fuego; a casi todos ellos se les preparaba para ser dorados dándoles muéha 
compacidad a fin de evitar un gasto supérfluo de oro. 

De los portapaces de la colecci6n que hemos estudiado, uno conserva 
el recuerdo de elementos del arte gótico, (fi.g. r} y otro parece haber recibi-
do influencias del arte italiano; en el campean las armas de los «Mendoza,; 
los otros representan todo un proceso artístico de estos objetos en los siglos 
XVJI y XVIII. Varios ejemplares son bronces igualmente dorados a fuego 
y pertenecen dentro de su caráuer religioso, al género de «apliques», y han 
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figurado como centros o remates en las cabeceras de camas españolas de los 
siglos XVI y XVII, (Lám. z) camas de palo santo generalmente, obras en que 
acreditaban su habilidad técnica en talladores y torneros. Por último, produUos 
del arte popular español desde fines del siglo XVI hasta fines del siglo XVIII, 
son otros ejemplares de bronces fundidos, moldeados y dorados a fuego. 
Fueron placas de devoción dispuestas para ser colgadas en los oratorios. 
A lgunos de los simulacros religiosos en ellas representados, se inspiran en 
pasajes del Nuevo Testamento. En otras un estudio iconográfico iría reve-
lando las preferencias devotas por determinados Santos durante los siglos 
XVII y XVIII. Muéhas de las placas recuerdan composiciones piél:Óricas 
de maestros flamencos, italianos y españoles (Lám. 3). 

La serie de estos bronces de forma reUangular, serie realizada en el 
curso de los siglos XVII y XVIII está constituída por unos 25 ejemplares 
d iferentes. En los Museos Nacionales se conservan 6 u 8 tipos nada más. 
En los Museos extran jeros son casi desconocidos. Asl por ejemplo, en Fran-
cia, en los Museos del Louvre, de Cluny y de Artes Decorativas de Paris 
solamente hemos visto 8 ejemplares presentados entre otros muéhos y todos 
como de procedencia extranjera. 

Hemos de significar, aunque desconozcamos las causas, que la produc-
ción artístico-industrial de esas placas cesó en España por completo a fines del 
siglo XVIII y que es coincidente con la invención y uso de la pintura reli-
giosa sobre cristal, con marcos decorados con vidrio azogado, hilado y re-
torcido. 

Las ilustraciones correspondientes a este trabajo van en las láminas Ill 
y IV . 
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A PROPÓSITO DE 

NUESTRAS ARTES POPULARES 

POR 

Francisco Pérez Dolz 

PROFESOR DE LA EscuELA DE ARTES Y Ü FICIOS ARTíSTicos 

y BELLAS ARTES DE BARCELONA 

LA contemplación de obras de arte popular en los Museos especializa-
dos produce cierta melancolía que no proviene, sin embaago, de tra-
dicionalismo contrariado; en rigor nada es más razonable que la moda 

ni más inexorable. 
Los folkloristas han recopilado amorosamente el tesoro disperso y al 

contemplarlo nos damos cuenta de que el sentimiento estético fué una cosa 
viva en el alma popular; ninguna manifestación de arte dejaba de estar re-
presentada en esas menudas obras, con frecuencia deliciosas, y la Poesía, la 
Música, las Artes Plásticas daban sus frutos ácidos o de un concentrado y 
primitivo dulzor de baya silvestre. Nada importa el origen de los temas 
artísticos empleados por el Pueblo, ni si llegaron a él con frecuencia como 
migajas ele las artes suntuarias. Los artistas que hoy todavía se sirven del 
arte popular como de punto de partida o de inspiración para sus obras, sa-
ben muy bien lo que buscan entre los acentos populares: el auténtico e ·ín-
t imo vibrar del alma de la raza y una secreta palpitación universal que to-
davía hay en su fondo, en la cual existe la posibilidad de nuevas y felices 
proliferaciones. Esto supone, ciertamente, una inversión del proceso, una 
regresión al «gran arte» de lo que antes de ser «popular>> fué «aristocrático». 

Ahora, como antaño, y aún más, apetece el Pueblo servirse de usos y 
costumbres de un rango superior a su estado. Fácil y peligrosa apetencia, 
porque la industria le ofrecerá deslumbrantes baratijas encanijadas con apa-
riencias de suntuosidad señoril. Y ya no se emplearán manos populares en 
la confección hogareña de tantas obras preciosas. Y a no ensoñarán las mozas 
aldeanas, mientras sus dedos van y vienen sobre el telar y su voz, velada de 
ilusión, canta la copla popular: 

«De cuatro colores solos 
tengo que bordat• rm ramo, 
encart~ado, azul y verde 
y el otro sobredorado.» 
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Las máquinas modernas les darán hethos sus bordados. Las modernas 
industrias las deslumbrarán con las éhillonas fulguraciones de la seda artifi-
cial-en tanto que las Comisarías de la Seda trazan sobre papel de oficio 
sus quiméricos planes de protección al cultivo del gusano-. Las industrias 
mecánicas del Mueble nos ofrecerán sus maravillas de éhapa y trampa. 

Las máquinas de estampar girarán vertiginosas producciendo kilóme-
tros de florida pacotilla. Los pliegos impresos caerán en las manos populares 
llevándoles la «letra» de las canciones de moda. Los aparatos de •radio» 
excitarán la conversación a gritos, y la música vendrá a ser como un «ruido 
necesario», . . H e aquí la halagueña perspeél:iva. 

Y sin embargo no podrf~mos negar que en muéhas de estas cosas 
hay una positiva potencialidad cultural. No siempre es un engano el que la 
razón ·que impulsa el maquinismo contemporáneo es la del progreso. ~e
remos creer en la generosidad de los inventores; en cuanto a los aplicadores 
de los inventos. . . ya es otra cosa. Van a su negocio. 

¿~é medio habría de evitar el mal que de la industralización moder-
na de las artes resulte para la educación artística del Pueblo? Dificilísimo pro-
blema de cultura es este, cuya solución está demasiado lejos de nuestra 
capacidad de previsión. No caeremos en el error, harto común, de hacer 
responsable al Estado de semejante perjuicio. El Estado no tiene a su alcan-
ce otros medios que aq uellos que puede aplicar la Pedagogía, y si esta es 
un arma en sus manos, más eficaz y poderosa de lo que el mismo pueda 
creer-a lo que parece-, y las Escuelas pueden ayudar eficientemente a 
reanudar el hilo, ahora roto, de una milenaria tradición de espiritualidad, 
hay que pensar también que no todo debe esperarse de una bien encamina-
da educación del sentimiento estético del Pueblo. Las edades del pasado re-
solvieron la cuestión sin Pedadogía, es verdad, pero no tenían en contra del 
natural desarrollo de la espiritualidad tantos enemigos como ahora andan 
sueltos y llevan sus temibles ataques al más apartado rincón de vida hu-
mana. A la cuenta, en todo el orbe se padece el mismo mal, por lo que po-
dríamos apelar al fácil consuelo de los tontos. 

No cabe sino reforzar los recursos culturales, elevar el fervor de los 
mejores, estimularles a ennoblecer y elevar el espíritu del Pueblo. . . y es-
perar el milagro de que vuelva a despertar, y que sea para siempre, el genio 
artístico disperso del que en un pasado todavía reciente dió tan finas e in-
tensas muestras nuestro Pueblo Español. 



NOTAS POPULARES DEL CORPUS EN GERONA 

POR 

7oaquín Plá y Cargo! 

DE LA Co~IISJóN P RoVINCIAL DE MoNUMENTos 

Es costumbre muy antigua, en un área geográfica bastante extensa, que 
abarca, además de nuestro país, diversas comarcas de las naciones del 
centro y este de Europa, el que las procesiones del Corpus se vean 

animadas con la asistencia de gigantes, cabezudos y aún distintos «entreme-
ses» . 

Tal costumbre parece se originó, a últimos de la Edad Media, en los 
autos que se celebraban en los atrios de las iglesias o en el interior de las 
mismas; y aunque ciertos comentadores han creído ver en tales «entreme-
see» y singularmente en los «gigantes» el simbolismo del triunfo de la fe 
sobre los infieles o la demostración del vasallaje de éstos a los dogmas de la 
dofrrina cr istiana, otros han opinado que la verdadera finalidad de tan pin-
torescos personajes era puramente divertir al público que acudía a contem-
plar el paso de las procesiones. 

En nuestro modesto concepto, tal vez la tradición de los gigantes pueda 
interpretarse como una consecuencia a la persistencia con que, en los anti-
guos «entremeses» se representaba el triunfo de David sobre G oliaht. En 
esta representación solía ir David llevando sujeto de una cadena a un gigan-
tón, el cual, primitivamente, solía ir cabalgando sobre zancas; y como fuera 
éste uno de los «entremeses» más celebrados, bien pudo resultar que, al 
modificarse la contextura de esos «entremeses», desapareciera el personaje 
que oficiaba de David y quedara, para diversión y regocijo de la multitud, 
la figura de Goliaht. 

Durante muého tiempo, las representaciones simbólicas de santos, pro-
fetas, ángeles y entremeses en general, figuraban incorporadas en la proce-
sión del Corpus; pero a causas de repetidos abusos cometidos, los Concilios 
y algunos obispos acordaron que no concurrieran tales cohortes, por ser 
causa de escándalo y dar reiteradas muestras de irrelig iosidad. (1) 

A pesar de semejantes prohibiciones, el pueblo continuó sintiendo por 

(t) Con§b que el Concilio provincialurraconense, reunido en Barcelona en 1564, orden6 
que no concurrieran a 135 procesiones del Corpus reprcsenuciones de Santos ni de profetas¡ y en 
1573 el obispo de Gerona dispuso que cesara el escándalo y h algarabía que se producía en el 
interior de la catedral en h feSlividad del Corpus, debidos a los bailes de los gigantes y de otras 
cohortes populares, bs cuales, no sabfan guardar la necesaria compoSlura .. 
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estos detalles pintorescos y populares una marcada predilección, y se alegra-
ba ruidosamente a su vista; por lo cual hubo que transigir con aquellos gus-
tos que reclamaba el pueblo, si bien, a partir de entonces, se dispuso que 
las cohortes precedieran a la procesión y no q ue continuaran incorporadas 
a ella. Durante algunos anos, se les hizo seguir el curso hasta una hora antes 
de hacer lo el cortejo propiamente religioso. 

En Gerona, las cohortes de gigantes, enanos o cabezt~dos y la del águila 
continúan imprimiendo caráéter muy popular a las procesiones del Corpus 
en la ciudad. La asistencia de los gigantes a tales aétos es muy antigua, puesto 
q ue en un documento datado en 1513 se habla ya de una partida pagada «para 
llevar el gigante y el dragón>>; y en otro documento de 1557, se habla de 
una ca·ntidad pagada «para hacer bailar a la giganta••, lo que parece probar 
que primeramente concurda solo el gigante a la procesión y que más tarde 
se ordenó la construcción de la giganta para completar la pareja de perso-
najes. Nos parece que este dato abona la opinión que antes hemos manifes-
tado, ya que prueba que inicialmente concurría a la procesión un solo gigan-
te, que bien podría ser el del «entremés>> de David. 

Los aél:uales gigantes de Gerona fueron construídos a comienzos de 
este siglo, para substituir a otros envejecidos; a últimos del siglo pasado, 
eran cuatro los gigantes que durante algunos anos concurrían a la procesión 
(dos gigantes y dos gigantas), todos ellos muy bien vestidos y llevando, los 
gigantes, como fué costumbre en mutilas poblaciones de Cataluna, sendas 
caéhiporras. Aquellos gigantes, lo propio que los de ahora, vestían trajes 
reales de la Edad Media, heéhos con bastante cuidado y conservando muého 
caráél:er (Lám. V, fig. 1). Aétualmente, el gigante sostiene un pergamino 
arrollado en su mano dereéha y la giganta lleva en su diestra un ramo de 
flores. Como detalle típico, hay que anotar que, a últimos del siglo pasado 
y cuando las seiíoras usaban peinados complicados, la giganta era la encar-
gada de vulgarizar la moda del que alcanzara mayor boga en el ai'ío. 

A primeras horas ~e la tarde de los ¿ías en que se celebran en Gerona 
las procesiones del Corpus (que son tres, cor respondientes a otras tantas 
parroquias), los gigantes y cabezudos recorren los baiTios de la carrera de 
la procesión y bailan y recogen las limosnas que ofrece el vecindario. 

Durante este recorrido previo y luego en el curso de la procesión, los 
gigantes bailan a intérvalos aproveéhando las paradas de la misma; la música 
consiste en una sencilla melodía interpretada por un caramillo acompanado 
de un tamboril; de algunos anos acá, se han asociado a tales instrumentos 
nada menos que un acordeón, que lamentablemente les resta caráéter. 

Los enanos o cabezudos no tienen, en las precesiones del Corpus, la 
vetusta tradición de los gigantes; en general, no se les supone anteriores a 
comienzos del siglo XVIII. En las procesiones de G ERONA no aparecieron 
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hasta r868 y fueron primeramente dos parejas, que se aumentaron luego a 
cuatro, completándose con un cabezudo más, encargado de entendérselas 
con los éhiquillos y que provisto de un látigo, cuida de abrir paso a su 
cohorte; este enano, muy popular en la ciudad, es llamado vulgarmente 
esquivamosqucs (espanta moscas). 

Asiste también a las procesiones del Corpus el águila, bella representa-
ción de un águila imperial, heéha con planéha dorada; es llevada por un 
grupo de tres o cuatro hombres, vestidos con ropas amarillas, los cuales 
tuman en llevarla, porque es de regulares dimensiones. Es costumbre, que 
no abonamos, el colocar en el pico del águila, atada de una cinta, una palo-
ma viva. (Lámina V, fig. z.a). 

El águila fué, desde su aparición en las procesiones, el entremés que 
podríamos llamar de mayor distinción; la tenían solo las ciudades de dilata-
do y brillante historial y ocupaba, entre las cohortes o entremeses popula-
res, el lugar de preferencia. Detrás de ella, iban, antaiío, unos ministriles 
tocando instrumentos de viento. Es de notar que el águila asistía solo a las 
.fiestas de regocijo, absteniéndose de hacerlo en las que denotaban duelo. 

Consta en documentos de la época, que Gerona adquirió un águila 
destinada a las procesiones del Corpus, en el año 1513; ello comprueba 
que, en las procesiones gerundenses, aparecieron aproximadamente al mismo 
tiempo el gigante y el águila. 

He aquí las reminiscencias de notas populares, que aún perduran en 
las procesiones del Corpus de Gerona, y que siguen manteniendo en ellas 
v iveza y color; aquella viveza y aquel color q ue fluyen de las manifestacio-
nes ingenuas del pueblo, y que vienen a ser, para él, como la sal de su alma. 
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Canciones Populares Españolas 
POR 

Gabriel María Verga1~a 

C.uEDRÁTICO DE r~srnuro y FoLKLORISTA 
:::»::::::::o:::: 

La jota: su origen y extensión.-Po1· qué se llama jota.-Asun
tos que trata preferentemente.-Condiciones que requiere la 

jota para cantarla bien, y sus clases. 
::::~::::::::.o:::: 

LA canción' española más popular es la llamada jota, y sin hacer alude 
de erudición folklórica vamos a indicar lo más importante que con 
ella se relaciona solo citando unas cuantas de las más conocidas. 

Escá fuera de duda que la jota tuvo su origen en Valencia y que de 
allí pasó a Aragón, según lo aseguran varios cantares, entre los cuales, el 
que citamos a continuación, puntualiza la localidad aragonesa en que se oyó 
por vez primera: 

La jota nació en Valencia 
y se crió en Aragón; 
Calatayud {u.c su. cuna 
a la ot•illa del '}aló1~. 

Desde Aragón pasó la jota a Navarra y se extendió despues por las 
demás regiones españolas, tomando carta de naturaleza en todas ellas, lo que 
juscihca que el poeta Alberola (r) pudiera decir: 

La. jota nació en Valencia; 
{ué aragonesa y navat•ra; 
y 1Joy son patria de la jota 
todos los pt~eblos de Espaiía. 

La jota se denomina así, en honor de su inventor, como lo comprueban 
entre otras coplas, las siguientes: 

La jota se llama jota 
porqtte la inventó Aben '}ot 
y el que no sabe la jota 
no tiene perdon de Dios. 

(t) Mil y 1m cantans, Valencia, 1916. 

.. 
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Parece ser que el inventor de la jota fué deSterrado a Arag6n, a donde 
llev6 eSta clase de cantar según lo indica este: 

Desde la orilla del Tttría 
a la orilla del Jalón, 
vítto cantando la. jota 
el deSterrado Abut J ot. 

La jota trata de todo y con ella se expresan los sentimientos más opues-
tos; pero preferentemente se emplea para cantar las ideas más elevadas y el 
sentir más puro, como taxativamente lo proclama la siguiente: 

La jota no dice jota 
cr.tando en. Aragótt se cartta, 
dice amor y dice guerra 
dice madre y dice patria. 

Pero estas y otras ideas no necesitan mutha elocuencia para expresarlas, 
basta saber cantar la jota para exponer con ella todo lo que se siente y quiere; 
por lo menos así lo declara el pueblo valiéndose de esta canci6n: 

Si cott muy pocas palabras 
quieres decir uutEhas cosas, 
pasa en AragÓtt u;t dia 
y aprwde a cantar la jota. 

Sin embargo, no es empresa fácil cantar bien la jota, porque requiere 
determinadas condiciones para ello, pues hay que tener en cuenta que 

Sin olvidar que 

La jota qtte bien se cattta 
a los rtiños hace hablar, 
a los atttantes querer 
y a los ancianos llorar. 

Para cantar bien la jota 
hay que tener vocación, 
beber el agua del Ebro 
y set• hijo (le At·agón. 

Porque por algo dice el cantar siguiente que 

Una jota ttecesita 
para que la cante el pueblo, 
sencillez, facilidad, 
elegancia y setttimiento. 
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Además de estos requisitos conviene tener presente que 

La jota quiet·~ alegda 

pot·qae entre penas se aboga, 

a túngww que eSté triSte 
le 1Je --.:iflo cantat• la jota. 

Por eso saben todos que 

So11 la jota y el gr'[cn v i11o 
t•cmedio pa las /atigas, 

pues con la jota se mdulzan 

y con el ·vino se olrviclan. 

Una de las notas distintivas de la jota es su caráél:er guencro e inde-
pendiente; por esta razón: 

La jotct para ser bt•arva 

110 ha de cantarse etttt•e t•ejas, 

quiet·e campo y libertad 
pot• algo es aragonesa. 

En todas partes se canta la jota, pero hay circunstancias especiales 
en que se canta mejor, por eso 

En el campo trabaja11do 

cualquiet•a canta una jota, 

pero en el baile, bailat~do 
I!ÍIIgrmo como el q11e toca. 

Lo que justifica que se recuerde que 

Utta jota en una sala 

bien. tocada con vilntela, 
y sabiéndola baila,· 

es la {iot• de la ca1rela. 

Puede asegurarse que hay tantas clases de jotas como regiones cspaiíolas 
aunq ue en algunas no esté tan generalizada como en otras por ten es sus 
cantares dpicos; pero la jota aragonesa es la mejor y la más popularizada, 
porque es 

Alegria de las rotrdas, 
himno de guerra y amor, 

no l1ay cantat• más exp1•esivo 
que la jota de 1\ragón. 

6.-Anales del ~1. del P. E. 
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Pero de todas las jotas que cantan los baturros se considera la más ge-
nuina la denominada fematera (es la jota que cantan en A rag6n los fe mate-
ros, que son las personas que se dedican a recoger la basura) como la reco-
noce la siguiente copla 

De las jotas de Amgón 
ninguna tan ~uet·dadet·a 

como la qtte en Z amgoz a 

se llama la. fcmatera. 

Idea q ue confi rma este otro cantar 

L a mejot· jota del numdo 
es la jota aragonesa, 
y mtrc todas el bar•ato 
lo cobra la fcmatct•a. 

Y como Arag6n es reconocido por todos como el solar de la jota, no 
se explica los naturales de este país que haya en él quien no la cante, y por 
eso aseguran terminantemente que 

El que no canta la jota 
y ha nacido en Aragón, 
o es mudo de nacimiento 

o no tiene corazón. 



JOYAS POPULARES DE AZABACHE 

EN EL N. O. DE ESPAÑA (*) 

POR 

1 osé Ferrattdis Torres 

C ATEDRÁTICO DE LA U NIVERSIDAD DE MADRID, CoNSERVADOR DEL 

MusEO NAc iONAL DE ARTES PEcORATIVAS v DEL 

INSTITUTO DE VALENCIA DE ooi'l J uAN 

A LA MEMOR IA DE D. Guu.J. ER.IIO J. J>F. O .IMA 

EL arte de la azabaéhería, tan interesante como poco conocido, se desen-
volvió en el N. O. de la Península Ibérica con caraéterí§l:icas bien 
definidas, y tuvo vida propia y fac il durante las Edades M edia y M o-

derna, ha§l:a llegar casi a nuc§l:ros días. Su técnica obedece a la naturaleza 
frági l de la materia q ue no permite abusar de lo minucioso, y su ta lla 
aunque bien lograda, es más ingenua y sencilla que en otras obras de arte 
contemporáneas. 

En la azabachería española se pueden reconocer dos clases de obras: 
u nas son de inspiración popular y destinadas al pueblo que le gusta ador-
narse con joyas de esta materia, cuyo valor m.igico estima en mucho¡ las 
otras nacen in Auídas por el espíritu corporativo de los siglos medios y re-
nacientes, que regulan con sabios y rígidos preceptos este arte, queriendo 
ponerle al nivel de cualquiera de las demás artes plásticas. 

Por c§l:a dualidad es difícil situar la azabaéhería en el lugar artíSl.ico 
q ue le corresponde, siendo para unos una rama del ar te escultórico, seme-
jante a la eboraria, por ejemplo, mientras que para otros es un arte eminen-
temente popular, exclusivo de una región bien delimitada y carente del ar-
tista genial q ue aquí no puede producirse por las dificultades que ya 
hemos d iého ofrece la talla de esta materia . 

Dejando a un lado las labores medievales y las más antiguas del Rena-
cimiento, que tuvieron una organización centralizada, dependiente de una 
férrea disciplin a gremial, y cuyas obras de fuerte tradici6n románica 
servían para recuerdo de los numerosos peregrinos que visitaban la tumba 

(•) La industria azabaéhera española seria casi desconocida en la actualidad si no cxiSl iese 
la aportación que debemos al ilustre investigador D . Guillermo J. de Osma, qu ien logl'ó formar 
una colección ún ica de esta materia y publicar un interesantís imo libro (cCatá logo de azabaéhes 
camposteb nos, precedido de apuntes sobre los am uletos, imágenes y la colradía de los azabaéhcro.• 
d e Santiago» Madrid , 1926) en el que se recoge una documentación completJ referen te a este arre. 



del Apósrol, hemos de ocuparnos de otra labor que, aunque al princ1p10 
procedió de los mismos talleres, a medida que d isminuyeron los peregrinos 
fué aumentándose y tomó un sabor regional, menos exportable q ue los pro-
duél:os anteriores. Esta segunda modalidad es la que aquí nos interesa. 

El uso de joyas de azabaéhe comenzó a generalizarse en el siglo XV 
para alcanzar su plenitud en la época de Felipe II; su origen debió ser su-
persticioso por suponer que esra materia, cualq uiera que fuese su forma, 
daba la buena suerte y evitaba el aojamiento («jetatturan) de la persona que 
las llevase. 

Los artículos manufaéturados fueron numerosos: sor ti jas, pulseras, co-
llares, gargantillas, sobretocas, etc. 

La sortija de azabaéhe es de origen medieval. Conocemos el tcsrimo-
nio de Benalbcitar escritor del siglo XIII, que d ice en su «Tratado de los 
S imples» q ue quien «se pone al dedo un anillo de azabaéhc, aparta de sí el 
mal de ojo .,. 

El temor al mal de ojo puso de moda los anillos de azabaéhe que 
debieron ser numerosísimos en el siglo X V y que alcanzan su mayor dí-
fusión en el XVI. Su baratura debió contribuir al éxito. 

En efeél:o, todos los inventarios de las tiendas de azabaéheros de 
esra centur ia copiados por O sma citan repetidas veces csras joyas. Por 
ejemplo, en el inventar io de los bienes de Fernando de Ben, año 1538, se 
consignan 770 sot•tcllas {sortijas). En otro de 1544 se señala media gruesa 
de sortijas de azabaéhe. Y en el tefumento de Pedro Fernández del Arrabal, 
de 1574, se tasan las sortijas de sello a medio real, y a cuatro maravedises 
las de torno. 

Entre los bienes que poseían las personas pudientes era frecuente 
verlas citadas: a o.a M aría Enriquez de Cárdenas se le tasan por cinco 
reales y medio, cinco sorti jas de azabaéhe. Entre los papeles que del Secre-
tar io de Felipe JI, Mateo Vázquez, guarda el Inst ituto de Valencia de Don 
Juan, procedentes de la casa de A ltamira, se halla una M emoria de las joyas 
y otras cosas de curiosidad que hay en. el escritorio grande de A lemania, en 
la que se citan "x8 sortijas, una de azabaéhe con el retrato de la muerte y 
otra tambien de azabaéhe con las armas del Secretario mi Señor>> . 

La fabricación de las sortijas era paralela a la de los demás azabaéhes 
y fué privativa de Santiago hasta mediados del siglo XVI en que aumenta-
ron de tal forma las demandas de objetos de azabaéhe que los mismos azaba-
éheros santiagueses tuvieron q ue solicitar de los artistas astur ianos les ayu-
dasen a cumplir sus compromisos. Ejemplo típico de estos encargos es el 
pedido que en 1585 se hace a Bastian de Miranda establecido en Vi ilavi-
ciosa. Entre otros objetos se habían de vender a Santiago varias clases de 
sortijas: media gruesa de «sor tijas de sello .. , mitad «con remates~ y mitad 
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«redondas y esquinadas»; una gruesa de sorti jas «csbanadas», media grues:l 
de sortijas de «remate» que fue ran <<de la mano de Pedro de N aba» o de 
otra no menos buena mano. 

La literatura nos ha dejado también recuerdos de tales joyas. En La 
Píca.ra :fttstina de Fray Andrés Pércz se cuenta cómo envió al escudero 
a comprarle «una sortija de azabaéhe tan negra como estuviese ese sombre-
ro suyo si estuviera bien teñido,.. 

En la Dorotea de Lope de Vega se encuentra el siguiente diálogo: 
«Julio.- ¿No me das algo para el cam ino? 
Clara.-Esta sortija de zabaéhe. 
Julio.-Cosa de precio, digo. 
Clara.-La finura de los amores es estimar las cosas de poco precio; 

que las que le tienen, sin amor se estiman. » 
El Único ejemplar de sorti ja que conocemos se conserva en el Museo 

Arqueológico Nacional, no siendo extraiía su escasez por la fragilidad del 
material y su poco precio que hada no fuesen muy estimadas. 

Los collares y gargantillas debieron tener análogo origen superticioso. 
La tradición se remonta al siglo XI pues en el diccionario de Abcnsidct. 
escrito antes de 1o66 se define el az-zaba8J como crljerce negt·o, y aljerce 
significaba propiamente cuenta o abalorio. En el siglo XIII el citado Benal
beitat• dice que tambien aparta de ·sí el mal de ojo «el que se viste un aljer-
ce de esta materia,.. 

Se fabricaron en todas las tiendas de azabaéhería del siglo XV y espe-
cialmente del XVI, siendo de notar que las azabaéherías modestas fueron las 
q ue se dedicaron con más intensidad al cultivo de esta rama. 

Su objeto fué únicamente el adorno, y no hay indicios de que se con-
siderase esta materia como la más apropiada para acompañar los trajes de 
luto. El uso de estas joyas debió ser general, aunque las llevasen Únicamente 
las aldeanas acomodadas, quienes podían permitirse el lujo de adquirir obje-
tos que, a pesar de las pequeiías dimensiones de las cuentas, no eran baratos. 

A veces se completaba el aderezo con monturas de oro y de plata pero 
siempre por excepci6n. En el testamento de Pedro Fernández del Arrabal, 
ya mencionado, se tasan «collares de tro:tos»- uno de ellos <<polido>> y «Otro 
por polir»- no menos que en treinta y siete reales. 

Los collares estaban formados por unos trozos reél:angulares de aza-
baéhe calado y grabado y cttef1,tas o abalorios de variadas formas y dimen-
siones. Las clases de abalorios fueron numerosísi mas según puede deducirse 
de los nombres con que son denominadas e¡} los inventarios. La correspon-
dencia del nombre con la cuenta o abalorio es difíci l en muchos casos: las 
roquetas, alcadttccs, podon.es, fo cillos, que:\:illos, aldet•eitos etc. no nos aclaran 
sus formas; las peretas, olivetas, abcllotas, lentillas, faballones por el contra-
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río tienen una clara interpretación por sus semejanzas vegetales. Las oyra
vadas que deberían de ser poliédricas y las de canta e ca1Í01t que serian de 
esferitas y canutillos, no nos ofrecen tampoco duda. 

L~s cantidades de estas cuentas eran fantásticas, llegando a veces hasta 
los 8o millares de una sola clase. Su valo r era variable (dependía del tama-
i'Ío y talla) desde 2 reales el millar de «COnta e cañon,. hasta 5 maravediscs 
una sola cuenta grande. La garg.antilla labrada se vendía en Io reales y la 
sobretoca en 5· 

Tambien fueron solicitados de Asturias los abalorios; al citado Bastian 
de Miranda le piden: Doce millares de abalo,.ios «apurados», mitad de lisos 

!J mitad «de ¡•aseados» «!J han de se1· de las moyas de Deva». De « {aballo11 " 
de Deva, t1•einta milla,·cs y más si pudiem set•. Seis gruesas de co!'azottes !) 

seis de Santiagos. Seis 1¡úllm·es de « Gctrgantilla prima», un «qt~at'tero !t de 

de ltmas bien heEI?as», medio millar de «'iJe/'dugos», otro medio millar ele «Ca

razones ele cuatro crgujeros,,, otro de venet•as de siete agujet•os, otro de velle

ras rascadas, otr·o de «'Venct•icas lisas picadas a la ¡·edondan, otro de <<gargan

tillas de trébole de tt·es agttjes·os», otro de «tdbole liso», ots·o de «vwems 
abentanadas», otro de «corazones abenta11ados», otro de «l'ttedas atravesa

das» y ott·o de «ruedas colgadasn . Además tm «collar de ts·o~<Js, buwo y 
abultado, por polir; que valdrá I 3 ¡•cales». 

Los collares de aldeana que se conocen corresponden a los siglos XVII 
y XVIII y se guardan en en el Instituto de Valencia de Dou Juan (tres) y 

en el Seminario de Estud ios gallegos (dos) . En todos ellos son varios los 
hilos «ele cnco¡•clat·» que al combinarse con las piezas grabadas se separan 
para juntarse después y atravesar unidos los corazones, tréboles, piedras po-
liédricas y veneras (Lám. VI, figs. I y 2). El elemento más constante, que 
no suele faltar en ningtín collar, es la venera que tiene Íntima relación con 
las tradiciones santiaguesas. Como ejemplo de su valor tradicional muéstran-
se en el Inst ituto de Valencia de Don Juan dos veneras que sirvieron de 
recuerdo de peregrinación en los siglos X IV y XV respeél:ivamente. En lo 
popular la venera es algo indispensable para la decoración. 

Intima relación con los collares tienen los rosarios que debieron fabri -
carse al mismo tiempo. Aunque en los más antiguos su r iqueza les separe 
de lo populat:, es indiscutible que, a medida que trancurren los siglos, su arte 
se acerca, y en los comienzos de siglo XIX tienen comunes manufaél:uras. 

Los dos rosarios del Instituto de Valencia de Don Juan nos muestran 
en las cuentas pequeiías las mismas veneritas, esculpidas seis en cada cuenta; 
en las mayores se hallan figuras en relieve: ia crucifixión, la Virgen y San 
Juan, Santiago, San Pedro, San Juan, etc. Su época aproximada es alrededor 
del siglo XVI. En otro rosario de la colección de D. Fermín Bouza b s 
cuentas poliédricas son de t ipo popular así como los engarces y la cruz 



de filigrana de plata, trabajo análogo al de los broches santiagueses que tie-
nen su precedente en la orfebrería de León y Salamanca y su origen remoto 
en la orfebrería musulmana {Lámina VII, figs. I y 2). 

No queremos terminar estas líneas sin dedicar breves palabras a las 
!Jigas de azabache de tradición popular superticiosa. Su origen es pagano¡ 
se usaron por los árabes de pequeño tamaño y con el Renacimiento se pu-
sieron de moda en España. Sus ejemplares son numerosísimos y servian 
para defender a los niños del mal de ojo {1). 

Es el último reduéto en que se mantiene el arte de la azabachería. Hoy 
todavía se ponen manos de azabache a los niños en Galicia, Asturias, León, 
Jaen y A lmería, de pequeño tamaño y con engarces de plata. A lgunas mon-
tañesas de Asturias llevan «higas» de azabache mezcladas con cruces y me-
dallas según expresa una poesía de Juan Menéndez Pida! 

.. .... ...... ... ....... . 
y al cuello, con negras higas 
cruz y patenas de plata, 
que superstición y fé 
en ella aún viven mezcladas. 

( 1) La evoluci6n de la biga de azab>éhe y su valor como defensa del aojo han sido muy bien 
estudiados por Guillermo J. de Osma en el «Catálogo ele los azabaéhes del Instituto de Valencia 
de Don Juan,.. 

NOTA.-Los objetos reproducidos se gl!ardan en el lnftiluto de Valencia de Don Juan, 
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V IDA PASTORIL VASCA 
::::«::::::;<-:::: 

ALBERGUES VERANIEGOS. TRASHUMANCIA 
INTRAPIRENAICA 

POR 

1osé lVIiguel de Barandiaráttt 

DIRECTOR DEL S EMI NARIO DE EsTUDios V Ascos 

EN muchas aldeas dd pa-ís vasco, pl'Ülcipa!mcnte en las ele A lava y Na-
van·a, el pastor suele ser un hombre asalariado que apacienta en los 
montes comunales el ganado de algunos o de todos los vecinos del 

pueblo. 
Pero también hay pastores que poseen propios rebaños de ovejas y 

viven de sus productos. Los tales asocian, en general, a esta ocupación la 
del cultivo de tierras. Por eso los casedos, habitados por fami lias que se de-
d ican a la vez a la labranza y al pastoreo, suelen ocupar frecuentemente 
una zona que linda con terrenos roturados y con montes comunales incultos 
donde pacen sus rebaños. Son, pues, casos de interferencia debidos a que 
dos géneros de actividades confluyen en unos mismos parajes y en unas 
mismas familias. 

Actualmente son pocos los pastores que viven exclusivamente de la ex-
plotación de sus rebaños. 

Muchos practican la trashumancia, trasladándose con su ganado, duran-
te el verano, a montañas elevadas, a zonas de perenne frescura cuya alti tud 
pasa de mil metros, como ocurre en Got·bea, Ut·bia (Aizkoni). E•~tzia, u,._ 
basa, Attdíct, A•·alat• y Lindas. En tales parajes tienen sus establecimientos 
o albergues veraniegos, que son unas rL!Sticas construcciones, prolongación 
del caserío o del hogar familiar que poseen en otra zona más baja o en el 
valle. 

Los alberges veraniegos ocup~n sitios abrigados, donde azota poco el 
viento norte. Se huye de los sitios poco soleados donde tarda en secarse el 
rocío, como de cosa perjudicicial al ganado. Generalmente hay en las cerca-
nías algún arbolado, donde se refugia instintivamente el ganado durante la 
noche y cuando amenaza alguna tempestad. Tales sitios se denominan saroi, 
sa•·obe, xara, xa.·odi, majadas, etc. 

.. .. 



:Muchos de los pastizales y sm·oi antiguos fueron parcelados y distri-
buídos entre los pastores. Las parcelas se llamaron sefes, soro, kot·ta, got·ta, 
nombres q ue aún subsisten en muéhos sitios. Cada se! tenía un mojón cen-
tral, es decir, una piedra hincada en el suelo llamada l{ot•ta-at'l'ia (piedra 
de scl) o auflat•t•ia (piedra cenizal ?); y su área era de forma circular con 
radio de diferente longitud, según se tratara de scl invernizo {vasc. ~orta
llagusia} o veran iego {vasc. l{ota-txil{ia) . La unidad de medida usual en la 
medición de los selcs es la llamada amalatwií {catorce pies), que viene a ser 
una vara de catorce pies de longitud. El radio del se! invernizo es de 63 
amalauoíí, y el del veraniego 31, según me comunicó en 1923 el anciano 
D. Jerónimo de lruSl:a, vecino de ASl:errika (Berriatua-Vizcaya), perito en 
estas materias. El nombre auftat•t•ia se aplica todavía al mojón central del 
se! en Gam iz, Morga y otros pueblos. 

A propósito de los seles, he aquí lo que decía a fines del siglo XVlll 
el hiSl:oriador Iturriza en su Hi~toria get~et•al de Vizcaya, pág. 7 5 (Barcelona, 
1884): «Siendo el primitivo comercio ele los habitadores de este N. Solar de 
Vizcaya en ganado de todas especies, es forzoso g1.1e tengan una remota an-
tiglíeclad los seles, o parajes amojonados donde pacían a elección de sus d ue-
ños y paSl:ores que cuidaban de ellos; en verano en los altos, y en yb ierno en 
parajes bajos y templados. Sel, es un terreno pacedero en círculo perfcao 
q ue tiene en su centro un mojón llamado piedra cenizal; hay infinitos en 
este señorío, unos son nominados veraniegos, y otros hibernizos. En lengua 
bulgar bascongada al beraniego se le dice corta 81iquia o corta ct·dia, que es 
lo mismo que cortijo menor, o medio, y al se! hibernizo cortan.agttsia, o 
cot•ta osua, cortijo maior, o entero cortijo; a la piedra cenizal le llaman 
auflat'l'ia, y sin duda como en el centro del paraje donde pacia, y hacia 
mansión de noéhe el ganado, esraban plantadas las cenizales y los pasrores 
arrimados a ellas hacían lumbre para tomar se refección, y descanso; y seria 
lei y costumbre que en cierta distancia no pudiesen pacer los ganados de 
distinto dueño; y cada Busto de ellos se componía de cien cabezas ....... 

...... El Se! hibernizo tiene de semidiámetro, esto es desde la piedra ce-
nizal hasta qualq LJiera parte de la circunferencia 126 estados, o brazas de 
siete pies comunes de a tercia ele bara, y el beraniego 84». Y en una nota 
(pág. 77) dice el mismo historiador: «Aunque se ha puesto tener el scl bc-
raniego 84 estados ... y constar así bien ser de igual estensi6n los beraniegos 
en una Escritura de pertenencia ele 14 Seles que tiene la Parroquia de Santa 
María de Lequcitio en el monte de Leya, otorgada en r8 de Septiembre de 
1392, al presente son reputados y estimados los Seles beraniegos por de 6.3 
estados». Esta medida del sel veraniego y la del invernizo que apunta ltu-
rriza, concuerdan con las del Sr. Irusta seiía!adas arriba. 

* * 
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Sabemos que muéhos de los ad uales caseríos de labranza son resultado 
de la transformación de los seles en establecimientos agrícolas. Tal es, por 
ejemplo el caso de veintitrés caseríos de Atáun que sustituyeron a los anti-
guos seles de su nombre, según se comprueba documentalmente (x). 

El ya citado historiador ltw·riza, en la pág. 77 de su obra, después de 
haber diého que el se! veraniego tiene un área de 21.924 estados y 2.436 
posturas, añade: "Y de esta misma estensión son muéhas caserias de V izcaya 
por haberse fundado en seles pertenecientes a Iglesias, comunidades y per-
sonas particulares». Y en otro lugar (pág. 6r), hablando de las caserías de 
Vizcaya, dice: «algunas son de término redondo, como las fundadas en seles, 
con su mojonera, o apeo, llamado garate» . 

No pocas casas de labranza conservan todavía signos inequívocos de 
habet· sido antaño seles de pastores. Así, del caserío Bw•go del pueblo de 
Berriatua (Vizcaya) se dice que es se! {/{ortia). Su piedra cenizal se halla al 
N E. de la casa a unos 40 m. de distancia. Es de forma de prisma alargado 
y está dispuesta verticalmente y empotrada en la tierra por la parte de aba-
jo. Tiene alrededor, dentro de tierra, piedras ele menor tamaiío, tantas cuan-
tos son los terrenos extraños con que confina el se!. En la cara superior tie-
ne marcadas, en forma de radios que salen ele un punto central, varias líneas. 
En la prolongación de cada una de estas líneas, en los límites del se!, hay 
un mojón, o sea una piedra hincada en el suelo, debajo ele la cua l se han 
introducido cascos de teja (z). 

El mencionado D. Jer6nimo <.k Irusta me rehri6 que existen seles en 
los siguientes caseríos de Berriatua, además del de Btu-go: Bttt-gaiía, Ana

l,.abe, Egigat•ett-ttagasia, Et"gaitiz.., Pertil{a, lturri1Ío, Ele.vpam-11agusia (siete 
seles invernizos), Laka-u·dil{oa, Gorostadi, i ll!Jo-agirt•e (es se!, pero no exis-
te casa) y Leotnta (también sin casa), Atmm-tort·ea y Atatm.-bel{lla son se-
les de Jemein. En el barrio Ballastegi (Amot·oto) existen catorce sclcs inver-
nizos, y en Barctrdo (Mendexa) nueve. El mismo informante me asegur6 
haber visto y med ido un scl invernizo en Barrtmdia (Alava), no lejos de 
los límites de Salinas de Lén iz. 

Los pastores suben a sus majadas veraniegas en la primavera. Los que 
viven en las estribaciones de Got·bea llevan sus ovejas a esta montaña a 

(1) Jbwario de Eusl{o -Foll,lcJI'C, lOill. Vil, p.íg,. 23 (Vitoria, r927). 

(z) Auuario de Eus~o-Folklo,·r, tom. V IJJ . págs. 2 1 y 22 (Vitoria, 1928). En el mismo 
Auuario (p.lg. 22) atribuí cqui,·oc•damcnte al sel invcrni1.o el nombre y la medida propios del 
sel veraniego. y viceversa. 

,. 
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principios del mes de Mayo. Hay quienes creen que este v1a¡c no Jek 
hacerse en marlcs ni en viernes. Los viejos pastores de Z eanuri d..:cían qu.; 
el subir en lunes a Garbea para reanudar la temporada estival, acarreab:! 
graves perjuicios al rebano. 

Juntamente con las ovejas, que constituyen la principal riqueza del 
pastor, lleva éste a veces a los pasturajes elevados vacas, yeguas, cabras y 
aún gall inas. También cría cerdos durante la época en que fabri ca el queso 
(desde principios de Mayo hasta fines de Julio). 

El regreso suele ser por Todos los Santos (r de Noviembre), ¿poca en 
que caen generalmente las primeras nevadas. 

* :) * 

El alberge del pastor, en los pasturajes veraniegos, suele ser un a cons-
trucción muy sencilla, y, en casos excepcionales, un abrigo roqueíío natural, 
o el vestíbulo de una cueva. En la entrada de la cueva de Sttpclcgot• (en 
Gorbea), que es uno de los más grandiosos huecos subterráneos de Vizcaya, 
vivió hace años un pastor ele Orozco. U na de las cuevas de la sierra de Lci· 
z adi fué utilizada como vivienda por varios pastores en d iversas ocasiones. 

También un dolmen del periodo encolítíco, situado en el monte Ago
rritz de Leiza, sirvió de choza a un pastor hace 50 años, según lo record<1-
ba el guía que me acompañó por aquellas tierras en e l año de r920, 

Cuando un pastor trata de construir una choza, debe pedi r permiso al 
dueno del terreno; o al A yuntamiento, sí el terreno es comunal. Y en con-
cepto de renta está obligado a pagar anualmente una cantidad módica de 
dos a cinco pesetas. 

La choza se llama en vascuence c%abola. Suele ser de planta rectangu-
lar, dividida en dos o tres piezas (hogar, camastro, queser:1). Estas piezas 
están separadas a veces mediante tabiques de mampostería o de tablas. (V éan-
se las figuras 5, 6, 7 , 8, 9 y ro). 

Los muros, muy bajos, son de mampostería seca, hechos con piedras 
sin labrar o muy poco trabajadas (Lám. VIII, fig. r ). 

El techo, a dos vertientes, está formado por un armazón de cabios y 
c.:orrcas de madera apoyados en los muros y en la viga del caballete o cum-
brera. Esta se halla tendida de frontón a frontón en la direcci6n del eje ma-
yor de la choza. Sobre este maderamen se echa una capa de tepes anancaclos 
del prado contiguo (r ). En las regiones orientales del país vasco (Val de 
Erro, Salazar, etc.) el techo se cubre de tabla de haya (Lám. VI II, flgs. 2 y 4) . 

(,) En lu éhoz3s de Ai::J¡pt·ri sobre h c1pa de repe> , .• orra d~ brezos o de hcleéllos, 
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2 

T'll.abola- es\<o1·tea 
(:vestlbulo de la dtOZ:a ) 

Fig. 5·-Ut·bia (sierTa de A izko rr i) : Txabola de parragu re (.!raquis en 
pbnra) . 

Metros 

hg. 6 .- Croquis en pbnra de b h.1!m!.¡ de S.lr\'x.\r (At.i un) . 
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Antes estaba prohibido cubrirlo de teja. Los pastores de Aizl{ot•ri y de E~ttzía 

me explicaban esta prohibición diciendo que la teja es signo de propiedad. D e 
ahí que en ambas sierras esté prohibido también vender la choza y aún ce-
rrar su puerta con llave. D ícese que cualqui er transeunte tiene derecho de 
albergue en las chozas pastoriles. Ahora, desde hace próximante una docena 
de años, ya está permitido el uso de la teja, al menos en Gor•bea, Aizi{OI'I'i, 
y Entzia. 

El único hueco de los muros de la choza es la puerta (vasc. ate, atal{a). 
Suele ser adintelada y muy baja. En las chozas de Gorbea se abre en un 
costado, es decir, en uno de los lados hacia donde descienden las vertientes 
del techo (Lám. V III, llg. 3). En las chozas antiguas, sin embargo, ocupaba 
a veces una de las fachadas o frontones, lo cual ocurre todavía ordinariamente 
en las demás zonas pastoriles del país (figs. I y 2). Generalmente mira a 
oriente, y los pastot·es de Got·be,t y de Atáun confiesan que ha de tener 
precisamente esa orientación por ser así la tradición. 

El pavimento de las chozas es de tierra apelmazada. 
En el vestíbulo, cuando le hay, se hallan casi todos los utensilios do-

mésticos colocados en las alacenas (vasc. arrapala) de los muros laterales. 
En el centro hay a veces una mesita baja de madera o de tejido de corteza 
de avellano y si llas de lo m ismo. 

La cocina (vasc. sul{alde) o el lugar donde se enciende el fogón (vas:.:. 
sutol(i) ocupa generalmente una pieza contigua al dormitorio o camastro. A 
veces, sin embargo, la cocina se halla en un cobertizo independiente de la 
choza, según lo hemos observado en A.izl{ol'l'i .. 

El fuego se hace en el suelo sobre una piedra ancha y lisa, junto a uno 
de los muros laterales. A un metro de altura sobre el fogón existe a veces 
una piedra saliente empotrada horizontalmente en el muro, la cual sirve 
para desviar la llama del fuego a fin de que ést<l no alcance el techo. Esta 
piedra recibe el nombre de suát•ie. 

El dorm itorio (vasc. 1{amaña) o camastro se halla separado de la coci-
na u hogar por medio ele un tronco o banqueta ( vasc. ipurtattlki) dispuesta 
horizontalmente en el suelo. Es el único asiento tradicional en las chozas 
pastoriles. El camastro es un simple lecho de brezos extendidos en el suelo 
cuya única ropa la constituyen una o dos mantas de crin. 

Es frecuente q ue en el fondo de la choza o en uno de sus lados haya 
un local destinado a q uesos (vasc. gaztandegi--sitio para quesos), con baldas 
(vasc. gaztaola) para colocarlos. 

En los muros se ven en algunas chozas ollas de barro {vasc. eltzezulo) 
empotradas, en los cuales se guardan objetos menudos de uso del pastor. 
También hay palos metidos, en parte, en los huecos de las paredes para que 
sirvan de percha (vas c. z iri) para diversos utensilios y prendas. En las eh o-
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zas de Go,.becz suele haber un palo nudoso ( vasc. w•l{ttlltt) detrás del fogón, 
dispuesto verticalmente, a modo de poste que lleg:~ hasta la cumbrera: sin·e 
para colgar la ropa mojada. 

Sobre el dintel de la puerta se coloca una cruz hecha con madera de 
laurel para proteger la choza. También se coloca una rama de espino albar 
contra los cayos. 

Delante de la puerta de entrada existe en algunos casos una pieza se-
micircular (a veces cuadrada) rodeada de paredes de poca altura. Así en 
Garbea, donde recibe el nombre de m·raspela (Lám. Vlll, fig. 3). La finali-
dad de este cortín es evitar que entren o se acerquen demasiado los anima-
les (ovejas, cerdos, etc.) a la choza y servir de depósito de combustible y de 
otros objetos usuales en la vida pastoril (figs. 7 y 8). 

Fig. 7. - lngiriñau (Gorbea); txabola de Erramun. 
a, a, sutarriak (piedras que limitan al fogón por los 
bdos); o, piedra que limita el fogón por detr:ís (.:ase. 
surostekoa); 11, poste que sostiene la cumbrera del 
tcého (<•ase. urkullua); s kamiña-subil, o tronco 
que sirve de banquct.l. 

Atáun se llaman 
illo1•ra. 

En sitio próxi-
mo o contiguo a 
la choza existen 

Contiguo a la choza hay :1 

veces un espacio cercado con 
seto ( vasc. gabesie--cercado noc-
turno), donde se recogen las 
ovejas de noche, cuando se sabe 
que en la sierra anda algún lobo. 
Cuando se acerca éste, las ovejas 
se alborotan, y el pastor encien-
de manojos de combustibles, con 
lo CJ u e hace huir a la fiet·a. 

Las chozas tienen nombres 
toponímicos cuando están aisla-
das¡ pero, cuando forman gru-
po, cada una lleva el nombre 
del pastor o de la casa o caserío 
de éste (Atáun). 

Existen también 
donde se recoge el 

cobertizos 
rebano. En 

uno o más cerca-
dos de seto o pa-
red, donde se or- Fig. 8. - l ng irri•Íau (Gorbea): croquis en planta de una thoza o tn· 
denan las ovejas. hola antigua. 

En vascuence recibe este cercado el nombre de csl(_o ftcz o czrtiktufe. 
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En algunos casos se llama csl(orta a un local cerrado con seto a donde pa-
san las ovejas a medida que el pastor las va ordeñando en el artil(tme (fig. g) . 

Es k oda 

Fig. 9.-Pinno de la lxabola de Ayualde-txiki (Aclun) y de sus agreg.1dos. 

U na pequeña construcción, generalmente separada ele la choza, sirve 
de cochiquera (vasc. cherritcgi). 

"' * * 

En cada choza de Got·bea viven a veces dos o más pastores durante la 
temporada veraniega, haciendo vida común. En Ut·bia (Aizkorri), Ent:úa, 
Urbasa, Aral{It' y Lindus cada pastor tiene generalmente su choza para sí y 
para su fam ilia. Cuando ésta vive principalmente del pastoreo, cosa que aún 
se observa, sobre todo en Aizl{ort•i y Aralat·, suelen habitar la choza durante 
el verano todos o algunos de sus miembros, y se dedican al cu ltivo de sus 
rebaños y a otras ocupaciones anejas a este oficio. 

"' 
* * 

Para conservar el derecho de usufructo de la choza, no debe faltar de 
ésta en ningt'tn ano el pastor o alguno de su familia o sus herederos. 

Hace dos años, un pastor que hasta entonces había vivido, en compa-
ñía de otros, en una choza de Altamiñepe (término y majada de Got·bca), 
se trasladó a Arraba (otra majada de la misma sierra), faltando un año ele 
su antigua morada. Después ha intentado volver a ésta. Mas sus compai1e-
ros de antaño se le han opuesto, fundándose en que la ausencia de un año 
es bastante para q ue se consideren caducados sus derechos sobre la primiti-
va choza. El dueño del terreno donde ésta se halla edificada, dió también 
la razón a los 1.'!lti mos. 
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Lo mismo se observa entre los pastores de Aizltol'ri. "El pastor pierde 
sus derechos sobre la choza, si no pasa en ella algún día durante un verano 
con sus ovejas o, por lo menos, con un carnero•• (r) . 

.. 
* * 

Cuando caen las primeras nevadas- generalmente a fines de O ctubre 
o principios de Noviembre), bajan los pastores con sus rebanos. A lgunos 
los llevan a sus casas para alimentarlos en sus campos, o también en los es-
tablos y en las bordas. Si el pastor vive en caserío situado a mucha altitud 
y las nieves son persistentes durante el invierno, baja con su rebaño al valle, 
donde toma en alquiler algunos terrenos en que pueda pacer su ganado, 
pagando por todo unas pocas pesetas o algunos quesos. 

Entre los pastores de Zeanuri que pasan el verano en Gorbea hay 
quienes se trasladan en invierno con su rebaños a Iurre, Lemona y a otros 
sitios bajos. Análoga trashumancia practican también algunos pastores de 
A mézketa, ldiazabal, Z cgama y O txandiano. 

H ay pastores en ldiazabal y Segura que en invierno se trasladan con 
sus familias y rebai1os a la comarca de Mungia (Vizcaya) . Suelen hospedarse 
en caseríos, siendo de su cuenta el combustible para el fogón y la comida. 
A pacientan sus ovejas en los terrenos de los labriegos sin pagar retribución 
a sus dueños. A lo sumo el pastor regala un queso al casero cuyo campos 
ha aprovechado para alimentar su ganado. Y al labrador, en cuya casa se 
alberga, cede el estiércol de las ovejas para abono de sus tierras, y el suero 
para alimentar sus cerdos. 

* 
* "' 

Muchas veces nos ha llamado la atención el hecho de que en los para-
j,.:s ocupados por las majadas pastoriles, es decir, en los seles veraniegos o 
en sus cercan ías, exista alguna estación dolménica de la primera edad de los 
metales. Por otra parte, en aquellos sitios que no ofrecen condiciones favo-
rables para el desarrollo de la vida pastoril, por ser poco soleados o por 
fa lta de tierras que produzcan pastos, no hemos hallado monumentos de esa 
edad. Esta coincidencia de las manifestaciones de la cultura dolménica y de 
la vida pastoril en un mismo lugar llega a ve<.:es hasta el punto de asentarse 
la choza de pastor sobre las ruinas de un dolmen. Así, la choza de Germán 

(<) José Miguel de BarandiJr:ín. -Coutribucióu a l est<tdio de los rstablecimímtos bu ma11o; 
.'J z o•uts p•l storilcs del pa{s vasco (en t111thlf'Ío d~ Eus~o -Fol~lore, tom. VIl , p:l~ . '39 · Vitoria, t 927) . 



- 97 -

en Entz ia, cuya planta representamos en la figura Io, se halla edificada so-

VI 
o 
v> 

" Sr> ~ 
a> o-_._ 

o 

!::: ro ·-------ro '-

'N ~ Kamaña 
rO o 

<..::> -~ l= e amasrro) 

3 enetrcs 

c;:::,~c-_c~w.·~ 
f.:., 
¡:;:1 

Cortin ;:·_::¡ 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~tznDJr¿dJ ] 
Fig. ro. - Sierra de E11tz.ia (Aiava); txabola de Germán (croquis en planta). Está edificada SO· 

bre un dolmen de la época eneolítica. 

bre un dolmen de la época eneolítica. El dolmen de Agorritz (Lciza) servía 
de albergue a un pastor hace 50 años. También hubo chozas en los dólmenes 
de Balet·,kalcka (sierra de Altzania) y de Tartaloctxcet'' (Zegama). 

Diríase, pues, que fueron pastores los constructores de los dólmenes 
del país vasco. En otra ocasión expresé este mismo pensamiento con las si-
guientes palabras: «El hecho de que, tanto en Got·bca como en el Amlat· 
guipuzcoano, Altzania, Entzia y Urbasa, las estaciones dolménicas ocupen 
las mismas zonas que las majadas, sugieren la idea de que estos fenómenos 
(pastoreo y difusión dolménica) se hallan en algún modo relacionados entre 
sí. Lo cual, unido a que tales sitios, bien por la naturaleza del subsuelo, 
bien por su mucha altitud sobre el nivel del mar, apenas se prestan a la 
agricultura, parece revelarnos que la población eneolítica del país vasco-
al menos en gran parte-se dedicaba al pastoreo» (1). 

(t) Atwario de Eusl,o-Folklorc, tom. VIl, pág. I-fl. Vitol'ia, 1927. 

¡ .-Anales del ;\l. d el P. E. 
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CERÁMICA POPULAR DE PALENCIA Y DE LEÓN 

POR EL 

Dr. Rafael Navarro 

PATRONO DEL MusEo. SECRETARIO DE LA CoMISIÓN DE MoNUMENTOS 

Lo popular es, siempre, lo más importante y, desde luego, lo más bello, 
porque está más cerca de la sinceridad de las formas y porque crea 
tipos cerámicos menos variables y más característicos. Algunas for-

mas resultan inmutables, como expresión de un gran sentido práctico. O!!ien 
conozca los jarros de vino de los pelendones y vea que son idénticos a los que 
hasta nuestros d ías se han cocido en los alfares vacceos de Palencia, no de-
jará de reconocer esta verdad de la persistencia de las formas. 

Ai trazar estos apuntes sobre cerámica palentina y leonesa, queremos 
referirnos principalmente a la fabricada en los alfares rústicos, con técnicas 
y tradiciones primitivas, perpetuadas a través de los siglos, llegadas sin 
grandes modificaciones hasta nuestros días, salvo la desaparición de algunos 
tipos eliminados de la producción por el progreso de los mismos, como son 
los candiles y lucernarios, las trébedes de sustentación, los contrapesos de 
telares y las cantimploras y aceiteras. 

La poca cerámica que aún se fabrica en la provincia de Palencia, de 
ti po popular, corresponde a tres zonas bien limitadas en lo económico, en lo 
histórico y en lo artístico: los campos góticos o tierra de Campos, el Cerrato 
y la montañesa. Todo lo que es montañés en Palencia, se confunde con el 
arte leonés, y por no existi r línea de demarcación entre lo leonés y lo palen-
tino lo agrupamos en este estudio. En estas tres grandes zonas los tipos ce-
rám icos que se han mantenido hasta ahora y se extinguen de prisa son iguales 
a los q ue se hallan en los yacimientos preibéricos, ibéricos, celtibéricos e 
ibcroromanos que se conocen, tales como el subsuelo de la ciudad de Pa-
lencia, de Becerril de Campos, de Paredes de Nava, de A1íoza, de Conto-
mocho y de Saldaña en nuestra provincia, y q ue los de Cauca, Ox.ama, Se-
gisamón y Castrojeriz en otras caste1lanas. 

A distancia de más de muchos siglos, orzas, ánforas, tinajas, botijas, 
ollas, jarros, vasos de vino, platos y escudillas son como las de los profundos 
tiempos de la prehistoria, del mismo modo que el pastor de los páramos 
hace aún en chozas de piedras, salvo el tamaño, como el nido de las avispas 
acuáticas sobre las guijas de los arroyos. 

En las montañas predominan los elementos cromáticos de la decoración, 
contrapuestos a las tonalidades monocrómicas de la cerámica de la lianura. 
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Las decoraciones multicoloreadas son el resultado de las influencias musul-
manas u or ientales en general, que engendraron el mudejarismo en nuestras 
arres populares. 

La cerámica popular palentino-leonesa ha permanecido fiel hasta hoy, 
que se extingue, a las caracter ísticas celtíberas: paredes gruesas en las vasijas; 
decoración incisa de líneas, círculos y espirales; siluetas animales y vegeta-
les; símbolos y colores lisos, saltando por encima de las bellas vasijas roma-
nas, de espesores mínimos; torneado exquisito, incrustaciones, anillos colgan-
tes y todos los primores de los barros saguntinos y su estilización "incisa, 
o • sigillata,. 

La cerámica romana, tan bella, no ha dejado tradición. Lo que se hacía 
hasta aquí por el pueblo y para el pueblo es celtíbero. En las formas ya 
que no en los colores, no deja de haber alguna genuina influencia morisca, 
pero de lo romano no resta casi nada. 

La producción cerámica en las grandes fábricas ha desplazado la de los 
pequenos alfares que en la provincia de León, en tierras de Riai1o, de Va-
lencia de Don Juan, de Astorga y en la provincia de Palencia en las t ierras 
de Baltanás, Astudillo, Carrión de los Condes· y Cervera de Pisuerga han 
producido hasta nuestros días una cerámica verdaderamente clásica . 

Las botijas del valle de Cerrato son muy elegantes, y tienen un solo pi-
torro. Son de una sola asa, esmaltadas en un solo color, de ordinario verde o 
blanco marfil. Unas simples estrías circundan la circunferencia mayor de 
la panza. Se usaban principalmente para llevar agua a las eras. 

El cántaro más típico es el de Astudillo, esmaltado y vidriado como 
una pieza de loza. Conocemos un ejemplar que lleva grabada la fecha de 
r 842 que es todo él de color verde claro. En los costados lleva grabados 
y pintados dos tallos de carrizo con las hojas pintadas de hermoso color 
Yerdc y rematados en unas pi nas florecidas. Toda la decoración restante es 
incisa. Además de la fecha dicha, unas iniciales, un corazón convencional 
martirizado con clavos, un escudo que puede ser de cofradía y otros varios 
d ibujos arbitrarios (Lámina IX, fig. r ). 

Los botijos que aí111 se hacen en Astudillo para las fer ias de la región, 
de donde aún se llevan como recuerdo, son, aunque amanerados, muy boni-
tos. Fuer temente vidriados en rojo llevan grabadas en relieve, en lados 
opuestos, escenas de la Pasión principalmente el Calvario. El molde con 
que se hacen es de entalladura fina, del siglo XVI (Lámina IX, fig . .z). 

Hacen también botijos penantes, como los búcaros cervantinos, en el 
mismo estilo que los corrientes. 

Las escudillas de paStor, de tierra de Baltanás, son toscas, vidriadas 
en rojo, con churretadas amarillas, sin simetría ni concierto (Lámina lX, fi-
guras 4 y s). 
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Otras escudillas, del valle de Esgueva, están esmaltadas en blanco su-
cio y el fondo está pintado con una gruesa línea espiral, como en las más 
antiguas cer-ámicas helénicas (Lámina IX, fig. 3). 

Los tat•ros de botica, de tierra de Sahagún, entre preciosos ejemplares 
del siglo XVI y XVII procedentes de las farmacias de las viejas reboticas 
leonesas (Santa María de Trianos, San Pedro de las Dueiías etc.) tienen una 
representación de tipo popular en botes blancos con chafarrinones de azul, 
hechos a brocha, pero muy vistosos. 

La vajilla de 11ovia., de tierra de Guardo y de Besande, debía hacer-
se de encargo pues lleva una figura de mujer, que debe querer ser retrato 
con indumentaria aldeano-señoril del siglo XVIII. Una sopera y jarra que 
conocemos lleva el nombre muy bien escrito de las dueñas " Eusebia de la 
Torre y María de la Torre. Estan bellamen te ornamentadas con follajes y 
rayas en azul cobalto, amarillo y verde (Lámina X , figs. 6 y 7). 

El jart•o de vino de Palencia es magnífico y tiene toda la prestancia de 
las grandes piezas numantinas. Siempre se han hecho, de muy ancha base, 
cuello bastante estrecho y boca muy abierta con pico fino y valientemente 
trazado. Son de barro cocido, vidriados por dentro y a medio vidriar por 
fuera y han dejado de hacerse después de fabricarse iguales, sin interrupción 
hasta hace unos trés anos. (Lám. IX, fig. 8). 

No hay ningún jarro en España que se le parezca en la prístina e le-
gancia que ha conservado. 

H ay un ejemplar de jarro palentino, muy bien imitado, en tierra de 
Dueñas, que tiene grabadas admirablemente perdices y plantas. En un ejem-
plar del siglo XVII. 

Entre los especiet•os de tres senos, tan conocidos y abundantes, hay al-
gunos de fabricación popular sin policromía alguna ni relieves de medallo-
nes, como los más conocidos, y de un solo y'tosco color y lisos del todo. 

Las aceitet'as que precedieron a las de hoja de lata y a los frascos de 
aceite, se hacían por tierras de Prádanos de Ojeda en forma de jarra con 
cuello y boca muy angostos para graduar la salida del ó leo por el pico que 
lleva. Llevaban tapón de corcho sujeto por un cordel al asa. Eran de loza 
blanca y tenían pequeñas flores pintadas. 

Las tat•olas, babosas, cazuelas o escudiellas de beber vino, cántaras de 
la ciudad de Palencia, son repercusión de la taza de vino que tantos pri-
mores produjo en Europa durante el R enacimiento. Las «babosas .. cuyo 
uso acaba de extinguirse en Palencia, fueron en tiempos ibero-romanos de 
barro cocido; pero en los últimos siglos se tallaban en madera que no corria 
los riesgos de hacerse añicos, inherentes a las libaciones excesivas. H asta 
haca poco tiempo se hacían algunas de barro. En el M usEO DEL PuEBLO 
EsPAÑOL figura una serie história popular de taro las palentinas. 

Las alcancías, hucbt·as o huchas son ele importación árabe y su figura es 
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de tipo angular persa. No se ha cocido desde el siglo noveno ninguna hucha 
romana, que era una caja de barro cocido, cuadrada. 

Los platos, {umtes y medias fuentes son difíci les de determinar por la 
import.'lción al terri torio palentino-leonés de vajillas andaluzas, levantinas 
y toledanas, de tipo talaverano, de estilo Manises y aún de confección vas-
ca. Sin embargo son de aquí, de la región leonesa, los platos y fuentes grue-
sos y toscos con dibujos fuertemente azules, flores, foliaciones, pájaros, sobre 
todo gallináceas y algunas estilizaciones heráldicas o de Caballerías. Son 
muy notables los platos que se usaban en León. 

Hasta la hora presente en que se ha perdido el tipismo cerámico po-
pular se han fabricado con destino a los usos labriegos y pastoriles: La ot·
za rna.jadet•a. La olla de miel. Los pu8Jeros y ollas estilo N ava del Rey. La 
olla pastot•iega. o de ordenar. La olla zcwwt·at~a. Las botijas y botijos de 
ruino. El botijo de Alar del Rey. El tarro de vino. La jal'ra de mot~ja, para 
agua. El jat•t•o de coseEhm•. El jarro de barba, de despachar. El botijo de 
aguat•dietttc. La cuartilla y media cántara de pote. Los cántaros y catttat•i
llas, algunos al estilo de Cantalapiedra. Barreños y lebrillos. La olla de pa
tladero. La cazuela palentina y la zamorana. El I:ICI·raclón de ordciíar. Las 
sattgradcras. Las tinajas. Las fuentes, platos y tazas ele scgatlot• y el pitón 
o jat•ro de León. 

Las jofainas o «aljofainas» decoradas por dentro con flores y pájaros, 
muy pequei1as para que su diámetro, según la frase clásica, fuese fndice de 
civilización. 

Las siluetas de estas piezas corresponden a las de los cascarones duros 
de los frutos que el hombre primitivo utilizó como vasijas, puesto que la 
forma esferoidea encierra el mayor volumen de líquidos en menor superfi-
cie y con mayor resistencia. A lgunas tienen muescas en los bordes, que otras 
veces son plegados. El vidriado es uniforme o interrumpido a churretones. 
Los rayados circulares expresan muchas veces un signo de labor de cada 
obrero, como los sillares de piedra antiguos ostentan signos masónicos. Por 
medio de incisiones o en relieve moldeado se ponían, hasta hace medio 
siglo, en los cacharros populares, signos de un simbolismo rudimentario. 
Las asas son siempre curvas y no se alzan a más del nivel del borde de la 
vasija; y así fueron siempre, salvo en unas orzas que se hallan en Saldana, 
del tiempo ibero-romano, que tienen las asas picudas, de lo q ue no hay 
precedentes en los demás yacimientos espaóoles. 

Para hacer esta cerámica, que a veces requiere utensilios de barro CO· 

cido, de fabricación popular, como el tapapicos, el mecal, los pirigallos o 
caballejos, etc. se emplean en Palencia las margas, arcillosas; las figu linas 
del prado de Valderobledo (Cabezas de Arriba, Cabezas de Abajo y Jabo-
nero), las arcillas rojas de Salamanca y las blancas de Peña6el, de Valdeva-
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cas y de Peones de Amaya, para engobes; la galena y el minio para vidria-
dos; la arena blanca cuarzosa para las fusiones y la cascariila de hierro de 
las fraguas para colorantes. 

Las margas arcillosas son calizas y los alfareros hacen en catarros al-
tos unas cuevas con naves,- una central y otras laterales-, construidas por 
postes o columnas de la misma tierra. Las tres vetas de arcilla que se hallan 
en los extractos miocénicos se denominan «cabeza» «jabonero» y •pié» cuya 
mezcla proporcional es la primera materia cerámica. La arcilla se saca con 
picachos y se expone a la intemperie para que se meteorice y ablande. Se 
deseca al sol. Después se muele y cierne y, por fin, se amasa en amasadora 
mecánica aunque, más clásicamente, se hace con los piés. 

Los bloques amasados pasan al obrero de torno que los elabora con las 
manos sobre una mesa y los divide en trozos según la vasija que va a fabri-
car. 

La vasija se moldea en el torno llamado lbino, movido por los pies 
del moldeador. El tomo gira en un arbol vertical de hierro a cuyos piés 
hay una rueda llamada •volandera» y en su extremo superior lleva un disco 
horizontal llamado •cabezuela» donde se colocan los trozos de arcilla ama-
sada, que giran por impulso de los piés sobre la volandera y se moldean 
a torno con las manos que obtienen la forma deseada. 

Hecha la vasija, se retira del torno para que se oree y se procede a 
euasa1· o colocar las asas, estando at'111 algo húmedas asas y vasijas pues si 
no no pegan. Se dejan secar hasta reunir el número de piezas preciso para 
homar una horna, barnizándose antes del cocido con un baño de sulfuro de 
plomo o de minio al que se agrega arena cuarzosa o arcilla ocre diluída en 
agua, aplicándose estos baños en forma de riego. 

Se llena el horno colocando en las capas inferiores las vasijas grandes y 
en las superiores la obra menuda, que también debe llenar los intersticios 
entre las grandes piezas. H enchido el horno se tapa su boca con adobes y 

se reviste con barro todo el cierre. 
Durante cuatro horas se calienta o templa el horno bastante, pasadas 

las cuales se carga intensamente de lena para producir los «fuegos mayores» 
que actúan otras tres o cuatro horas, y despu¿s de dejar salir los humos se 
se tapan las salidas de fuego llamadas «ojales» o •botones » y el horno se 
enfría lentamente, hasta que se pueda vaciar. 

Y así se hacían los cacharros para el pueblo. 
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EVOLUCIÓN DE LAS PRENDAS DE BUSTO 

EN EL HOMBRE 

POR 

Carmen Gutiér1·ez Mm·tín 

PRoFESORA DE GEOGRAFíA E~ LA EscuELA NORMAL o E T ERUEL, 

AuxtuAR T ÉCNICO DE LA E xPOSICIÓN DEL TRAJE R EGIONAL. 

EN el estudio de la indumentaria, hay q ue tener muy en cuenta q ue lo 
popular, lo típico, lo dominante es lo que tiene valor geográfico y no 
lo raro, lo exótico, lo que obedece al capricho de la moda y más 

at'm a lo individual o a la intrusión extranjera. Es de sumo interés conservar 
el nombre vulgar de trajes y prendas por constituir el glosario de palabras 
anticuadas, elemento valioso para los estudios etnográficos y de Folklore. Y 
como todo hecho geográfico no adquiere valor de tal en tanto no se le loca-
liza, resulta imprescindible en el del vestido consignar el área de su empleo 
y las modificaciones que en las zonas de transición van introduciéndose por 
influencias de regiones colindantes. 

Hay que partir del estudio descr iptivo de trajes y prendas, por sepa-
rado, para después establecer por semejanzas las grandes zonas de uso y for-
mar el mapa correspondiente, que puede considerarse como la fase genera-
lizadora en esta clase de trabajos. 

Será objeto del presente el estudio de las prendas de busto en eliJombrc; 
estudio que se realiza conforme a las secciones establecidas en la hoja redac-
tada por el Sr. Hoyos Sáinz, para la organización de la Exposición del Traje 
Regional, celebrada en Madrid en 1925, correspondiendo a la Sección E, o 
sea en las prendas exteriores el grupo I, 6. el análisis de las que nos ocupa, 
y formando los otros grupos: Interiores. I., Cobertura-C etc. hasta agotar 
el eximen de todas y cada una de las prendas que constituyen la indumen-
taria. 

En su acepción más amplia, se incluyen en esta primera sección las 
8Jaquetas que, según la definición del Diccionario de la Lengua española 
son «una prenda de vestir con mangas y sin faldones, la cual se ajusta al 
cuerpo y no pasa de la cintura~. Esta definición no agota el contenido de 
la evolución y variaciones que en su forma ha experimentado dicha prenda; 
por tanto, tenemos que acudir a otras denominaciones correspondientes a 
las distintas modalidades de las prendas de busto con mangas. 

Basándonos principalmente en la existencia o no ele cuello y solapas y 
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en la forma de los mismos pueden establecerse grupos que guardan entre 
sí cierta analogía y al determinar su área de expansión formar el mapa en 
las zonas de su empleo (fig. r). 

Fig. x.-Zo11as con la dist•·ilm ciótt de las pmrdas de busto en el bombro. 

La más rancia es la señalada con el nt'tmero r, denominada z o1ta del 
sayo . Según la Academia Española es este «casaca hueca larga y sin boto-
nes>> ; «vestido exterior que cubre todo el cuerpo; se ataca por una abertura 
que tiene detrás». Pero esta definición no corresponde, como demostró el 
señor Hoyos, a la realidad de l2s prendas que en las diversas localidades es-
pai1olas llevan dicho nombre. 

En su forma, que es la más arcáica de las prendas de busto, no ya ac-
tuales, sino de la segunda mitad del siglo XIX, persisten algunas de las ca-
racterísticas de prendas de épocas anter iores de las cuales se derivan. El sa-
yo se ajusta al cuerpo; va escotado en redondo a la altura de la garganta 
con manga larga muy ajustada y en el vuelo de abajo lleva unas aberturas 
o aldetas, lo más característico, por permitir en una prenda de hombre ca-
racteres de la de mujer (Lám. X, fig. r). Diferéneiase el sayo del coleto en 
que el segundo está hecho de piel y carece de mangas, aunque según la Aca-
demia puede llevarlas: «vestidura hecha de piel, por lo común de ante con 
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mangas o sin ellas, que cubre el cuerpo ciñiéndolo hasta la cintura » (Lámi-
na X, fig. 2): scrratw de Nuiío Pepe (Avila) (1). 

Su uso se extiende por las provincias de León: Maragatería¡ Zamora: 
Tierra de Aliste¡ Salamanca: Armuña, Palencia de N egrilla, Peñaparda y El 
Rebollar¡ Cáceres: Mal partida de Plasencia, y der iva hacia el Este por T o-
ledo: Valdeverdeja y Lagartera, donde le llaman sayuelo, y en Avila, q ue es 
el principal foco, en El Barraco, comprobándose así la existencia de la gran 
región del O este, de la que deriva la Serrana, q ue con la manchega y la cas-
tellana forman la zona central considerada por el Sr. Hoyos, como ibérica 
o, mejor, hispánica, con menos influencias extranjeras, rica hacia el O este y 
senci lla y pobre en las provincias centrales. 

Como detalles del sayo podemos consignar: la existencia, en cada uno 
de los sitios en que se usa, de bolsillos pequeños a los costados, y cordones 
de seda para ajustar, que pasan por ojales alternados en cada hoja del delan -
tero, en León, Astorga, Maragatería (Lám. X, fig. 3). 

El de Aliste (Zamora) lleva una fila de botones en el delantero, hechos 
del mismo material que el de la prenda llamada sayal. 

Un traje de Palencia de Negrilla ofrece la particularidad de presentar, 
por la parte de la sangría, una abertura de diez centímetros aproximada-
mente, y la de quedar abierto, sin botones ni cordones, que permite exhibir 
un espléndido chaleco de decoración polícroma (Lám. X , fig. 4). 

En Lagartera y Valdeverdeja (Toledo), las mangas eSl:án descosidas po1· 
debajo del b1-azo, para facilitar los movimientos¡ y por último el citado sayo 
de Avi la (U m. X, fi g. 1) conserva aun rudimentos de aquellas hombreras a 
modo de tharreteras, llamadas mogotes o bt•ahoes, de influencia italiana, de 
las que Fray Hernando de Tala vera habla en un trabajo sobre «Tratado de 
los excesos y novedades en las veSl:iduras del año ! 475"· Los materiales 
empleados en su confección son de dos tipos: de fabricación casera como el 
sayal y producidos por la industria fabril con pano más o menos fino. El pri-
mero, usado principalmente en A liste, es pardo, del color natural de la lana, 
y en Pei1aparda (Salamanca) lo tinen de azul marino. Los colores más co-
rrientes en el paño son el negro y el acaSl:ailado. 

Distintas denominaciones de esta prenda: 
Almilla- Maragatería, (León) 
G ibon a- A liSl:e, (Zamora). 
Jubón- Arm uña, (Salamanca). 
Sayo- Valdeverdeja y Lagartera (Toledo). 

El Barraco (Avila). 

{t) En cuyo dibujo se presen tan prendas no transformadas del todo de lo$ siglos XVI y 
XVII y otras que representan ya modi6caciones posteriores in iciadas sesuramente en la época en 
que el autor hizo dilho dibujo. 
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Segundo tipo: Chaqttetas cortas, sitt cuello ni solapas. 
Se pueden denominar con el nombre general de chamat•rctas (r) y cons-

tituyen una zona de expansión que bordea la del sayo. Comprende las pro-
vincias de Palencia, Segovia, Salamanca y baja hasta Badajoz. 

El aspeél:o rúSl: ico y pueblerino, es lo que caraél:er iza esta nueva forma 
de éhaqueta. 

Sin cuello ni solapa es también la éhaqttetilla élJart·a de Salamanca; 
pero, por pertenecer a un traje de ganadero rico de la región del OeSl:e, 
presenta profusión de adornos, que le dan un aspeél:o más andaluz que cas-
tellano, aunque no puede incluirse dento de aquella zona (Lám. X, fig. 5). 

Aún cuando continuan empleándose el pano y otros tejidos caseros en 
la confección de las éhamarretas, es más general el uso del peluéhe y del 
terciopelo, liso o labrado, de color negro, y a veces la piel curtida conoci-
dos con el nombre de estezado, cuando la prenda está deStinada a ocupacio-
nes u oficios que así lo requieran, como sucede en el traje de paSl:or de La 
Serena (Badajoz). · 

La decoración principal consiste en ribetes de cintas o agremanes 
(Grijota), botones de filigrana de oro y adornos de pasamanería (Salaman-
ca), y esrezado recortado y sobrepueS\:o, formando capriéhosos d ibujos 
(Badajoz). 

Rodeando esta zona de la chamarreta, se distingue otra pcrfeél:amente: 
la del dolmát~, nombre que hacemos general, pero que es privativo de la 
provincia de Murcia (Lám. X, fig. 6). Su origen es oriental, se deriva del 
croata dolmán y del turco dolamán y en un principio debió usarse por el 
elemento militar, según conS\:a por la definición de esta palabra: «Chaqueta 
de uniforme con adornos de alamares y vueltas de piel, usada por ciertos 
cuet·pos de tropas, principalmente los húsares» . Es corto, haS\:a la cintura; 
no cierra por delante, dejando ver el éhaleco; tiene cuello alto, levantado y 
sin solapas, y una abertura lateral de unos doce centímetros en la bocaman-
ga. Se hace de paño negro y, a veces, de color marrón claro como los de 
Murcia. 

Los adornos varían más que la forma, pues mientras en las provincias 
del centro se limitan al empleo de botones de metal o plata en la bocaman-
ga y algunos agremanes y aplicaciones, en Murcia se multiplican los alama-
res de seda de colores, colocados a los lados de los delanteros y los adornos 
de pasamanería, bordeando la prenda y las aberturas laterales de la manga. 

Zona del éhaqttetón: con cuello alto y solapas triangualat·es. 
Comprende las provincias gallegas, Asturias, Santander, Cataluila y 

( r) La Academia Española, las den¡>e asf: 
,.Casaquilla, que no ajusta al cue rpo , larga hasta poco m:ís ab¡jo de la cintura , abieru por 

delante , redonda y con mang•s.. 

. . 
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penetra hasta la provincia de Soria. Se diferencian un poco los usados en 
montañas y serranías de las regiones litorales, pues mientras son más cortos, 
ajuStados y esrán confeccionados con materiales finos-paño en el territorio 
de Las Marinas (Coruña) y pana en algunos pueblos de Lugo y Cataluña-, 
los de las montañas conStituyen el verdadero éhaquetón, largo, cruzado 
todo, de tejidos más burdos, pero de más abrigo; sayal, pardomonte, lana, 
eStopa y bayeta. 

En colores predominan el negro, rojo, pardo o acaStañado, verde y ama-
rillo en Galicia y ASturias. Son típicas en Cataluña las panas de aceite, 
azulina, azul marino y negro, éSte último especialmente para los menestrales. 

Respeél:o al adorno, se deStacan en Galicia las I'Wtontas de paño de 
diStinto color del de la prenda: negro sobre rojo en Las Mariñas (Lámina 
XI, fig. r); sobre verde, en Órdenes; sobre blanco en Arzlla, y sayal sobre 
sayal en Becerreá, (Lugo). Diéhas remontas ribetean la élnq ueta y refuerzan 
las caderas y otras partes de más uso y desgaste, ofreciendo a veces dibujos 
de influencia oriental antigua, o bien sencillas líneas onduladas que pueden 
representar el movimiento de las aguas o el de algún animal. 

Por la sobriedad y carencia de adornos se caraél:erizan los éhaquetones 
del valle del Campóo (Santander) (Lám. XI, fig. 2) y los de la provincia 
de Soria, cuya única condición es la consisrencia de sus materiales para 
proteger al individuo contra las crudezas del clima. 

En Cataluiía, el adorno principal está conSl:ituldo por unos pespuntes 
heéhos en color más claro, formando dibujos geométricos y por botones de 
cadenilla que no sirven para abroéhar , ya que con cuatro ojales que llevan 
en cada delantero cierran la éltaqueta con un cordón y a veces la dejan 
abierta (Lámina XI, fig. 3). 

V. Zo11a del marsellés. 
Se extiende por las provincias de Andalucía baja y parte de Badajoz 

y se distingue por su corta longitud, que no llega a la cintura, y por quedar 
muy ceñido al cuerpo. Son muy típicos los bolsillos en forma de media 
luna, q ue patentizan el influjo del pueblo árabe, los adornos de herretes, 
alamares o caireles de metal y los bordados con soutaéhes, negro o de color 
en los delanteros y caderas, así como los terciopelos polícromos sobrepues-
tos, interpretando principalmente, motivos realistas (r). En algunas locali-
dades denominan esta forma de éhaqueta "con el nombre de calesera, por 
usarla los caleseros y caballistas andaluces, tipo que ha sido pet·petuado 
por artistas nacionales y extranjeros y considerado como único de Andalucía 
(Lámina XI, fig. 4). 

(1) La Academia Española lo de6ne como cChaquetón de paño burdo:o; a veces el paño 
es de fina calidad :o . 
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Existe otra zona de éhaqueta (VI) cuya forma de cuello y solapa es 
semejante a la de las aél:ualcs, aunque no debe considerarse idéntica. Tal se 
encuentra en algunos trajes de las provincias de Jaen y Granada; en Tortosa 
(T arragona) y en Mallorca. 

O tra forma muy caraél:erística es la usada en lbi, (Alicante) y en al-
gunos puntos de la provincia de Valencia. Es corta, hasta la cintura, ajusta-
da, con cuello pequeiío levantado, y ofrece la singularidad de tener los de-
lanteros vueltos en toda su longitud, sujetos con botones, a semejanza 
de las éhaquetillas de los aél:uales peones camineros españoles (Lámina X I, 
fig. s). Los tejidos lujosos y finos y el colorido brillante, constituyen por , 
sí, el adorno de la prenda. 

Zona del elá§lico. 
Solamente hay un foco en el Pirineo, en el A lto Aragón y algo de 

Navarra. Son estas prendas de lana blanca, no muy cortas, sin cuello y sola-
pas bajas redondeadas y mangas con abertura lateral; van adornadas con 
trencilla negra y abrochan con botones de pasta de igual color (Lámina 
X I, figura 6). 

Resta por mencionar en este trabajo, la blc.tsa, q ue por la economía 
de sus materiales y su confección sencilla y cómoda se ha generalizado 
entre las clases humildes, especialmente para el trabajo en muéhos pue-
blos de Espaiía. A pesar de ser prenda de uso diario, no deja de llevar 
algunos motivos de adorno, como agremanes de pasamanerfa y lentejuelas 
de color, lo cual demuestra el sentimiento artístico del pueblo espaiíol 
aún en sus más sencillas manifestaciones. 
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EL ARADO CASTELLANO: 
ESTUDIO PRELIMINAR (*) 

POR 

Mr. Robert A itken y Lady Barbara Aitken 

DE LA REAL SociEDAD GEOGRÁFICA DE LoKDRES 

Defin icióD 

PARA las finalidades de este trabaj o, definimos el arado castellano sin 
referirnos ni a su origen ni a su aétual distribución, como un arado don-
de tanto la esteva como el dental se encuentran encajados en una cama 

curva según lo demuestra el esquema (fig. r, pág. rro) y donde la reja forma 
una pieza independiente que descansa sobre el dental y atraviesa, igualmente 
que él, la cama. 

Fuera de España, este arado es raro, aunque no desconocido. En Europa 
ha sido observado tanto en Francia como en Macedonia, en Aft·ica y en 
Túnez. 

Dentro de EspaiÍa, su aétual campo de distribución (fig. 2 mapa: véan-
se las páginas rr6-r 17) ofrece un núcleo castellano tan marcadamente seña-
lado que ya por esta razón, de índole geográfica, el nombre resulta justifica-
do. Sea lo que fuere, con toda seguridad es el arado de las Castillas. Es más, 
se siente uno inclinado a considerarlo, entre las cosas heredadas de Roma, 
como lo que Menéndez Pidal (hablando por cier to en e l sentido lingüístico) 
ha llamado «Úaa e.'l.;cepción castellana, {rente a los demás romn11ces» (Orí-
genes del Espaiíol, 1926, pag. 514). 

Entre los arados roma11.os se le distinguiría, por tanto, como el arado 
no solo de las Castillas sino también de los castellanos. 

Pero ni se originó este arado entre los castellanos, ni el influjo castella-
no, aunque muy grande, ha sido el único para determina•· su aétual distribu-
ción ni dentro ni fuera de la Península. Así que, no p recisamente en el 
mismo sentido, son e.'l.;cepciÓit castellana la lengua y el arado. 

Este era, no obstante, arado Único a la vez de ambas Castillas y de los 
castellanos, y no era el arado exclusivo de otra área ni de otro pueblo com-
parables. Hasta tal punto resulta justificado su nombre por razones tanto de 
índole histórica como de índole geográfica. 

(*) Efte trabajo se publ icará en su texto inglés, en las actas del «[[ Co•t; re$ lnt,mational 
du Génie l"llr<!l.». 
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Figura I ARADOS ESPAÑ'OLES 
1 

CUADRANGULAR DE CAMA CURVA (cMEDITERRANEO,.) 

CON RUEDAS 
(RARO) 

1 

SIN RUEDAS 

x.-Crtadrangular sin rued.rs. 

L-:z.- RaJial. 

ARADO-DENTAL 
2 ----

aa.- A•·ado dental. 

ab. -Arado dmtal. 

1 

. ....-

CASTELLANO (ARADO-CAMA) 
3 

3· - Castellano. 

~ 
_3/1. - Castellano. 

,....,.. 

3c.-Triangtda.r. 
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Arados Españoles 

La relación entre el arado castellano y los demás arados espanoles se 
ve en la adjunta tabla (fig. 1) donde los arados españoles, y dejando fuera 
por ser raro el arado de ruedas, se dividen en tres principales tipos, a saber: 

El arado sin ruedas, de forma cuadrangular, tipo '¡ 
El arado dental, tipo 2 y 
El arado cama o arado castellano, tipo 3· 
En los esquemas que damos, se ve claramente la importancia que va 

tomando la cama (trazada en línea gruesa) del tipo I al 3· 
En 1 la cama no se diferencia del timón; 
En 2 la cama está subordinada al dental ; 
En 3 la cama es la parte fundamental. 
En el tipo 3 vemos, por tanto, el arado de cama curva por excelencia. 
La clase I incluye, en general, todos aquellos arados donde la esteva, 

cama+ timón, dent,al y telera forman un reél:ángulo, no siendo nuestra in-
tención la de entrar en detalles, tanto respeél:o a esta definición como a sus 
distintas variedades. 

En los paises del Mediterráneo, los arados de esta categoría se emplean 
principalmente en las regiones del Norte, y respeél:o a España, su empleo se 
limita al Norte y Noroeste, de Galicia al Aragón occidental. El arado de rue-

~ das se encuentra muy esporádicamente y solo en algunos sitios del extremo 
oeste de esta región. 

Un tipo intermedio entre los tipos I y 2 lo representa la forma de ara-
dos donde la cama+ timón arranca del sitio de coyuntura de la esteva y 
el dental. A este tipo de arado podríamos llamar arado «radial". 

El tipo 2 se caraél:eriza en que tanto la cama como la esteva se encuen· 
tran encajadas en el dental, o que la esteva y el dental son de una pieza, 
con la cama encajada en su parte delantera; esta clase de arados se emplea 
muy extensamente en la región mediterránea. Es el -:t'I)X'tO'I üpotpov de 
Hesíodo que dice que la cama está encajada en el dental sv &M¡w:t ..:i¡~w; 

.(Erga, 430), y el arado de San Isidoro de Sevilla (dentale efl cwat·,.i pal's 
prima, Orfg. 20, 14, 2). 

Una de sus dos principales formas, (fig. 1, 2b) donde la esteva se levanta 
verticalmente del dental, resulta algo molesta para su manejo, y a ello se 
refiere probablemente Columela cuando habla de la ventaja de que el 
arador sea «alto» y tenga «brazos largos», diciendo: 

Stivm pOtelte l'eétt's imtititu1· (R. R. r, 9, 3). 
La otra forma (fig. r, 2a), con la esteva baja, la tenía probablemente 

presente Plinio al escribir: 
Arato1· nisi inwrvus p,.a,.varicatHr (Nat. H ist. XVIII, 19, 49, 179), 
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puesto que la descripción de la reja que da en el capítulo anterior nos hace 
suponer que los arados que conocía eran del tipo de arado dental. 

La clase 3, según la descripción arriba indicada, representa el arado de 
Virgilio; por lo menos, coincide exaétamente, como ningtín otro arado co-
nocido, con la descripción que nos da de é l en las Georgicas (x,x69 ss). 
Esta descripción ha sido tan discutida por parte de los interpretadores que 
consideramos obligatorio demostrar, punto por punto, cómo precisamente 
el arado castellano coincide con él, más que ningtín otro. 

El Arado virgiliano 

Virgilio habla en primer lugar del cultivo de árboles para obtener b 
madera de la cama curva {luu·is}: 

r69 Conti11uo in si/vis mag11a vi /lexa domat111' 
170 In burim ct cm··vi fol'l~tam accipit Hlmrts aratri. 
Esta insistencia referente a la primordial necesidad de obtener buena 

madera de curva natural para una parte curva, no es peculiar del construc-
tor de arados; también el construétor de barcos exige madera de curva na-
tural y, respeéto a los construétores de arados, el de arados de cama no es el 
único en requerir esta condición . Hesíodo, lo mismo que Virgilio, empieza 
su descripción en el monte. De modo que, a cualquier arado de cama curva, 
podrían aplicarse las líneas citadas. 

Las líneas siguientes 
' 17 r Huic a. ftirpe pedes temo protentns i1t o él o. 

172 Bi11ae aru·es, duplici aptaatut• dc11.talia do,·so 

contienen tres puntos distintos, cada uno de los cuales ofrece una d ificultad 
y, por otra parte, nos dan cierta orientación. 

a) Tanto el timón, temo, como el dental, de11talia, están encajados en 
la cama a stirpe. El comentarista que traduce a stit•pe por «en su base », tie-
ne en contra suya el heého de que en ningún arado conocido el timón está 
fijado a la base de la cama. Papillon y H aigh (cd. Virg. r892, li, 45) tratan 
de vencer esta dificu ltad describiendo un tipo hi potético, del aspeél:o de un 
coéhecillo de nii1o del todo en desacuerdo con nuestro concepto de lo que 
es un arado. Otros comentaristas no interpretaron justamente a Virgilio, ex-
plicando la frase en el sentido de que se refiere solamente a dentalia y no a 
temo, que le sigue inmediatamente. 

Pero ·no hay razón para no tomar a stirpc en el sentido de ab initio, ta l 
como lo sugirió Scrvius, o en uno parecido, siempre que se indique el cat·ác
ter fundamental de la cama. Esta idea responde, sobre todo al tipo 3 donde 
d dental y el timón están encajados en la cama; en el tipo 2, al contrario, 
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la cama está encajada en el dental, mientras que el tipo 1 no tiene punto de 
contaao alguno. 

b} El dental es de doble dorso, duplici dot•so, término que Servius no 
tenía dificultad alguna en tomarlo en el sentido literal, 

re vera dttplici, cuius utrunqtte eminet latus 
y que tomado en este sentido, se aplica muy claramente al tipo 3, ya que 
resulta difícil suponer qué otra finalidad podrían tener los lomos en el 
dorso del dental, si no fuera la de sujetar la reja que es, en este caso, una 
pieza suelta y cuya cola descansa en la ranura formada por los lomos. 
RespeCto a la reja del tipo z, en forma de capa, no es posible sujetarla 
de este modo. Solo el tipo 3 tiene una reja separada, en la descripción indi-
cada, y la fotografía (Lám. XVI fig. r) demuestra lo bien que el término ex-
presivo de Virgilio se refiere al dental. Aunque la construcción se ve menos 
clara cuando el arado está compuesto, parece ded ucirse que Virgilio escri-
bió su línea acordándose de una visita al taller de un aladrero o carpintero 
(si se prefiere, pero de ninguna manera herrero), donde vió las piezas 
sueltas en el suelo. 

e) Al dental se le fijan bittae aures o como diría el labrador castella-
no dos orejet•as, dos «clavijas» o "orejeras», pero desde luego no maderas 
ni «vertederas» (fig. 3). 

Fig. 3. -Arado dental,-Gibraleón. 

No hay nada más significativo en la aétual terminología española 
que la madera en que los derivados de aut·es {orcjet·as y sus variantes) se 
aplican a las clavijas redondas y alargadas, que se colocan a los dos lados 
del dental, mientras que no se aplican a las maderas, en idéntica posición, 
en regiones donde se emplean tanto clavijas como maderas. 

Así, en la provincia de Santander, se llama la madera que se enganéha 
al arado de cama curva para las labores de primavera, tabla, para distinguir-
la de las orejeras que se colocan en el arado durante la época de siembra. 

S.-Anales del M. del P. E. 
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Por otra parte, las maderas que se emplean en ciertos pueblos castellanos para 
algunas labores de primavera se llaman, o tablas (estando en este caso atadas 
por alambres por encima de las orejeras) o tablillas (encajadas en este caso 
al extremo para su ajuste en los mismos agujeros del dental como las oreje-
ras, a que sustituyen). Tanto en uno como en otro caso, se distinguen en la 
nomenclatura popular bien claramente de las orejeras. 

Las palabras tabla y tablillas sirven de comentario a la frase de Plinio 
tabula m·atro adnexa (Hist. Nat. XVIII, zo, 49, r8o) 

así como a la frase de Varrón 
tabcllis additis ad vonw·em (R. R. 1, 29) 

y su empleo alternando con las orejems sugiere la idea de que los términos 
adne.'l:a y additis, en ambos pasajes, indiq uen que alternan con las aHt'es 
corrientes. 

La nomenclatura comparada con la tradicional del arado español no ad-
mite que se traduzca aw·es por «maderas» o ••vertederas». Pero, por otra 
parte, surge la pregunta de si esta traducción se basa en una autoridad o si 
es solamente el resultado de una larga sucesión de precedentes, tomando su 
origen, en parte, en una falsa analogía con el arado cuadrangular, y en parte, 
en la idea preconcebida y del todo equivocada, de q ue para determinados 
trabajos, especialmente, para el volteo de la tierra en lit•aJ, deben haberse 
empleado vertederas de una u otra forma. 

En vista de la comprobación española, o ante el heého español, las «ore-
jas» del arado de la Francia Central y Meridional descrito más adelante 
como híbrido y que citamos en el texto (por ejemplo el «araire de Pro-
vence» reproducido en el libro de Voss: Des P. Vü·gilins Mat•o Landli
éhe Gedi8Jte, Altona, r 8oo, LII, pág. roo según un grabado de Duhamel du 
Monceau) pueden considerarse como formas marginales, correspondiendo a 
las «orejeras» de Santander. Pero el testimonio de las «orejeras» de Santan-
der, q ue representan una forma intermedia entre pequeñas venederas curvas 
y clavijas redondas, ofreciendo cierto parecido con las «Orejas» del arado de 
Duhamel du Monceau, res1.1lta con bastante claridad comprobado por b. 
existencia de la tabla en el mismo arado y la de las ot•cjer·,rs en su forma 
corriente de clavijas, que se emplean en un área muého mayor al Sur y al 
Este (fig. 4). 

Desde un punto de vista puramente espanol no cabe duda de que los 
arados santanderinos sean marginales y trasicionales, «híbridos parciales», 
como más abajo decimos. Desde un punto de vista más amplio, propugna-
mos b tésis razonable de que el t ipo 3 en su forma española normal repre-
senta un tipo europeo original conservado en Espaiía con especial pureza, 
y que Virgilio describrió un arado, no de forma híbrida, sino pura. En ese 
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Fig. "!·-Tabla y orejeros. 

caso, la forma normal del tipo 3 se ajusta a su descripción también respecro 
a las bina: atwes. 

a) Hoy día se encuentran raramente formas híbridas que correspon-
dan a uno u otro de los puntos antes indicados; se puede haSta encontrar 
un arado de cama curva con una delantera sobre ruedas (véase Coelho, 
Al{aia agt•ícola portuguesa, Portugalia, r899-1903, I, 408, fig . 9). 

b) De todos modos ofrecemos como el arado virgiliano no un arado 
aislado o estrechamente localizado, ni mucho menos un arado hipotético en 
el cual estarían combinados carácteres aislados procedentes de arados dis-
tintos, sino un arado que forma parte de un grupo grande en el cual se en-
cuentran consiguientemente los carácteres virgilianos. 
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Tornarnos los epítetos dttplici dorso y binae aures como re6riéndose a 
caracteres separados. Si se combinan en un solo carácter, una forma híbrida 
de dental bifurcado con aletas, resultaría inevitablemente tal como el arado 
de Auvergne, o el de Magna Grecia y Sicilia. (V éanse más abajo, páginas 
120 y r2r, y compárese Page, ed. Bucolica et Georgica, London, r8g8 
p. 203). 

El último punto interesante en la descripción de Virgilio se .refiere a 
la esteva 

174 stivaqtte, qttaJ carnts a tergo tot•queat imos 

y da una gráfica idea del labrador que trabajosamente guía al arado para 
mantenerlo en su dirección. Cualquiera que haya observado a un labrador 
castellano trabajando en una pendie!Jte, confirmará q ue torqueat es la pala-
bra justa, y ninguna dificultad se presentaría sino fuera por la palabra 
currus que podría referirse a un arado de ruedas. 

Bloéh que sigue a Servius en sus observaciones, justifica la palabra w
rru.s diciendo {Les caraél:eres originaux de l'Histoire rurale fran<;aise, 1931, 
pág. sz): 

« Virgile appelait l'instrument aratoire qu' il décrivait, non at•atmm, 
car, élevé dans un pays plus qu'a demi céltique, il ne le concevait pas sans 
avant-train, mais, tout bonnement, éhar, «currus». 

Pero Virgilio describió desde luego un arado que uno puede difícilmen-
te imaginarse con un juego delantero. Además, lo llamó (r.r7o) at•atrum. 
Currtts no puede referirse a un juego delantero, puesto que torqueat imos ca-
recería entonces de sentido; esta palabra debe aplicarse al arado entero y 

debe tomarse en el sentido poético, indicando el arado en movimieto, (asi 
lo interpreta Conington, ed. Virgil. r872, pág. r68 y ss.) en armonía 
con el cambio de ambiente imaginativo del poeta. En este momento, Virgi-
lio se encuentra en el campo al lado del labrador. En la próxima línea 

175 et suspensa focis explot•at robora {ttmus, 

está de vuelta en el taller con el aladrero entre las maderas colgadas al hu-
mo para su desecación. 

Resumiendo los puntos gue destacan en la descripción de Virgilio, 
tenemos pues: 

a) Si a stit•pe y cu1·ms no pueden interpretarse en el sentido amplio, 
antes indicado, ningún arado concebible o logicamente probable se ajustaría 
a la descripción; al contrario, si aw·es significa «vertederas »; solo encajar ía 
una forma hipotética (aunque del t~do racional), o un híbrido localizado si 
las «orejas» provenzales y santanderinas se estiman como vertederas. 

b) Solo arados de cama curva, de las dos formas, corresponden a la 
descripción dada; 
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e) el arado dental no responde a duplici dorso, ni a huic .... aptatttw· 
dentalia, mientras que 

d) el arado castellano corresponde a cada uno de los puntos de la 
descripción, desde luego, en la suposición de q ue sea admitida nuestra 
racional interpretación. A demás, cuatro de las palabras de Virgilio referen-
tes a partes del arado, sobreviven en forma reconocida, en las palabras ti-
111-Ón, dental, ore;eras y esteva, de este arado en España. T ambien su reja, una 
pieza suelta, además de ajustarse al dental, está en consonancia con la inter-
pretación de la línea 

r62 v omis ... ... ct g1·avc t•obm· at•atri. 

Hasta ahora hemos hablado solo en términos generales del arado caste-
llano, y todos los datos aducidos pueden aplicarse a este en general. En la 
descripción detallada que daremos en los párrafos siguientes, hablaremos en 
primer lugar del arado castellano del Valle del T irón (Burgos) donde pudi-
mos estudiarlo muy detenidamente, así como de las variaciones y modifica-
ciones observadas alH. En segundo lugar, hablaremos de las variaciones ma-
yores, de región a región, basándonos en nuestras propias observaciones o 
en las de otras personas. Pero antes de entrar en efta descripción, nos parece 
conveniente mencionar las obras que hemos podido consultar. 

Obras (Literatura consultada) 

Los datos tnás antiguos los encontrarnos en la Qbra de To,vnsend: «A 
Journey through Spain in the years 1786 and 1787••, London, 1792. Town-
send era un gran observador que ilustraba muéhas de sus descripciones de 
arados con grabados (láminas XII, XIII, XIV) que no dejan duda alguna 
respea o al tipo a que pertenecían aquellos arados. Sus informes nos dan una 
idea muy clara acerca de la gran extensión de empleo del arado castellano. 
Su obra ha sido desgraciadamente ignorada y pasó inadvertida para los eru-
ditos clásicos. 

Loudon (Encyclopedia of Agriculture, London, r825) cita (en la página 
n 8) la descripci6n de Townsend referente al arado (de tipo ca.Scellano) em-
pleado en A iíovcr, en el Valle del Tajo, a mitad de camino entre Aran juez 
y Toledo. Pero en sus afi rmaciones tocantes a este arado va demasiado lejos, 
al decir que además de ser «el arado corriente de Castilla» es tambien el 
arado empleado «en la mayoría de las provincias». Por otra parte, no ha 
estudiado los diagramas de Townsend aunque le corrige en el aspeéro gra-
matical. 

En otro pasaje (pág. 24), Loudon hace la interesante observación de 
q ue «Un arado, empleado desde tiempo inmemorial en Valencia, es el que 
más se parece al descri to por Virgilio »; y el grabado q ue acompaña al texto 
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se refiere, aunque no de modo perfeétamente claro, casi con toda seguridad, 
a un arado cascellano. Pero Loudon identifica la palabra buris de Virgilio 
con la telera de este arado, y el temo con la cama, de cuya interpretación 
resulta dudoso que haya escudiado muy a fondo el asunto. Es notable que 
bajo la influencia del concepto corr iente en interpretar atwcs por vertederas, 
tomara el arado valenciano con su «palo divergente» por una forma más 
sencilla que el de Virgilio que no tenía •vertederas». 

En el siglo aél:ual, los dos grandes inveSl:igadores alemanes, Braungart 
y Nopcsa, pasaron en silencio el arado cascellano, aunque el primero {Die 

Urbeimat der La~tdwirtséhaft allcr indogcnnaniséher, Volker, Heidelberg, 
1912) insertaba en la pág. 114, Abb. 70 el grabado de un •araire de Marsei-
lle», y en la pág. II3, Abb. 64 el de un arado de Magna Grecia y Sicilia; este 
último tiene el dental bifurcado con aletas y debe relacionarse con el arado 
ele A uvergne (véase p:íg. 121). 

En 1929, L. Crespí que colaboraba con Vavilov en sus investigaciones 
en Espaiía, publicó un trabajo (R. Soc. Esp. de Hisc. Nat. Conferencias y 
Reseiías Científicas, lV, 1, 1929, p. 13 y ss) sobre los arados de Galicia en 
el que incluye (pág- 17) por contraste, un grabado del arado de la Sierra de 
Cameros (Logroiío). 

Escc arado es del tipo caSl:ellano, y como su eSl:eva así como el timón 
son de una pieza, resulta ser completa su analogía con el arado de Virgilio. 

En 1930, J. B. Passmore reprodujo en su obra {Tbe English plottgh, 

Reading University Studies, Oxford and London, pág. 67 y ss.) un arado 
cascellano en conexión con el pasaje de las Georgicas e indicó que "Virgilio 
al escr ibir eSl:e pasaje, pensaba en un arado ..... parecido en sus líneas gene-
rales, al arado romano de Cascilla". En la versión inglesa de eSl:e pasaje, su 
colega, el Dr. Semple tradujo, siguiendo desgraciadamente casos preceden-
tes, la palabra aures por «vertederas» y a Slit·pe por •en su base(?)»; su rc-
siSl:encia al aceptar eSl:a traducción, indicada por un interrogante, se com-
prende facilmente si comparamos la versión con el grabado. No se indica el 
origen del grabado, pero no cabe duda ele que ha sido tomado del modelo de 
arado de Belorado (Burgos) exiSl:ente en el Pitt-Rivers Museum, de Oxford, 
pues su tema reproduce los errores del let.rero provisional de! museo, por 
los cuales reconoccmos, lamentándolo, nuestra responsabilidad. PueSl:o que 
el arado de Belorado tiene las corrientes m•ejeras y el timón en la posición 
normal, no se ve bien su analogía con el arado del texto, según la traduc-
ción. Si Passmorc, que parece querer eludir la cuestión respecto a la posi-
ción del timón, insiste sobre vertederas, hubiera hecho mejor referirse al 
arado de Provenza, antes seiíalado, y que reproduce en la página yuxtapuesta. 

Al aiío siguiente, Paul Lese.r publicó su monumental obra: Entstehung 
tcnd Verbt•eitrmg des Pfluges, M.{ínchen, 1931, donde el capitulo referente 
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a la Península Ibérica es sumamente deficiente. Parece que Leser no ha 
consultado la obra de T ownsend aunque conocía la obra de Loudon que 
precisamente cita a T ownscnd. Hay por tanto, en la suya una gran laguna, 
y el tipo castel lano en Espaiía está representado solo por un arado, encon-
trado fuera de su propia zona, o sea en Catalui1a, otro arado para viiíedos 
de Extremadura y una reja de Valencia. (Abb. 177,8,9). Generalmente ha-
blando, sus fuentes se refieren sólo a una limitada zona fronteriza del Norte 
y Oeste, y como no se da cuenta de ello, hace la afirmación, sorprendente y 
del todo insosrenible, de que en la Península el arado cuadrangular es más 
corriente q ue el arado de cama curva (pág. 332). 

Leser aumenta, sin embargo, nuestros conocimientos sobre la distribu-
ción del arado casrellano reproduciendo y describiendo varios arados de 
otros paises que coinciden con el tipo descrito. Es significativo que solo uno 
de los arados reproducidos, el de Túnez (Abb. 190) ofrece a la mirada del 
castellano rasgos del todo familiares; tiene algún aspeél:o poco familiar, como 
por ejemplo, la falta del timón separado en el arado de Macedonia 
(Abb. n6) y en el arado del Departement de Gers, Francia (Abb. x68); la 
esteva de tipo pesado, en los arados de Gers y Ariege; (Abb. x63); una 
vertedera fija y una cuéhilla en el arado de Ariege, o dos vertederas como 
en el arado de Auvergne (Abb. 164) (x). 

Cualquiera que esté acostumbrado a las caraél:erísticas relativamente 
definidas de los tipos de arado espaiíol, ve en esos lógicamente híbridos par-
ciales que difieren solo en grado de los muéhos híbridos completos, menciona-
dos por Leser, donde las caraél:erísticas específicas de los distintos tipos espa-
ñoles se presentan en forma combinada. Dejamos abierta a la discusión la 
exaél:itud de esta opinión nuestra. Es, desde luego, un heého que, una forma 
antigua y antes muy extendida del arado de cama curva, se conservó con una 
pureza particular en España, mientras que sus caraél:cdsticas se dispersaron, 
en otros paises, tomando las más variadas formas. 

La última obra que mencionaremos en este capítulo es la de T. de 
Aranzadi: Aperos de Labranza (Folk-lot•e y Cos1ttmbres de Espaiía, Bar-
celona, 1931, I, pág. 289 y ss.), en la cual se trata principalmente del ara-
dos de la zona fronteriza septentrional, fuera de la castellana. De entre los 
grabados de Aranzadi tres representan eventualmente el arado castellano 
(pág. 306); ninguno de ellos tiene la forma normal de diého arado y dos 
ofrecen cierta dificultad en cuanto a su interpretación. El texto correspon-
diente dá, a lo sumo, sólo una ligera idea de la existencia del arado que 

(r) Como las vertederas del arado de Auvergne son también aletas del dental, die arado 
podrfa servir de ilustración a una interpretación forzada de la linea 172 de Virgilio. (Véase pági· 
JHl 1 12). 

" .. 
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fig. s .-Arado casteltano .. Belorado 

es, con toda seguridad, el más extendido en Espai1a. Diého autor contribuye 
por tanto, poco o nada a nuestro tema. • 

Descripción detallada 

Hagamos ahora la descripción detallada del arado castellano del Valle 
del Tirón (Burgos}, que se llama all í aladro o at·ado t'OIItano, (figs. 3 y lámi-
na XV, a}. En este valle el timón de arado es de dos partes {t·ast¡•a o rabera 
y timón). La parte delantera (rastra o t·abel'a) lleva agujeros {cla<Vijet'OS) en 
número de 2 a 6, para recoger la clavija (labija) que sujeta el anillo (bar
zón) en el q ue se enganéhan las tiras ( coyundas) de la yunta. Las dos partes 
del timón así como éste y la cama están unidos por cinchas, aros metálicos 
a.rmellas o belortas. 

La cama es curva, a menudo doblemente curva, y generalmente más 
gruesa en la parte baja (pie o culo) afilándose más hacia adelante. 

La eSteva, de dos partes unidas por clavos (mattil o manilla; esteva o 
esteba) atraviesa la cama de atrás adelante por un agujero grande (bota~Ja 
o abotanadura) y se fija mediante una cuña {cwio o pcsct~ño) (Lámina XV, 
figuras r y 2 ). 

El dental con su espiga larga y estreéha atravi~sa la cama de delante 
atrás por la botatta y se sujeta generalmente con una clavija (matabuey o 
t1·avijuelo ). Las figuras r6a y r6b son fotografías del dental, separado del 
arado, para demostrar mejor su forma. La primera de ellas representa la 
vista superior, con la espiga hacia arriba y la punta hacia abajo, del dental 
cuya parte delantera es plana para acoger la cabeza triangular de la reja me-
tálica; en su parte central IJeya entre dos lomos una ranura donde se intro-
duce la palanca de la reja. 

El segundo fotograbado representa el dental de perfil, con la espiga hacia 
la dereéha y con la reja .:ayendo en su posición de arriba. Se ve que la pa-

• ! 
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!anca de la reja Jlega casi al extremo de la espiga del dental, de modo que, 
compuesto el arado, sobresale hacia atrás lo mismo que ella. Cuando la reja 
está colocada, su punta delantera rebasa la del dental, y está, por regla gene-
ral, ligeramente curvada. 

Las dos orejet·as se introducen oblicuamente por los lados del dental y 
direél:amente en frente de la cama. 

Ma t er ial es 

La selección de la madera para las diferentes partes del arado depende 
en primer lugar de su disponibilidad. Así se emplea en Fresneda de la Sierra 
donde existen grandes montes públicos de haya; esta madera, para todas las 
partes, excepto para las orejeras que son por lo común de madera de olmo. El 
o lmo es preferido también para el manil, y el fresno para la esteva y el dm

tal; cada una de estas maderas pueden emplearse, en caso necesario, para 
cualquier parte menos para la cama que es siempre de haya u olmo. El 
manil y las dos partes del timón son a veces de sauce, y las orejeras de pi-
no o hiniesta (Lámina XVI, figuras r y 2). 

En Belorado, la cama es de haya, el timón de sauce y la t•astra de ene-
bro. Para el dmtal se prefiere la madera del manzano aunque se usa tam-
bién de encina y de haya. Las orejet•as son de roble y la esteva principal-
mente de haya (Lámina XV, figura r). 

Pero tanto en Belorado mismo como en los pueblos rio abajo, la cama 
y el timón son muy a menudo de olmo que se compra en la Tobalina donde, 
según la expresión de 1.111 aladrero de Belorado y refiriéndose a la cama, 
«W los mismos árboles doman. la t•amita del aiío», lo que correspondería al 

contitHw in silvis ... domatttt' ulnws. 

M odificaciones y ajustes 

Hay que tener en cuenta que cada arado se hace por encargo, con el 
manil y las clavijas puestos, y la altura del arado de acuerdo con las necesi-
dades del labrador en relación a sus animales de tiro y las condiciones de 
su terreno. 

Si el labrador desea utilizar animales más bajos de aquellos para los 
que el arado se hizo, el herrero puede cambiarlo quitando madera del det·t
tal, rabera y camba y empleando, en este caso, un matabuey más grueso. 

En caso necesario, el labrador mismo puede también, hasta cierto gra-
do, ajustar su arado a la altura de sus animales, a la pendiente del terre-
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no y a la profundidad deseada de la labor, escogiendo los agujeros para el 
enganéhe de la labija; (el agujero delantero se usa, por ejemplo, para terre-
nos llanos y labor profunda; el agujero posterior para pendientes y labor 
poco profunda) o recurriendo a cuií.as (pasando un cuno, por ejemplo, entre 
la t•abet·a y el timón, para rebajar este último). 

Además, d ispone de rejas de distintas formas y de parejas de Ol'ejet•as 
de distintos grados que seleccionará según la clase de suelo y la índole del 
trabajo. Así empleará una reja puntiaguda para un suelo pesado, otra de 
forma truncada (cola de sat•dina) para suelo ligero, y probablemente ningu-
na para trabajos ligeros, como por ejemplo para extender el abono. Para el 
volteo empleará Ol'ejet·as de mayor tamano; para la labor corriente, las de 
tamano medio; para la labor a realizar en la primavera entre los caballones 
del cereal en germinación, deben emplear ol'ejeras muy pequeñas, tales como 
las usa el labrador de la cuenca del D uero; pero este sistema de cultivar se 
emplea poco en el Valle del Tirón, y nosotros mismos no pudimos ver uti-
lizadas esas orejeras. Si las orejeras tienen vuelta, el labrador puede escoger 
entre cuatro posiciones posibles según se ponen las orejeras en la vuelta ha-
cia fuera (anéhas), arriba (aitas) , dentro (cerradas), o abajo (bajas). 

De la descripción arr iba detallada resulta claro que el arado castellano, 
aún sin ser un aparato complejo, es, por lo tanto, menos sencillo de lo que 
podría parecer a primera vista. Un buen observador podrá, además, notar 
considerables variaciones de menor importanc ia, dentro de los límites de un 
solo distr ito tal como lo es el Valle del Tirón. 

Las variaciones del arado castellano que pueden observarse de una co-
marca a otra son más grandes y más perceptibles, y al contrario de lo que 
ocurre con las variaciones menores, no parecen depender del todo de con-
diciones externas como suelo, topografía, empleo de animales de tiro etc. Las 
variaciones mayores las podríamos resumir como sigue: 

a) A veces la esteva y el timón forman una sola pieza. 
Todos los arados castellanos, reproducidos por Townsend (Láminas XII 

y XIV) (núms. I, z , 3, 4, 6 y 9) tienen la esteva y el timón de una pieza; lo 
mismo ocurre con el arado de Cameros, senalado por Crespí, y citado más 
arriba; nosotros mismos hemos visto frecuentemente esta forma, por ejemplo 
en Frias (fig. 6) y parece probable que sea la forma normal aunque excepcio-
nal en el Valle del Tir6n. La mancera lleva generalmente su nombre especial 
aunque esté heéha de una pieza con la esteva. 

b) Existen grandes variaciones n:speélo a la posición y altura de la 
esteva q ue se encuentra a veces encajada muy arriba, en la cama por una 
muesca distinta de la que sirve a encajar la espiga del dental, como ocu-
rre por ejemplo en el grabado de Passmore aunque no en el arado de Be-
lorado, ni en el modelo del Pitt-Rivet·s. En la mayoría de los casos, la posi-
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Fig . 6 .- Arado castdlano.-f r ias . 

ci6n ·de la esteva es baja; en el caso extremo, reproducido por Aranzadi, 
es tan baja q ue está casi en la misma línea con la reja (r). 

e) La reja puede ser curva de modo que llega en contaél:o por atrás, 
no con el dental del que está separada por una cuña, sino con la esteva como 
(a), y por las mismas razones es probablemente la forma normal. 

d) Una forma especial de arado ligero (forcate o vertedera) para el 
empleo en los vinedos, corresponde, mntatis mntamlis, al arado de vinedo 
del tipo del dental (6g. 7a y 7b). Tiene va1.1s en horquilla para el tiro de 

l'ig. 7a.-Arado para ,·iñedos.-.\\allorca . 

un animal, y la reja puede estar suprimida. Pero cuando la vid tiene ya cier-
ta altura, debe emplearse una forma adaptada del arado castellano corriente, 
que tiene una vara de hierro formando ángulo reél:o con la cama en su punto 
de ensambladura con el tim6n. Una cadena hace el nexo entre la extrem idad 
de esta vara y el y ugo. En la Rioja alta se llama esta forma adaptada fo,·ca
te de una vara, el tim6n y la cadena referida correspondiendo a las dos va-
ras del forcete común. Por tener la reja alineada con el tirn6n, en vez de 
con el eje de las varas, como en d, puede aproximarse sin hacer daño a h 
vid. 

(x) Un interesante caso limite se nos presenta cuando la cama es as í recta r la esteva en 
posición baja, como lo es el arado de Pcnilb. (Véase Totvnsend, lám, Xllf n,0 9). 
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Fig. 7b.- Arado para viñedos .. Santo Domingo ele la Calzada. 

Hasta ahora todas las variaciones mencionadas caen dentro del tipo cas-
tellano. Pero hay otras que introducen un elemento extraño, inspirado algu-
na vez por arados de otro tipo. 

La ensambladura de cama y dental está muy a menudo reforzada 
por una barra que parece ser una parte extraña del arado castellano. Esta 
barra es a veces fija y a veces suelta; de Salamanca a Calatayud se la llama 
telera; en Medina del Campo, cla'íJo y en Aragón y Cataluña tettella, telero, 
etcétera. 

Es esta la aproximación más grande del arado castellano al tipo «radial» 
que, por su parte, se aproxima muého a la primitiva azada-en-tracción de 
Leser (Leser, pág. s68, párrafo IO y Abb. 106-7). En su forma normal, el 
arado castel lano no es, desde luego, una azada en tracción, sino un azadón. 

Cuando la esteva atraviesa la cama a bastante altura y oblicuamente, 
descansando su extremo anterior bastante hacia delante sobre la reja. Como 
ocurre en dos arados catalanes {Lám. XII, núms. 1 y 2). 

Es esta la aproximación más grande del arado castellano a un grupo de 
arados q ue incluye el «at•ait•e a longe per8?C» de Francia Central, el arado 
etíope (Leser, fig. 195-6) y otros, caraél:erizados por la disposición «trian-
gular >> de la esteva, cama y dental; y a otro grupo, que incluye un arado 
sirio (Leser Abb. 199) en él la reja es virtualmente la punta afilada de la 
esteva. En otras regiones españolas la esteva alta y separada no tiene rela-
ción con la reja. 

Es quizás casual que el arado de Medina del Campo, repite una 
característica de un arado antiguo del ~orte de Europa; pues el tt·abejo 
{que corresponde al matabuey del arado del valle del Tirón), sobresale 15 
cm. por cada lado de la palanca del dental, de modo que el labrador, al pisar-
lo, puede deprimir la reja y profundizar la labor. Compárese la costumbre 
clásica de pisar en el arado (Daremberg y Saglio, Dict, Antiq. Gr. et Rom, 
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París, 1877, art. aratrum, fig. 433; Ginzrot, ~Vagen tmd Fuh,··werhc d. Gr. 
ll. Romet·, .Mtínéhen, t8r7, Tab, r, figs. I 3. y s) . 

El arado sin orejeras {3 s. o. en el mapa fig, 2, y en fig. 8), que se 

o 

Fig. 8.- e Aladro de madera.,,.Huc5ca. 

encuentra en Aragón desde Sariñena hacia el Norte, parece ser más bien 
una supervivencia histórica. El arado de reja común (r r. c. en en el mapa), 
que le sigue al Norte, nunca tiene madera u orejera, (fig. 9). Más al Nor-

"..S 

Fig. 9.-Ando de reja cornún.-Sabiñánigo. 

te todavía, al otro lado del Pirineo, el arado, de tipo castellano modificado, 
del Departamento de Gers (Leser, Abb. r68) tampoco tiene orejeras. Si la 
zona de arados faltos de orejeras o-según el caso-maderas o vertederas es 
contínua lo que es posible, es poco probable, que este obedezca a la casua-
lidad o a causas puramente geográficas. 

El cuéhillo (seébu1•o) y sus variantes y la tabla, ya mencionada de la 
mayoría de la provincia de Santander, son variaciones más importantes que 
justifican q ue llamemos a estos «arados híbridos», pero como coinciden sin 
embargo con los términos estriél:os de la definición del arado castellano, los 
llamaremos «híbridos parciales ~. Su caráél:er híbrido resulta aumentado por 
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la forma de la reja que a menudo se parece más a la reja del tipo r, que a 
forma normal del 3, y cuya palanca está encajada en el dental, a nivel con 
la superficie superior. 

Townsend reproduce de Cataluña otro híbrido parcial con la entalladu-
ra castellana (Lám. XII n.0 r ), reproducido tambien en detalle (Lám. XIV 
n.0 u). En este arado, el dental (Townsend, lo llama ~reja"), se divide en su 
extremo posterior en aletas largas y estrechas, llamadas en el texto (I, r68) 
<<Orejas>> , lo mismo que el dental del arado de A uvergne, forma aletas, estilo 
vertederas (Leser, Abb. r64). Pero estas «orejas» no son vertederas; ellas sir-
ven solamente para «remover» la tierra, mientras que cuando se trata de rom-
per la tierra muy dura, el labrador «quita las prejas y coloca el cuchillo, y 
la vertedera, cambio que exije solo unos minutos» . Excepto en el estar co-
locados de canto, se parecen mucho a las delgadas ti ras sujetas, como alas, 
al dental del arado francés, reproducido por Rahm (Diéliottary o{ the Fa,.,,., 
London, 1853, pág. z8r,) bajo el nombre de at·ait•e t•otnain. Ahora bien, las 
ti ras de Rham llevaban orejas, aunque las llama «dientes», lo mismo q ue 
llevan orejas los lados en forma de vertedera, del dental deí «arait•e a lottge 

pet·Ehe». 
Lo más prudente, parece ser tener siempre presente la posibilidad de 

confusiones en esa región, considerando provisionalmente los arados de Ca-
taluña y de Francia, central y mes•idional, como una serie de hibridación 
progresiva. Por si ese concepto fuera exaél:o, no debe citarse ningún miembro 
de esta serie en confirmación de la forma original de las attrcs. 

Híbridos com pletos (como el arado de Uígnitz (Leser, fig. 153 y 4) con 
entalladura castellana, una reja en forma de zapato y vertedera (s); o por 
otra parte el arado de Montlunc¡:on (Leser, fig. r63) con una reja separada, 
que atraviesa la cama, encajada, en el arado de dental) y con caraél:er ísticas 
castellanas, son sumamente raros en España y lo mismo que los híbridos 
parciales han sido observados solo en la zona nortei1a del dominio del 
t ipo 3· 

El arado de Espluga (Leser, fig. 176), es más bien una forma s~ú gétteris 

que un híbr ido; el arado de reja comlÍn (ángulo derecho en el mapa, fig. 2) 
es el más típico de la clase por combinar la estruél:ura general del tipo r con 
la reja del 3· 

En resumen, admitida como correéla o nó la opinión antes expuesta, 
referente a la hibridación progresiva de formas fuera de España, el hecho 
es que existe un área nuclear muy grande en España donde los arados son 
de un tipo castellano muy puro y que en su zonas fronterizas (y solamente 
allí) se presentan híbridos •parciales>> o «COmpletOS>>. 

Esta afirmación se refiere, desde luego, al arado en su forma tradicio-
nal y no a las modificaciones modernas introducidas bajo la gran influencia 
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extranjera por la fabricación industrial de arados a la que dedicaremos un 
capítulo aparte. 

Modificadon~s modernas 

En primer lugar vamos a hablar de las modificaciones observadas en la 
provincia de Burgos donde, hasta x8go, los arados del tipo castellano, en su 
forma más pura, los hacían los artesanos locales en las distintas aldeas, inter-
viniendo el herrero solamente para la reja. En x8go, Aranzábal dueño de 
una fundición en Vitoria, sacó una patente para reproducir en metal y ma-
dera el tipo del arado antiguo, ofrecía la ventaja de ser más fuerte y 
de permitir además un ajuste más sencillo, debido a las charnelas y muescas 
de que estaba provisto. De x897 en adelante esta fundición vendía gran nú-
mero de esos arados. 

En el transcuso del tiempo la idea incorporada a la patente iba exten-
diéndose entre las herrerías aldeana y fundiciones regionales. Como allí ha 
sido interpretada variablemente la segunda etapa (1910-1915) de la modifi-
cación Aranzábal, merece mención especial. Era interpretación, muy estili-
zada del arado castellano con dental en forma de punzón, llevando como 
orejeras tiras de metal largas y delgadas, de extraordinario parecido a las 
del modelo romano descubierto en Colonia (Leser, Abb. 25). El labrador 
de hoy tiene a su disposición distintos tipos de arado en cuya composición 
entra el metal en grados diversos. 

Pero en un arado de tiro, el timón siempre debe de ser de madera; el 
ámtal tiende a convertirse, si no es de madera, en mera suela o base; el 
equilibrio del arado mixto parece ser inferior. Por estas y otras razones el 
resultado neto de esta inversión lanzada desde las fundiciones, ha sido solo 
el de que la mayoría de los labradores incluyen ahora entre sus aperos, para 
emplearle en rom per terreno áspero, un modelo reforzado del arado castella-
no (arado de hiel'f•o, hecho por el herrero local), donde la cama es de metal 
y está sujeta el timón mediante torni llos, siendo el resto del arado de made-
ra excepto la reja. Las otras formas más «metálicas» han tenido poco éxito. 

Mas seria ha sido la invasión del arado de vertederas reversibles con 
ruedas; introducido en 1893 en el Norte de España, se hizo bastante popu-
lar, hace unos 30 años, y se fabrica ahora en gran escala en Vitoria y otros 
sitios bajo el nombre de arado Brabant. Pero este arado no ofrece verdadera 
ventaja con relación al arado castellano, excepto el que abre surcos más 
profundos, no prestándose, como apero, a su empleo general. De modo que 
el efecto final de esta otra invasión ha sido solamente el de que los labra-
dores que pueden permitirse el lujo lo compraran para una de sus labores 
de primavera, generalmente la primera, y que todos los labradores, con él 
o sin él, siguen trabajando con el arado castellano. 

9.-An~les del M. del P. E. 
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Bajo el influjo del Brabant ha aparecido, sin embargo alguna hibrida-
ción; en las aldeas donde no se emplea el Brabant es frecuente en el arado 
de hierro una vertedera reversible de metal, alguna vez de confección case-
ra. Pero esta hibridación está poco extendida y en el conj unto la gran esta-
bilidad del arado castellano, en esta región, es sumamente impresionante. 

No puede decirse lo mismo respecto a todas las regiones donde antes 
predominaba el tipo .3· En la provincia de Santander, Pascual Alonso, de 
Torrelavega, un contemporáneo de Aranzabal de Vitoria, introdujo, en la 
primera etapa del periodo moderno, un arado que era una variación del r, 
copiando un tipo francé.s que hemos visto muy en uso actualmente en la 
Bretaña francesa. De modo que el tipo I desplaza al .3 en Santander, ocu-
pando su sitio al lado del arado Brabant y otros de fabricación industrial. 

Por otra parte, en Aragón y Lérida, el arado áe hierro que se presen-
taba dentro del dominio 3, se basa manifiestamente sobre el arado local de 
madera (exceptuando el Valle de Tena donde resulta ser una copia del x). 
Pero el dental es de metal, ya en forma de punzón o en una barra de esta 
forma, ya como reja solera (el punchó de Lérida), y por aií.adidura, la reja 
corriente, en una combinación, llamada ba1•rón y plantilla (Casetas, Calata-
yud). 

Además de ser un arado mucho más fuerte, facil itando labores más 
profundas, este arado daba generalmente mejor volteo, pues, desde un prin-
cipio llevaba dos vertederas fijas de metal. 

Así el cambio empezó más abruptamente y procedió, más de prisa, en 
estas regiones en Castilla la Vieja. La primera etapa moderna es ya de una 
hibridación «parciaL•; en la segunda etapa encontramos bastante extendido 
un curioso ce híbrido completo», donde la apariencia general recuerda el tipo 
1, mientras que el atornillado que corresponde a la entalladura del arado de 
madera, es como en 2, y la forma de la esteva, como en el original arado 
local .3· 

En todos los híbridos observados por nosotros se mantiene la esteva de 
madera o cuando menos una mancera de madera con propósito evidente de 
conservar al tacto del labrador la sensación acostumbrada. 

Tanto nuestra experiencia como el espacio disponible no nos permiten 
exponer más que una generalización muy somera que damos a título de en-
sayo para terminar este capítulo. 

Si colocamos, de izquierda a derecha, en una línea los arados antes 
mencionados como sigue: 3 (de madera), .3 (de metal y madera), .3 forma 
de hibridación parcial y completa (la mayoría de estos de fabricación local) 
y finalmente el arado de fabricación industrial (generalmente, pero no siem-
pre un Brabant), vemos que la tendencia general de los tiempos modernos 
va más hacia los tipos que figuran a la derecha, empleándose para las pri-
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meras labores un arado más bien de estos tipos, y que en general, se les 
prefieren para suelos mejores y en clima menos árido. 

El arado original de madera ha desaparecido por tanto de algunas co-
marcas; hasta el influjo de su forma sobre la del arado de metal o no existe 
ya o ha mermado mucho, en las regiones extra-castellanas donde ha ido 
más lejos dicha tendencia. 

Parece como consecuencia que se está afi rmando el nexo entre el arado 
castellano y las dos Castillas; por lo menos es un tipo de arado hoy día muy 
estable en grandes extensiones de Castilla la V ieja. 

Propiedades 

Esta persistencia del arado castellano no se puede en justicia atribuir, 
como se hace a veces, a la ignorancia o a la rutina de los labradores sino 
más bi~n a sus propiedades intrínsecas. Es este arado sencillo y ajustable por 
su construcción y, por tanto, barato y de faci l reparación; es ligero y, en 
caso necesario portátil (Lám. XVII 6g. x); exige muy poco espacio de modo 
q ue se le puede llevar por los senderos más estrechos sin q ue se meta en los 
campos vecinos; permite hacer faci lmente la vuelta al cambiar de dirección; 
aunque el trabajo resulte más duro para el ganan, es menos penoso para los 
animales de tiro que un arado moderno y los campesinos de la montaña pue-
den uti lizar tambien sus vacas para el tiro (Lám. XVII 6g. 2). Por todas estas 
razones está muy profundamente metido en la estructura social en regiones 
donde labradores, pequeños y pobres, trabajan sus tierras muy parceladas. 

Además, en manos de un campesino esperto puede obtenerse con él 
una gran variedad de «efectos» . O frece más ventaja de lo que generalmen-
te se supone; la tierra que se rompe contra la superficie, estilo de barco, del 
dental y de la cama, es dispersada y parcialmente volteada (por ello prefiere 
el labrador el dental de madera de esta forma así como camas de madera, 
de suficiente fuerza}, y las orejeras, además de aumentar la dispersión, tam-
bién colaboran a romper la tierra: por esta razón se les da la preferencia so-
bre las vertederas donde éstas son conocidas. 

Contando con «una buena mano >> del labrador, se puede obtener cual-
quier resultado apetecido. No hay dificultad, especialmente, en levat) tar 
caballones, equivalentes a las clásicas lirae que servían de argumento en pro 
de la existencia de vertederas en los arados clásicos. La for mación de caba-
llones tal como se hace en Espana, ofrece bastante interés para que le dedi-
quemos una observación aparte (véase nota al final} que nos demostrará 
claramente que carece de fundamento el adicional argumento adelantado por 
Huntington (Ancicnt Agricttlture, Antiquity, VI, 1931, pag. 331) de que se 
debía dejar sin labrar cada segundo surco al trabajar con un arado antiguo 
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sin vertederas. De hecho, este modo de arar del que habla Huntington, se 
refiere, a lo sumo, a una labor suelta, y tanto la formación de caballones 
como el volteo de la tierra se hizo en España siempre sin dificultad alguna 
por parte de los labradores que emplean el arado castellano con orejeras y 
siguen haciéndose hoy día así aún por labradores que poseen un arado Bra-
bant. 

En resumen, el arado castellano es como la mayoría de los arados tra-
dicionales, perfectamente compatible, en adecuadas condiciones geoclimáti-
cas, con la mejor práctica de laboreo de la tierra. No cunde en la tierra, pero 
la labor profunda no se presta en muchos sueJos castellanos. No hace un 
gran volteo de la tierra, pero esto es menos importante que una fina tritura· 
ción (subdivisión) de ella, especialmente contando con el clima de Castilla 
donde pocas veces se exige del arado el romper césped. No es el arado del 
labrador perezoso que a menudo lo sustituye por el Brabant, creyendo po-
der, de este modo, ahorrarse el repetido trabajo de la labor; pero en esto an-
da equivocado y esta falsa economía de labor puede salirle muy cara. 

Para concluir, quisiéramos, por tanto, aventurar la opinión de que el 
arado castellano continuará, probablemente, y muy en especial en las regio-
nes adecuadas, conservando su puesto actual como un eficaz apero para to-
da clase de labor, en unión con el arado Brabant, y eso mientras exista la 
actual estructura social. Aún defendiendo la solicitud de Crespí en favor de 
un estudio inmediato de éste y otros arados tradicionales, encontramos exa-
gerado su temor de que desaparezcan. La tradicional nomenclatura puede 
que esté en mayor peligro que los arados mismos, y sus distintos términos 
si no desaparecen del todo, están como hemos visto, en vías de sufrir mo-
dificaciones. 

Obscrvationes gcncraJcs 

Haremos ahora algunas observaciones generales referentes a nuestro te-
ma en relación con los arados en España y sus regiones respectivas para lo 
cual recurrimos a los números senalados con el esquema (fig. r). 

Nomenclatura 

(A) Nomcmclatura: Repecto de grandes extensiones no hay datos 
precisos; algunos figuran en obras que no pudimos consultar. Sin embargo, 
puede afirmarse, con cierta seguridad, que 

a) la distribución de nombres especiales de partes del arado no coin-
ciden siempre con la distribución de los tipos de arados. 

Así, las palabras derivadas de temo se encuentran distribuidas por r, 2 
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y 3 aplicadas indistintamente a la cama-timón de r, al timón de una pieza 
de 2 y 3, y a una de las partes del timón de dos piezas. E igualmente, las 
palabras derivadas de t•cgula se aplican a la reja suelta de 3, a la reja en 
forma de capa o zapato de 2 y r , y hasta al dental o a un refuerzo adicional 
en las comarcas intermedias entre los distritos 2 y I. En estos casos, 
el grupo de nombres persiste a través de los cambios de forma. En otros ca-
sos, es la forma la que queda constante, cambiando el grupo. 

Los nombres locales que sustituyen a los de temo y regttla, dentro de 
las regiones del tipo x y 2, así como los nombres de {errum que les susti-
tuyen en la mayor parte del r, lo comprueban claramente. De una manera 
más sorprendente se ve esto en los nombres de la telera de los arados de 
Galicia según los grabados de Crespí; no se puede ver una notable diferien-
cia entre el minxil del n.0 1.3 y el t•eito del n.0 xz, y una diferencia aún 
menor o ninguna existe entre estos y la teiroa, ateit·oa y teiza de los núme-
ros 14, rs y r6 (figs. ro, a y b). 

Figs. 10, :1 y b.-Arados gallegos. 

Esta falta de ritmo en los cambios de nombres y formas se ve lo mejor 
ilustrada, sin embargo, en el caso de la esteva. 

Las palabras derivadas de Stiva se encuentran por todo el dominio del 
tipo 3, y en parte del 2, donde la forma puede considerarse como diferente 
de las del 3· Después, en el Noroeste del 2 aparecen los nombres derivados 
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de Rapwn, sin que vayan acompañados de cambio alguno de forma, para 
continuar atraves del x. 

b) Así, los nombres de las distintas partes no van unidos a la forma, 
sino, a lo sumo, a la función en un concepto muy amplio (aunque haya 
también aquí excepciones), representando, por tanto, una asociación unila-
teral. 

e) Respeél:o a la totalidad de la nomenclatura para cada tipo de arados 
sería probablemente correcto decir que la nomenclatura clásica la encontra-
mos principalmente en el tipo, 3, en menor grado en el 2 y en un grado 
aún más reducido, en el r . 

La excepci6n castellana de la que hablamos en la primera parte guar-
da, pues, una mayor fidelidad a la tradición clásica y es muy posible que 
sea una excepción, en este sentido {rmtc a los demás romances de Europa 
en general y no solo de Espana. Un problema cuya solución brindamos a 
los filólogos. 

d) Camba.-También aquí decidirán los filólogos cuál es el significado 
del empleo y distribución de la palabra camba, un nombre que no tiene 
asociación clásica alguna en este contexto, a no ser que sea el término 
«Kap.7tol:r¡ Ka).a» de Hesíodo (Erga, 427). Kruger considera que la raíz 
cam. es celta, y ve en el arado rudimentario del Bierzo donde vuelve a apa-
recer bajo el nombre cambela, una forma primitiva y pre-romana. 

El vocablo Camba la vemos muy firmemente unido a la cama del tipo 
3, menos a la del 2 y de modo alguno a ninguna parte del r, aunque la pala-
bra empleada en otro sentido así como otras palabras de la misma raíz 
(cambo, camb6n para el timón del rastrillo) se encuentran en el dominio 
del tipo I . (Dice. R. Ac. Esp. véase camba, cambera (r); Kdíger, citado 
por Aranzadi, pág. 308) (fig. rr). 

Fig. ll.-Cambclz . 

No podemos determinar el significado total de camba, antes de saber 

(•) Cambcra se llam~ en la rnont'"ña de Santander, a un camino rural entre cercas o talu . 
des, en que solo cabe un carro. 
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si la palabra clásica buris no haya dejado efectinmente rastros en España, 
entre otros, también en el dominio del tipo 2 en el Sur. 

Con el fin de evitar confusiones nos abstenemos de dar más referencias 
de autores. ~cdc patente nuestra deuda para con las inmejorables obras 
de Krúger: Die Gegcnstandskultur Sanabrias und sciner Naéhbargebiete, 

Hamburg, 1925, y Die not•dwcftibcl'ieéhe Vol~skaltw·, Wó'1·te1' tmd SaBJCI~, 
tomo xo, 1927. 

Pero tenemos que protestar contra el empleo que Krííger da a la pala-
bra uarado romano» en la segunda obra, como si representara un tipo de 
arado. Es un hecho que este término se aplica, en una u otra región, a ara-
dos de los tres tipos detallados por nosotros. Sin embargo, su uso popular 
parece est.·u localizado; en ciertas comarcas se desconoce el término, y duda-
mos que sea en alguna parte nombre original del arado. V éanse también: 
D ice. Real A c. Esp. s. v. Camba, Cambera; meyer-Uíbke, Rom. Etym. 
w orterbuch, H eidelberg, 1930, s. v. c. .. M I~ITA; Alcalde del Río, Contribu
ción al léxico montaiíés, Santander, 1933, s. v. cambada ss y me1·gaza. 

Distribuci6n 

(B) DiStribución. 
El mapa (fig. z) da un resumen referente a los datos conocidos de la 

distribución de los tipos 1, 2 y 3; además indica la zona tra nsicional, aunque 
quizás con carácter accidental, del arado «radia l ~ (1-2). 

Una franja estrecha (R R) seiíalada en el sur del dominio del tipo 1 

representa de modo muy esquemático la zona de variable anchura donpe 
predominan aperos rudimentarios como la cambela {fig. I 1), el cuchillo de 
Oviedo {L:ím. XII, n.0 sa), el jílgatu de la Montaña, la nabarra, vn,ortza 
etc. basca, y ante todo, la laya (Lám. XIII, y fig. 12). 

Pero su aspecto general es el mismo que el de la Yru.o1•tza de Guer-
nica, reproducida por Aranzadi (pág, 3n) empleada aparentemente como 
abre-surcos. Estos aparatos así como los otros para el tiro, mencionados 
arriba, se parecen por su forma {aunque no siempre respecto a su J:unción) 
a l «l~iss» alpino (Leser, figs . 150 y 151). Respecto al cuchillo de Üviedo 
d ice Townsend que «está sujeto_solo a la cama del arado, tirado por dos 
bueyes y guiado por un gañán.~ . "El (cuchillo) va delante; después sigue en 
el mismo surco el arado». (II, z6). 

La fina lidad principal del mapa es, sin embargo, la de demostrar el 
área que equitativamente puede reivindicarse en favor del tipo 3, señalando 
el límite aproximado (línea gruesa) así como el límite meramente probable 
(línea de trazos) e indicando, sin límites, la locación de algunas variedades, 
subsistiendo por hoy las lagunas de nuestros conocimientos. 
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Fig. 1.2.-Layas. 

Desiderata 

(C:) l)esüler-ata. 
Sería muy de celebrar que la gente, con los respectivos conocimientos 

locales proporcionara los datos para llenar esos huecos, y nuestro trabajo 
lo consideraríamos plenamente justificado si logra despertar ese estímulo. 

C:ualquier informe que sirviese para fijar un límite de tipos sería de 
interés; si, en las cercanías de tal límite, existe zona <<mixta», sería útil saber 
cómo precisamente se hace la mezcla de tipos {si por aldeas o por labrado-
res individuales); si, dentro de las zonas mixtas existen «islotes» de tipos de 
alguna importancia, es posible que se encuentre asociada con el tipo de ara-
do alguna particularidad de fonética o dialectal que debería ser apuntada. 

A parte de los límites, toda la tesis que hemos expuesto con carácter 
provisional, debe ser contrastada por datos adicionales, particularmente en 
cuanto a nombres empleados (los nombres realmente en uso en el pueblo y 
no los que según la opinión de algunos debían de usarse) y que señalan 
tanto el tipo de arado como las partes indicadas por esos nombres. Son 
estos, detalles que los fl lólogos no siempre logran poner en claro. 

A los investigadores que van como foras teros a estudiar el arado de 
una comarca y por tanto disponen de poco tiempo, recomendamos que para 
un mejor empleo se dirijan sin demora al artesano que hace los arados o 
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que en su juventud los hacía, caso de haber desaparecido ya el arado de ma-
dera. Este artesano será, según la comarca, el aladrero o el carretero (cuya 
especialidad en algunas comarcas se ha desarrollado partiendo de un taller 
de aladrero en tiempos más modernos de lo que se pudiera creer) o el car-
pintero. (Es probable que sea muy antigua la distinción que hoy día sub-
siste entre las comarcas donde se hacen los arados por el aladrero o por el 
carretero, y las comarcas donde se hacen por el carpintero). 

Si el investigador puede, al mismo tiempo, concretar las etapas de la 
evolución del arado en el periodo moderno, tanto mejor. Muchas veces la 
persona más autorizada para informar sobre este periodo es el herrero; pero 
su testimonio debe aceptarse con reservas sobre los primeros periodos por 
haber sido indudablemente el herrero el agente principal de hibridación de 
forma y nomenclatura. 

Que nos sea permitido llamar, con todo respeto, la atención del Cen-
tro de Estudios Históricos de Madrid sobre el arado, uno de los elementos 
más antiguos de la cultura material de España, y particularmente sobre este 
arado, la excepci6a castellana. 

Escribimos este trabajo principalmente atentos a su estudio no tanto para 
informarle, sino para dar un resumen de carácter general del campo que 
se trata de explorar, indicando al mismo tiempo los puntos delicados que 
facilmente se prestan a interpretaciones erróneas. Caso de que este trabajo 
despertara entusiasmos para dedicar a investigaciones en el campo, desea-
mos mucha suerte en tales trabajos para lo cual recomendamos, ante todo, 
tomar como modelo los datos admirablemente claros, sucintos e imparciales 
de Crespí. 

Respecto al campo más amplio, reservado al MusEo DEL PuEBLO EsPAÑOL, 
deseamos los mayores éxitos a los investigadores que rodean la ilustre figura 
del Director del Museo al que queremos manifestar, aprovechando esta opor-
tunidad, nuestro agradecimiento por el honor del todo inmerecido que nos 
l1izo al invitarnos a contribuir para el primer tomo de los ANALES. 

N otas 

En los muscos ingleses figuran dos modelos del arado castellano; uno, el de Bdorado, se en-
cuentra en el Pin-Rivers Museum, Oxford y el otro, de Fresneda, en el Horniman .M.useum, Lon-
don (N.0 3'-353); csre último modelo lleva tablillas y demuestra la manera de enganlhar la 
yunta. En el laboratorio de Agricultura del Instituto de San Isidro, i\hdrid, se exhibe un modelo 
del arado castellano de Valdeobispo (Cáceres). 
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Nota sobre los caballones. 

En los terrenos de cereales de Castilla se lucen los caballones de dos maneras que corres-
ponden a dos distintos modos de hacer la siembu. Según el primero, b siembra se hace a lomo o 
a surco para lo cual se levantan altos caballones en h penúltima vuelta o aradunt y antes de reali-
zar la siembra. Terminada est3 labor estos caballones son caéhad,s haciendo pa~ar el antdo, en la 
{dtima arada¡or la lfnea central de cada caballón. Describiendo este método empleado en Salaman -
ca, Townsen (ll, !!6) habla de •caballones tan alros como el tejado de una casa, quedando en 
est;l forma hasta la época de b siembra cuando el arador los corta después de haber sembrado•, 
siendo el efecto el de hacer de la lfnea central del caballón el surco final y de levantar la tierra 
encima de la semilla que descansa en el surco original. En otras palabras, en IJ última at·ada se in-
vierte la relación entre surco y caballón, obtenida anteriormente. 

Según el segundo método donde la siembra se hace a manta o a junto, la semilla se ctha en 
tierra bien arada, sin caballones que puedan levantarse después. Caso de que estos se hagan, su fi 
nalidad será, probablemente, la de cubrir bien la semilla protegiéndola contu los rigores del in -
vierno. 

Como lfnea separadora entre I.IS áreas con caballones r sin ellos puede tomarse aproximada-
mente la isoieta de .soo mm. 

"' * * 
Presentamos nuestras excuns a los investigadores cuyas obras bayJmos pasado por alto asl 

como a las de otros que no pudimos consultar de primera mano. 
Manifestamos igualmente nue!lra gratitud por habernos ayudado ya procurándonos croquis o 

descripciones de arados o daros sobre práCtica agrlcola, a las siguientes personas: 
Mrs. Citarles Henderson (Isabel Munro) de Oxford y su corresponsal de Galicia, D. Floren-

tino Cuevillas; Mr. John Breen de Glasgow y s u corresponsal en Gibraleón, D. Juan Garda; 
D. Vil:\orino Uzquiza, de Beloraclo y D.• lsidora Roa, de Fresneda; R. P. D. J. M. de Barandiarán, 
D. Pedro y D. Ma:>uel Aranegui y D. Aranzábal, todos de Vitoria; R. 1?. Dr. L. Huidobro Serna 
y Sr. Grijclmo, de Burgos; D. Tom~s Córdoba, de Pradoluengo y D. Modesto Bat·galló, de Gua-
dalajara. 

También debemos agradecimiento por sus informes verbales a innumerables labradores de 
las pro,,incias castellanas, pero ante todo, a mi bueno y malogrado amigo, Manuel Córdoba, ala: 
drero construuor de arados de Fresneda. 

En cuanto a los arados de Medina del Campo y Béjar, nos hemos apoyado por entero en los 
informes amablemente proporcionados por D. Celestino Zorita y D. Moisés González, naturales 
de las comarcas repel:\ivos, y, respel:\o a los arados del Valle del Abgón, en los modelos colec-
cionados por D. Juan Danrf n Cereceda, del Instituto de San Isidro, Madl'id. 

Por lo que se refiere al arado de la Montaña de Santander, hacemos ron!lar con especial re-
conocimiento la ayuda que nos presta ron D. Adriano Garda.Lomas, de Renterla, y D. Hermilio 
Alcalde del Rfo, de Torrelavega. Efte último señor puso a nuestra dispo!ición de la m•nera rnás 
generosa sus grandes conocin1ientos del arado local. 
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EL CARRO LEONÉS DEL CONCEJO DE GORDÓN 

POR 

Juan Dantín Cet•eceda 

CATEDRÁTICO DEL INSTITUTo DE SAN IsmRo, MADRID. 

:::»:::::::>«::: 

l.- El país. 

E. L antiguo concejo leonés de Gordón está situado en el tramo medio, y 
todavía torrencial, del valle del río Bernesga, eje del territorio y va-
guada principal. La Pola de Gordón, emplazada en la orilla izquier-

da del citado río, es centro político y mercado de esta bien definida región 
natural (x). 

La comarca entera es montañosa y se extiende por la parte que llaman 
la Montaiía en la provincia de León para diferenciarla de la Ribera. o del 
Páramo. En el país montuoso, los prados, las tierras de cultivo y los bos-
ques, (robledos, hayedos o faedos) se disponen a diferentes niveles en el 
valle o en las cuestas de las vertientes y sobre proporcionar los productos 
acarreados explican la presencia del forcado y de los dos diferentes carros 
existentes en el concejo de Gordón. 

Invasor de la vida social y doméstica, el bosque es aquí amplio y ge-
neroso proveedor. La casa es, en su mayor parte, de madera. De madera es 
tambien el calzado que no sería posible caminar en el invierno y defenderse 
de la humedad fluyente sin el auxilio y amparo de la madreiia. La madera 
interviene igualmente en sus juegos y danzas (juego de bolos; pandero y 
pandereta; castaiíuelas, pitos de madera de castal'io o de haya), etc. 

Mas ahora no son estas las cosas que interesan a nuestra consideración. 
En su vida agrícola y pastoril el campesino gordonés necesita acarrear 

mieses, hierbas de los segados prados, leñas, hojas y frutos del bosque, y para 
su transporte se sirve de los carros leoneses (el silencioso y el chillón) de 
que vamos a ocuparnos. En pueblos de altas montañas o acusadas pendientes 
(Nocedo, Los Barrios, Cabornera, Geras, Buiza, Paradilla, Folledo, Llom-

• bera, etc.) se utiliza casi exclusivamente el {oreado o carro sin ruedas, con 
formas de trineo. 

( J) El autor prepara una monografía sobre el concejo de Gordón. 
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11.- El for~ado. 

El forcado, todo de madera (roble, haya) es un trineo o carro sin rue-
das (Lám. XVIII, 6g. 4) que al caminar se arrastra por el suelo. Las dos pie-
zas mayores, paralelepipédicas, en cuya cara superior descansa todo el made-
ramen y cuya cara inferior roza con el suelo en tanto marcha, se llaman cal
z adnras (6g. r). En la cara superior de cada calzadura se apoya otro largo 
paralelepípedo de madera llamado 8Jiñu.elo. 

\ 
¡ 

Fig. t, - EI forcado, Vista del conjunto. Dibujo del natural. Los Barrios de Gordórt (León). 

En la cara lateral interna de cada chiiíuelo se abren unas muescas rec-
tangulares que perforan el chiñuelo en toda su anchura o espesor en las que 
se encajan unas tablas llamadas t•ejet'as, (fig. 2, R): dispuestas de chiñuelo a 
chiñuelo sirven, pues, para fijar los chiñuelos, para determinar la anchura 
del forcado y para darle armadura y solidez. 

En la cara superior de ambos chiñuelos descansan los extremos de 
c inco trav iesas (fig. 2, T), dispuestas en sentido transversal al eje mayor del 
forcado y rebasando su anchura. Aseguran la solidez de la armazón del for-
cado y, a la vez, soportan directamente el peso de la carga. Por lo general 
cada forcado ti ene cuatro rejeras y cinco t~aviesas . 



... 

En la cara superior de los extremos de cada traviesa y sobre cada chi-
ñuelo unos agujeros (que perforan tambien al chiñuelo mismo en su cara 

T superior) sirven para encajar los palos 
ll (fig. 2 P) largos y verticalmente dis-

puestos, cuya misión es la de sujetar 
lateralmente la carga. Hay, pues, cinco 
traviesas y diez palos. En ocasiones 
pueden quitarse algunas traviesas, pe-

' ro nunca o muy rara vez, la anterior 
i R y la postrera, y en este caso los palos 

Fíg. :~.-Detalles del forcado, visto por su 
cara superior . 

se hincan directamente en la cara su-
perior de los chiñuelos. Cada traviesa 
queda, en plano superior, dispuesta 
entre dos rejeras salvo, naturalmente, 
la primera y la última. 

La lanza, en cuyo extremo anterior 
se dispone la yunta se llama tiradero 
y dispone o arranca de la rejera an-
terior. La yunta es de vacas (solo vi-
mos una de asnos en Los Barrios de 
Gordón). T, tra"iesas; R, rejeras, encajadas en lacar~ 

interior de los ébiñuelos. En línea de puntos 
el tiradero; P, palos. Los Barrios de Gordón 
(León). 

El forcado transporta leñas, mieses, 
muebles y ajuar de casa, etc. Se utili-

za en sendas angostas y escabrosas, tanto más cuanto tierras y pueblos 
del concejo se van encumbrando. 

111.-EI carro chillón 

En orden a la fecha histórica de su aparición, tal vez han sido: r .0 ) 

forcado; 2.
0

) carro chillón y 3.0
) carro de ruedas radiadas o carro si lencioso. 

Mas ello no pasa de ser una conjetura. Lo positivo es que hoy coexisten los 
tres en el concejo de Gordón, aún cuando el forcado y el carro silencioso 
son mucho más abundantes que el carro chillón. El forcado se hace más 
frecuente a medida que la altitud y la escabrosidad del terreno se acentúan: 
Los Barrios, Geras, Suiza, Peradilla, Vega, Villasimplez, Nocedo. Aranza
di al tratar de la distribución geográfica del carro chillón, cita ya a León 
bien que t'micamente a Maragatería (r). En el carro chillón para acarrear 

(•) Aranutdi, 1. de. Der iéhzende Wagen. (ArEhi<l. {tír A11tbrop. Bd XXIV, p:ígs. 7• 21). 
Aranzadi, T. de y H oyos Scíinz., L. de. Etnografía, sus bases, sus métodos y aplícl ciones a 

Esp~ñ~. Bibliot. Coro11a. Madrid, 191 7, p-1g. 26 en lo que se re6ere a la cita de ~bngater!a. Para 
el c~rro ~hill ón , p:ígs. 2 t y siguientes, especialmente pág. 2 5). 

• ¡¡ 



paja se cierran los costados del carro con zarzos de mimbre o de madera 
de castano que en Gordón llaman costan-as (Lám. XVIII, fig. z) y en la Ri-
bera (valle del Orbigo) zobios y por delante y por detrás se tapa con unos 
literos, cobertores de cama tejidos en los telares antiguos del país (Lámina 
XVIII , fig. z). 

Se sabe que el carácter más distintivo del carro chillón es que las rue-
das no están encajadas en un eje y cubo cilíndricos, sino paralelepipédico, 
y por tanto, solidarias con él, gira a la vez todo el sistema de eje y ruedas. 
En el carro chillón las ruedas no tienen radios: los refuerzos y sostenes si-
guen otras disposiciones. 

1 

A 

La fig. 3 representa la rueda del carro 
chillón (cart•o qtu~ canta, dicen en la co-
marca) del concejo leonés que nos ocupa. 
La llanta una de las pocas piezas de hierro, 

---B se designa con el nombre de ba1tda (figu-
ra 3, B), la cual envuelve y cine, ajuSl:ada, 

_(. la camba (fig. 3, C), de madera de haya o 
de 11egrillo (nombre local del olmo). El 
mohil (fig. 3, i\1), recio, grueso, en madera 
de roble, se extiende a lo largo de un diá-
metro, en la forma representada en el gra-

Fig. 3.-Rueda (dereél13) del carro 
que canl.t o éhill6n. B, banda (llanu de 
hierro); C, camba; M, mobil; R, rejas 
(de madera de roble); Cb, éhapas de 
hierro para que no se abra el mohil; 
T, taiía:w. 

bado y en su centro asoma al exterior ta-
llado en tronco de pirámide cuadrangular 
el extremo del eje prismático, atravesado 
por el tañazo (fig. 3· n, para evitar que 
el eje se salga de la rueda. D os chapas de 
hierro, una encima y otra debajo del eje, Huergas de Gordón (León) . 
refuerzan el mohil e impiden que la ma-

dera se abra (fig. 3, Ch). El mohil está atravesado, en el sentido de las cuer-
das de una circunferencia por dos recias piezas de madera de roble, llama-
das t•ejas (fig. 3, R), empotradas en la superficie interna y en el espesor de 
la camba. La cara interna del mohil, y en la porción en q ue entra el eje es 
acentuadamcntc convexa. 

El eje del carro, tosco, grueso, cilíndrico en la parte que no atraviesa 
las ruedas, es decir, debajo del cuerpo del carro, es de madera de haya. Eje 
y ruedas, cuyo cubo es cuadrangular (y no ciHndrico) giran solidarios y al 
frotar la treEhera contra el eje, a cuya supeficie cilíndrica eSl:á ceñida, bajo 
el verdugo el carro suena Chirriando. Sobre la cara superior de la treéhera se 
apoya el col'cijót,, pieza de madera que forma la base de los lados del carro 
y a lo largo de ella, igualmente apoyada en la cara superior del corcijón, 
corre la vara que eleva y completa la armadura inferior al suelo del carro. 
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Si el eje, en la porción de superficie que frota con la cara interna de 
la treéhera en su contaél:o, se unta con tocino, el carro chirriil en tanto ca-
mina; si se unta con jabón, el carro calla, no em ite sonido alguno. 

La tt•c8Jet•a es pieza de madera, recia, de forma prismática, excepto en 
la cara anterior que frota c.on el eje en su contaél:o, la cual es cóncava y de 
superficie cilíndrica para adaptarse a la convexidad del eje y ceñirle en algo 
más de un tercio de su circunferencia. Sobre la trechera y en su mismo pla-
no vertical descansa el verdugo que en su mitad anterior y por su cara in-
ferior se ciñe igualmente al eje y por su parte postrera y libre se une, me-
diante una cuerda, al corcijón, apoyado en el verdugo, y transverso al eje. 
La parte superior y posterior de la trechera se llama apellidet•o. Corcijón y 
vara se unen, mediante una corra o cincho de hierro en su porción postrera 
y libre. En el mismo plano del eje, paralelo y por encima de él, pero bajo 
el suelo del carro, uniendo, por su cara interna, los corci jones y varas de 
ambos lados, en ángulo reél:o con ellos, se extiende la recia pieza de madera 
llamada solobo. Sobre el solobo y las varas descansa y se arma el suelo y el 
resto de la armadura del carro. La armadura que se alza por encima del 
suelo es en la terminología de sus piezas (talonjo, cadena, pernillas, etc.), 
construcción y aún disposición de las mismas muy semejante a la del carro 
siguiente (x). 

IV.- El carro ordinario o silencioso. 

El más frecuente de los carros construidos y usados en el concejo de 
Gordón es este que vamos a describir. 

En esencia el carro está formado por un árbol hendido a largo de un 
plano meridiano, unidas-o sin separar- sus dos mitades en su porción 
anterior (fig. 4) mediante cinchos de hierro-corras (fig. 4, C)- y abiertas 
o separadas-hasta los 90 centímetros-en el resto. 

La rueda es de radios- t·ayos-cuya camba-en este carro, llamada pi
naza o cambitos-está ceñ ida, exterior y totalmente, por una llanta de hierro. 
Los rayos se encajan en las calabazas del cubo. El cubo es cilíndrico y la 
rueda gira independiente y en torno del eje, q ue es fijo, a diferencia del 
carro chillón. En el interior de las calabazas se aloja el buje o guarda-grasas 
y de estas, suele servir el propio tocino, la grasa más utilizada en el pafs, 
incluso para la propia alimentación (z). 

(•) Véase, para compar.r con este c.arro y el siguiente: 
Risco, 'Vicente: O camiño e o carrexo (p. 393-399 y figs. I x8-t 30 de Terra de M elide, publi-

cado por Seminario de Est . Galegos, Compo~eb , t 933), aun cuando su descripci6n sea elemen· 
tal y sucinta. 

(2) Dant{n Cereceda, 'Juan. La alimentaci6n española. Sus diferentes tipos (Vol. l. de h 
Colección Geográfica 142 págs. con fndices, 33 grab., XII CJrtas y 't l:ims). 
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Fis. +-Esquema del árbol hen-

dido que es el cuerpo del carro. e, 
corras de hierro. 
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La parte inferior al suelo del carro se re-
presenta en la fig. 5· V señala la vara.; e, el 
corcijón; P, la palomiJ/a, todas tres vistas por 
su lado interno y pertenecientes a la parte 
izquierda del carro, cuya rueda siniestra apa-
rece tras ellas. En plano perpendicular a las 
tres citadas se disponen: el eje, E que toca en 
la pared interna de la palomilla y el solobo S 
que, encajado en la cara interna de la vara y 
del corcijón, aparece sobre el eje . 

La fig. 6 representa el carro visto por de-
lante y desde un plano superior. Se ve la dis-
posición de los laterales talonjos T y la de la 
reja R postrera. 

La parte anterior en que el carro se angos-
ta y se dispone en ángulo se designa con el 
nombre de eSlt•a~tgttct•a o eflranguaet·a (figu-
ra 7, E). La lanza o tiradet•o del carro desde 
la estranguera a la punta o extremo libre suele 
tener de r'2o a r'so metros de longitud. 

La fig. 7 representa la estranguera o estran-
guaera vista por su lado derecho. V es la va-
ra; E, la estranguaera, espacio triangular ante_ 
rior; eo, las corras o cinchos de hierro que 
refuerzan la vara; M, la mesa; T, el talonjo 

derecho anterior; T' el talonjo izquierdo anterior, encajados en la cara su-
perior de la mesa; e, la cadena que arranca hacia atrás de la cara postrera 
del ta!onjo y corre a lo lar-
go del carro. 

El talonjo, Única pieza 
ornamentada del carro, se 
decora con molduras d iver-
sas, cóncavas y convexas: 
toros, escocias y cimacios 
(véase fig. 9). 

Uno de los lados (el iz-
quierdo) de la parte poste-
r ior del carro se detalla to-
davía más en la fig. 8. Co-
menzando por la izquierda 
del dibujo, sobre el <:;orci-

Fig. 5.-Parte inferior izquierda del carro de rue<l. con ra-
dios de Huergas de Gordón (León). 

V, "ara; e, corcijón; P, palomilla; E, eje; S, solobo o rolo<Jo. 
Se llama calaba:.as la parte del cubo en que se implantan los 
radios o rayos, de la rueda, 
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l:ig . 6.-Conjunto del ca rro leonés, visto 
por su parte antero-superior. Huergas de Gor. 
d6n (León). 

R, n¡a; T, talou¡o< (en n1ímero de cuatro 
por cada lado). 

jón ea se apoya la vara V, en cuya 
cara superior se hinca y yergue el 
talonjo T (tercero del carro) atrave-
sado en su porci6n media por la ta-
bla llamada cadma e prolongada 
hasta atravesar el talonjo postrero 
T. p., el cual se hinca en la mesa M. 
Un poco anterior a la mesa, y trans-
verso como ella, se apoya sobre la 
vara un fuerte madero llamado ta
lhón Tt~ en cuya cara superior se 
hinca y yergue la pePnilla P, más 
alta y robusta que los talonjos, atra-
vesad a a su vez, de delante atrás 
por la bat•at-tdilla B o vat•illa Va de 
la at·madttl"a que tiene por misión 
abrazar y sujetar la carga (mieses, le-
ña, ramaje, ramón y hojas, etc. como 
puede verse en Hm. XVIII, figura r ). 

El lado izquierdo de la parte an-
terior del carro, y en su porción más 
próxima a la estranguaera, se detalla 
en la fig. 9· En ella V es la vara; 
¡\1 la mesa en que se clava y fija el 
talonjo T (en la fig. el primero ante-
rior izquierdo); T a el tachón, atra-
vesado por la pernilla P; e, la cade-

na; B, la armadura inferior; B' la barandilla o armadura superior. 
En ocasiones, el carro se dispone eHcot•delado para lo cual se pasan 

cuerdas (operación a q ue se llama coPdelar) por los correspondientes aguje-
ros de las barandillas y en su parte trasera-la t•abera del carro-se tiende 
la corza o escaleras. Una vez encordelado y con la corza oblicuamente 
tendida, la carreta leonesa queda dispuesta para el acarreo de las mieses. 

• o,- Analcs del M. del P. E. 
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Fig. 7 . -Detalle de la estnnguacrJ o d\rangúer•, por su bdo de. 
reého. 

e, cadena; T, talonjo dereého¡ T' , id. izquier·do; E, c§!raiiiJIIaCra 
(estranguaderl), cajón triangui:H anterlorj V, -car'-!; M, ml!sa¡ Co, co· 

rras. 
Huerg.s de Gordón (León). 

-E 

C:o 

f ig. S. - C1rro de Hucrgas de Gor·dón (León). 
Dewlle de la parte posterior izquierda. 
T, talonjo tercero; Co, corcijr5n; B, barandilla; C, cade

na; P, pernil/a; V, <;ara; Ta, taibr5n; M, mesa; Tp, tJion jo 
posterior¡ Va, t•::trilf •. r de b :rmadurl¡ F., extremo posterior 
de la va ra. 
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Fig. 9.-Cm·o de lluergas de Gordón (León). 
Parte siguiente a la estranguaera. 
V' -::ara; M, ... .... en que se inserta el taloujo T; e, Ca· 

dt11a; P, pernil/a; Ta, talhón, en 9ue se hinca la pernilla¡ 
B, bara11dil/a inferior; B', armad11ra o buandilla superior. 
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Advertencia 

Los dibujos, inéditos, intercalados en el texto, son de propiedad del 
C entro de Estudios Históricos que los ha cedido graciosamente al autor, ba-
jo cuya dirección y sobre originales suyos, se hicieron . 
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ORFEBRERIA ESPA ÑOLA PRERROMANA 

UN PENDIENTE DE ORO, HALLSTATTIENSE, 

DE FORTANETE (TERUEL) 

POR 

1u.an Cabré Aguiló 

DIRECTOR DEL MusEO CERRALBO 

EL Staatliches M useum flír Vor- und Friíhgeséhithte de Berlín adquirió 
en Enero de 19r6, en el mercado de antigüedades, un pendiente de 
oro que se reproduce (Lám. XIX, figs. r y 2) el cual pesa sin los dos bo-

tones complementarios .39,42 gramos. Figura en el Catálogo de diého Museo 
con la signatura V. b. 28.3 a, sin procedencia y clasificado como del siglo VI 
antes de J. C. y hállase expuesto en la sala del tesoro de Messingwerk en 
Eberswalde, en la que existe una vitrina con varias joY:'\S de oro españolas, 
entre ellas ocho pendientes y un collar visigóticos. 

El pendiente que reproducimos del Museo de Berlín fué publicado 
por Wilhelm A. Jenny en la R evista «PraehiSl:oriéhe Zeitéhrib, Berlín 
1929, en el artículo titulado: Eim spáttballstáttisEber GodsEbnmcl{ wrbekaw 
nter Herktm{t. Diého autor duda que se haya descubierto en España. Esta-
blece paralelismos artÍSl:icos entre el mismo pendiente y el hallado en el 
túmulo de la Butte en Mousselots (Francia) del Museo de Saint Germain-
en-Laye, (r) que también aparece orlado con pequeñas copitas y a la vez, 
con dos joyas de oro procedentes de Vulci y Corneto (2), las cuales oSl:en-
tan en su decoración escenas de caza y la t'lltima de ellas, signos arborescen-
tes que pueden interpretarse como eStilizaciones de la 6gura humana, de 
un estilo semejante al del anverso del pendiente objeto de este artículo. Por 
último, el mismo autor reproduce dos representaciones de figuras de anima-
les, muy esquemáticas, pertenecientes al II Periodo de Este, una de ellas en 
relieve y la otra obtenida mediante puntos rehundidos. 

Por nuestra parte debemos hacer constar primeramente, que la joya 
del Museo de Berlín se halló en España, en la provincia de T eruel y en el 
término municipal de Fortanete, de cuyo descubr imiento no se puede pre-

( t) Deéhelette: M an11tl d' Aréheologic etc. 11, pág. 869, fig. 363. 

{2) f. H. Marshall: Catalogue of tbc Jewcllery grccl(, ctruscatt, and Roma/l. Lo11don, r9r r, 
pág. 124, lárn. XVIII, ' 359· 
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cisar la fetha; pero sí que fué a principios del aél:ual siglo, a raiz de adqui-
rirla el anticuario de Valencia D. Vicente Guillén, que la ofreció en venta 
al Museo Arqueológico Nacional, presentando la propia alhaja y una foto-
graHa, de la que se sacó un nuevo cliché que se conserva en el Centro de 
E5tudios HiStÓricos y del que obtuvo, el autor de este artículo una prueba, 
que es precisamente la que reproducimos (Lám. X IX, fig. r ) con la de 
Berlín. En la fotografía espaiíola aparece el pendiente de Fortanete sin des-
montarse el gemelo central de suspensión, esto es, completo. 

El pueblo de Fortanete hállase en la zona montaiíosa del Este de Te
.ruel, en las primeras altiplanicies, limitadas al Üe§te por la Sierra de Sota-
vientos, al N. E. por las Caiíadas de las Dehesas y al Sur por los montes 
de Tarascón y Sierra del Rayo y tal zona, probablemente, pertenece al te-
rritorio, que segú n el Periplo de Avieno habitaban los Beribraces, gente 
pastoril y montaraz, de los cuales arqueológicamente se sabe muy poco, 
porque los únicos datos produao de excavaciones que se poseen son de la 
periferia de la comarca q ue se les asigna a tales Beribraces, por ejemplo, 
los que figuran en la colección de D. Francisco Martínez, de Valencia, pro-
cedentes de varias necrópolis de la provincia de Cuenca y de la parte occi-
dental de la de Valencia. Ahora bien, a juzgar por ciertos documentos ar-
queológicos, descubiertos en una necrópolis de la Sierra de Albarracín por 
el Sr. Martín Almagro dithos documentos son más o menos similares a los 
de la cultura de la 2.

3 Edad del H ierro de las provincias de Soria y Gua-
dalajara en particular de la necrópolis de Alpanseque cuya cultura según 
el Sr. Bosch Gimpera es celta. Pero, a todo esto, debe hacer conStar el que 
suscribe este artículo, que es todavía prematuro el poder afirmar que los 
Beribraces del E5te de T eruol que habitaban la zona de Fortanete y todo el 
Mae§trazgo hasta la provincia de Cmellón fueran celtas puros, porque se 
dá la circunstancia de que en algunos de los castros de esa región entre 
ellos, el de Ntra. Sra. del Cid, en lglesuela del Cid, predominan los mate-
riales arqueológicos típicos ibéricos, siendo los más específicos varias lápi-
d:ts con inscripciones ibéricas, empotradas en los muros del mismo santua-
rio y que ¡:;guran en el Corpus Linguae lbel'icae de Hubner. El anterior 
problema etnológico, quizás podría resolverse mediante las excavaciones de 
un extenso castro prerromano situado entre Fortanete, Mosqueruela y Lina-
res, en los llanos llamados de Nogueruelas . 

Expuestos los anteriores precedentes debemos añadir , que la joya de 
Fortanete la consideramos de un gran valor arqueológico, porque sirve co-
mo documento cronológico para datar cuantas joyas y objetos oStenten en su 
decoración apéndices en forma de copitas o vasos y por otra parte, para 
atribuir unas y otros a una misma civilización y 6jar sus movimientos étni-
cos. 
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Por regla general, los objetos de bronce y cerámica, armas, joyas, etc .~ 

con apéndices o aplicaciones de vasitos y copitas pertenecen al H allftattien-
se, por lo regular a un periodo tardío de él, tanto se hayan descubierto en 
los valles del Danubio y Póo, como en cualquier región de allende los Piri-
neos y de la Península Ibérica. 

El primer ejemplo que debe citarse de la anterior afirmación por ser 
esencialmente específico, son las especiales fíbulas con copitas radiales y 
colgantes de la propia necrópolis de HallSl:att, exiStentes en el Museo de 
Viena (1), cuyas formas de copitas se repiten en el extremo superior de al-
gunas agujas y en las asas de vasos de bronce, de diferentes localidades del 
valle del Danubio y exiStentes en determinados museos alemanes. 

Entre la cerámica recuérdese la de Brystalle, tlimulos de Oedenburg 
en el Museo de Viena; Monzemheim, en el de Maguncia; Stt Ve it, Ucra-
nia, (Lám. X IX fig. 3) en el Staatliéhes Museum Hír Vor- und fr(lhges-
éhiéhte de Berlín; los dos morillos de R oquizal del Rullo, fabara, (Zara-
goza) (Lámina X I X fig. 4) etc. etc .. 

En cuanto a las armas, sirvan de ejemplo clásico dos de la misma ne-

figuras 1 >" 2.-Empuñad!'rJs de bronce de dos espadas de b necrópoli de HJIIstatt. Seps. 
70~ y 5~7: núms. 25.837 y 25.404 del NaturhH!criséhen Muse~:m de Viena. Dibujos de M. de 
la E. Cabre. Escala: 3' 5· 

(r) Dr. A, Marhr: Da• 'l-'orgeslbi&tlilbc Hallstatt. Wien, 1925, fig. 5' '5· 
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crópoli de Hallstatt, en el Museo de Viena, de las que reproducimos sus 
empuñaduras (figs. r y 2) y otras dos de la Citania de Sta. Tecla, Museo Pro-
Monte, La Guardia (Pontevedra) (figs. 3 y 4). 

Figuras 3 y 4·-Empuñaduras de bronce de dos csp~das de la Cit~nia de 
Santa Tecla, La Guardia (Pontevedra). Musco • Pro-Monte. , La Gu~rdia. Dibujos 
de M. de la E. Cabré. Escala: 1: 2. 

En lo que se refiere a orfebrería, citaremos en primer término los pen-
dientes del castro de Laundos, (Lám. XX, fig. r). Alfife y Estella en 
Portugal, los cuales ostentan vasitos similares a los del collar de Cintra del 
British Museum; la diadema de Cangas de Onís, mal llamada de Cáceres, 
del Museo de Louvre y en segundo lugar, concediéndole primordial impor-
tancia, la serie de torques gallego-portugueses, con los extremos que afeél:an 
indudables formas de copitas, (Lám. XX, figs. 3 y 4) de los cuales merecen 
una cita especial los del castro de l'v1arzan o Cú, Ricadeira, M elide, Foxados, 
Sta. Tecla, Estrella (Povoa da Varzim, Portugal) y el que figura en el Insti-
tuto del Conde de Valencia D. Juan, todos ellos, descubiertos en el Noroes-
te Hispánico, en la misma región de la que proceden las espadas y puñales 
de antenas, con dos taladros en el arranque de la hoja, de los que reproduci-
mos dos de sus empuñaduras (figs . 3 y 4) y que son los más indudables Halls-
tattienses de la Península Ibérica, debiendo hacer constar a la vez, respe6l:o 
a estos torques que son produél:o al parecer de la metalurgia exclusiva lla-
mada celta de la misma región. 

A propósito de la técnica del granulado que rellena el interior de las 
postas y triqueta del remate del torque de la Citania de Sta. Tecla (Lámina 
XX, fig. 2) y que asimismo se repite en el anverso y reverso del pendien-
te de Fortanete (Lám. X IX, figs. r y 2) añadiremos que esa especial técnica es 
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muy típica de la orfebrería de la cultura mediterránea que comprende a los 
fenicios, griegos y primitivos etruscos y abarca desde los siglos VIII al V por 
lo menos antes de J. C., habiéndola adoptado los pueblos de la Iberia, tanto 
celtas como iberos y asimilado en tal manera que produtl:os metalúrgicos 
de esta índole que fueron obra de indígenas de nuestra Península se clasifi-
can por muéhos especialistas como obras de etruscos, y en este sentido Vil-
helm A. Jenny consideró el pendiente de Fortanete. 

En conclusión, según nuestro modesto juicio, este pendiente es un tra-
bajo hispánico, de la cultura de los Beribraces, que pertenece a una civiliza-
ción todavía no determinada, pero con precedentes en la par te Sur del Da-
nubio, Galia Oriental e Italia septentrional y que según A . Bertrand y Sa-
lomón Reinaéh se califican por unos de celtas, por otros de ombrianos o 
ilil,'icos. A consecuencia del estilo acentuadamente geométrico de la compo-
sición de una de las caras del pendiente que representa una figura humana 
y var ias de animales en un grado de esquematización mucho más acentuado 
que en las dos joyas primitivas etruscas, citadas por V ilhelm, A. Jenny y a 
la vez, considerando q ue la decoración del reverso del mismo pendiente re-
cuerda mucho a la de los morillos del Roquizal del Rullo, y por úl timo, 
opinando que el despoblado del Roquizal del R ullo representa en la arqueo-
logía de la Edad del H ierro del Bajo de A ragón un H allstatti ense tardío, 
pero con caratl:eres muy acentuados arcaicos, quizá el pendiente de 
Fortanete podrá datarse del siglo VII antes de J. C. y más probablemente 
del VI, o sea de principios de la invasión céltica a que alude A vieno en su 
Periplo. 
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EL ARTE DE LOS NIÑOS EN ASTURIAS 

Apuntes 

POR 

ConStantino Cabal 

DE LA CoMISióN PRoviNCIAL DE MoNUMEmos DE ÜVIEDO 

HACE el niño asturiano sus juguetes, de acuerdo con patrones y 
con ri tos que la tradición le impone, y no hay materia ninguna que 
pueda manejar entre sus manos de que no saque partido. Las ca-

ñitas de alcacer le proporcionan zampoñas, para lo cual las corta por un nu-
do, las teje cerca de él de arriba abajo, y las canta de este modo: 

-Toca, zamplofía, 
que vamos pa Roma, 
tú por chichin, 
y yo por boroña ... 
i Cualo quiés más, 
tocar o llorar .. ? 
-Tocar, tocar y tocar ... 

De la rama de «alloru~-de laurel, - hacen otra zampoña diferente, 
abriéndole a un extremo una hendidura y metiéndole a lo largo una tira de 
la hoja. De la caña de cebolla endurecida y granada, fabl'i ca elniiío un "he-
rrÓn»: la corta por arriba y por abajo, le hace una incisión arriba, sopla 
en ella, y «suena ronco.» Y cogen una rama de «salgar .. , que también se 
llama ~brimbia~ y es cierta especie de sauce, común en los setos vivos, y 
frotan con un palo su corteza y entonan este conjuro: 

- Salivina salivar, 
sali, chifla de salgar, 
que allá volverás a entrar, 
por los rios de la tierra, 
y las aguas de la mar .. ! 

Y tuercen con cuidado la corteza, y la desgajan del palo, hueca, sono-
ra y entera como el tubo de una flauta. Le ponen la lengueta consiguiente, 
y¡ ya está armada la música! 

' La cail.a-la «cañavera n- se convierte asimismo en una flauta, abrién-
dole a lo largo unos « furacos ~, - esto es, unos agujeros, -y obturando la 



• l 

-155-

parte superior con un papel de fumar; se sopla en el agujero de la vera del 
papel, y hay que decir de este modo mientras el instrumento se construye: 

-Salivín, salivar, 
sali, cana de pescar, 
que manana u otro día 
allá volveras a entrar . .! 

Arrollan en espiral una tira de corteza, desgajada de un árbol tierne-
cillo, y la sujetan con «pinchos,n-espinas arrancadas a un escacho. En su 
boca menor meten el «pínfanu>>1 ramita de castanar que se ahueca lo mismo 
que la «chifla», y cuya parte superior se taja con una leve hendidura ... Se 
llama este instrumento la «Corneta», por otro nombre, el «roncÓn>>. 

De la hoja de calabaza sacan los ninos el tallo, le hacen una incisión 
por un extremo, y ya t ienen un «pitorro >>, El «chiflu >> es un pedazo de bal-
dosa, cuadrado a fuerza de roce, socavado después con un cristal, y «afura-
cado» luego con un clavo.- Los «guitos»-huesos de «priscu>> 1 de albari-
coque, de melocotón, -sirven para hacer «chiflatos». Se frotan contra una 
piedra hasta que se les abre un agujero, se les deshace la almendra, se 
les saca y se les sopla ... 

Las caracolas de mar se utilizan también para hacer ruido, y reciben 
el nombre de «turullos ». A las bocinas de cuerno las denominan «turullas », 
y para hacer sus turullas, cortan por la punta el cuerno y colocan en ella 
una zampona. 

Y entre los dedos meten dos tablitas y las agitan con brío: las llaman 
las •tarranuelas». 

Las carracas, -las • ronquillas»-se venden en los mercados, y solo 
se usan en Semana Santa. 

Los paSl:orcillos tocan un rabel que tiene una sola cuerda. Y diz que 
un pastorcillo que fué preso preguntaba a cada instante: 

- Dios mío, ¿cuándo me sueltan .. ? 
Le mostraron un leiío y le dijeron: 
- Te soitaremos cuando el lcno hable .. ! 
Y el leño habló al ott·o día, porque el pas~orcillo le ajustó una cuerda, 

e hizo de él esta clase de rabel. 
El niiío afila un palo en un extremo; agujerea tres nueces de un lado 

a otro y por la parte anéha: las limpia de todo .. éhiéhu», - es decir, de to-
da carne, - hace a una otro agujero lateral, enrrolla un hilo en el palo, en-
caja en éste las nueces, coloca bajo las otras la del tercer agujero, y por el 
agujero pasa el hilo ... Luego, «afuraca» una «tángana»-una piedrecita lisa, 
- y la hace entrar en el palo por la parte superior, a fin de que las nueces 
no se escapen ... 

Y ya está el • raque" o la • raca »; porque se tira de hilo, y • racan•,-
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es decir, cojen las nueces con el ruido consiguiente, mientras el hilo,e ya 
suelto, vuelve a enrollarse otra vez... También se hace la raca con dos nue-
ces, y se la llama el molino, en el dialecto, el «moJín ,.. 

Y los niños fabrican «tiratacos»; vacían una cana de sauco, afilan una 
baqueta, introducen en la cana balitas de papel, estopa o corcho, y disparan 
a diestro y a siniestro ... 

T ambién manejan la honda, y arman «guerras» de banios, a pedradas. 
De un trozo de madera hacen un «mango,. que quiere parecerse al del 

revólver; le sujetan un casquillo al que le abren encima un agujero, y lla-
man al conjunto un «cachorrillo». Se le carga de pólvora y de guijas; en el 
agujero se coloca un fósforo con la cabeza hacia abajo, y se le prende para 
disparar. 

De una rama flexible hacen un arco: las flechas son varillas de para-
guas. 

De madera y latón ·forjan» espadas, y de madera, puñales. 
Abren en cruz una caiía por la parte superior , dejándole un mango 

largo; y en la cruz ponen piedras y las tiran. El "juguete• se llama «tira-
piedras ... 

Y el << forcau » , tiragomas o « gomeru., se hace con un horcajo de ma-
dera, al que se amarran dos gomas que sujetan al fin una badana. En esta se 
coloca el proyectil: se la retiene con la mano izquierda, se separa el forcau 
con la derecha, se estiran así las gomas, y al soltar de repente la badana 
sale el proyectil con ímpetu. 

Con el «alfiler de ropa• o «palo de tendedera» fabrican los rapaces 
un <<cañÓn•. Sacan uno de los dientes, hacen en el que queda una incisión 
cerca de la que ya tiene, y enganchan en una y otra los extremos del alam-
bre que sujeta los dientes como muelle y origina la presión; entre las inci-
siones ponen luego un granito de maíz, y comprimen el diente contra el 
suelo, con lo que salta el alambre, y se dispara el grano con violencia ... 

De papel hace el niño cinturones, monteras, gorros, bonetes ... Y co-
rreas, pulseras y casullas. 

De florecillas, nueces, avellanas, hace collares de lujo. 
De trozos de baldosas hace anillos. 
De ramas hace bastones. 
Y de palos hace zancos. 

* • • 

La niiia construye casas, con piedras, con maderos, con tapones ... Al 
pié, levanta el hórreo con tarugos. 

Y hace puéheros de barro. 
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Y corta una tajada de patata, la ahueca, le pone un asa con un trocito 
de « brimbia ~ y ya tiene una cesta en el menaje ... A la misma tajada de pa-
tata le prende cuatro palillos¡ con patata también le hace una tapa, coloca 
en la tapa el asa, y tiene el pote ... Y si coge la tajada y le prende un pali-
to por un lado, t iene el «cazu• o la sartén. Las tajadas vaciadas, sin palitos, 
hacen el papel de tazas ... 

Y enrrolla hojitas de árbol, y son vasos. 
Las tablas le dan bancos, sillas, mesas ... 
Y un vidrio sirve de espejo. 
Otras veces la niña hace una «Corte» - que así se llama la cuadra: tres 

paredes de piedra, la techumbre, y un pesebre con hierba, -con «nación~ . 
En la corte están las vacas ... 

Las vacas son ramitas en horcajo¡ los ninos ya las cortan de ese modo, 
y las limpian y las pulen. Las dos puntas son los cuernos. Y cogen con fre-
cuencia una ramita, le hacen un agujerillo en la parte superior y pasan por 
éste un junco, acorvado previamente. 

Apareció esta figura en Cabezón de la Sal, Braña de los Pastores, San-
tander, campo de adoración del neolítico. En opinión de ilustres arqueólo-
gos, es la figura humana estiliznda, pero sin duda es la vaca de los primiti-
vos de hoy, los niños pequeñuelos de la aldea. 

Y los niños hacen yugos. 
Los hacen con tablitas y con palos. 
Además, hacen arados. 
Y forman un rectángulo con «fustes • o trocitos de madera; y le colo-

can un mango, -que denomi nan ellos un «rabil,., en el centro, en la parte 
posterior. Partiendo de este rabi!, tienden sobre la anchura del triángulo 
un palo que sobresale como en un carro la vara, y que en este inSlrumento 
es la «timona»; hacia el fin de la timona va un palillo hacia abajo, que es 
el «tornu>>¡ cerca ya del retlángulo, hacia arriba, y en la timona también, 
va otro palillo mayor, que se llama la «mangaza »: y los lados más largos 
del retlángulo eSlán llenos de clavos, que son dientes ... H e aquí el «raSlru,. 
de los niiíos ... En el «raSlru» de los hombres, el «tornu» es para la cuerda 
con que se uncen los bueyes a la vara: el «rabi! ,., para alzar el aparato cuan-
do se llega a una vuelta, y la mangaza para la persona que va sobre la ti-
mona y que conduce los bueyes. 

Con madera podrida hacen barquitos •.. 
Con tabl itas y palos hacen jaulas. 
Ponen a un corcho dos «brimbias» en la parte inferior, y son las pier-

nas: dos hacia arriba, en los lados, una de ellas en «forcau .. , y son los bra-
zos, y el del «forcau ,. lleva bmón o lanza; otra más en la parte superior, y 
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a su fin una aceituna, o, si no, una ciruela o un «n isu ", un puñado de plum i-
tas, y cátate un salvaje heého y dereého. 

Las niñas hacen muiíecas: una piedra indica el cuerpo y unos cuantos 
heleéhos el vescido ... Asi fueron sin duda, las muñecas de las niñas primiti-
vas, símbolos de sus deidades y objetos a la vez de sus ternuras ... Las de 
hoy las hacen así cuando cuidan las vacas en los montes pero luego, en su 
casa y en su aldea, suelen hacerlas de trapo .. . 

Y juegan a la cuerda con «belortos», que son ramas de ~brimbia n re-
sistentes. 

Y los niños, con «belortosn, conStruyen «arcos», -aros «de correr. » 
Y un papel, ~ rcvolvinos» que llaman asimismo «molinillos » y que lle-

van contra el aire en la punta de una vara. 
Y «sierpes» esco es, cometas. 
Y pajaritas, carros, barquitos, bonetes ... 
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LA JOYERÍA POPULAR EN CUENCA 

POR 

1uan Giménez de Aguilar y Cano 

CATEDRÁTICO DEL I NSTITUTO y DELEGADO DE B ELLAS ARTES 

SI cierto libro, publicado ha tiempo, con el culterano título de «Semán-
tica regional•-en lugar de dar hospitalidad a tantos términos y mo-
dismos extrai1os a nosotros, -se hubiera cuidado más de recoger los 

verdaderos, arcaismos y barbat•ismos de la provincia de Cuenca, no faltada 
en las páginas de aquél la palabra :Joya, que conserva en toda esta comar-
ca la acepción anticuada y muy diSl:inta de la que corrientemente se le 
atribuye. 

:Joya, voz derivada del latino jows (juego), -que según Barcia alude 
a los deSl:ellos brillantes de las piedras preciosas-, también admite la eti-
mología gatulia (plural de gattdium, gozo) si consideramos cuánta alegria 
producen en la mujer, las telas y veSl:idos. 

Cualquier diccionario espanol que consultemos, nos dirá sobre poco 
más o menos: :Joya, "Pieza de plata u oro, trabajada con primor y curiosi-
dad, en que eSl:án engaSl:adas piedras preciosas, y q ue sirve de adorno¡ 
principalmente, de las mujeres». Algún autor advierte que la joya puede 
ser "con piedras preciosas o sin ellas»¡ pero en general se entiende que una 
joya es una obra de orífices o plateros, aunque, por extensión, se aplique 
también aquel término a toda preciosidad o rareza de cualquier género: li-
terario, artíSl:ico, etc. 

También queda comprendido, en el significado corriente de la palabra 
joya, el galardón o "premio que se da por alguna acción de habilidad o 

· deSl:reza• así «las copas» que se disputan en los deportes modernos, como 
las preseas que lucirá el ganador de las carreras a pié, q ue de inmemorial 
praél:ican en muéhos de la provincia de Cuenca, y que se dicen «Correr la 
la joya .. y al triunfo «ganar la joya». 

Tímidamente insinuan aquellos libros que las joyas pueden ser «el 
conjunto de ropas y alhajas que lleva una mujer cuando se casa». En los 
pueblos de la tierra conquese, así se entiende; y siguen llamándose joyas, 
las prendas que adquiere la moza cuando va a contraer matrimonio; las 
cuales sacaba antano de la casa paterna, encerradas en los cofres de novia
decorados en muéhos casos de pinturas o tallas, de calados herrajes, enco-
rados o forrados de terciopelo con clavazón dorada-y que todavía guarda 
en modestas arcas de pino, de arcaica forma, cuando no dispone de un vul-
gar baul. 

. ,. . 

/ 
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Y tan generalizado estaba aquí el nombre de joyas, aplicado a los ves-
tidos de mujer y a sus adornos, que joyero era el mercader que vendía te-
las, aplicaciones, flecos y demás aditamentos que hoy comprende el ramo 
de «pasamanería y bisuterÍa». 

Sorprendido quedé al saber que, en Cuenca, en pleno periódo de los 
Aufirias- tan aficionados a diUar leyes suntuarias- convivÍa!) y hacían pin-
gues negocios Juan Caxa, Pedro Rodríguez, Marcos de Amores y otros jo-
yeros, cuando aún trabajaba en esta capital el famoso Juan Astorga y no se 
había extinguido la dinastía de los Becerriles. Pero en las tiendas o boticas 
de aquellos, solo $e despaéhaba lencería, joyería y mercería; nada de oro o 
plata, sino en flecos y galones. 

El inventario de ~1agdalena Salmerón, viuda de Juan Caxa en r6oo, 
explica bafiante bien lo que era una tienda de ;Joyero en el siglo XVI, y lo 
que adquieren los novios a ldeanos cuando vienen a Cuenca a comprat• la,s 

joyas . 

Las Jifias contienen muéhos nombres de telas- la mayor parte geográ-
ficos- que todavía se conservan. Había bretañas, olandillas, rttanetes, y es

pumilla de Toledo; canicul, cotón, fufián, bocací, cordellates y efiameiías .... 
También se vendían medias, guantes, dedales, agujas, coréhetes y trenzade
t•as; y acaso entre italiat,illos de todos colores, logroíios negros y «pasa-
manos de labor de Italia», encontramos algunas piezas de pasamanillos de 

OI'O falso, varias libras de oropeles y unas tiras de trencilla de oro falso. 
Precisamente en dicho aiío de r6oo ordenaba una nueva P1·emática de 

S. M. un registro o colección de relaciones juradas, de todo el o1·o y plata 
labrada, en poder de sus vasallos en estos reinos de Espaiia; cuyo cuaderno 
relativo a Cuenca, aclara todas las dudas, que pudieran quedar respecto a 
lo que comprendía el ramo y tráfico de joyería. Pues en tales relaciones-
ordenadas bajo severas penas y en las cuales no cabía ocultación ni excusa 
- no figura ninguna tienda de joyero y sí las de platería. Como consta tam-
bién la relación de cuantas alhajas de oro y plata tenía en su casa D. Fer-
nando de Caiíizares, Teniente de Guarda Mayor de esta Ciudad-goberna-
dor militar de ella por ausencia del Marqués de Caiíete-en prueba de que 
nadie escapaba al cumplimiento exacto de aquella Pragmática. 

En cambio entraban, en las mercadurías autorizadas al gremio de joye-
ría, -aparte ele las gorgueras, guantes, cintas, cordones, hilos, corchetes, bo-
tones y otros accesorios del vestido mujeril-los caxcabeles, castatletas, ro-

sarios, los peines de París y los espejos de cuarto ........ "más de dos doce-
nas de varas de justicia». 

Y como complemento del adorno femenino, algunas drogas, tales como 
el albayalde, ajctljibre, goma y cera colorada. 

Para fijar mejor lo que se entiende por joyas, -según la acepción ar-



caíca, y popular en la región conquense, -vamos a reseñar las que en unión 
de ciertos bienes raíces, dineros, ajttar y bastagas de casa, conStituyeron la 
dote de Doña Juana Carrillo de Zúñiga cuando se casó en 1590 con Don 
Hernando de }araba, hijo de D. Gaspar. 

«O.!!atro savanas de a quatro piernas, a mili maravedises cada una. 
Una Ropa e Vasquiña de Raso negro aprensado E guarnecido de fran-

jas de oro, en sesenta ducados. 
Yten un Jubón de tela de oro, en veinte ducados. 
Yten un Bohemio de Raso negro aprensado, guarnecido de franjas de 

oro. 
Yten se da una Basquiña de tela de oro encarnada, con su corpiño de 

tres franjas de oro En quinientos reales. 

ses. 
Yten una Ropa de tafetán pardo, terciopelado, En seis mil maravedí-

Y ten una saya de Raso negro cortado En once mílle nuevecientos mms. 
Yten dos Jubones de tela blanca e oro en seis ducados. 
Y ten una vasquiña de Raso amarillo En cien reales. 
Y ten una vasquiña de damasco verde en doscientos reales. 
Una vasquiña E corpii1o de terciopelo morado. 
Una cama de damasco carmesí el cielo con goteras de terciopelo e so-

brecama de lo mismo, en 4 7 .000 maravedises ....... . 
Y ten cuatro mesas de manteles alemaniscos, en ochenta reales. 
Yten honce varas de se¡-villetas de lino En setecientos e cínqucnta m. 
Yten seis servilletas alemaniscas en seis Reales. 
Dos pares de manteles de aparador en doce Reales.>> 
Todo esto, encerrado en «dos arcas de pino, con sus cantoneras» que 

fueron tasadas en treinta y seis reales. Para nuestra tesis no creo que sea 
necesario registrar otros cofres de 1wvia, cuyo contenido podría ser más 
r ico o m:ís modesto, pero integrado siempre por ropas de mujer, mantele-
r ías y paños de cama. 

* .. * 

En el año de 169o, se celebra un concierto entre el recaudador de las 
Rentas Reales de Cuenca y su partido con los Gremios y particulares afec-
tados por el impuesto de las Alcabalas y del cuatro por ciento. Acogiéron-
se al concierto entre otros contribuyentes el gremio de «Sombrereros y 
Guanteros» , los «Mercaderes de paiíos» el gremio de «Plateros>>, etc. e in-
dividualmente los más importantes joyeros de la ciudad: Simón López, es-
tablecido en la Plaza Mayor por 9II reales y 26 maravedises, María Hor-
tiz, «mercadera de joyerÍa» con tienda en la Puenseca por 340 r; Gaspar 
Pacheco, con joyería en la Plazuela de Sto. Domingo por 430 reales; Leo-

11 .-Anales del ~1. del P. E. 
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nor Rodríguez por r.oso reales; Beatriz Fernández por 8so y Diego Fer-
nández por otros r. 250 reales, a este tenor: 

«En treinta y uno de Diciembre de mili y seiscientos ochenta y nueve 
María Hortiz, viuda Mercadera de Joyería en la Puenteseca se concertó 
con el dicho recaudador por las Alcabalas y Cientos de su trato, para el 
año de x69o en trescientos y quarenta reales que se obligó a pagar a Su 
Magd., y al dicho recaudador en su nombre por los tercios del año, confor-
me el estilo de R entas reales y Maravedises y Haber de Su Magd. Fueron 
testigos Franco, Martínez Cavero, Gabriel Lo de H aro y Juan V elazquez, 
vecinos desta dicha ciudad de Cuenca. Y lo firmo con dicho recaudador 
María Hortiz. Ante mi Bdo. S. de Ovicdo» . 

Nuevas listas de contribuyentes, formadas en Febrero de 1772, siendo 
Corregidor de Cuenca el Licenciado D. Joseph Cabeza de Vaca y Verdugo, 
confunden en un solo grupo a todos los mercaderes de telas, adornos, guar-
niciones y bisutería, desapareciendo, al menos oficialmente, la denominación 
de ;oyet·os (r). Así difícil resulta distinguir q uiénes lo fueron, de una lista 
con diez y seis nombres, clasificados con las mayores cuotas. 

¿Jouve? ¿Piquero? ¿Ortinari? Ningún indicio nos permite señalar aho-
ra quién sería el proveedor de galas y chucherías femeniles preferido por 
la mujer co~quense», reinando Carlos III .... 

(r) Por la misma época aparece el nombre de c11¡oyelado que se aplicaba a ciertas baratijas 
de oro y pl:tt-.a de procedencia extranjera y cuy;¡ introducción en España se prohibe por haber re. 
clamado lo~ plateros del país a quienes en adebn te se autoriza su fabricación y venta e~clusiva, 

' 

1 



BAILES NEGROS EN E.SP AÑA (*) 

POR 

Francisco M. Cabrera y Rivera 

D E LA UNtVER.SIDAD DE PueRTO Rrco. DR. EN LETR.o\S POR LA DE MADRID 

DE manera incidental nos hemos referido a bailes en los cuales inter-
venían personajes negros. Otras veces también hemos usado el vo-
cablo baile con otros significados. Cabe atJ:ibuir a esta voz varios 

contenidos. Se aplica corrientemente en los textos examinados a un género 
literario que, ·a su vez, se compone de elementos diversos, como la música 
el canto y el baile p ropiamente dicho: saltación y mímica. Nos encontramos 
sin embargo, con mucha frecuencia, casos en que el vocablo se identifica 
con uno de los componentes que hemos senalado, limitándose entonces a 
significar el ejercicio mímico o saltación. En adelante, al usar este vocablo, 
siempre que no especifiquemos lo contrario, nos referimos a la segunda 
acepción. 

En ésta, las fronteras entre baile y danza aparecen muy imprecisas. 
Tanto Cotare! o ( r) como Pedrell (2) así lo admiten, si bien, después de 
examinar detenidamente varias autoridades, concluyen qu~ la danza era de 
movimientos más mesurados y graves, propia, por consiguiente, de gente se-
ñoril, mientras que el baile, por desenvuelto y bullicioso, era más propio 
del pueblo. Esta imprecisión de fronteras nos explica el porqué de vez en 
cuando aparecen en textos literarios danzas de seres tan poco señoriles 
como los negros. Por consiguiente, no se implica de lo dicho que no exis-
tiesen danzas populares; Cotarelo de quien recogemos varias observaciones 
señala bajo el epígrafe ele danzas populares varios documentos con los que 
se prueba la existencia de tales danzas. En algunas de ellas intervenían ne-
gros, como demostraremos a su debido tiempo. 

Bailes. 
No olvidando las advertencias que acabamos de hacer, procederemos 

a recoger y ordenar las noticias que a nuestras manos han llegado sobre la 
participación de los negros en el asunto que nos ocupa. 

(a) Lo folklórico. .. 
(*) Del capítulo cuarto de la obra intdita .. El Negro en la literatura española de ayer,., 

tesis dofroral de la Faculrad de Filosofía y Letras de la Universidad Central. Madrid, 1934· 
( 1) E. Cotarelo, Colccció11 de Cll lrtmeses, loas, etc. Nueva Biblioteca de Autores f,pañoles, 

Toms. XVIl y XVIII. Madrid, 1919. 
(2) F. Pedrell, CtmciotiUO Musical Populat·, tomo Il , scc. !X, págs. 138 y ss. 



Doble sería el interés de nuestro tema si lo enfocamos desde sus dos 
distintos ángulos¡ lo folklórico y lo literario. Sin embargo, cabe advertir 
varias dificultades que nos han obligado a reducir el radio de nuestras acti-
vidades casi a lo estr ictamente literario. Uno de estos obstáculos ha sido el 
escaso número de noticias que nos han dejado los analistas. Esta indiferen-
cia de parte de los historiadores se debió al hecho de que fué muy limitado 
el número de negros que entraron en España para permanecer en ella. Las 
pocas noticias que de ellos nos han dejado aparecen diluídas en otros 
asuntos. 

Los literatos, por otra parte, se interesaron por todos los aspectos y ele-
mentos de la vida social, y por eso incorporaron a sus obras las diversas ma-
nifestaciones r ítmicas del negro. De aquí que tengamos que acudir a ellos el 
mayor número de veces, tanto para los cantos como para los bailes, después 
de dar cuenta de las limitadas noticias fo lklóricas q ue a continuación reco-
gemos. 

Y a en otra parte de nuestro estudio-capítulo primero- indicamos al-
gunos testimonios de varias crónicas y obras literarias donde aparecían ne-
gros en fiestas populares, a las cuales aportaban sus bailes, que se significa-
ban por su aspecto pintoresco y exótico. Remitimos a tales páginas para 
evitar repeticiones. Quizás bastarían aquellos testimonios ya mencionados 
para asegurarnos de que existían bailes negros en los elementos del folklore 
peninsular. Nos confirmamos en esta creencia al encontrar otras noticias 
que procedemos a recoger. 

Al hablar de danzas populares nos da Cotarelo (1) la descripción 
completa más antigua que ha hallado de ellas. Se refiere a una presentada 
en el año 1525, en Toledo, por Bautista de Valdevieso y Juan Correa. De 
la cuenta para el cobro de sus gastos hemos extractado lo que a los negros 
se refiere por creerlo interesante. Dice: «De la hechura de estas sayas y 

estos saitos de los negros, llevó el sastre 1 ducado. De 17 cuaros plateados 
y dorados para encima de los saitos de angeo que llevaron los negros, cada 
uno a medio real montaron 8 reales y x/z.,. 

"Del cáñamo de que se hicieron los salvaj es, que eran cuatro, fueron 
menester para vestidos y cabelleras II libras y media, que montaron 5 rea-
les y 1/2, y un cuartillo de los cascabeles, que eran 32 docenas¡ para cada 
negro cuatro docenas, y para cada salvaje otras cuatro, que eran cuatro ne-
gros y cuatro salvajes, llevaron 7 reales. • 

( r) Cotar:lo, Colcccith< ... int., p:íg. CLXXI. 
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«De madera y hechura de las cabezas de las porras, que eran cuatro 
para los negros, 14 maravedises, que monta todo 50 maravedises» 

«Llevó el pintor por pintar los carros y cuatro máscaras de negros y 
por el betún para teñir las piernas y los brazos, un ducado~ . 

«De platear los cuatro escudos y las cuatro porras de los negros y las 
cuatro Bechas y los cuatro navajones y las argollas y las cuatro cadenas, 
por todo esto igualado, 6 reales •. 

«Del molde en que se amoldaron los negros, que era de nogal, dos 
reales>>. 

«De una docena de agujetas para abrochar las sayas y saitos rz mara-
vedises ». 

«De cola y de trapos y arija para hacer las máscaras de los negros, r 
real y 6 maravedises•. 

<< De cuatro pañetes para los negros, cada par a medio real, el par dos 
reales». 

<< De huevos y aceite para sentar e l betún negro en las piernas y brazos¡ 
siete huevos a 3 blancas, y 2 maravedises de aceite, que montan 14 mara-
vedises». 

«De cuatro pares de zapatos blancos para los negros, a 30 maravedises 
cada par, que montan I20». 

••De 14 danzantes, que fueron 4 salvajes y 4 negros y 4 amazonas y 
un rey de los negros y una reina de las amazonas, los doce que iban a pié 
3 reales, a real por la víspera y a dos reales por e l día, y 2 reales por los 
que eran rey y reina, que monta todo 40 reales~. 

Esta detallada descripción nos permite representarnos lo que era un 
negro danzante a principios del siglo XVI en España. 

Curioso también resulta el pasaje que éste mismo autor cita de la Re
lación que Enrique Cook hace del viaje de Felipe Il a Valencia, Zaragoza y 
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Barcelona en el rs8s. Refiriéndose a las fiestas que les hicieron en Tortosa 
dice: 

• Viernes siguiente, a veinte de Diciembre, todos los ofi cios mecánicos 
sacaron danzas, después de comer, junto a las puer tas del palacio, para q ue 
las viesen las damas .. 

Otra cofradía sacaba unos negrillos muy bien hechos, en umbros de 
otros los cuales o sacaban la lengua, o sacaban higas, para mover a todos 
los que estaban presentes al riso». 

Nótese que tanto los disfraces de la primera descripción como el deta-
lle de «muy bien hechos» de la segunda, nos están indicando que no se 
trataba de negros auténticos, sino de blancos disfrazados de negros, lo cual 
pone de relieve el hecho de que aún admitiendo la escasez de negros en la 
Península, fácil es observar que existía cierto favor por los bailes negros 
entre otras cosas, dado su aspecto pintoresco para mover «al r isO>> . 

En la citada obra de Ooi1a Mariana de Carabajal, narración espontán,ea 
y, por tanto, espejo bastante fiel de las costumbres, ya hemos visto que el 
amo invita a una esclava negra a ubailar un baile mandingo a lo negro con 
todas sus circunstancias». Esto de bailar a lo negro» a que aluden varios 
textos indica también que la modalidad típica de los bailes negros tenía 
cierta peculiaridad por la cual tanto en el teatro como en la vida de cada 
día eran reconocidos por todos. 

En un interesante artículo, El Folklorismo de la América española (r), 
aparecido en la Revista de Las Españas, el gran musicólogo J. Subirá trata 
de los negros, con otros personales, bajo el epígrafe de «ultramarinos» . Ci-
ta un sainete: El Capitál~ Bttrlado, donde en Fiesta de Navidad, salen unos 
negros a bailar el cumbé y la zarabanda. A continuación del diálogo inicial 
se halla la «canción bailada», según acertadísima denominación del escritor, 

A bailar la nochebuena 
dos neglitos conculieron etc. 

Esto tiene para Subirá «cierto valor desde el punto de vista de la or-
ganografía . Pero no puede referirse exclusivamente a la América Española, 
según nosotros creemos, porgue ya hemos visto que los ritmos y bailes ne-
gros se popularizaron en España no haciéndose exclusivo de los negros sino 
de blancos también. En páginas posteriores aportamos documentación más 
detallada sobre este mismo asunto. 

Recoge el mismo autor otra canción que, según él, • pudiera conside-

(r} 'J. Subirá. El Folklorismo Jc la Amcrica española, Rev. de las Españas, 1927, III. pági-
nns 676-7. 



rarse traída directamente de Améric:t y no del Africa • , la cual dice entre 
otras cosas: 

El- Yo so neglo de Sivillia. 
Ella-Y o negla del mejor amo. 
El-Y o neglo valiente en Flandes. 
Ella-Y o negla del cuerpo blanco. etc. 

El contenido de esta canción nos hace d udar de la hipótesis del Sr. Su-
birá. Los negros están aludiendo en ese canto a comedias españolas del si-
glo XVII como son El Neg1•o de Sevilla, de Juan Matos Fragoso, El Neg1•o 
del Mejot· Amo, nombre que llevaron diversas comedias, como hemos indi-
cado; El Negro del Ctterpo Blat~co, de Leyva de Arellano, y El Negt·o Va
liente w Flandes, de Clarame nte. Es, por tanto, forzoso deducir que se trata 
de negros intelectualizados con conocimientos literarios especialmente espa-
iloles. Es difícil creer que el poeta pudiera atribuir a negros americanos el 
conocimiento de estas obras literarias, y todavía más difícil pensar que un<\ 
canción de esta naturaleza pudiera ser importada de América cuando tenía 
sentido Únicamente en España. No cabe más remedio que admitir que gran 
parte del folklorismo que se le atribuye a la América española en este as-
pecto también es español. Porque si bien el nt'tmero de negros que permane-
ció en la Península no fué suficientemente grande para influir étnicamente en 
la sociedad, no sucedió así con sus cantos y bailes, que se popularizaron y 
fueron explotados estéticamente con los demás elementos del folklore pe-
n insular. 

.. 
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EL TRAJE DE PASTOR EN ESPAÑA 

POR 

Francisca Vela Espilla 

PRoFESORA DE LA. EscuELA NoRMAL A GREGADA TÉCNICA AL M usEo 

A L comenzarse el eStudio metódico de los trajes populares españoles, 
apareció claro el concepto de una relativa uniformidad, nacida de 
la igualdad de profesión, y más especialmente que en otras en la de 

ganaderos y paSl:ores, siendo más destacada en estos que en los primeros, 
que pueden ser dueños de ganados pero no apacentad os ellos mismos. ESta 
diStinción la hizo ya notar el Profesor Sr. Hoyos Sáinz, en su "CueStiona-
rio para el eStudio del traje regional español >> en el año 1922, d iStinguiendo 
el traje y el tipo del ganadero, en ocasiones rico, que puede representat·se 
por el usado en Andalucía para tientas y acosos, con su variedad femeni-
na y en Salamanca por el traje 6harro, de ordinario espléndido. En él se 
acusa como principal y caraél:erística prenda el gran cinto o media vaca, pie-
za de cuero fuerte que protege vientre y parte del pe6ho contra las posibles 
acometidas del ganado vacuno a veces bravo; si bien impide toda flex ión 
del cuerpo, lo mismo que las botas de montar demasiado ceñidas y lo apre-
tado de las demás prendas que exigen un verdadero esfuerzo y gran esbel-
tez para llevarlo. Por eso es imposible usarlo para el trabajo, mas para las 
faenas ganaderas y especialmente las ecueftres es adecuadísimo y de una 
gran belleza. 

Dominan este traje por la ribera del Duero y la izquierda del Tormes 
en los partidos de Alba, Vitigudino y Ledesma, mitad de Salamanca y 
Béjar, Sequeros y Ciudad Rodrigo. La otra mitad de estos partidos es más 
de pastor pobre que de ganadero rico; por su sencillez y adaptación a climas 
frias representa la transición al traje extremeño. Candelaria (Sierra de Béjar) 
posee un traje puramente local en el cual convergen pastor y ganadero con 
trajinante. 

Tipo de traje ganadero 

El tipo del de ganadero se repite en otras provincias del O. y de la 
llamada -región Serrana >>; (Lám. XXI, fig. 1) como todas las demás con ex-
cepciones (Véase Láminas XXI, fig. 6 y XXII, fig. 2) . .Muthos de estos datos 
proceden de las Memorias de fin de carrera, realizadas en el Seminario de 
Etnografía y Arte, por las alumnas de la extinguida Escuela de Estudios Su-



periores del Magisterio. La fotografía reproducida presenta un buen ejemplo 
del ganadero ya pastor, por ser criado extremeño de Montehermoso (Cáce-
res), que permite ver la delantera de cuero, hermosísima pieza cuyo origi-
nal posee el MusEO DEL PuEBLO EsPAÑOL, sobriamente adornada en el peého, 
que amplia la protección hasta las piernas, formando un verdadero peto y 
correlativamente a él otro espaldar de cuero. Con este peto acudían a las 
ferias y mercados de. los pueblos próximos. 

En la imposibilidad- por lo reducido del espacio-de hacer descrip-
ciones de los variados tipos pastoriles, y de los muéhos ejemplares que el 
citado M useo ha reunido, me limitaré a presentar algunos trajes de las dis-
tintas zonas ganaderas que en Espana pueden considerarse, prescindiendo, 
aunque parezca anómalo, de la región Cantábrica o Nórdica, ya que en ella, 
y especialmente desde Lugo a Santander, el traje popular es verdaderamen-
te pastoril. 

Zona occidental del traje de pastor 

Extiéndese la primera zona desde León a la Extremadura andaluza: a 
ella pertenece el pastor (Lámina XXI, figu ra z) que lleva un típico éhaleco 
de estezado y pespunteado en lana verde, roja y azul (Lám. XXIII, fig. r), 
y zajones o zahones1 prenda común en ellas. En esta región hay muy buenos 
ejemplares de esas piezas, que en ocasiones son de piel de cabra con pelo 
castai1o, adorn ado de otras, o bien de oveja o de thivo blanco; a veces llevan 
remates de piel, lisa, o formando dibujos. 

En La Serena-Badajoz- la éhaqueta de fiesta de los pastores se pa-
rece en su forma a la de los labriegos; pero se diferencia en el color, que 
en aquellos es siempre el siena tostado, y además no lleva cuello y sólo las 
tiras de piel de estezado guarnecen los bordes de la solapa y los bolsillos, 
del mismo modo que las bocamangas y coderas. 

El estezado consiste en la aplicación de cuero recortado sobre el pano 
o la piel sin curtir, llevando muéhas veces pespuntes en colores haciendo 
dibujos. Este adorno y el empleo de las pieles son caraCterísticos de los tra-
jes pastoriles; los m ismos pastores, a veces con un gran sentido de artistas, 
adornan de este modo su indumentaria y la faldriquera, que regalan a la 
madre y a la novia. El citado traje de La Serena, lleva este adorno en la 
& aqueta y en el calzón; el t haleco va abrothado por detrás; no tiene cuello, 
pero en la parte inferior lleva una vuelta de piel de unos 6 centímetros con 
pespuntes en colores, formando estrellas. La pastora lleva un refajo de algo-
dón, a cuadros blancos y negros, con anéha franja de pespuntes en colores 
vivos, pai1uelo de lanilla con Rores estampadas, delantal y faldriquera de 
estezado (Lámina XXIII, figura 2). 
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Por esta pareja puede apreciarse que el traje pastoril se ha empobreci-
do (fenómeno general en la modificación de este tipo de indumentaria} pues 
no obstante ser trajes de fiesta-ya que esta clase como todas las humildes, 
es muy aficionada, a que se vea que tienen •cosas buenas• para lucirlas en 
estos días-no ofrecen realmente muého valor. 

El traje de pastor en la zona serrana 

La segunda región concretamente ganadera y pastoril es la llamada 
«Serrana» que se extiende desde la Sierra de Gata (entre Salamanca y Cá-
ceres} y el poniente de Gredos, hasta la provincia de Guadalajara, quedan-
do dentro de esta demarcación Avila, Segovia y Soria, con unidad en cuan-
to a las analogías con el suelo, clima, cultura material y espiritual y manifes-
taciones del traje. Surgen prendas cara.él:erísticas representativas de la índo-
le alpestre y pastoril de esta región, multiplicándose los elementos de pro-
tección contra la dureza del clima: zamarras, mantas, anguarinas etc. Las 
figuras nt'uneros .3 y 4 de la Lám. XXI, presentan respeél:ivamente al pastor 
y pastora de Segovia, pudiéndose apreciar la sencillez y falta de riqueza de 
sus trajes. Persiste en ella el empleo de los peales, que son trozos de lana 
con los que rodean las piernas, hasta más abajo del tobillo, calzándose des-
pués las abarcas de cuero, que sujetan de un modo peculiar con las correas 
o cuerdas del calzado. En la cabeza, paiíuelo, y encima de la camisa de cor-
8Jados (bordado negro sobre fondo blanco) un paií.uelo de talle sobre el 
que lleva el dengue, ya muy modificado, y que aquí constituye una expan-
sión de la zona de esta prenda de origen gallego, modificación que se acen-
túa en la provincia de Soria hasta convertirse en el cruzado. En el pastor 
se advierten las prendas seóaladas como propias de este traje; abarcas, pea-
les, zajones, zamarra, cubriendo la cabeza con la típica montera de cuero 
sobado. 

Es interesante el traje de fiesta del pastor de Prádena (Segovia) con 
pantalones que llegan hasta más de media pierna, ensanéhándose en las bo-
cas que van adornadas, lo mismo que los lados, con grandes tiras de cuero 
con labores de estezado formando grecas. El &aleco, por delante, es de la mis-
ma clase, adornado con pespuntes verdes y botones dorados, y por la espal-
da va recortada con dibujos florales y geométricos sobre retor blanco. 

En Avila, los pastores de la Sierra de Gredos usan el traje propio para 
el género de vida que hacen en lo abrupto de la Sierra, y en donde, en los 
meses de verano, pasan las noéhes, durmiendo sobre pieles de ovejas. Cubren 
la cabeza con un gorro de pieles finas, de cabrito o conejo. En cuanto al 
calzado, gastan abarcas heéhas rusticamente de piel de buey o de jabalí sin 
adobar y que solo cubren la planta y dedos del pié, atándose con correas o 
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cuerdas. Desde hace bastantes aiíos, estas abarcas se van sustituyendo por 
las de goma de neumáticos, que resisten mejor la humedad. 

El traje de pastor merinero 

Aunque procedente de Arguijo {Soria) puede considerarse como extre-
meño al pastor llamado «merinero», por serlo de la variedad de ovejas lla -
madas merinas; la lámina XXI, figura 5, muestra a un pastor trashu-
mante de los que, desde el otoiío a la primavera se desplazaban a los 
«extremos» como entonces se decía, a las dehesas y valles de Extremadura y 
Andalucía, a través de rutas fijas que al final del siglo X II, recibieron el nom-
bre de caííadas y eran caminos especiales destinados al tránsito de los gana-
dos; en un sentido puramente legal no eran mas que «el paso entre zonas culti-
vadas: huertos, viiiedos o labrantios». Tres eran las principales caiíadas: la 
del O. o Leonesa, la Central o Segoviana y la del E. o Manéhega; existien-
do además, entronques, veredas y cordeles, - estos tenían de anéhura la 
mitad de una cañada- que cruzaban la Península de una vasta red de caminos. 
La trashumancia, o sea el desplazamiento alternativo y periódico de rebaños 
entre dos regiones de clima diferente, se di6 entre nosotros con extraordi-
nario vigor, favorecido por muéhas causas físicas y por otras históricas y 
sociales que dieron gran empuje a esta forma de explotación ganadera, cul-
minando en los privilegios de la Mesta (1273-1836) cuyo «Honrado Con-
cejo• tuvo una forma tradicional de gobierno. 

La preparación de los ganados para maréhar a 8extremos" empezaba 
a mediados de septiembre, y en Castilla consistía simplemente en pintar 
con almagre las ovejas, y marcar cada propietario las reses con su seiíal. 
Por grupos de 1.200 a I.ooo y conducidos por mayorales, rabadanes y pas-
tores con sus mastines, las «cabaiías, atravesaban dos veces al ai1o estos 
caminos levantando nubes de polvo y cortando la hierba al ras. La partida 
de las dehesas del Sur, comenzaba a mediados de abril y «los rebaños, eran 
esqui lados a la mitad de camino, al rebasar la divisoria del Duero, o al lle-
gar a los agostaderos .... » (Julio Klein «La Mesta» Madrid, Revista de 
Occidente). Estas vías pastoriles fueron una de las causas verdaderamente 
unificadoras de la indumentaria y otros elementos etnográficos y artísticos 
populares, como la cerámica especialmente habiendo difundido algunos 
tipos talaveranos y andaluces por toda Castilla la Vieja y el reino ele León. 

La citada fig. n.0 5 de la lámina XXI, corresponde, como hemos diého 
a un pastor trashumante, que, con todo el traje heého de cuero, con éhaleco 
muy bonito y adornos recortados en la éhaqueta, lleva peales por encima 
de los cuales se ven las medias de lana, y se cubre con la montera, prenda 
que entra como un elemento general de esta clase de indumentaria, y que con-
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feccio nan con cueros sobados más que curtidos, dejando el pelo para adentro. 
También es muy general, como ya dijimos, el empleo de las pieles. El Mu-
SEO DEL PuEBLO EsPAÑOL ha adquirido varios ejemplares, entre ellos una in-
teresante zamarra con mangas, de piel de oveja, que conserva todo su pelo; 
pertenece a un equipo completo de pastor de Soria. 

Muéhas veces y sobre todo en algunos sitios, estas pieles las aprove-
éhan para abrigarse, tal y como son, sin arreglo alguno, según puede verse 
en la lámina XXI, fig. 6, que representa un pastor de Navarra. 

El traje de pastor manchego 

Pero La Manéha con su terreno estepario del clima extremo, es la más 
típica región de pastores pobres, principalmente de ganado de oveja; la lá-
mina XXII, fig. 2, pastor y zagal de Toledo, presenta un caraéterístico tipo 
de pastor, cuya figura parece que se agranda en medio de estas extensiones 
áridas y llanas . El pastor lleva sobre el hombro la manta con que ha de pro-
tegerse, y tanto su traje como el del zagal, se ven empobrecidos, cumplién-
dose así la teoría de que La Manéha degrada y empobrece, en su indu-
mentaria, las influencias que en este sentido recibe de otras provincias. En 
la región manéhega, tan pastoril, había de darse el mayoral de pastores, 
que puede considerarse como un modelo auténtico (Lámina XXII, fig. 3). 

Otro ejemplo del citado empobrecimiento de estos trajes puede verse 
en la lámina X X II, figura 1, pastora de Guadalcanal, (Guadalajara) que 
tanto por su aspeéto como por los materiales de su traje, -sayal burdo-
y falta tota l de adornos, es un modelo de degeneración en tal aspeéto que 
entrana un caso de franca pobreza. 

Tipos de trajes pastoriles en Andalucía 

La región pastoril de Andalucía, presenta varios t ipos de trajes, sien-
do curioso el que usan en Valdepefias (Jaén) población de la Sierra, con 
especial traje dentro de la provincia, que se distingue por el empleo de la 
piel con lana y curtida, en estezado, no a estilo andaluz, rumboso y de 
lujo, sino de aplicación práética. Cubre sus pies con calzas y encima de ellas 
medias negras de las llamadas de medio pie, que resguardan el talón, dejan-
do al descubierto los dedos, para abrigar los cuales empleaban puntilleras 
de tramadillo (generalmente heéhas de las puntos llamados de piojo y pulga); 
en los tobillos, peales, calzándose con Ebátaras, cot·izas, o abat·cas, verda-
dero blasón de los pastores que, como puede verse por estos datos, son 
usadas en el N. y en el S. En cambio no llevan montera; variedad que se 
advierte en los pastores del Sur. 
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El traje de pastor en Cataluña y Aragón 

No tenemos noticias de que en Aragón y Cataluiía ofrezcan los trajes 
de este oficio particularidad alguna. En la lámina XXII, figura 4, puede 
verse al pastor del Valle de Arán, advirtiéndose el empobrecimiento de 
este traje; pero merece fijar la atención el palo que trae en la mano, rema-
tado por «el gantho>> para coger ovejas, que se usa igual en los Pirineos ca-
talanes que en las dehesas extremeiías. 

En T eruel se abrigan los pastores con mantas llamadas de cabujón, de 
ordinario tejidas en casa, a rayas o a cuadros azules y blancos, o blancos y 

negros; en el segundo caso sin teiíir la lana. Tienen pronunciada forma reéhn-
gular y forman el cabujón doblándola por una tercera parte o la mitad en el 
sentido de lo largo y, cosiendo esta parte, colócansela de suerte que el 
extremo, que tiene flecos llegue más o menos hasta la cintura y dejando 
caer la otra parte o embozándose con ella. En el cabujón suelen meter una 
piedra para evitar que el a ire la levante, y otras veces las crías del ganado. 

Se ve, p ues, que el traje de pastor se pierde ostensiblemente y se em-
pobrece, no siendo hoy en algunos puntos más que el de aldeano en peor 
uso. Ya, desde últ imos del siglo pasado, fué perdiendo su peculiaridad, aun-
que conservando sus facies; y es que este traje puede decirse que lo creó la 
Mesta, y lo impusieron las necesidades de la trashumancia y el auge de la 
ganadería cuando ésta era considerada como fundamento de la economla 
nacional; por eso decayó al ir aquella perd iendo importancia y aboliéndose 
sus privilegios en virtud de sucesivas leyes hasta desaparecer en el aiío 
r836. 

Diversas clases de objetos fabricados por los pastores 

N o es posible dejar de citar los objetos fabricados por los pastores, la 
mayor parte para uso suyo. Algunos pueden considerarse como complemen-
to del traje (morrales, bolsas, hondas, etc.) Son de un marcado aspetl:o prátl:í-
co y demuestran sentido artístico, máxime, teniendo en cuenta los medios ru-
dimentarios con que están hethos y la falta de aprendizaje que, en deter-
minados casos, es total por el aislamiento en que forzosamente han de vivir 
la mayor parte del tiempo. Muéhas de esas piezas, realmente curiosas, están 
hechas no ya por los pastores sino por los mismos zagalillos; así ocurre con 
algunas gaitas, utilizándose huesos de animales y decorándolas con incisiones 
a punta de navaja, q ue denotan el doble gusto de la música y de adornar el 
instrumento. Hacen también rabeles y violines. Se advierte en estos objetos 
gran uniformidad, entre las distintas regiones, no solo en cuanto a materia-
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les, que forzosamente; han de ser los que tienen a su alcance, -pieles, asta, 
madera, corcho etc.- sino en los motivos a base de decoración, generalmen-
te geométrica, abundando el adorno de estrellas. Son asimismos bastante 
corrientes los de animales y el hombre, dibujados a veces con rasgos que tie-
nen algo de infantil, recordando en ocasiones los dibujos primitivos. En 
todas las regiones se encuentran «colodras» de asta (vaciadas y decoradas con 
incisiones en negro) destinadas a contener vino, aceite, leche, etc; también hay 
ejemplares de cuernos, con análogo adorno, usados para reunir el ganado oto-
car la ~du la». Las calabazas pequeiías, preparadas en la forma anterior, las 
emplean para llevar sal, pimienta o ajos. De madera o corcho, construyen tar-
teras para llevar la merienda; marcos de espejos muy trabajados a punta de 
navaja; palillos para hacer media y ruecas. El MusEO DEL PuEBLO EsPAÑOL 
posee interesantes ejemplares de estas piezas. Algunas, procedentes de Guada-
lajara, además de estar labradas ofrecen la variedad de su policromía. 
También y de la misma provincia posee un bastón en forma de cayada, cu-
bierto materialmente todo él con dibujos de una gran maestría; en la parte 
inferior son de cartas de baraja; ocupan la zona siguiente, escenas de can 
con hombres y animales, como conejos y ciervos en disposición de correr, y 
en la zona superior tiene unas escenas de toros y hombres tocando diver-
sos instrumentos. 

Abundan los cubiertos de palo, sobre todo cucharas, de ordinario con 
mango muy corto, y otras articuladas en su mitad, formando en el otro ex-
tremo el tenedor. 

Son, en fin, nada escasas, aunque algo repetidas, las manifestaciones de 
estas actividades pastoriles. Dentro de su tosquedad, tienen el valor expresi-
vo del arte popular. 



-. 

-r75 -

TOCADOS Y PEINADOS FEMENINOS REGIONALES 

EN ESPAÑA 

POR 

Nieves de Hoyos Saného 

AuxiLIAR TÉCNICA HONORARIA DEL MusEO 

At.. SR. VtzcoN•>~ on GuELt.. 

LA importancia del tocado y peinado ha llegado en la etnografía de los 
pueblos, primitivos o naturales, a ser un caráél:er distintivo, si no de 
razas, sí de tribus y aún de pueblos. 

Igual valor tiene este criterio en bastantes etn6grafos modemos y en las 
descripciones de viajes por Aft·ica y Oceanía. La distinción de grupos étni-
cos se hace casi principalmente por los caraél:edsticos peinados y tocados 
de cabeza utilizados, entre otros, por Acherman, Frobenius y muchos etnó-
grafos ingleses que han escrito acerca de Oceanía. 

La importancia q ue alcanza el peinado en las diferencias raciales nos 
lo demuestran Denikers cuando dice: «los negros de pelo corto y muy riza-
do, no pueden tener más que un peinado poco complicado .. . Telesforo de 
A ranzadi anota en su Etnología: «si la cabellera es lisa y de mucha longi-
tud, tendrá a gala su poseedor en lucirla en larga trenza, como !os chinos, 
manchúes y mongoles; o tendida y libre como muchos indios americanos ... 

La tradición utilitaria de este criterio es bien antigua en la bibliogra-
fía española. Se podrían transcribir frases distintas de todos los pueblos indí. 
genas americanos desde California a la Tierra del Fuego, reconocidos y es-
tudiados por nuestros cronistas y escritores de Indias. 

Este distintivo del peinado, aunque muy atenuado, persiste, como se 
demostrará en el presente trabajo, en la diferenciación de grupos naturales 
españoles. Su importancia ha sido confirmada por los grabados y pinturas 
rupestres que se encuentran en los múltiples descubrimientos hechos en 
España. 

Se observa que, a partir del arte paleolítico, se acusan dos grandes re-
giones: la Mediterránea de tipo capsiense y africano, con sus posteriores 
influencias plenamente orientales, y la Atlántica Nórdica o cultura de las 
cuevas, influída por elementos proto-europeos. 

Esta orientación general cabe aplicarla a España, conforme a los ma-
teriales constituídos por los objetos o su representación gráfica en fotogra-
fías o dibujos existentes en el MusEO DEL P uEBLO EsPA~OL. Sigo en la des-
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cripción las regiones espaiíolas que por la Etnografía y las A r tes populares 
fueron establecidas en 1922 por el Profesor Hoyos Sáinz, confirmadas en 
la Exposición del Traje R egional celebrada en 1925 y complementadas 
aél:ualmente por las colecciones e informaciones de este Museo. 

El peinado sencillo, sujetando el pelo en una o dos trenzas, general-
mente colgantes o, cuando más, recogidas, casi nunca adornadas, jamás con 
flores y solamente alguna vez sujetas con pequeiías cintas siempre oscuras, 
caraél:eriza a todo el Norte de Espaiía, desde Galicia a Cataluña. Es de no-
tar que también encontramos ese peinado de trenzas colgantes en las pro-
vincias insulares de Espana: Baleares y Canarias. 

Esta sencillez de peinado es indudablemente debida a que en las men-
cionadas regiones .rara vez se lleva la cabeza descubierta. En Canarias la 
cubren con paiíuelo y sombrero. En Baleares, si no siempre, va totalmente 
cubierta, pero es muy original el «volant " de encaje o batiSta que ajuSl:án-
dose por la mitad de la cabeza baja por delante marcando el óvalo de la 
cara; se llama <<volantn cuando por delante es redondo, y rebocillo cuando 
acaba en punta. 

Tocado en la zona nórdica 

La forma de tocado del pueblo en toda la zona nórdica, está principal -
mente representada por el panuelo; atado en la parte superior de la cabeza, 
dejando caer las otras dos puntas sobre la espalda, según se advierte en la 
figura n.0 

1 de la lámina XXIV, varía en que lo anuden un poco más 
delante como en Galicia o más detrás como en Asturias. En el Valle de 
Campóo, Santander, también llevan el pañuelo atado en la parte super ior 
de la cabeza, de suerte que las puntas salientes quedan a modo de orejas, 
aunque por degeneración lo hagan ahora debajo de la barbilla. A veces lle-
vaban una trenza que caía sobre el lado izquierdo, sujeta hacia la mitad, 
desde donde quedaba el pelo suelto; esto podemos verlo en la pareja de 
campurrianos que ilustra e l artículo de la Srta. Carmen Gutiérrez Martín 
(véase la lámina X I, fig. 2 ). 

Las mujeres de las rías bajas de Galicia, se ponían el panuelo atado 
sobre el pecho o atrás en un lazo flojo. En dichas rías había. la curiosa cos-
tumbre de colocar el dengue doblado sobre la cabeza, cuando llegaban a la 
feria o el mercado (fig. 1). 

En algunas partes de Asturias, como en Llanes, y en la Vega de Pas, 
de Santander, cubren con el paiíuelo solamente el moiío, sin que apenas 
caigan las puntas de detrás. 

Las indicadas modalidades de ponerse el panuelo han bajado a León, 
Palencia y Burgos, pero no al valle del Ebro, Logroiío y Zaragoza. 
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No es el panuelo la única forma de tocarse la cabeza en toda esta zona 
nórdica; también lo hacen con telas de lino o pano, desde Galicia, con la 

Hg. t. - Mujer de las rías bajas de 
Galicia, con el dengue doblado sobre 
la cabeza. 

cofia, de encaje o de finísimo hilo bordado o liso, adornada con ci ntas gra-
na que, ciñiéndose al óvalo de la cara, se frunce en la parte de detrás de la 
cabeza, y cae por la espalda, envolviendo la trenza, hasta cerca de la cintura 
y formando como una bolsa (Lám. XXIV, fig. n.0 4 }. Inútil es senalar el 
origen europeo del Norte y O este de esta prenda común con múltiples 
modelos de pueblos germanos y "francos . 

En Lugo, en La Montana, las mujeres usaban un patíuelo de lienzo 
de tres puntas, que llamabar. asimismo cofia y se lo colocaban atado al ia-
do de la oreja, formando el cacherulo. Esta clase de paiíuelo fué luego sus-
tituída por otra de colores. 

Tales formas de tocado continuan, con pocas variaciones, por Astul'ias 
y montañas de León, hasta Santander en cuya parte oriental y valles altos 
del Pas y del Miera, principalmente las pasiegas, preferían el capillo, pren-
da que según el Diccionario Enciclopédico se llevaba en Tierra de Campos, 
sin q ue hasta ahora hayamos podido confirmarlo. Es de lana blanca (Lámi-
na XXIV, fig. 5) y está en relación direB:a con el capusay vascongado, 
propagándose por los altos valles de Navarra a los Pirineos de Huesca con 
las variadas coberturas de Hecho y Ansó, donde también cambian según el 
estado de soltera, casada o viuda, no teniendo nada de ibérico contt·a lo 
que afirman algunos autores. 

El peinado de Ansó es especial y único en España. Se hace con dos tren-
zas que las envuelven en una cinta generalmente verde, llamada por su uso 

12.-Analcs del M. del P. E. 
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trenzadera, y así dispuestas las colocan rodeando la cabeza, de tal modo q ue 
puedan parecer un sombrero (Lám. XXIV, fig. 2). Sobre este peinado lle-
van a diario, para protegerse sin duda del frío, una especie de mantilla lla-
mada bancal, que es simplemente un reél:ángulo de paño verde, lo mismo 
que el del saiguelo. 

En todo el Norte, para las ceremonias religiosas, llevan la mantilla 
clásica espai1ola, de forma semicircular, más o menos regular, hecha con 
paño y terciopelo, adornada con pasamanería, y azabache, y con motivos 
decorativos análogos a los de las otras partes del vestido. Este ti po general 
de mantilla, es e l que se representa en la fig. n.0 3 de la lámina XXIV don-
de aparece una mujer gallega vista de espaldas; se advierte la trenza que 
cuelga debajo de la mantilla. 

De ordinario, es negra, pero hay excepciones. En el Valle del Roncal, 
las solteras la llevan encarnada, bordeada de una cinta de seda rameada azul 
o morada. La corriente en el Valle de Ansó y en parte de la provincia de 
Teruel suele ser blanca, de lana gruesa, con una borla que cae sobre la 
frente (Lámina XXIV, fig. 6). 

Zonas de la mantilla 

La manti lla de • la Pastira» de Jaén es roja, con franja de terciopelo 
negro; cuando no es para ir a la Iglesia, la llevan echada sobre los hombros. 
Las candelarias y las charras de Salamanca, usan la mantilla de «rocador~ 
que es de terciopelo picado y, a veces, calado. En las provincias levantinas, 
es muy usada la de casco de seda o terciopelo negro, con ancho volante de 
tul o encaje todo alrededor; o bien la de blonda, bordeada con una franja 
de terciopelo, como en Lérida. En Baleares predomina la mantilla de glacé 
negro con borde de terciopelo picado y adornado con abalorios. Lo caraél:e-
rístico es la forma de colocarla; no lo hacen desde la parte de arriba de la 
cabeza, que cubren con un velo de blonda, sino q ue la sujetan un poco 
fruncida en la parte de detrás, y luego la dejan caer sobre los hombros co-
mo si fuese un chal. 

Esta variación levantina de la mantilla del Norte y Centro de España, 
es el paso a la mantilla andaluza de encaje que en el siglo X IX se difundió 
por toda Espax1a, convirtiéndose en verdaderamente castiza. Diríase una su-
plantación por instrusiones italianas del siglo XVIII o acaso anteriores, 
llegando a ser el hecho significativo del tocado femen ino español, utilizado 
con escasa probidad científica. Oculta y defendida por el sentido estético 
que posee, llevó a la burguesía y a las altas clases sociales a usarla en aélos 
de un españolismo que no era precisamente tradicional y que se forzó en 
lo que llamaremos el espaiíolismo de exportación para fiestas y escenarios. 
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Volviendo a la mantilla nórdica, vemos que se extiende sin variación 
esencial alguna por todos los Pirineos catalanes, de Lérida a Gerona, repre-
sentada por la caputxa, prenda que se ha querido señalar como significativa 
de Cataluna. Es generalmente de lienzo negro en forma de capuchón o de 
lana blanca, en cuyo caso usan la negra para luto. Pero a veces sufre modi-
ficaciones, y hay ejemplares tan adornados como el q ue se conserva en el 
M usEo DEL PuEBLO EsPA~OL, que es de pano rojo bordado con hilillo de oro 
y sedas de colores. 

La Gandaya catalana 

Lo que sí es representativo de Cataluña es la gandaya o red de pun-
to de media o cintas finas, entrelazadas sobre fondo de seda, con que las ca-
talanas protegen el pelo, sujetándosela con un lazo en la parte superior de 
la cabeza (Lám. XXV, fig. 2). Las jóvenes y solteras suelen llevarla roja, 
mientras que la de las casadas es negra. Según advierte la Srta. Bonet Colla-
do en su estudio sobre el traje de la provincia de Lérida, las viejas llevaban 
encima de la gandaya un panuelo doblado en pico y atado debajo de la bar-
billa, dejando asomar el lazo de la gandaya sobre la frente. Después supri-
mieron la gandaya y usaban solo el panudo triangular de seda o algodón. 
En la Cerdaña lo ponían cuadrado, sujetando dos puntas debajo de la bar-
billa y las otras dos caían por la espalda. 

Se peinan con el pelo liso hacia atrás y se hacen un moiío de trenzas 
por debajo de la gandaya. En Lérida hay un peinado caraaer ístico llamado 
de • topos», con influencia levantina y también de la zona central. Separan 
el pelo en dos partes; con el de la parte posterior hacían trenzas, y forma-
ban el «tochó», especie de lazo vertical semejante al moño de picaporte 
castellano, solo que más aplastado; y sujetaban la parte de arriba a la cabe-
za, mientras que la de abajo quedaba suelta. Con el pelo de la parte ante-
rior formaban dos abultamientos, uno a cada lado de la cabeza, que es lo 
que llamaban << topos », y los prendían con horquillas de mad(f ra las pobres 
y de cristal y p lata las ricas. 

Peinados en la región mediterránea 

La cabeza descubierta, adornada con peinetas y agujas de filigrana y 
aljófar, hasta llegar al adorno con flores, es lo que define a la 1·egiÓ~t Medi

terrá,~ea, principalmente desde la desembocadura del Ebro. 
En toda esta zona mediterránea el peinado es más complicado; en él 

p ersiste el tipo de la dama de Elche, representativa de la protohistoria y aún 
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de la prehistoria de la región. Si añadimos al peinado los adornos de cabeza, 
orejas y cuello, completaríase la un idad ornamental del Sureste de Espaiía. 

El peinado más extendido por toda esta zona levantina es el de las 
valencianas. Partido el pelo con una raya por la mitad de la cabeza, cae so-
bre ambas sienes en bandos lisos y cubre las orejas con unos monos latera-
les llamados «Caragols » que, como su nombre indica, se hacen retorciendo 
el pelo en forma de espiral y sujetándolo con horquillas doradas; con el 
pelo de detrás, hacen trenzas delgadas con las que «arman» un rodete aplas-
tado; en él clavan largos pinchos, «agulles» o rascamoños, de metal dorado 
con gruesas cabezas que son primorosos trabajos de filigrana enriquecidos 
con aljófar y piedras. Completa este artístico peinado una peineta de metal 
o plata dorada, con dibujos cincelados llamada «pinta», que colocan enci-
ma del rodete, y, haciendo juego con ella, dos peinecillos pequeil.os sobre 
los «caragols». En la lámina XXVI, fig. I, los peinecillos laterales no son 
los caraél:erísticos que hacen juego con la «pinta ... 

En Alicante, el peinado se diferencia del anterior en que el mono lo 
hacen con dos trenzas de ocho o diez ramales, imitando el tejido de pleita, 
las cuales se arrollan en torno a dos dorados agujones, que sirven para sujetar 
y constituyen también el adorno; uno de ellos hueco y e l otro macizo, que 
entra perfeél:amente en el anterior, de manera que una vez colocados pare-
cen un solo pincho con dos cabezas; igual disposición tienen los valencianos. 
Lo que no llevan son peinecillos sobre los «Caragols .. , ni peineta. 

En Murcia, el peinado difiere del de las demás provincias levantinas. 
Al suprimirse los «caragols» laterales, aparece el pelo en cocas con raya 
partida a un lado y detrás un sencillo rodete. Hacia el lado de la raya se 
coloca la peina, que suele no ser de metal, y unas flores cayendo hacia la 
cara. 

En Almería, provi ncia que físicamente guarda más analogías con la re-
gión levantina que el resto de Andalucía, persisten en el peinado los cara-
gols y la peineta de concha, (Lám. XXVI fig. z), siendo uno de los tipos 
que muestran mejor la influencia de la civilización agárica y de la dama de 
Elche. 

En Granada y Córdoba se conservan los rizos sobre 'las orejas, pero tren-
zados en vez de retorcidos, con horquillas que no sirven más que para suje-
tar y no de adorno. Lo que más varía es la forma del moño que presenta in-
fluencias de lo genuino de la región central, que es el mono de martillo o de 
picaporte, alcanzando generalmente menores dimensiones. Cuando es ma-
yor, le sujetan en la parte central con un lazo, como en Baza, como puede 
apreciarse en la fig. 2. 

En otros sitios no llevan moño de picaporte como en Guadix y «la 
Pastira .. de Jaén, y en cambio se colocan flo res en la parte superior lateral. 
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Fijándonos en las principales caraéterísticas del peinado de estas regio-
nes andaluzas, se observa una semejanza con el valenciano por los caragols, 
con el murciano por las flores y con el castellano en los moños de estera. 

fig. 2. - Peinado típico de Baza, Granada. 

Zona ibérica en el peinado 

La zo1ta que puede llamarse propiamente lbé,·ica, destacada por el em-
pleo general de los grandes monos de picaporte y los rodetes sobre las ore-
jas, es la Cent1·al. 

En Soria, usan el moño de picaporte trenzado, formando como un la-
zo vertical; la parte de ahajo es a veces grande, y así se aprecia en el pei-
nado de la figura r de la lámina XXV. Otras veces va su jeto con una cinta, 
pero por lo general cubren la cabeza con el «cacherulo», pafíuclo de percal 
rameado sobre fo ndo encarnado, que rodeando la cahe.za y tapando la frente, 
sin duda para protegerse del frio, deja al descubi.erto por detrás el mo-
iío de picaporte. Esta provincia es pobre en adornos; así vemos q ue en 
Fuentearmegil lo hacen con una peineta de alhambre. 

En Guadalajara, el peinado tradicional se reduce al moiío de picaporte 
hecho de muchas crenchas o ramales, con rizos sobre las orejas. Para las 
fiestas le colocan una peineta de plata. 

En T eruel había el peinado de ·« pelo rodao,, con dos o tres trenzas 
sujetas en la nuca y dando vueltas hacia un lado. Del centro de este mofío 
pendían unas pequeñas cintas negras de merino. Las jornaleras de Alcaiíiz 
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se peinaban con raya en medio del pelo tirante y heého un mono trenzado 
grande que llegaba haSla las orejas y por arriba hasta la raya; en la parte 
alta de este moño se ponían una cinta que llamaban «quiquiriquí» . . 

En Segovia, el peinado típico de la mujer era el mono de picaporte o 
aldaba; en él entrelazaban cintas de seda y terciopelo, de gran vistosidad, y 

ponían también dos monos de castaña sobre las orejas, sujetándolos con una 
sola horquilla (fig. 3). 

1 

Fig. 3. -Pcinado de caflaiia, Segovia. 

La gente rica o las aldeanas con traje de fiestas usaban la monte-
ra que implica la supresión de los rizos laterales, trenzando este pe-
lo con el de atrás. El mono de picaporte fué reemplazado por un rodete o 
por una trenza colgante. Para diario, sustituían la montera por un pañuelo 
atado debajo de la barba, según anota la Srta. Gómez Olmedo en su traba-
jo, "Estudio del traje en las provincias de Salamanca y Segovia ». Las ancia-
nas se ponían el pañuelo a la «pasiega», cubriendo toda la cabeza y parte 
de la frente, sin que podamos saber qué relación tiene este modo de poner-
se el pañuelo con el de las pasiegas del Valle de Pas de Santander, que es 
completamente diferente, ya que aquellas solo cubrían con el pañuelo el 
moño. 

El peinado de Avila, en cuanto a su forma, no ofrece ninguna nota 
distintiva; pero tiene la particularidad de que del moiío de picaporte pen-
den una porción de cintas de seda, bordadas con abalorios y sedas de colo-
res, llamadas «porretas». Este mismo adorno lo encontramos en algunos 
pueblos de Salamanca, como Villarino de los Aires, que, con el traje de fies-
ta, llevan colgando del moño un lazo negro con caídas hasta media espalda, 
vistosamente bordado en sedas de colores, lentejuelas y abalorios; o en Can-
delaria, donde es peculiar el enorme mono de <<Zapatilla», heého con un re-



lleno cubierto con el pelo, que las mujeres llevan en la parte alta de la ca-
beza y del que penden cintas negras o tiras de encaje adornadas con lente-
juelas, llamadas cintas de moña. 

En Zamora, completando el adorno del lujoso traje de la «Vi uda rica 
de Toro», llevan colgando del moño cintas del mismo mater ial del vestido, 
terciopelo o lana negra bordadas en lentejuelas e hilillo de oro. El peinado 
es de moño de picaporte heého de muéhos ramales, bafunte aplastado, y 
dos grandes rodetes laterales con horquillas de filigrana dorada (Lámina 
XXVI, fig. 4). Como se verá, al compararle, es muy semejante al de lacha-
rra. Las mozas de los Carbajales llevan también cintas colgando de su sen-
cillo moño y el pelo tirado hacia atrás; y con tres o cuatro cintas ricamente bor-
dadas en lentejuelas Y. bordeadas de encaje de oro, haciendo juego con el pa-
ñuelo de talle. 

En Cáceres, en M alpartida de Plasencia, las mujeres se peinaban con 
un moño sin trenzar parecido al de Candelario, si bien mucho menos alto; 
a él ataban unas cintas de seda. 

Debemos fijarnos en que este adorno de cintas colgantes del moño 
no eStá caprichosamente repartido en el tocado femenino español, sino que 
ocupa una zona. Se inicia en Segovia con cintas entrelazadas al moño; se 
afianza en Avila ya, con las cintas colgantes, y adquiere su apogeo en Sala-
manca y Zamora, donde la riqueza de las cintas del moño concuerda con 
la exuberancia de adornos del traje en estas provincias. Sigue por C&ceres 
y como más adelante veremos, por la parte Occidental de T oledo; no sien-
do eSto de extrañar, pues los trajes de esh región guardan indudablemente 
más analogía con los del Oeste de España que con los de la Mancha. 

Peinados en la zona central 

A lgo más diferente del peinado de la gran zona central, es el de Que-
ro, Toledo, en donde el moño alcanza una gran dimensión y los rodetes 
van colocados en la parte posterior de las orejas. En Lagartera usan moilo 
de picaporte, sin trenzar, muy apretado y alto; tampoco llevan rodetes late-
rales, prefiriendo cubrir la cabeza con un pañuelo claro estampado que co-
locan doblado en pico, cayendo dos puntas sobre la espalda y las otras dos, 
por delante, sin anudar. Digno de mención es el tocado que usan en en los 
días de boda o gran gala. El peinado es el mismo, pero disponen sobre la 
cabeza la «espumilla», de gasa rizada y color amarillo intenso, bordeada de 
encaje negro o galón de pasamanería con lentejuelas y con cuatro borlas 
de seda en las puntas; esta prenda solo cubre la parte superior de la cabeza; 
la sujetan con horquillas de plata con bolas de fi ligrana, y, atadas al moño, 
cuelgan unas cintas tejidas en Talavera de rica seda rameada con flores (Lá-



mina XXIII, fig. 4). Para entrar en la Iglesia, la novia se toca con una roan-
tilia de franela blanca con borde de encaje. 

No quiero dejar de recordar la costumbre que aún tienen hoy las vie-
jas lagarteranas de cubrirse la cabeza y los hombros con un guardapies 
cuando llueve o hace frio¡ pero no puesto y levantado hacia arriba, como 
hacen en otros sitios, sino doblado y sencillamente colocado sobre la cabeza . 
Este modo de protegerse es parecido al corriente en la provincia de Cáce-
res, por ejemplo, en T orrejoncillo, entre la Sierra de Gata y Montehermoso. 
Aquí usan una prenda hecha a propósito que es la «cobija», especie de 
mantilla larga, de poco vuelo, que solo deja al descubierto una pequei'ía 
parte de la cara. El peinado es en esta región moño de picaporte sin trenzar. 

Si bajamos a Cádiz, en V éjer de la Frontera y Tarifa principalmente, 
nos encontramos con la t ípica Cobijada nombre que dan a las viudas por 
llevar una mantilla grande de lana negra, adornada con una estrecha cinta 
de terciopelo, que colocada en !a cabeza la sujetan a la cintura con unos 
cordones y parece un capuchón. 

Sigamos ahora con los tocados de la zona. central. La mujer salmantina, 
lleva a diario un rodete de pelo retorcido que sujeta con horquillas de asta 
o hueso con dedicatoria amorosa del novio. El de la charra es un peinado 
mucho más complicado, de rizos claveteados con horquillas de filigrana, 
- donde se marca evidt;nte influjo de los elementos orientales de España 
- y un moño de picaporte en trenzas de muchos ramales¡ cubren la cabeza 
con un pañuelo de batista o tul bordado en lentejuelas debajo del cual, y 
sujetas al moño, llevan unas pequeñas caídas, haciendo juego con el vesti-
do, de terciopelo o paño, bordadas en mostacilla. 

No es este el único peinado concordante con la r iqueza de los trajes 
en esta provincia, donde hay gran variedad de tocados. Las serranas de La 
Alberca, en traje de fiesta, se cubren la cabeza con un paño fino reél:angu -
lar, bordado en sedas de colores o con sobrepuestos, bordeado de encaje, 
y con cuatro borlas de seda en las esquinas¡ lo colocan en forma de rebocillo 
moruno, dando la vuelta a b cara, tapando parte de esta y cayendo un pico 
sobre la frente (Lám. XXVI, fig. 4). Las viudas usaban la caraél:eríSl:ica 
prenda llamada «ventioseno», de paño negro adornado con franjas de ter-
ciopelo, que, pueSl:o sobre la cabeza, las envuelve llegándolas casi hasta los 
p ies. 

En La Armuña llevan la «sobina .. , rectángulo de paiío de color atona-
do con el traje, con sobrepueSl:os de cintas o sedas de colores; (las más ricas 
bordadas en sedas y hasta con lentejuelas) con un volante de seda negra 
deshilado el borde de delante, pueSl:o hacia arriba bordeando la cara, según 
se ve en el trabajo de la Señorita Carmen Gutiérrez Martín; falta a ell:t 
la sudadera o lienzo, que llevan debajo de la sobina, de for ma reél:angula:-, 
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bordado en lana, a juego con la camisa de coréhados y con una puntilla 
blanca que cae sobre la frente. 

El uso del sombrero 

Menos general que el peinado sencillo o adornado y que la cabeza 
cubierta con mantilla en todas sus formas, es el uso en España de la mon-
tera, gorra o sombrero. 

Puede decirse que empieza en Asturias, siendo de lino blanco; pasa a 
León, donde hasta el siglo XVII hay trazas de sombrero, y, hasta t86o, el 
«caramiello•• de la maragata, especie de gorro amitrado de pai1o. Es pareci-
do de forma a la montera de las segovianas y los dos evocan la mitra re-
producida en las estatuill as ibéricas. 

La montera segoviana es el complemento del traje ·de la gente rica o 
del de fiesta. Especialmente se la conoce como prenda típica del traje de 
Alcaldesa. (Lám. XXV fig. 4). Su terciopelo o pano se adorna con bor-
dados de sedas e hilillo de oro y plata: una toca de gasa o encajes cae sobre 
los hombros. 

En Salamanca aparece la llamada «gorra» de diferentes formas y tejidos 
hasta mediados del siglo XIX. Suele hacerse de paja, sobre todo por las zo-
nas de los ríos que bajan de Avila. 

Aunque es estimada la capital de esta provincia como origen de la 
montera o sombrero de la mujer, no puede sostenerse esa tesis a pesar de 
la leyenda histórica de todos conocida. Diéha gorra o sombrero es semejan-
te a la usual en Salamanca; se confecciona con paja trenzada, y se deja 
el ala plana, resultando barroca por adornarla con floripondios de papel o 
paño, cintas, lentejuelas y a veces hasta con espejos, según la localidad. 

Tras pasa este tocado las Sierras de Francia y Gata, para reaparecer en 
Extremadura, típicamente representada por la mujer de Montehermoso, 
Cáceres. Su uso se extendió a otros puntos, incluso a la provincia de To-
ledo. Allí el sombrero es de paja clara, en forma de capota, adorn:~do con 
trencillas de colores, botones y borlas de lana (Lám. XXIII, fig. 3). Las ca-
sadas le .llevan además con un espejo redondo en el frente, y, como ellas di-
cen, es para que se mire el marido. No implica el sombrero la supresión del 
paiíuelo, que se coloca colgando del gran moño y queda fuera del sombrero. 

Llega esta forma de sombrero a la provincia de Huelva, si bien lim ita-
do a usos ceremon iales, como complemento del de la mayordoma y las gala-
nas de cofradía en el cerro de Andévalo. Sombrero negro de copa alta, ador-
nado con plumas blancas o negras, y una hebilla (Lám. XXV, fig. 3). El 
peinado es moño de picaporte, llamado aquí «penque .. , o de castaña en al-
gunos sitios. Es de notar la curiosa extensión del sombrero, de Norte a 
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Sur, coincidente con los más viejos caminos pastoriles de Espana (caiíadas 
de la mesta) desde el fin de la Edad Media, en concordancia con el deno-
minado «camino de la plata», lo que ha permitido mantener constante una 
forma particular de cultura en toda la región del Oeste de Espaiía, que 
aproveéharon los romanos en las vías que unían León y Mérida, de acuerdo 
con lo que en el estudio del Padre Morán se consigna. 

Fuera de esta zona, el sombrero en Espaiía es un hecho esporádico. 
No puede olvidarse el sombrero calanés, usado a veces por la mujer 

andaluza, degradación indiscutible, como la señalada para la mantilla, y por 
análogas causas de explotación y difusión teatral del tipismo andaluz, a tí-
tulo de gracia y arte, que su propagación permitiera. 

Recordemos, en Baleares, el enorme sombrero de fieltro de Ibiza, 
adornado con un ramo de flores en la parte de atrás, debajo del cual llevan 
un pequeño pañuelo rameado. Muy característico es el pequeño sombrero 
de paja de T enerife, adornado con una cinta negra. 

El precedente avance al estudio del tocado de cabeza espaiíol será 
seguido por el correspondiente al del hombre, y ampliado y completado 
con referencias a los orígenes prehistóricos e históricos de los mismos y las 
posibles comparaciones con los pueblos europeos y norte-africanos, a la luz 
de nuevos datos y objetos ~ecogidos en este MusEo y por la autora, pudien-
do ilustrarse con láminas en color; absolutamente precisas por la gran ri-
queza cromática que tienen los adornos de cabeza en las regiones de la Pe-
nínsula. 



-l o Memoriam -
ELOGIO DEL ARTE POPULAR (*) 

POR 

Manuel B. Cossío 

PRIMER PRESIDENTE DEL PATRONATO DE ESTE MusEo 

BORDADOS y encajes populares, heéhos por damas y por lugareñas, 
en la ciudad y en el campo, en el estrado y en la cocina, en el con-
vento y en la amiga, produél:os anónimos, dondequiera, de un espí-

ritu artfstico difuso, cuyas formas tradicionales, según las comarcas, hunden 
siempre su firme raigambre en las entranas de la vida social, sin distinción 
de clases, y allí anidan y allí se perpetúan. 

Perpetuidad, sin embargo, no estática, sino evolutiva, aunque de tan 
mansa evolución como el lento cambio de la naturaleza. Porque el arte po-
pular, a semejanza del lenguaje-anónima creación también de idéntico 
proceso-encarna justamente los últimos y más hondos elementos, aquellos 
datos primitivos del alma de la multitud, que por esto se llaman naturales. 
De ese fondo del demos, amorfo, surge a veces el artista diflinguido y la 
obra al'ifloCI'ática; brotan las diferenciaciones, las escuelas, los transportes 
de la inspiración, los acentos de los genios creadores; y todo esto, nacido, 
al arte popular nuevamente revierte y en él se incorpora, y él de ello se 
alimenta, como la madre tierra vive y se nutre a expensas de los seres que 
fecunda engendrara. 

Así, cuanto más alto y puro y consciente y universal sea el arte refle-
xivo erudito, tanta más r iqueza y más intensidad, tanto más caráél:er gana 
el arte del pueblo, que en su gestación natural sabe, como los organismos, 
convertir todo buen alimento en sangre de su sangre y tornarlo caflizo. 

Anégase lo subjetivo en el fondo primario y con su sacrificio lo enri-
quece, colaborando a la majestad de la anónima y uniforme permanecía ele 
lo espontáneo, que siempre sobrenada; por donde el arte popular, como la 
tiena, es tesoro común de gentes y de edades, y en sus produél:os ofrece-
contra lo que el ingenuo se hgura-antes que lo diferenciado, lo homogé-

(•) Cerramos esta secci6n transcribiendo el orientador trabajo del maestro de las artes 
españolas D. Manuel B. Cosslo. 

' 
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neo; las más éhocantes analogías, los más persistentes influjos entre épocas 
apartadas, entre regiones diversas y países remotos. 

Como la nube al mar, así torna finalmente por innúmeras sendas a la 
amplia cuenca del espíritu común todo el arte erudito; al seno impersonal 
donde tuvo su origen. Mas la fusión es lenta y obra oculta de siglos, al ca-
bo de los cuales solamente aparece. De aquí la exuberancia del arte popular 
en las naciones próceres, mientras las nuevas carecen ele él y lo tienen mi-
sérrimo. El tiempo no se improvisa, ni la historia anticipa sus horas. 

Tal compenetración suscita los valores estéticos de este arte del pueblo. 
Arte que sólo habla y se entrega al pueblo mismo, de cuyo espíritu sub-
consciente, sin saberlo y sin quererlo, mana; a los hogares donde, en la ho-
ra de trabajo y en las fieSl:as tiene su familiar y perdurable convivencia, o 
al ingenio sutil y aleccionado que logra percibir con agudeza, tras de la sen-
cillez y aun la barbarie de asuntos y de formas, de mater iales y de procedi.-
mientos, la serena armonía de aquella labor caudalosa de siglos y de razas; 
la mística belleza de las creaciones populares. 

No admite en el contemplador términos medios': arte de humildes, ar-
te de refinados. Para el humilde, los puros encantos de la fantasía primitiva, 
clara, sencilla, ingenua, modesta, sobre todo abnegada, sin pretenciosos alar-
des de originalidad innovadora; la Íntima sensación de que sus riquezas son 
comunes, patrimonio por todos conservado y aumentado, al que nadie cus-
todia porque es inalienable, al que ninguno deja "de prestar amorosa obe-
diencia. 

Para el rellnado, la ancha visión unitaria de las corrientes universales, 
que en el acervo artístico popular vienen a hundirse; la profunda emoción 
de este coral gigantesco, en que el arte del pueblo, totalmente objetivo 
y por objetivo, como el coro de la tragedia, justo y piadoso, funde 
las disonancias, suaviza las estridencias, corrige las aberraciones, depura 
los caprichos personales, elimina cuanto repugna a la castidad de su natu-
raleza original y de su alma colectiva. 

Así hablaba el poeta: 

L'art est un éhant magnifique 
~it plait au coeur pacifique, 
~e la cité dit au bois, 
~e l'homme dit a la femme. 
~e toutes les voix de l'ame, 
Chantent en coeur a la fois. 
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CHRISTIANSEN, FR.-Festlid~es Spanien.- z v. 4.0 m. 314 págs. 137 fo
tograbados. 1935, Leipzig, Bibliographiséhes fttstitttt. 

El autor, un viajero no simple turiSta por Espafía, es un gran fot6gra-
fo, un agudo observador y un ameno escritor de lo visto. Este libro es el 
cuarto que acerca de nuestro país ha publicado, pues le precedieron «La Ri-
viera Española>>, «Cuadros de viaje de un comerciante alemán>>, «España en 
Cuadros» cuyas fotografías están explicadas en alemán, francés, espafíol e in-
glés y La «Riviera Española y Mallorca>>. 

El índice, brevisimamente comentado, da clara idea del libro. Salaman-
ca y más 'bien su tierra, comienza e! libro con un capítulo del encajonado 
de los toros, presenciado en una ganadería de la tierra que, recorriéndola, 
llega a Candelario, villa que elogi2 por su limpieza y su típica industria 
choricera; pero de esta sección es el más interesante el capítulo de boda en 
Villares de la Reina, en el que inicia su descripción elogiadora de los bailes 
y cantos españoles al describir el conocido por •da charrada,., protestando de 
que país tan rico en estas artes rítmicas y plásticas las pierda al sustituirlas 
por los bailes cosmopolitas, sin el encanto ni el brío ni la personalidad de 
los tradicionales españoles. 

Cinco capítulos dedica a la tierra jerezana, con un primero acerca de 
«la ciudad del Sherry», seguido por la descr ipción de su famosa feria, remate 
comercial de la de Sevilla y atenuación de la pompa y esplendor de la que 
en la gran ciudad andaluza se celebra; pero más interesante por casticismo 
y falta de ampliaciones espeél:aculares. 

Sigue un interesante capítulo acerca de los bailes que comprende, analiza 
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y explica, como pocos escritores extranjeros lo han heého, mostrando una 
erudición que sería Útil a costumbristas y aún a eruditos de la música an-
daluza. Intercala el obligado capítulo en que canta el vino de Jerez y sus 
bodegas, y vuelve a su más esencial motivo con el dedicado a los cantos de 
los que también pueden escogerse notas muy atinadas y personales y agra-
decerse elogios por la comprensión que ha tenido de nuestras canciones po-
pulares, especialmente de las andaluzas, que vuelve a tratar con motivo 
de otra zona de aquella región. 

«La tienta» en la ganadería de Belmonte es un ameno cuadro heého con 
la precisión de un hombre metodizado científicamente. Pasando por alto 
el capítulo dedicado a las riñas de gallos, llega el leétor a uno de los más 
sentidos y briosos de expresión al describir la Romería del Rocío, cuya lle-
gada a Almonte presencia y con minucia que no cansa sino encanta, saca de 
la famosa excursión religiosa y alegre a la que sigue en su lenta vuelta a 
Sevilla hasta dejarla en su sede de T riana, recogiendo de romeros y cofrades 
una sintética, justa y admirativa caraéterística psicológica del pueblo andaluz. 

No podía faltar, entregándose a la españolería y casticismo más decidi-
dos, el capítulo de, «Corrida de Toros», que, con método muy tudesco va 
precedido de una crítica apriorística, confirmada por una explicación de las 
suertes y terminando quebrando la cronología por los capítulos del «Apar-
tado» , y antes de la lidia; finando este verdadero tratado de tauromaquia 
por un obligado capítulo nacido de su amistad con Cañero acerca de los 
rejoneadores y cerrando el tratado por el que titula «Seis toros». 

Madrid no ha dado al autor motivo especial de lucimiento, tal vez por 
que no pueda engendrarse éste en la decaída Fiesta de San Isidro o porque, 
subyugado por la vid::t andaluza, no ha llegado a coger lo que de típica y 
española tiene la madrileña. 

Tras una quincena de páginas dedicadas al juego de pelota», retrotrae 
su recuerdo, no creemos que su viaje, a los días pasados en Granada, y en 
el capítulo «Los bailes de la Na ti» vuelve a su descripción interpretativa del 
baile y del cante jo1tdo, inseparables y explicados por la citada bailarina 
como «juego y poesía del alma y no lo que son porque lo q uieren ser los 
modernos bailes agarrados». 

Atraviesa Christiansen la Espaiía central buscando el máximo contras-
te con la tierra y la vida andaluza, y encuentra en Galicia motivo para cua-
tro capítulos: Bayona, La Coruña, Becerrada cómica y el Baile de la muñei-
ra, otro en el que sus cualidades de viajero psicólogo le permiten interpre-
tar la vida gallega con menos admiración, pero no con menos fortuna que 
la andaluza; tal vez porque le sea más fácil a un germano darse cuenta del 
espíritu de pueblos más próximos o de más raigambre nórdica que el anda-
luz.-L. DE HoYos SÁINZ. · 



SAYCE R. U.- Primitive Arts and Grafts.-An intt·oduéliott to the stu
áy o{ Material Culture r vol. z6 cms. 291 págs. ilust. Cambt·ige 1933. 

A unque el libro del Sr. Sayce es anterior a las fechas asignadas para 
estas bibliografías, le damos a conocer al público de lengua española por-
ser un tratado metódico y completo de Etnografía y Artes primitivas que 
'Se ha publicado en estos últimos aiíos. Nos limitaremos a transcribir (tradu-
cidos) el índice de sus capítulos, todos ellos de lectura utilísima, y más aún 
en España donde no está formado por completo el criterio de estas inves-
tigaciones. 

Es interesante seiíalar que, pasada la fiebre puramente sociológica, se 
vuelve al estudio de los materiaíes de toda clase, con que se constituy6 esta 
ciencia, que durante varios años se limitó a las instituciones sociales pero 
no a los elementos y bases de ella. 

No corresponden las ilustraciones al tono general del libro, aunque 
sus "58 figuras están bien escogidas. Para el conocimiento de los lectores de 
lengua espaiíola, convendrían ejemplos de todo género de la cultura, no solo 
peninsular sino hispano-americana. 

CAPiTULO l.-Relaciones de la Cultura Material con otros asuntos. In-
ventos y Civilización. Cultura Material y migraciones. 

H.- C ultura y ambiente. Exploración parcial del ambiente. Situación 
y contaél:os. Modificaciones del ambiente por el hombre. Raza y Cultura. 
Arcas de Cultura. Ritmo estacional anual. 

III.- Mcdios y resultados. Standardización y variaci6n. Aumento de 
la variedad de los instrumentos humanos. Orígenes perdidos en la antigue-
dad. Descubrimientos e invenciones. Capacidad inventiva. 

IV.- Variaciones y mutaciones: sus causas. Efeél:os del material y téc-
nica: de la fantasía y destreza: de la función. 

V.- Evolución lineal. Degeneraciones y artes perdidas. Residuos. 
VI.- Rasgos de enlace y complejos de cultura. M étodos de difusión: 

difusión por comercio e intercambio: difusión por migraci6n. 
VIL- Difusión y Psicología. Atributos psicológicos. Efeél:os del presti-

gio, número y proporción del sexo, duración del contaél:o y relativo de-
sarrollo cultural y aproveéhamiento. Obstáculos a la difusión. Etapas de 
adopción. Velocidad de la difusión. Créditos y prestaciones. Efeél:os de 
la prestación. 

V III.- Un ejemplo de la difusión: la extensión del tabaco. 
IX.- Tipos de migraciones. Suerte de los emigrantes. Causas de migra-

ciones. lmmigrantes e indígenas. Contribuciones y préstamos. Migraciones 
y zonas geográficas. Preadaptación. 

X.- O rígenes independientes. Desarrollo paralelo. Convergencia. Im-



portancia de las pruebas arqueológicas. Parecidos superficiales. El caso 
de América. Renacimiento y reintrodución. Velocidad de la evolución. 

Tal vez los conceptos teóricos y trascendentes, que no se desarrollan por 
completo en este práctico libro, pudieran completarse con la lectura del 
publicado por el antropólogo alemán W . Scheidt con el título de «Kul-
tur, Biologie" , en el que el fecundo método de los naturalistas aparece 
aplicado a la Etnografía. -L. DE Hovos SAINZ. 

GENNEP, ARNOLD VAN.- Le folklore du DaupLiné (lsere).- Etttde des
criptive et comparéc de psycl?ologie populaire.-Dos rvoM.mcncs. 8.0

- 1 de 3I I 

páginas y Il hasta la 793, mapas. Pa¡•{s A. 

Como tipo y modelo de una monografía de investigación etnográfica y 
folklórica, damos, sin critica, que no es precisa, la nota de este libro, debí-
do al que en Fraser, es el maestro de los estudios en Europa. Basta la trans. 
cripción de sus capítulos para que el público español y americano conozca 
y utilice el método severo y las interpretaciones generalizadoras que permi-
ten sacar al Folklore de su enteco criterio de colector de minucias o de su 
polarización en una sola de sus facetas literaria o musical más generalmente. 

En cuatro partes divide v. G. la exposición: De la cuna a la tumba; 
ceremonias periódicas; M agia, Medicina y M eteorología popular y Litera-
tura, Juegos y Cantos, recordándonos el cuestionario publicado por el Ate-
neo hace un tercio de siglo, tal vez más completo por la inclusión de insti-
tuciones sociales y aún jurídicas. 

De la ctma a la tumba.- Recoje cuanto sabe y hace el pueblo acerca 
del embarazo y parto; las ceremonias y ritos tradicionales del bautismo y 
curiosos datos de la infancia y la adolescencia hasta el sorteo de los quintos. 
Los hechos y datos del noviazgo los divide en tres periodos a que llama, 
preliminar, liminar y postlirninar, que en España se marcan de modo com-
pleto, siguiendo un curioso capítulo acerca del matrimonio, de difícil expo-
sición por falta de datos precisos. La muerte y los funerales terminan esta 
parte en la que el Folklore español habría de ampliar con valiosos datos lo 
que atai'Íc al culto, a los muertos, tan típico y variable en las divers:ts regio-
nes. 

Las ccremollias periódicas es un detallado acopio de las que se celebran 
por motivos generalmente religiosos, místicos y agrícolas todos los meses 
del año, pero destaca del resumen cronológico las complejas y motivadas 
por razones especiales o prácticas, como son: las de Cristo y La Virgen, 
Cuaresma y Carnavales, el llamado ciclo de Pascuas y los Santos de Mayo, 
días de San Juan y el que llama ciclo de los 12 días correspondientes a No-
che buena y Aiío nuevo. No ocultamos nuestra satisfacción al ver confir-
mados en esta sección y en la de juegos los métodos y divisiones publica-
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dos por nosotros hace tres años en el C uestionario para el estudio de las 
Fiestas populares. 

La tercera parte, magia y medicina popular, desarrolla en varios capítu-
los no sólo las materias de esos epígrafes sino todo lo que a la sabiduría 
del pueblo puede recogerse en supersticiones, interpretación de los hechos 
naturales de meteorología, tierra, fuente y ríos, animales y plantas, embru-
jamientos, sortilegios y amuletos. 

Termina el libro con lo referente a literatura, cantos y juegos, con el 
modo de recoger e interpretar los cantos, leyendas, histor ias de personajes 
mitológicos, restos de construcciones y monumentos, pueblos primitivos 
y ancestrales de la localidad y muy detalladamente todos los t ipos y moda-
lidades de los juegos pr ivados y públicos y de los bailes tradicionales o fes-
tivos. 

La obra, que es un verdadero esfuerzo editorial, a lo que los grandes 
editores franceses por su sentido patriótico nos tienen acostumbrados, con-
tiene además de una completa bibliografía e índice general y metódico de 
obras de carácter geográfico, de materias muy exactamente determinadas, de 
temas especiales y dialectales que son de gran valor para los estudios idio-
máticos, aplicándolos a nuestro pais, y un capítulo final de temas y moti-
vos de cuentos, leyendas y canciones.-L DE HoYos SÁINZ. 

CARO B AR O) A, J.-Tres estudios etnográficos relativos al país vasco.-
r v. 4·a m. 125 págittas-láminas, 1934, M adt•id. 

Estos trabajos del Laboratorio de Etnología de la Sociedad de Estu-
dios Vascos, que dirije D. José M. de Barandiarán, continuan los ya clásicos 
del Profesor Aranzadi, que orientó no solo a sus paisanos sino a otros in-
vestigadores espaiíoles en los acopios e interpretación de los problemas et-
nográficos y folldóricos. 

Los apUI~tes sobt·e las láminas vascas y ott·os mitos. - Tras una erudita 
y severa exposición de los estudios de mitología aplicados a Espal'ía y el 
apuntamiento de sus métodos, expone los caracteres de las Hminas; su con-
cepto mítico en relaci6n con los paises indo-europeos y clásicos; el tránsito 
a las brujas y sus caracteres entre ave y pez, comunes con los dados en 
otros pueblos a entes análogos. R echaza con justeza el pretendido aisla-
miento del pais vasco, y prueba sus relaciones con otras mitologías y cul-
turas. 

L a casa en L asaca.- Es una contribución monográfica a los múltiples 
estudios publicados acerca de la vivienda vasco-navarra, que en parte pue-
de estimarse como agotada por Urabayen y los autores no ya vascos, sino 
a lienígenas, que en libros y artículos han analizado el tema. 

r3.-Anales del M. del P. E. 
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Los fragmentos de un estudio sobre particularidades etnográficas de la 
Cuenca del Bidasoa.-Amplían y revisan la lectura hecha en los cursos de 
estudios vascos y recogen datos y dibujos de motivos decorativos en mue-
bles, viguetería, estelas discoidales, construcciones en piedra etc., interpreta-
dos unos y comparados otros con alejados tipos de otras regiones espai1olas. 

Termina con un tocado corniforme de mujer, que entre la serie intere-
sante de los antiguos tocados vascos y que sepamos, inestudiados, interpre-
ta como fálico, erroneamente a nuestro juicio.-L. DE HoYos SÁtNZ. 

Muséograplsie. ArcLitecture et aménagement des M usées d' Art. Coa-
(érence lnternationale d'etudes, Madrid, I93'f·-p ¡,b/icación del ,cfnftitttt l n
tcmational de Coopét•atiott lntelleétuclle» {Sociéte des Nations, Officc lnter
natioaal des Musées}. Dos volúmenes en folio , el primero, de 526 págütas 
con ab1mdmttes figuras y esquemas intercalados cm el texto, y el segr.ndo de 
293, igualmente iluStrado. 

El Instituto Internacional de Cooperación InteleCtual de París, ha 
editado los trabajos de la «Conferencia Internacional de Museografía ce-
lebrada en Madrid, entre los últimos días de Octubre y primeros de 
Noviembre de I934· 

En la pr imera parte figuran los capítui<.JS siguientes: 
l. El programa arquiteCtónico del Museo. Principios generales. II. 

InStalaciones de los Museos. a) salas de exposición y locales accesibles 
al público. b) servicios e instrumental (outil!age). m. Iluminación natural 
e iluminación artificial. IV. Calefacción, ventilación y aireación de los 
M useos. V . Adaptación de los monumentos antiguos y otros edificios 
deStinados a Museos. V I. La «Mise en valeurn de las obras de arte· 
Principios generales. VII. Diferentes siStemas de presentación de las co- • 
lecciones. VIII. Organización de los depósitos; reservas y colecciones 
de eStudio. IX. Exposiciones permanentes y exposiciones temporales. X. 
Problemas suscitados por el crecimiento de las colecciones. XI. Material 
de exposición. X II. Numeración y etiquetado de las colecciones. 

La segunda parte eSlá dedicada a estas cucSl:iones: 
X II I. Problemas particulares de las colecciones de escultura. XIV. Id. 

íd. de las de arte decorativo e induSl:rial. XV. Id. íd. de las de etno-
grafía y arte popular. XVI. Id. íd. de las de monedas y medallas. 
XVII. Id. íd. de las Gráficas. XVII I. Id. íd. de las prehistóricas. 

Senaladamente interesan al MusEO DE!. PuEBLO EsPAÑOL los capítu· 
los V y XV. En el primero se examinan las ventajas e inconvenientes 
del «cuadro de época» el prestigio del edificio, variedad arquiteCtónica; 
armonía entre los objetos y las salas, necesidad de una seleccíón severa 
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de los modelos (specimens); reconstituciones de interiores; necesidades im-
puestas por las circunstancias locales. Importancia de la concordancia 
entre el edificio y la colección. Diferentes categorías de edificios, con-
sideradas .. bajo el ángulo,. del uso museográfico; edificio que ofrezca 
un interés estético e hist6rico tanto en su inter ior (caso de nuestro mu-
seo) como en su exterior. 

En el capítulo XV se determinan las tareas comunes y distintas de los 
museos etnográficos y de los históricos; los criterios de selección de ob-
jetos, los muscos europeos de cultura-popular: colecciones relativas a 
clases sociales superiores (sistemática de los museos de historia) o la cul-
tura-pueblerina (principio de conexión con el ambiente geográfico regio-
nal). Presentación de objetos de cultura popular: locales a tono con el ca-
rácter primitivo y rudimentario de los objetos; muebles, oficios, utensilios; 
presentación de trajes; los maniguíes; salas especiales para las piezas de 
prendas de grandes dimensiones (medios de locomoción); instrumentos de 
casa etc.); presentación de grupos (textiles, alfarería). Ilustración fotográ fi ca. 
Reconstitución de interiores. Dominios y atribuciones de los museos et-
nográficos. Equipo especial para el tratamiento de objetos (talleres de 
limpieza, desinfección, de reparación); registro inmediato; talleres de foto-
grafías y de dibujo, de montado y de copias; material de reserva, más 
considerable por las colecciones expuestas¡ papel particular de los fondos, 
q ue implica un cuadro de almacenado y de clasificación especial en ra-
zón de su utilización constante para las exposiciones temporales; eq ui-
po de las colecciones de estudio análogo al de las públicas. Cri terios 
de prescntaci6n y la evolución de la ciencia etnográfica: origen, forma, 
fin, empleo sistemático, etc., de los modelos. Documentos: fotografías, 
mapas, películas, auxiliares indispensables de las colecciones y de la cien-
cia etnográficas. 

Como se ve, el índice del tratado es desde luego muy amplio. Las 
soluciones aportadas responden a las exigencias cada vez mayores que 
1a cultura y la sensibilidad imponen a nuestro ticmpo.-A. V EGUE Y GoL

DON!. 

GuoiOL y R ICART, J. Y ARTÍÑANO, P. M. DE.-Vidrio. Resumen ,(e la 
historia del Vidrio. Catálogo de la colección Alfonso lvfacaya. Barcelona, 
MCMXXXV. Folio. 272 páginas de texto, con 304 ilustraciones. 

Después del estudio de D. Luis Pérez Bueno <<Vidrio» publicado en 
el año 1931, aparece una historia de esa manifestación artística en edición 
tipográficamente irreprochable. Subscribe el prólogo D. Pedro M iguel de 
Artíñano, autoridad en la materia, cuya muerte, privó a España de un com-

' 



petente historiador de las Artes Industriales. D. José Gudiol y Ricart, que 
ya había redactado el catálogo de la Colección Alfonso Macaya, con la ayu-
da del Senor Artíiíano, hubo de continuar la obra a partir de la página 14. 

El resumen dedicado a la historia del vidrio, comienza por el exámen 
de los materiales empleados para su fabricación. Los más antiguos ejempla-
res documentados se remontan al siglo XVI antes de la era cr istiana. 

La producción indígena fué promovida por la importación de objetos, 
cuya procedencia resulta difícil establecer. 

Los orígenes del vidrio en la Península ibérica se marcan entre los si-
glos IV y III a. J. C. 

Bajo la dominación romana, introducida en la Península la técnica del 
vidrio soplado, el pleno desarrollo no se hizo esperar. 

La decadencia corresponde al periodo romano-cristiano. Los vidrios 
hispano árabes, nos son conocidos por vasos fragmentados, exhumados en 
Medina Azzahra. Oscuras quedan las referencias al periodo románico por 
carencia de ejemplares, salvo en Cataluña. 

A principios del siglo XIV la industria del vidrio era ya importante 
aquí. En el siglo XVI, alcanzó su apogeo esa manufactura. Viajeros extran-
jeros y escritores coetáneos, ensalzaban los productos comparándolos con 
los venecianos, y encarecían la transparencia y la elegancia de sus formas. 
Y a en el XVII, la decadencia se dejó se11tir. 

Cadalso de los Vidrios, adoptó e imitó los modelos catalanes. 
Marcada influencia musulmán se advierte en un grupo, del que se de-

duce que, paralel<>.mente a Cata luna, b región levantina cultivó el esmalte. 
A mediados del siglo XVIII, un,>S holandeses montaron talleres en la 

costa de Valencia y Alicante. 
Andalucía fué, clesde la época romana, lugar de producción. Formas 

de claro abolengo atabigo, fundiéronse con las particularidades técnicas y 
ornamentales de tradí-.: ion romana. 

El núcleo princi >al se sitúa al este de la provincia de Granada; su ac-
tividad se concreta al siglo XVI. 

Castilla, sufrió en el siglo XV, sin aventajar, la competencia catalana 
y venec·ana. 

E t. la provincia de Toledo, se elaboró el mejor vidrio de Castilla. Su 
centro fué Cadalso, que el siglo XV lo extendía por España. 

En el Nuevo Baztán, D. Juan Goycneche reunió maestros y oficiales 
extranjeros. La claridad y transparencia de sus vidrios, había de dar la pau-
ta a la manufactura de La Granja, que llegó a ser famosa en todo el mundo. 
Pero la competencia de ingleses, franceses, italianos, Bamencos y bohemios, 
acabó por causar su ruina. 

larga serie de notas especifican y puntualizan extremos examinados 
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en el texto. A continuación se catalogan los vidrios de la colección Macaya, 
y que se ven reproducidos en láminas, aparte de otros, también reproduci-
dos, que se guardan en museos y colecciones de Cataluña.-A. VEGUE y 

GowoNI. 

KLEIN, J.- La Mesta, Estudio de la Listor ia económica espaiíoia IZ7J-
I8J6.-Traducido del inglés por C. Muñoz. r 'lJol. 450 págs. con ilus. 
«Revista de Occide11te» Madt·id, r93 6. 

Es obra de mucho interés por tratar en conjunto de la historia y pro-
blemas de tan importante institución, haciéndolo además de un modo 
concreto y documentado. 

Se divide en cuatro partes y seis apéndices, refiriéndose la prime
ra a los orígenes y organización de la Mesta; trata en la segunda de la 
administración de justicia; en la tercera, de la tributación, y en la cuar-
ta del pastoreo y sus problemas. Los apéndices son transcripciones de 
las ordenanzas de la Mesta, Concesiones y comisiones reales, tramitación 
en el tribunal de dicha institución e instrucciones que rigen la conduc-
ta de los entregadores. 

La orientación y carácter general del libro es la jurídica de los 
privilegios y exenciones de la Mesta, en relación con las ciudades, pue-
blos, fi)Onaster ios etc; y la influencia de b ganadería e industrias de ella 
derivadas en la economía de la nación. Todo ello está tratado con gran 
acopio de datos históricos, siendo · mucho más conciso lo referente a la 
descripción geográfica de las cañadas, cordeles y toda clase de caminos 
pastoriles, que tanta importancia tuvieron, especialmente por los efectos 
de difusión e intercambio entre las distintas culturas de los grupos etno-
gráficos de Esplña. 

Las notas bibliográficas están ordenadas por manuscritos, obras im-
presas y secundarias. 

El libro hubiese sido completo si se hubieran copiado algunas ilustra-
ciones, publicadas en los Anuarios de la Asociación General de Gana-
deros, incluso mapas un poco detallados de las vías pecuarias descritas 
en ellos, y hubiera alcanzado entonces una amplitud de que en este sen-
tido carece, y sobre todo si hubiera relacionado estas vías, con los más 
antiguos caminos y rutas de España en particular romanos y pre-roma
nos.-F. VELA EsPILLA. 

CuRT SAcHs.-La signification, la ta~be et ~a tecboiqae maséograpLi-
que des collectioos d'instrumcnts de musique.- r 'Vol. 42 cms. ?,< 19, 36 
pags. lnstitut lnternational de Coopération l ntelleéluelle. París, 1934· 
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Señala este libro la formación de colecciones particulares de instru-
mentos de música como origen de esos M useos pasando luego a la restau-
ración y conservación de aquellos. El instrumento interesa a la vista y al oido, 
siendo esta la característica que distingue al Museo instrumental: los que se 
dirigen a él son frecuentemente artistas o músicos que quieren saber cómo 
«cantan» los instrumentos antiguos o de pueblos extranjeros, cuál es su tim-
bre, su sonoridad y su capacidad. Las dificultades que surgen de esto son 
enormes y en verlas y enfocarlas se comprende que el autor es ante todo 

1 • mustco. 
Brevemente trata también de la presentación, catalogación, vttrtnas 

fondos, etiquetas etc; pero en este sentido no llega a alcanzar la importan-
cia de la que puede considerarse como la mejor guía etnográfica, la de G. 
Montandonc al catalogar los instrumentos . existentes en el Museo etnográ-
fico de Ginebra situado en «Mon repos» y dirigido por Mr. Pittard. O tro 
catálogo interesante es el del ;\.1usco de Brusel as; siendo de sentir, que a 
pesar de los años q ue hace que se ha iniciado la formación de un Museo 
de instrumentos de Música por el Conservatorio de Madrid, no esté todavía 
terminado. A este fin el MusEO DEL PuEBLO EsPAÑOL, se propone formar una 
Sección de dichos instrumentos, poseyendo ya más de 70, algunos de ellos 
de mucho intcrés.-F. VELA E sPILLA. 

THtLENIUS, G.- La te~Lnictue muséograpLique des colledions d' etLno
graphie. Le Musée etnograpltictue de Hambourg.-Office lnternation.al des 
M usée. E.'f:tt·ait de Mouséión, vol 27-28, 1934· 

Con la experiencia q ue le da a 'fhil enius la dirección del Museo de 
Hamburgo, presenta en este libro una serie de conocimientos, casi todos de 
carácter práctico, muy tÍ tiles para los museos etnográficos, aunque a veces 
un poco subjetivos. 

Da el concepto moderno de los muscos científicos considerados r.o co-
mo una mera exposición de objetos sino como centro de estudio de las cien-
cias de que se ocupa. Así h2ce ver que no sólo las coleccior:es expuestas al 
público tienen importancia, sino las reservadas que sirven para las investi-
gaciones de los especialistas. Los objetos deben disponerse de tal modo q ue 
intercsc!l al visitante, y le hagan desear saber detalles sobre la vida de los 
pueblos a que pertenecen; así el que visite el Museo, volverá a el. 

Lo primero que piensa Thilenius, ante la formación de un M useo Et-
nográfico, es en la organi 7.ación y el personal. Después, en el edificio que, a 
ser posible, debe ser construido de nueva planta, siempre bajo las indicaciones 
del Director. Habla de los diferentes servicios que debe tener el musco: ad-
ministración, secretaría, biblioteca, en la que tienen mucha importancia los 
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.ficheros fotográficos; talleres de fotografía y d ibujo, de conservac10n, lim-
pie?.a y restauración de los objetos hechas por obreros especializados, vigila-
dos por el personal técnico. 

Como ya queda indicado, tienen importancia las salas reservadas, pues 
en las generales no pueden figurar todos los objetos, bien por no haber si-
tio para exponerlos en forma adecuada, o porque las series completas resul-
tarían demasido monótonas para el público en general. Se ocupa con deta-
lle de la forma en que deben presentarse los objetos, del material, tamaño y 
color de las vitrinas, y de la iluminación. 

Tienen importancia las indicaciones que han de acompafiar a las series. 
Lo mejor sería las visitas con explicaciones de los jefes de sección, dando a 
los visitantes los objetos en su propia mano, que hace aumentar extraordi-
nariamente el interés, pero esto no se puede h acer a diario; por tanto debe 
de haber etiquetas delante de los objetos, con las indicaciones precisas que 
a veces no resLaltan suficientemente claras y se completan con las guías de 
las diferentes secciones .. 

Ha de tener el Museo una sala de conferencias, pues los especialistas 
necesitan presentar en sus d isertaciones objetos pertenecientes a las colec-
ciones del Museo. Se ocupa de los complementos de esta sala, como son 
gram6fono, aparato de proyecciones, cine, encerado y mapas. 

Acaba ocupándose de la futura tarea de los museos etnográficos. 
En la instalación que se lleva a cabo en el MusEO DEL PuEBLO EsPAliloL, 

coincide en gran parte con las indicaciones del Maestro, tanto en la organi-
zacion general como en detalles de secciones y mobiliario.-N lEVES DE Ho-
YOS SANCIIO. 

MARINUS, A.-Varios trabajos de Folkforc:.- Bmxelles. 

Albert Marinus es, con el patriarca del folklore, Frazer, y con el infati-
gable y más fecundo de los investigadores, Van Gennep, uno de los orienta-
dores de estos estudios. 

Pl'incipalmente en su revista «Le Folklore Braban<;on, » sigue la conti-
nuada publicaci6n de pequenos folletos monográficos o descriptivos en suma-
yoría, pero de generalización e interés transcendente en la actual etapa no-
vadora de los q ue pudieramos llamar estudios clásicos, que venían siendo me-
ros acopios de materiales o sencillas descripciones de objetos o de actos de 
la tradici6n popular, sin conexión alguna y muy poco generalizables y 
transcendentes. 

De esta serie de trabajos, citaré solamente los de interés más general. 
Le néo-folklorisme. 
L'observation directe dans le folklore.-F. B. año n, n.0 66. 
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•La Légende». Ensayo de análisis psico-sociológico.-F. B. aiío u, nú-
mero 67. 

L'orientation nouvelle dans le Folklore.-F. B. aiío 12, n.0 68. 
Le Folklore descriptif.-F. B. año u , n.0 6g. 
Les glissements explicatifs dans le folklore.- F. B. año 12, n.0 72, 

19.3.3· 

74· 

Folídore et Science.-F. B. año 13, núms. 73 y 74· 
Le Folklore des instruments de musique.-F. B. año 13, núms, 73 y 

A propos de «La Medicine populaire • .-F. B. año r3, n.0 78, 1934. 
Entre los publicados en este curso, figuran : 
Théses folkloriques.-F. B. año 15 núms. 87 y 88, 1936. Es una ex-

posición sucinta de los nuevos y fecundos métodos de orientaciones del neo-
folklorismo, que reproducimos siguiendo gustosos la petición del Comité 
que redactó esta síntesis orientadora, del mayor interés para España, donde 
es preciso deshacer el menguado concepto que del folklore se tiene, limita-
do por algunos autores y erroneamente vulgarizado por la prensa diaria, a 
la mera recolección de música y canciones populares tradicionales. 

dio. 

"Programa de orientación de rebuscas folklóricas. 
I .-Los hechos folklóricos son sociales y deben estudiarse como tales. 
z.-Para su estudio, hace falta tener en cuenta las influencias del me-

3.-Hay que estudiarlos por la observación directa en la realidad vi-
viente, y no como reminiscencias del pasado. 

4.-Tienen un papel esencial en la psicología individual y social. 
5.-Su origen y evolución deben estudiarse históricamente. 
6.-La representación en mapas, sirve para comparar los pueblos. 
7 .-Hay hechos bien descritos que deben compararse con el empleo 

de métodos psicológicos y sociológicos: este es el trabajo científico. 
8.- Los neo-folldoristas se esfuerzan: 
a) en estudiar los grados mentales de la humanidad y compararlos 

con los semejantes en la vida actual; 
b) en determinar la concepción lógica a la cual pertenecen los hechos 

antiguos y actuales; 
e) en descomponer los estados psicológicos (en moral, arte etc.); así 

se clasifican, comparan y se buscan sus variaciones en épocas y medios so-
ciales; 

d) en ver el papel de estos hechos en el ambiente mental y social, 
las condiciones de paso de un pueblo a otro y las variaciones de las ideas. 

g.-Los hallazgos actuales permiten decir a los neo-folkloristas: 
a) el folklore está vivo en las diversas clases sociales; 
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b} hay ,en los pueblos una masa amorfa de ideas e imágenes, en la 
que se apoyan cuando varían sus condiciones de vida; 

e) una semejanza en los hechos no implica transformación de un 
pueblo en otro; pero en estados psicológicos o sociales ha perm itido produc-
ciones similares. 

L'intéret sociologique des faits folkloriques. - Communication présen-
tée au 2.° Congrcs National des Sciences, section d'anthropologie, Bruxe-
lles, 1935. 

En este folleto, nos dice Marinus cómo influye en nosotros la sociedad 
en q ue vivimos, para después demostrarnos la gran parte que juegan los 
hechos folldóricos en esta formación social. Por el acento, vemos a la clase 
social y región a que pertenece un individuo; igual ocurre con los gestos y 
las actitudes. Ya hay aquí dos elementos folk lóricos; hay expresiones que 
no pueden explicarse desde el punto de vista etimológico, y sí, recurriendo 
a hechos folklóricos, leyendas, supersticiones etc. Lo mismo hay gestos que 
evocan costumbres que e l folklore estudia. Así va pasando revista a los jue-
gos, canciones, supersticiones etc. Los sociólogos no se han ocupado de los 
hechos folklóricos, porque han estudiado las formas sociales, más que el 
funcionamiento de la vida social, cosa que ahora hacen. Termina diciendo: 
«todo individuo visto en su aspecto social util iza un porcentaje de elemen-
tos folklóricos» .-NIEVES DE HoYos SAXCHO. 

DANTÍN C ERECEDA, J.- t a alimentación española. Sus ,liferentes ti-
pos.-z 'Vol. 25 X 17, 136 págs. 33 grab. XXJI mapas !J 4 láms. 

Establece .:uatro tipos de alimentación. Trata con extensión dos; el 
mediterráneo y el centro-europeo, coincidiendo ambos con las divisiones de 
España seca y húmeda. Al primero adjudica un régimen eminentemente 
vegetariano. Para el segundo es base de su alimentacion la leéhe de vaca 
y la carne de cerdo y vacas. 

No estudia los alimentos por su valor nutritivo ni desde el punto de 
vista químico; es más bien un índice de las producciones que se dan en Es-
paña, variaciones de las mismas y aún orígen de muéhas. 

El régimen vegetariano abarca casi en su totalidad las dos mesetas. 
Desde el punto de vista de la Et nografía y Folklore pueden obtenerse 

pocos datos, ya que no se trata de zonas de alimentación, ni de platos típicos, 
ni épocas de uso, evolución, nombres típicos etc. Ha sido utilizado para estos 
estudios por diversos investigadores españoles el cuestionario acerca de La 
alimentación popular y regional m España publicado en 1922 por el Semi-
nario de Etnografía y Arte de la Escuela Superior del Magisterio y reedi-
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tado en 1934 por el Seminario de Folklore de la Facultad de Letras de la 
Universidad de Madrid. 

~izá para esta clase de estudios sirviera mejor el de Dionisio Pérez 
-editado por el Patronato Nacional de Turismo- titulado «El buen comer 
español» que, aunque heého desde un punto de vista literario, trata en cada 
región de los platos más típicos, modo de condimentados y ocasiones en 
que son imprescindibles tales guisos.-M. OuvER Y RoYO. 

AzKUE, R. M. DE.-Euskolériareu Yakintz.a (Literatura popular del País 
Vasco) ..• - Lenengo libttma: Oitw·a ta sinesket'ia~. Primet· tomo: Costttmbn:s 
y Supersticiones. Con ilustt•aciones de l. Zuloaga, V . de Zubia.urr.:, :J. 
Guinea ... Ma,lrid, Espasa Calpe, 1935, 472 págs. 23 cms. ilus. 

Hace unos estudios ele las costumbres locales y deduce su orígen; luego 
investiga, agrupándolos, en animales, tiempo, miembros, vegetales, aves, ac -
ciones, fenómenos atmosféricos, la ig lesia, la muerte, los de casa, el casa-
miento, los santos, las fiestas, el nacimiento, seres temibles, trabajadores, in-
insetl:os y repti les, las vestiduras, utensilios, el estudio de las costumbres 
y las supersticiones con ellos relacionadas o interpretación que el vulgo da 
a los diferentes heéhos y acciones o coincidencias que se dan y que originan 
la superstición.-f. MARTÍNEZ MELÉNDEZ. 

PAREUT, ALBERT.- Le Bouton a travers les ages.-Pat•is, 1935· I volú
mm, 158 págs. 23 cms. 

Trata de una manera histórica e industrial del desan·ollo y modifica-
ciones porque ha pasado el botón someramente en los primeros tiempos, 
edad media y siglos X IV, XV, XVI, XVII y XVIII y con gran detalle 
desde r.8oo hasta nuestros días. Enumera las exposiciones con el botón re-
lacionadas, indicando la evolución y progreso de éste, así como de la indus-
tria botonera francesa. 

Estudia las diferentes clases de botones por las materias con que se 
confeccionan, e ind ica la época en que se introduce en Francia su fabrica-
ción. Es sensible que la falta de grabados no dé a este libro el valor exigible 
en una monografía.-f. MARTINEZ MELÉNDEZ. 

BALLESTEROS Y BERETHA, A.-Historia de España y su influencia en la 
Historia Universal.- Tomo VII. Barcclotla, Salvat, I934· r 'VOl. 8o2 págs. 
25 ctms. 754 iltts. 

El tomo séptimo de esta obra, que comprende de la guerra de la Inde-
pendencia hasta el comienzo de Isabel Il, de igual modo que todos los que 

., 
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le preceden, no sólo es útil, sino que pudiéramos decir que resulta indis-
pensable para cuantos a Etnografía, Folklore y Artes populares se dedican. 

Tiene esta fundamental obra, además de su valor metódico y crítico, por 
la unidad de autor que naturalmente falta en las historias he6has de mono-
grafías independientes, el valor fundamental de ser la más rica, copiosa y 
completa bibliografía histórica española, superior y más amplia que los en-
sayos de Ballester, Altamira y Sánchez Alonso. 

En todos los capítulos, pero concretamente en el que dedica a Civili-
zación y cultura, hay recogidos los libros, folletos, monografías y artículos 
de revistas y hasta de diarios concernientes a estos asuntos. 

En el capítulo V de este tomo, se registran 6o1 notas bibliográficas, 
más unas cuantas que figuran en la bibliografía adicional; muchas de ellas 
corresponden a las artes, industrias, usos, costumbres y tradiciones del pue-
blo espaí1ol. 

Otro valor documental de la obra estriba en las ilustraciones, que 
en este tomo alcanzan 7 54 grabados constituyendo la iconografía de la 
época, insustituible para el estudio indumental con otros aspectos de interés 
como lo son igualmente las vistas generales y escenas q~1e nos permiten co-
nocer el ambiente de cada periodo histórico.-NJEVES DE Havos SANCHO. 

ToRRES BALBÁs, LEOPOLDo.-La vivienda popular en España.-363 pá
ginas fol. cott iluftraciot1cs y plattos, en rl tomo Ill de la obra Folklore y 
costumbres de España. Editorial A. Mm·tln, Barcclot1a. 

Hace años, cuando el Ateneo de Madrid convocaba concursos al pre-
mio «Charro Hidalgo ", anunció uno sobre arquitectura popular española. 
El terna fué indicado por mí, pensando en la necesidad de que convenía 
un estudio de esa índole. El arquitecto D. Leopoldo Torres Balbás presentó 
un trabajo que mereció ser premiado. R econozco sus elementos principales 
en el editado por la casa A. Martín, con modificaciones y ampliaciones que 
le ponen al día. 

N o hay para qué encarecer la autoridad de que el autor goza. Nadie 
como él sabe más de esta materia; el M usEo DEL PuEBLO EsPAÑOL le cuenta 
con sobrados tftulos entre los miembros de su Comité ejecutivo. 

La documentación y crítica que aporta el señor Torres Balbás ofrece 
un interés extraordinario. 

En razón de su oficio y de sus aficiones concede la mayor importan-
cia al aspecto arquitectónico, desde luego inseparable del medio físico. 

El capítulo primero, •concepto, genérico y clasificación de la arqui-
lectura popular española», comienza por el bosquejo de un concepto geo-
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gráfico de España, tras de fijar el concepto y límites de la arq uitectura po-
pular, de trazar una semblanza del artista que la crea y de comentar la 
extensión de aquella, establece las relaciones entre las viviendas populares 
españolas y las de otros países. Se ocupa después de «los pueblos y las ca-
sas» para señalar el papel de la arqui tectura humilde al lado de la historia 
en que la monumental se proyecta. 

Clasifica en diez y siete las regiones naturales, ya correspondan a la 
ce España lluviosa» (Nordoccidental) o a la «España seca» {centro y litoral 
mediterráneo hasta el Atlántico). 

En el capítulo segundo, ce las viviendas rudimentarias; ca banas, chozas, 
cuevas, albergues de piedras sueltas y barracas .. , se detiene a examinar las 
pallazas de la región del Cebrero, y su ascendencia; las casas c irculares, las 
chozas jurdanas; las del Sur de España (Barbate y laguna de la Jauda); las 
de Sierra Morena, las cordobesas, las de Granada (Guadix), las valencianas 
y las aragonesas; los aorigos de piedras sueltas del campo de T arragona y 
de las Baleares; las barracas levantinas y su área geográfica; las murc ianas 
y las del Delta del Ebro. Después, los hórreos, su distribución regional y 
los orígenes de estas construcdones. 

El capítulo tercero está dedicado a las viviendas de la «España lluvio-
sa": casas gallegas y de la montaña leonesa, con las del Bierzo {región natu-
ral); casas asturianas, las montañesas y castellanas de Santander, las casas y 
caseríos vascos, las de la región pirenaica de Navnrra, y de la región pire-
naica oriental (alto Aragón, valle de Arán, Pirineo catalán). 

Por último consagra el capítulo cuarto a las viviendas de la "Espaiía 
Arida», casas de Castilla la Vieja y la Nueva; las de barro de la tierra de 
Campos; las de ladrillo, (Segovia y Avila, el Sur de Valladolid y parte de 
Zamora y Salamanca); palomares castellanos; casas de la meseta leonesa; 
casas castellanas con estructura de madera; íd con balcones y solanas de la 
serranía central; la casa rural del Guadarrama; las viviendas de las regiones 
navarras de la España Arida y las ribereñas del Ebro; las alto aragonesas; 
las manchegas y los molinos; las extremeiías, las andaluzas con los cortijos, 
las alpujareñas, bs levantinas; las casas y masías de las comarcas áridas de 
Cataluña y las campes inas de los llanos de Urgell. 

A la curiosidad del seiior Torres Balbás no se ha escapado detalie que 
explique o q ue matice grupos y ejemplares. El viajero que hay en él obser-
va como hombre de ciencia, y siente como artista; en cualquier caso, antes 
pecará de conciso que de incurrir en erudición imper tinente. 

La obra realizada por el señor Torres Balbás, reclama para nuestro 
Musco el llevar a cabo una empresa: la reconstitución, al aire libre, de los 
tipos más representativos de viviendas populares espaií.oles.-A. VEGuE Y 

GoLDONL 
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Circulat•es del Museo para el extranjero 

MUSÉE DU PEUPLE ESPAGNOL 

Pom· rcnscigner le public sw· le vét·itablc cat•aét~t·c ct les bttts de ce ttott

<"Jcau Muséc, nous croyot~s que le mieux e.ft dc reproduit·e ci-apl'es les prittci
patt x passagcs du. D écret dont l' e:>: posé ct les articles {ont t•essot·tirles raisons 
qui ont poussé á sa, création et détcrmi11é son organisation, 

Ü ÉCRET PRÉSIDENTIEL d u 27 }uillet 1934, promulgué par S. E, le Prési-
dent de la République, M. Alcal:í Zamorn, 

"Par la cr~ation du M usée «PUEBLO EsPAÑOL», le G ouvcrnement en-
tend s'acquitter d' une dettc de caractere polit ique envers la culture nationa-
le. L'Espagnc cst demeurée jusqu'á présent le seul pays d'Europe a nc pas 
disposer d' un Muséc spécialemcnt affecté a la conservation des obj ets dans 
lesquels la masse anony me du peuple espagnol a manifesté spontanément 
son art et sa sensibilicé proprcs, sous les multiples formes de son traditio-
nalisme régional et local qui ont fa9onné, au cours des siecles, notre perso-
nalité ethnique et notrc culture. 

Cette !acune est auribuable, sans dome, a ce fait histor ique que le Roi 
et la Cour accaparaient le premier plan dans la vie nationale alors que le 
peuple ne pouvait extérioriser ses expansions naturelles que d'une maniere 
confuse et limitée, 

Le role de ce nouveau Musée peut se résumer comme suit: Rassembler 
tout ce qu i a pu subsister des temps passés, sous forme d'objets ou procluits 
de l'activité ct du sentiment populaires dans leurs manifestations ethnogra-
phiques, artistiques et folkloristes; groupcr ce qui jusqu' ici n'a été étudié 
qu' isolément c'est á d ire sans esprit de méthode ct de synth ese, frui t de 
l'observation individuelle d'ar tistcs purcment descriptifs et qui procédaient 
par si mple classification historique ou géographique, ou utilitaire quant a 
l'cmploi et l' usage, ou sociologique; recueillir tout ce qui, dans !'avenir , 
sera étudié, classé et catalogué d'apres les méthodcs moderncs de l'ethno-
graphie dans les laboratoires et services du Musée, en vue d ' une explication 
rationnelle des manifestations de la vie populaire. 

Ce ne sont ni les critiques séveres qui ont été lan cées autrefois á 
l' étranger, contre l'Espagne, par les fol kloristes, ethnographes et connais-
seurs des arts populaires, ni l'élimination de l'Espagne des Congres inter-
nationaux q ui ont amené le Gouvernemcnt a prendre cette initiative. Car 
l'opinion mondiale s'était déja modifiée en faveur de l'Espagne lors de la 
splendide Exposition de costumes régionaux, organisée en 1924, sous les 

f 
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auspices de la Seél:ion d 'Ethnographie et d'Art populaire de l'Ecole Supé-
rieure d'Enseigncment, aujourd' hui supprimée. Les reéherches inlassables, 
exécutées depuis 1914 par cette section, lu i valurent, en outre, avec l'aide 
d'enthousiastes collaboratcurs individuels, un grand succes au Congres ln-
ternational des A rts Populaires de Prague en 1928. 

En6n, son activité dans cette voie et la collaboration elficace du Co-
mité espagnol ont permis á I'Espagne de contribuer tres largement aux im-
portan ts tt·avatJX dont il est rendu compte dans les publications d'art popu-
laire, que l'Institut lnternational de Coopération intdlectuelle de París a 
éditées en I93I . 

ARTICLE I.
0 - Lc nouveau .Musée servira a la protection, a la conscr-

vation et a l'étude des picces ethnographiques de la culture matérielle, des 
prod uits ct manifestations artistiq ues de la culttJre spirituelle dans le domai-
ne national, régional et local. 

JI aura, en outre, la mission de diriger et d'orienter les manifeSl:ations, 
utiles et adaptables a 1' époq u e actuelle, des arts et fetes populaires et il sera 
éhargé d'organiser, en cctte matiere, un enseignement soit d irectement soit 
en collaboration avec d'autres centres d' instruction. Dans ce but, le Musée 
se mettra en relations avec les Centres nationaux ou étrangers correspon-
dants. 

A RTJCLE 2.0 - Les collections du Musée se composeront : 
J •

0 - Des objets de toute nature ligurant dans le Musée du CoSl:ume 
régional et hiSl:orique. 

2.0 - Des objets provenant de l'ancienne Ecole Supéricure d'Enseigne-
ment. 

3.0- Des objets provenant de Centres O fficiels toutes les fois que lcur 
incorporation au Musée sera considérée comme nécessaire. 

4.0 - Des objets provenant des Palais, dépendances et dépots de l'an-
cien patrimoine Royal dont il n'a pas été disposé autrement et dont l'attr i-
bution au Musée apparaitra convenable. 

5.0 - 0es objets acquis par le Musée par ses fonds propres, de ceux 
qu'il pou rra rccevoir de particul iers, en donation ou en dépot. 

6.0- D'aréhivcs documentaires des arts populaires et de folklore, avec 
les or iginaux, copies, photographies, 6lms, dísq ues et fiches J escri ptives de 
tout ce q ue le Musée recevra ou établíra. 

7.0- Le Musée pourra conSl:ruire, proteger et subventionner des dio-
ramas en plein air représentant le milieu, la maison, la vie et les activités 
domestiques, artistiques, indushielles, atéliers ou induSl:r ies locales .. .. 

ARTJCLE 3.0 - Le Musée organisera avec les objets de culture populaire 
les séries typiques, géographiques et génerales q ui formeront les groupes: 
Maison; Meubles et utensiles de ménage: .Moyens de transport, voitures et 
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harnais; Outils d'agriculture et de selviculture; Paturages, élevages ct indus-
tries dérivées: Métiers et industries du bois; Iv1étiers et industries des 
métaux; Poterie; Peche et chasse; A rts textiles et costumes, a vec leurs 
éléments accessoires: broderies, dentelles et tricots; Joaillerie, bijoux et 
objets d'ornement; Objets employés á l'occasion de fetes et jeux populai-
res; InSl:ruments de musique et d'accompagnement de la danse; O bjets de 
superSl:ition et de cultes, amulettes, ex-votes, objets d' emploi curatif; et en fin, 
tous les objets ou produits figurant dans les Musées d'ethnographie, folklo-
re et arts populaires de type et d'organisation similaires. 

La sect ion des Costumes historiques comprendra les costumes profes-
sionnels et hiérarchiq u es. 

· ARTICLES ou REGLEMENS ou MUSÉE.- $igné le 26 Décembre 1934 par le 
.M.iniSl:ere de l'l nSl:ruction Publique et eles Beaux Arts, M. Filiberto Villa-
lobos. 

ARTICLE 3.- Le Musée sera formé de 3 Sections, á savoir: Arts Popu-
laires, Ethnographie espagnolc et Folklore, en conformité de 1' arcicle 3 du 
Décret de création du Musée. · 

11 conSl:ituera, en cutre, une cartotheque, une bibliotheque et des archi-
ves photographiq ues régionales et nationales. 

ARTICLE 4.- 0utre la formation de la collection pour l'cxposition pu-
blique, le M usée devra assurer les services suivants: 

a} Fournir tous 1·enseignements, sur demande off icielle ou privée qui 
lui en sera faite, concernant la tradition populaire; preter sa collaboration 
en faveur des arts et métiers traditionnels ainsi que des fctes typiques po-
p ulaires. 

b) Faire des recherches dans les Centres correspondant aux diverses 
sections par le moyen de queSl:ionnaires, voyages ou tous autres procédés 
q ue la Direction eSl:imerait utiles. 

e} lnfuu ire le public par la voie de Conférences ou de Cours orga-
nisés, faits par le p~rsonnel du M usée et par des spécialiSl:es nationaux ou 
étrangers. 

Le Musée eSl: également autorisé a transporter hors de Madrid l'une 
q uelconque de ses Sections, a l'occasion d'expositions, de fetes, de concours; 
il pourra de mcme participer aux évenements de cette nature, organisés á 
1' étranger. 

ARTICLE 7.- Le Musée contribuera tout particulierement, dans la me-
sure de ses moyens économiques a subvcntionner les écoles et ateliers d'arts, 
les industries populaires traditionnelles et a conserver les fetes typiques lo-
cales. 

o ' 
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MUSE UM Of THE SP ANISH PEOPLE 

lt~ ordu· to givc an exaél idea o{ the c11araélcr and tl1e {unélion o{ t/,c 
ttcw {otmded M useum we thinJ{ it best to reproduce tl1e most in~pot'tant arti
cles o{ thc Presidmtial Decree whereit~ at·e indicated in the Exposé as well as 
it~ the dif{erc11t pat·agt•aphs the motives that ittduced its ct·catiÓtt, and also 
its orga11iz..atiott. 

PRESIDENTJAL D ECREE of 27 th July 1934, given by H. E. the Prcsident 
of the R epublic Alcala Zamora. 

The Goverment considered the creatión of the MusEUM PuEBLO EsPAÑOL 
as an obligatión of' poli tical and cultural character towards rhe Spanish na-
tion who lacked till now, unique country in Europe, an adecuare centre 
that unite the objects and products as well as all that refers to the activity, 
lmowledge and feeling of the great anonymous mass of the people, that 
creative force of the multiple regional and local manifestations of tradirion 
out of which was formed, in the course of time, our ethnical and cultural 
personality. 

The cause of this lack is, doubtlcss, to be attributed to the historical 
criter ium which conceded to the King and his Court entirely the first pla-
ne in the national life , pushing rhe people with its manifescations to the 
background where they necessarily could take forms only vague and obs-
cure. 

The obligations of this Museum and Ar&ives can be resumed as fo-
llows: l t shall be a centre that has to unite what has been saved of bygone 
times of produt!s of the at!ivity, knowledge and sentiments of the people 
in its ethn ographical manifcstations, folklore and popular arts: what for-
mcrly has been analyzed, in a scp~•ate way and thereforc without any con-
net!ion between the different systems, either by artistie and purcly descrip-
tive obscrvation or by cur iosity for historie compilation, by the geographic 
principie referr i:ng to the merdy local distribution or by the point of view 
of utili ty of the teéhniqt;e and the sociologic onc of use and cmploymenr, 
all that has to be classified, studied and catalogued, according to the modern 
methods of ethnogr:; phy, in thc laboratories and seminary of the Museum 
in order to cxplain mcthodically whatever the popular spirit has produced. 

The Government has neirhe1· been induccd towards this foundation by 
thc sharp critiques that ethnologists, folklorists and connoisscurs of popular 
arts wrotc against Spain, nor by the exclusion of internacional congresses. 
For in this sense, things have profoundly éhanged already since 1924 as is 
shown by thc grcat success of the Exhibition of Regional Dress that was 
organized under the te&nical d ireétion of the Seminary of Ethnology and 
Popular Arrs of the Escuela Superior del Magisterio, closed down in the 
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mean time. Thc said Scminary was doing a great deal of investigation al! 
the time sincc 1914, securing for Spain finally, with thc coopcration of en-
thousiastical collaborators, the superb result obtained at the Congres l nter-
national des Arts Populaires, held at Prague in 1928. Owing to its aftivity 
and the elfec1:ive help of the Spanish Committee, Spain contributed with 
the greatest numbcr of works to the publications of Art Populaire, edited 
in 1931 by thc l nstitut lntcrnational de Coopération lntellec1:uelle de París. 

ARTICLE 1.-The new Museum shall concentrare its aétivities to the 
protetl:ion, conservation and study of ethnological produéts of material cul-
ture, of artistical objetl:s and aétivities of popular knowledge and spiritual 
culture in their national, regional and local man ifcstations. 

Besides, the Museum shall inform and diretl: the useful manifestations 
that can be applied to popular arts and feasts in the aétuality, and shall also 
dedícate itself to the instruél: ion, as the case may be, eithcr independently 
or in combination with other centres of instruél:ion. T o this end the lv1useum 
shall enter relations with the corresponding national and foreign organisms. 

ARTICLE 2.- The colleél:ion of the Muse u m will be composed of: 
I.-Objeél:s of al! classes proceeding from thc Museum of historical 

drcss ....... . 
2.- 0bjeéts proceeding from the Seminary of Ethnology and popular 

Arts of the Escuela Superior del .Magisterio, now el o sed down .. ... 
3.- 0 bjeCts proceeding from official centres the incorporati011 of 

whiéh into the Museum scems convenient .... 
4.- 0b¡eas of the palaces, dependencies and deposits of the fonner 

Crown lands the incorporation of whiéh seems convenient and whiéh are 
not disposed of elsewhere ..... 

5.- 0bjeél:s the Museum acquires by means of its own funds or whiéh 
are given in donation or in deposit by prívate persons. 

6.-Aréhives of documents referring to popular arts and folklore with 
the originals, copies, photos, films, disks, and index-card systen with detailed 
description of all thc Museum receives and produces. 

7·- T he Museum is permitted to construa, favour and assist installa-
tions of dioramas in open air whiéh represent the home, milieu, domestica!, 
artística! and industrial aél:ivities, local work-shops and industries ..... 

ARTICLE 3.- T he Museum shall form typological, geographical and 
composed series whiéh shall be classified according to the following divi-
sions: home, furniture, means of transport, carriage and harness, tools of 
agriculture· and selviculture, pasture, stock breeding and derived industries, 
trade of wood and metals, pottery, éhase and fishery, textil art with the 
accessory elements, embroidery, laces and hosiery, gold-smithery, jewellery 
and objeéts of ornament, objeél:s employed at popular feasts and games, 

'4·- Anales del J\·f. del P. E. 
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musical instruments and of accompaniment at dances, objeél:s of superstition 
and cult, amulettes, ex-votos, objeéls of curative use, and finally all t hose 
objetl:s whiéh are colleéted in Museums of Ethnography, Folklore and po-
pular Arts of similar type and organization. 

T he Setl:ion of historical dress shall be amplified with that of profes-
sional and hieraéhical dress. 

ARTICLES OF THE REGULATIONS OF THE MUSEUM.- Signed che 26th Oecem-
ber 1934 by the Minister of Public Instruél:ion and fine Arts, Mr. Filiberto 
Villalobos. 

ARtiCLE 3.- The Museum will be divided in threc scél:ions, viz., popu-
lar Arts, Spanish Ethnography and Folklore according to article 3 of the 
Decree of foundation. Besides, the Museum shall establish an index-card 
system, a library and regional and nacional photographical archives. 

ARTICLE 4.-Bcsides the installation of the colleél:ion as public exhibi-
tion, the Museum has to comply with the following services of: 

a} lnformation in case of olficial and prívate inquir ies as to popular 
tradition; collabo1·ation in favour of traditional arts and trades, as well as 
typical popular feasts; 

b) lnvestigation in the seminaries of the differcnt sections by means 
of questionarics, travels and, in general, all class of measures which the 
Direction considers necessary ; 

e) Instruction by means of systematical conferences and courses which 
are given by the Personal of the Museum and by national and fore ign in-
vestigators. 

Furthermore, the Museum is allowed to transfer one of its scctions 
outside Madrid in case of exhibitions and feasts, as well as to concur at 
similar arrangements held abroad. 

ARriCLE 7 .- The Muscum shall particulary contri bu te, as far as its 
funds will permit it, to subvention schools and work-shops of popular arts, 
industries of popular and tradicional kind, and to conserve the typical feasts 
in the dilterent regions of Spain. 

M U SEU M FÜR SP ANISCHE VOLKSKUNDE. 

Zw· Ot·imtiel'tmg t'íber den Charakter und Ftmkiott des net~ gegt·únde
tm A1useams {t'ífmm wir am beften die wi8Jtigften Ptmzgraplm~ des Prási
dial Del{t·etes an, das im Exposé als auéb in dm einzelnw Artikelt~ die M o
tive Z tt dessw Erri8;ttmg so·iie dessen Ot•ganisation da,./egt. 

Dekt·et vom 27. Jul i 1934, erlassen von Seiner Excellenz dem Prásiden-
ten der R epublik, .t}lcala Z amora. 

. J 
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Mit der Grtlndung des Museums "PUEBLO EsPA~OL" will die Regierung 
der spaniséhen Republik eine Séhuld politiséhen und kulturellen Charakters 
abtragen. Handelt es siéh doéh darum, eine Lúcke auszufúllen und ein Zcn-
trum zu séhaffen, wo gesammclt werden sollen die GegenSl:ánde und Erzeug-
nisse sowic alles was Bezug hat auf das Handeln, Wissen und Fühlen des 
anonymcn VolkSl:umes, jenem unverwústliéhen ~ell von R asse und Volk, 
aus dcrcn séhopferiséhen Kraft und Tradition, in seinen vielfaéhen regiona-
len und lokalen Ausserungen, siéh im Laufe der Jahrhunderte unsere ethni-
séhe und kulturelle Personliéhkeit herausgebildet hat. 

Die Ursache dieses Fehlens ist zweifellos im historiséhen Kriterium zu 
suéhen, demzufolgc das Konigtum mit seinem Hofl eben vollstiíndig den 
ersten Platz im nationalen Leben einnahm, wobei das Volkstum notgcdrun-
gen in den H intcrgrund treten musste und sein Wirken, nur séhwaéh um-
rissen, sozusagen nur den Rahmen zu dem Ganzcn abgebcn konntc. 

Aufgabe dieses Museums und Aréhivcs ist es, zu sammeln was sich aus 
frú hercr Zeit a uf unsere T age herúbergerettet hat an Erzeugnissen des Wis-
sens und Fuhlens des Volkstumes, in seinen ethnographisehen Ausserungen, 
Folklore und volkstümlichen Ktínsten; was frííher vereinzelt und daher oh-
ne jeden Zusammenhang zwisehen den einzclnen Systemen, entweder in 
ktínstleriseher und re in beséhreibender Beobaéhtung oder aus 1 nteressc flír 
historiséhe Aufstcllung, naéh dem geographiséhen Prinzip bezúgliéh der rein 
ráumliéhen Verteilung odcr vom Nútzliéhkeitsstandpunkt Jer Teéhnik und 
vom soziologiséhcn Standpunkt· des G ebrauéhes und Verwendung aus ana-
lisiert wurde, all das soll nunmehr in den Laboratorien und Seminar des 
Museums naéh den modernen .Methoden der Ethnographie gesithtet, studiert 
und htalogisiert werden, um auf diese \Veise methodiséh zu erkhiren was 
der Volksgeist hervorgebraéht hat. 

W eder die séharfen Kritiken, die frtíher von Seiten der Ethnographcn, 
Folkloristen und Kennern der volkstúmlichen lGínste des Auslandcs gcgen 
Spanicn ed10ben wurden, noéh die Ausséhliessung von internationalen Kon-
gressen waren es, weléhe die Regierung zur Grí\ndung des .Museums bcwo-
gen haben; dcnn séhon scit dem Jahre 1924 trat in dieser I linsiéht e in gründ-
liéher \V andel ein, wic das der gLanzencle Erfolg der Ausstellung regionaler 
Volkstrathten bcwiesen hat, die unter der teéhniséhen Leitung des Seminars 
Wr Ethnographie und volkstü~liche Kunst der spater aufge lassenen Escuela 
Superior del Magisterio stand. Das genannte Seminar leistctc séhon scit dem 
Jahre 1914 unermúdliéhe Forscherarbeit, die, unterstíítzt von der enthusias-
tischen Mitwirkung von aussenstehenden Mitarbeitern, Spanien schliesslich 
zu .dem grossen Erfolge auf dem lnternationalem Kongressc flír volkstumli-
che Kúnste, der im Jahrc 1928 zu Prag abgehaltcn wurde, vcrholfen hat. 
Seiner Tátigkeit sowie der tatkráftigen Mithilfe des spanischen Komités is t es 

' 
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auch zu danken, dass Spanicn mit einer grossen M ehrzahl von Arbeiten zu 
den Veroffentlichumgen líber Art populaire beitragen konnte, die vom lns-
titut International de Coopération Intelleetuellc de París im Jahre 1931 he-
rausgcgeben wurdcn. 

ARnKEL r. 0-0as zu gründende Museum soll sich widmen dem Schutz, 
der Erhaltung und dem Studium der ethnographisehen Erzeugnisse der ma-
teriellen Kultur, dcr kúnstlerisehen Gegenstande und Betátigungen des 
volkstíímlichen \Vissens und der geistigen Kultur, soweit sie sich im natio-
nalen, regionalen und lokalen Bereich áussern. 

\Veitere Aufgaben des Museums bestehen in der Berichterstattung und 
Orientierung betrelfs zweekmassiger Anwcndung von künstlerischen Aus-
serungen auf volkstumliche Kíínste und hstc in der Gegenwart. Ferncrs 
hat es sich Unterrichtszwccken nach vorgezeichneten Normen zu widmen, 
sei es selbstandig, sci es in Verbinclung mit anderen Unterrichtsanstalten. 

Zur Erreichung dieser Ziele wird es mit den entsprechcnden O rganismen 
des In- und Auslandcs in Verbindung treten. 

ARIIKEL 2.0 - 0ic Sammlung des lv1useums setzt sich zusammen aus: 
~.0-Gegenstanden aller Art, die aus dem M useum historischer Volks-

trachten stammen ..... . 
2.0-Gegesntánden, die aus dem Seminar f(ír Ethnographie und volks-

tumliche Kunst der aufgelassenen Escuela Superior del Magisterio stammen. 
3.0-Gegenstanden von offiziellen Zentren, deren Aufnahme in das Mu-

seum angezeigt erscheint ..... . 
4 .0 - Gegenstanden aus den Pah\sten, Dependenzen und Oepots der 

fnlheren Krongííter, soweit deren Unterbring~ng ím Museum als angepasst 
erscheint und sie nicht anderen Zwecken zugcfuhrt worden sind ... .. . 

5.0 - Gegenstánden, die das Museum aus eigencn Mitteln anschafft oder 
die von Privaten geschenkt oder ins Depot gcgcbcn worden sind .. . .. . 

6. 0 -Archiv mit allen Dokumenten betreffend volkstumliche Kúnste, 
Folklore mit den Oríginalen, Kopien, Photographien, Films, Schallplatten 
und Kartei mit genauer Beschreíbung von all dem, was das Museum em-
pfangt und produziert. 

7.0 -Das Museum ist bcfugt, Szenenbilder im freien zu veranstaltcn, 
protegieren oder subventionieren, welche das Milieu, Haus und Betátigungen 
háuslieher, kúnstlerischer und índustrieller Art, lokale Werkstátten und 
Industrien wiedergeben . .... . 

ARTIKEL 3. 0 - Das Museum wird mit den Erzeugnissen des Volkstums 
typologische, geographische und Kompositíons Serien zusammenstellen, die 
nach folgenden Sektionen gegliedert sind: Haus, Móbel und Hausgerat, 
T ransportmittel, Fuhrzeug und G eschirr, landwirtschaftliche und forstwirt-
séhaftliéhe W erkzeuge, W eidewir tséhaft, Viehzuéht und abgdeitete Indus-

'; 
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trien, Holzgewerbe, Metallgewerbe, Tópfereí , Gegenstiínde der Jagd und 
Fischcreí, Textilkunst und T raéhten mit den 1.ugehorigen Ele menten wíe 
Stickerei, Spitzen und \Virkerei, Goldséhmiedelwnst, Juwelen und Séhmucl{-
gegenstánde, Gegenstande, die bei volkstümliéhen Festen und Spielen ver-
wendet werden, Musikinstrumente und Begleitinstrumente bei Tánzen, 
Aberglauben- und Kultgegenstánde, Amuletten, Exvotos, Heilgegenstandc, 
sowie séhliessliéh alle jene Erzeugnisse und Gegenstánde, weléhe in Museen 
für Ethnographie, Folldore und volkst(ímliéhe Kunst gesammclt werden. 

Die Abteilung der historiséhen T raéhten wird durth Gewerbe-, Beruf und 
Amtstraéhten enveitert werden. 

ARTIKEL DES ll.EGLAMENTS DES MUSEUMS.-26 Dezember 1934, gezeiéhnct 
vom Minister des olfentlichen U nterrichtes und Schéínen Künste, Filíberto 
Villa lobos. 

ARTIKEL 3.0 - Das Museum wird sich in drei Sektionen glicdern und 
zwar, volkstümliche Kunst, spanische Ethnographie und Folklore, gemáss 
Artikel 3 des Gr(índungsdekrctes; ferner wird es cine Kartei, eine Biblio-
thek sowie regionale und nationale photographische Archive eimichten. 

ARTIKEL 4.0 - Zu den Dienstleistungen des Museums gehóren, ausser 
der Aufstellung der Sammlung als offentlichc Ausstellung: 

a} lnformationsdienst bei ólfentlichen und privaten Anfragen über volks-
túmliche T radition, Mitarbeit zur Hebung traditioneller Kunstc und Ge- · 
werbe sowie typischer Volbfestc; 

b} forschungsarbeitcn in den Seminarien dcr verschiedenen Sektionen 
mittelst Fragebogen, Rciscn sowie allen, nach Ermessen der Direktion, nó-
tigcn Mitteln; 

e} Unterricht durch Konferenzen und systematische Kurse, die vom 
Personal des Museums sowie von nationalen und auslandischen Forschern 
gegeben werdcn. 

Das Museum kann auch cinc der aufgezahlten Scktionen ausserhalb 
Madrid anHísslich von Ausstellungen, Festen und \V ettstrciten verlegen und 
kann sich bei entsprechenden Veranstaltungen im Ausland beteiligen. 

ARTJKEL 7.0 - Das Museum wird, soweit es ihm seine Mittel erlauben, 
besonders teilnehmen an Subventionen von Schulen und Werkstátten volks-
túmlicher Kunst, Industrien volkstümlicher und traditioneller Art, und wird 
mit beitragen zur Erhaltung von typischen Festen der verschiedenen Ge-
genden Spaniens. 
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MUSEO DEL POPO LO SP AGNOLO 

Per pr·ecisat•e il carattet•e e le furtzioni del 1\llnseo di mtova. ct•eazion.c 
credia.mo opportano t•iprodurre gli articoli piu importar~ti del decreto pt·esi
denziale [he espone ta.ttto ltella ilttt·odttzione a,c nci va.t'i paragt•a{i i motivi 
éhe indt!SSero alta stta creazioac, come i dettagli delta stta ot•gatúzzaziottc. 

DECRETO PRESIDENZIALE, firmato il 27 Luglio 1934 da S. E. il Presiden-
te della Repubblica Spagnola, Alcalá Zamora. 

« Il Governo si sen te spinto alla creazione del « ÑiusF.O DEL PuEBLO Es-
PAÑOL» per moti vi di ordine político e colturale, poichc mancava in Spagna, 
unico paese in Europa, un museo propio che riunisse tutti i prodotti ed 
oggetti ed insomma tutto quanto conccrnc il sapere ed il sentire della massa 
anonima popolare, quclla forza crcatrice ddle molteplici manifestazioni di 
tradizione regionali e locali, a base delle quali si e fermata, nel corso dei 
secoli, la nostra persona lita ctnica e colturale. La causa di questa !acuna 
deve attribuirsi, scnza dubbio, a l criterio storico secondo il quale il Re e la 
sua corte occupavano nella vita nazionale interamente il primo piano, men-
tre il popolo poteva far conoscere la propia vita solo di modo vago e poco 
preciso. 

1 compiti di questo Museo possono concretarsi como segue: si tratta di 
riunire quanto si e salvato del passato di oggctti e prodotti dell'attivita, del 
sapere e sentire del popolo nellc suc manifestazioni etnografiche, folklorich e 
ed arti popolari; tutto quello che sin'ora fu analizzato in modo isolato e, 
per consequenza, senza connessione fra i distinti sistemi, sia per l'osserva-
zione artística e puramente descrittiva, sia per curiosita di catalogazione sto-
rica, sia seguendo il principio geogra5co, sia pcl concetto di utilita tecnica. 
che pel conceno sociologico rispetto all' uso ed applicazione, tutto si classi-
fichera, studiera e cataloghedt, seguendo i metodi moderni dell'etnografia, 
nel laboratorio e nei seminari del museo a fine di spiegare metodicamente 
quanto ha prodotto lo spirito popolare. 

Non sono le acerbe critiche che un tempo lanciarono al!' estero contro 
la Spagna gli ctnografi, foikloristi e conoscitori delle arti populari, ne l'eli-
minazione dai congt·essi internazionali che hanno indotto il Governo a ques-
ta creazione; poiché l'opinione pubblica si era gia orientata pel 1924 con 
motivo della grandiosa esposizione di costumi regionali, organizzata sotto 
la direzione tecnica del Seminario d'Etnografia ed Arti pópolari della .-Es-
cuela Superior del Magisterio,, posteriormente dissolta. ~esto seminario 
realizzava, in modo infaticabile, a partire del 1914, dei lavori diricerca cio 
che gli valse il grande successo riportato nel • Con gres l nternational des 
Arts populaircs», celcbrato nellanno 1928 a Praga. Perla sua attivita non-
che per la col!aborazionc efficace del Comité Spagnolo, la Spagna fu in gl'a-
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do di contribuire massimamente ai lavori riuniti nelle « Pub!ications d' Art 
populaire .. , pubblicate in 1931 dall' «Institut lnternational de Coopération 
lntelectuel!e,. de París. 

ARTICOLO r. 0-II Museo di nuova crcazionc servid alla protezione, 
alla conservazione ed allo studio degli oggetti etnografici della cultura ma-
teriale, dei prodotti ed attivit~ artistiche e della cultura spirituale nelle sue 
manifestazioni nazionali, regionali e locali. 11 Museo avra, oltraccio, la 
missione d'informare e d' orientare le manifestazioni delle arti e fes te popo-
lari, utili ed adattabili al tempo moderno; si incarichera dell'inscgnamento, 
sia in modo independente che in collaborazione coi distinti centri d'istru-
7Jione. A q uesto scopo il Museo si mettera in relazione coi r ispettivi centri 
nazionali e stranieri. 

ARTICOLO 2.
0 - Le collezioni del Museo si comporranno di : 

I.- Oggetti di ogni índole che 1-igurano ncl museo di costumi regio-
nali e storici ...... . 

2.-0ggetti che proccdono della dissolta Escuela Superior del Magis-
terio. 

3.- 0ggetti procedenti da centri ufficiali in quanto la loro incorpora-
zione al museo paia necessaria ...... . 

4.- 0ggetti procedenti dai palazzi, dipendenzc e depositi dell 'antico 
Patrimonio Reale dei guali non si abbia disposto in aitro modo e la di cui 
incorporazione paia prudente ...... . 

5.- 0ggetti che il Musco compera mediante i propi fondi e che r iceve 
in donazione .o in deposito da parte di particolari .. . 

6.- Arch ivio documentale delle arti popohri e folklore con originali, 
copie, fotografie, films, dischi fonografici e schedario descrittivo di quanto 
il Museo riceve e produce. 

7 .- 11 Museo potra costruire, sovvenirc e proteggere diorami all'aria 
apcrta che ripresentino }'ambiente, casa, vita ed attividt domestiche, artisti-
che ed industriali, lavori o industrie locali. 

ARTICOLO 3.0-II Museo formera cogli oggetti della coltura popolare 
le corrispondenti serie tipologiéhe, geografiéhe e di congiunto éhe represen-
taranno le diSl:inte sezioni como segue: casa, ammobiliamento e masserizie; 
me.zzi di trasporto, veicoli e guarniturc; Sl:rumenti di agricoltura e selvi-
coltura; pascolo,. allevamento di animali ed industrie derivate; meSl:iere ed 
industria del legno; mestiere ed industria dci metalli; ceramica; pesca e 
caccia; arte dei tessuti ed abiti cogli elementi accessori come ricamo, mer-
letti e maglia; oreliceria, gioielli cd oggetti d ' ornamento; oggetti usa ti con 
motivo di fes te e giuoéhi popolari, strumcnti di musica e d' accompagnamen-
to alla danza; oggetti di superstizione e di culto; a:muleti, ex voto, oggetti 
di uso cu¡·ativo, ed, in genere, tutti quegli oggetti e prodotti éhe figurano 
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nei musei d'etnografia, folklore ed arti popolari da'indole ed organizzazionc 
similare. 

La sezione di costumi storici si ampli fiéhedt con quella d i costumi di 
professione e geraréhia. 

ARTICOLI DEL REGOLAMENTO DEL MUSEO.- firma to iJ 26 decembre 1934 
dal Ministro della Istruzione Pubblica e Belle A rti, Sign. Filiberto Villalo-
bos. 

ARTICOLO 3.-Il Museo formera tre sezioni, ossia, Arti popolari, Et-
nografía spagnola e Folklore, secondo l'articolo 3 del Decreto d i creazione. 
In oltre, il Museo creerá una cartoteca, una biblioteca nonéhe degli archivi 
fotografici, regionali e nazionali. 

ARTICOLO 4.- A parte la disposizione delle collezioni in forma di Es-
posizione pubblica il lv1useo si incarichera dei seguenti servizi: 

a} I nformazione sopra domanda ulficiale e par ticolare rispetto alla 
tradizione popolare, collaborazione in favore delle arti e mestieri tradizio-
nali come delle tipiche feste popolari; 

b). Ricerche nei seminari delle distinte sezioni mediante questionari, 
via.ggi e quanti mezzi la direzione creda uti li; 

e} l nsegnamento per mezzo di conferenze e corsi organizzati dal per-
sonaJe del Museo e da studiosi nazionali e stranieri. 

Il Museo é anche autorizzato a trasferire una delle sezioni fuori di 
Madrid con motivo di esposizioni e feste, e potra anche partecipare alle 
organizzazioni effettuate all' estero. 

A RTICOLO 7.-Il Museo contribuid!, specialmente, in q uanto i suoi fon-
di lo permettano, a sovvenire le scuole e mestieri di arti ed industrie popo-
lari e tradizionali, nonche e conservare le feste tipiche d i ogni localita. 
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¡:¡~uras 1 y z.-Chedras de Teología y de Lc)•cs en la Universidad de Sobm"n(a, sc~ún pintura. ejecu¡adas en ,G,f por ,\\artfn Ccrvera p.r~ bs rucrt.~< 
Jel Arlhivo 'icjo. !barra .'1 Rodrig<u:::.. 
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Fig ur:t$ 2 y _3 . 
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figur.1 J. - Porl:tpaz con cJcmen lo.s g ()til.!cs . 

u 
1.1 

u.< 

' 

Figur• 2.- Rem.ue de cabecera de ~·"'·'· 
A r:ligucs brom:es rdip.iosnl'l esp:1ñ-Jies. Pt!re~ 11:uno. 

T. ámina 1//. 
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Figuras r, 2 , 3 y ~+. - A I~ ti gu (' !' hron ccs rcl igio !!OS csp:tih, Jc ... . P I .H.:.\ .~ '-=''" rcprcsc.n t.l Cioncs de ;,a q~ 
tos .-l'tfrcz Bueuo. 
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Figura r. - El d¡;ui/,, qu~ il¡.! ura en }., proce.< iun Jcl Corpus de Gcron.l. 
figu>'.l 2,- G igantc.< v C.abczuJo., .1 u1 iguo' J e Gerona. El .<cgundo cabezudo de J;¡ ir.gu;crda, es el 

popular csquivamosquc$.·1'/á!} Car¡;ol. 
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FigurJ J. - [j,.bia (SierrJ de A izkorri): T xabola de lparraguil're, fi jl.ura 2. - Uagomult .• ·u (A uri>,pcrri-Na \',l rrJ ): T xab,>la de .\lonum. 
l'igur.1 3-- y,~;,.;,;a u (G ,>rbea):T xabola de Err.11nun. Figura ;.-UrdtrniA'di'O (ColbJo J e lh.11íc<;1-\ b \'lrra) : Txaho!J de pas1ot· con >11 

!fd.:tc/(t'·lOidl (l 1.1 dcrcch,l) o cortín p:.H~l ord c 1la r Jas ovcj.ls.·Bw·anditlr'tÍII . 
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hgura r. - Sayo de Avi la , Figura 2. - Se t' t'ano de. N uiio 
Pcpc.-i\vila. 

Figura ..¡. - Sayo de Pa-
lencia de :\e¡y·ill,;, 

Figur.• s. - Ch.u¡uct iiLl ch:trra .-
Sa i.Jm~ulc.l. 

LálllillCI X. 

Figura J . - 1\l:~ra ga ro. - T .c-~l n . 

., Fi-~u ra 6. - D:1l m~ln .. ¡\1\u r.;i.l. · 
( rull cn ·,:;;:, :Vfarlw. 
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Fic;ur.l 1. - Ch:l c¡uecn n'¡a .. I .. L" 

¡\\.¡r i.IÍ .I S, 

l'i¡.!,ura 4 .- .\l:u·<dlés .· :\ n,la \ucía 
Oric~H .I i. 

Ftgu ra 2 -Ch~t<lu ctl~n d t~ Camplln.· 
S.1 n~ .• ndcr. 

Figura 5 . - Ch.H¡uet.1 de lbi.· 
A lic:1n tc. 

L í111 i11 (1 X l. 

Figur.• 3.- C h.H] Ucta de pa ves. · 
Cat·.•luií .l. · 

f h, ur:l h . - EI.L.;'tk ll de A n.'H; __ 
Huc~:l, ·(iuu·.:,.,._ .~. ?vft~,·l {n . 
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(. ~ • .¡ .--'( ( ' _.,.,-.. A .._í' 

_r¡..,,~h wri:IJ ·L .,.,..,.u vr /IJlll~.r 
. VltA·nl fc!Yethrr 

~-~ 

GIIAN, I.DA 

. j /..¡ .:f F! ¡._~''!/ 
Thi• 'fr dlo ) •¡,:J ,.¡,¡,. 

•.t In . dti(·J.: 
llf m,. u n:i"rr t.ft:r/fl<.:~ ar·· dri~.-n •u,,_; /'0/lijlt .;urt 
(/,'yl(.r . rítú ,;,., lw r.r c :ln H vJ INrT' 1M f 11uor un 
wAú·,$ .. y' t';.rru /.1 Jpr,ad .uul t/;< dnY,r r·úiN ~tpfltt /t . 

T.ámi11a X /!L . 

'··'·"'!-~· · ·~IJ· 
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~~ll . 

. 1 \/,., ,/,b,,,,: .-d {(• fH~l l''l J'l-t:"'IJ ,·1 fi"tf.' r'.' 
1()/ .rll t'/!'1 1~ 1 (, 1 

Límina X IV. 

}?J;Q(!f}Jf, -· 
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Fi~ur~ 1.-C.uro ordinario o silencioso, ¡ran~porundo carg• de r.1majc (roble y ur~c<). l •. u nc.lS con bs mullidas de piel sobre el 
tesruz. GrrctcrJ junto JI E>cobio. Huerg•s de Gordón (León). Figun 2.- El carro que C.lnta di>puesto con cosunas y lite ro> pJrJ JCJ· 
r reo de micsc<. Era> de lluergas de Gordón (León). FigurJ 3.-Grro >ilencioso, encordelado. prepar.tdo p•r.t el acarreo de micse>. 
Hucrg.>.< de Gordón (León). Figura 4. - Forcado. ~occdo de Gordón (León).-Danr{n CueceJa. 
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2 

Fi~ur.1 1. - Pcndirnt<' de or~ de Ft--.ll.lnctc: .uHc' tlr: ~.JI ir (1~ F (p.l · 
,~l.l. Fi~ur.1 2. - F.(ud,l .l,lu.ll en d Su.Jtliduc ~\\u,eum für \ \,r-und 
Frii hg~'chidHc de 13c,·lin .. C.rbr!. 

l.d m imr X 1 X. 

..... 

Fi~ ur.l _1. - C~'r a de Ser V cic. U .. :r.w i.l , Lltl .ua cr itH' nHI.O:Ct', 

l·i!(ur.l 4 _ ,\\o rillas de Ro<¡ui>.l l del Ru llll , w n ind icio' de l•oh.:r ten ido ,·.;sicos en su P" ' tc supcrio•·.· 
.\ \usco Ar'lu coló¡~.ico Nacional.-Ct~ /,-,•. 
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:1 

Figur.l J . - Peud icnté de MO del C.1.<tro de l..1t1ndos (Portu ¡¡,., l). Fi¡ttll".l ~ .- ExtrCnh' de oro de un 
torque de b Cit,lnia de .S.IIl l.l T,·cl.t, la G uard i,, , (Ese. 1: 2 ) . Figu r.1 s .1 y ..¡ .-TMqucs de oro, g.,Jicgos, 
del Mu.ICO Arqucológ.icll :\adonal )' de l lns ti tuco de v .,l"tTCia do n. Ju .1ll ,·C.TbrJ. 



Lími11a XXI. 

Fi¡:! tll'.t I . - P.tsto t· de ,\l"mchcnnoso, C.í.:cres. Figura 2. - P.t.<Lo,· de 11.~<bj oz . Figuro J . - Pas-
to r scr l\ \fl(l ! Scgovi.l. I;igurJ ,. - P.lstor.t 5C rr'.lll J, Scgovi.l. Fi¿.!_ll l\ l s. - P:u to r meri nero de Arguijl, , 

Soria. f igur.t 6. - Pastor de Nav•rra .-V.J,r f.spiil<~ . 
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H¡;ur> 1. - P.IStOI'J de (j u.tJ.tk tn .tl. G uad.daj.u·.t . 

l'i~ur.t .3· M.t~·or~l de p.tswrc' de 
la ,\bnlh.t, 

Ltí111 i11a XXI!. 

Fi!!ur.t .¡. - Pa,wr del \'allc de Ar.ín, Lérid~.-
1Ma F.,pilla. 
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Figura t. - Chaleco dé t uero diczado. La 
Sc t·c;ta, fiadajoz. 

f igura 3 .- Sntt1hre t·o de Montehermo'"· C í. 
ce res. 

Umi11a XX/ll. 

Fi~ur.> 2. - b ltrk¡ucra de dlczado. La Scrc · 
na, lhch joz .. 'Vc/a Espilla. 

L ..... . 

Figu c;:~ -f· - Pcin.1do de no d a y para las prin· 
cip.>lcs iicnas. L tgartéro , Tok do.-lloycs Sa n810. 
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r:ig 111':1 1. - Gallcg.t C('ll pa · 
iíudo a la cabeza. 

Figur:l. 2 .-i\nsot,tn,t. 

Figu ra ). - C 1pillo usado en el 
Vaí [c t'. c Pas. Santander. 

Lámisw XX 1 V. 

hgtll'.t 3 . - Mant ilh tí pica es· 
paiíob. 

Fif! ul'.l 6. - ,\\ujcr del \ ·.,¡ lo 
de Ans<i saliendo de !.1 l pJe; i.t. · 
H.J.t¡o:: Sa ncho. " 
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Figur.l r. - ?vfujcl' de Soria t:(' ll d c.H':l ..:tc:·is l:ico moil'-"' de piC.lfH:'Il'tC . figura 2.-Gand<1yas cara. 
lan:lS. Figura J. - Moyor,lonH" dd Ccrrn de Andévalo, Huclv• . Fig<ll',l 4.-Aicaldcs:1 con morll e r• 1 
Scgovi• .-Ho,90-' Sa11ibo. 
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H¡¡ur.l .J·- \ 'imb rica de To.-o, 7~w>or.l. 

Lfmi1w XXVI. 

Fi¡!uf.l 2. -Toc.1do de ,\J mcrÍ.l. 

l'i~urJ .¡.-Scrr.1n.1 de LJ .-\l bcr~.\ en trJjc 
de licst.I.-Hoyos Saucbo. 
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